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ACTA 

D E L SÍNODO D I O C E S A N O C E L E B R A D O E N L A S A N T A I G L E S I A 
C A T E D R A L D E O S M A , L O S DÍAS 12, 13 Y 14 

D E S E P T I E M B R E D E 1906, P O R E L ILUSTRÍSLMO 
Y REVERENDÍSIMO SEÑOR D O C T O R 

D O N JOSÉ MARÍA GARCÍA-ESCUDERO Y U B A G O , 
O B I S P O D E EáTA DIÓCESIS. 

In nomine Chr ist i . Amen 

E n l a v i l l a de E l B u r g o de Osma , el año de l a N a t i v i 
dad del Señor m i l novecientos seis, cuarto del Pont i f icado 
de nuestro Santísimo P a d r e el P a p a Pío X y noveno del de 
nuestro l lus t r i s imo y Reverendisimo Pre lado Señor Doctor 
Don losé Maria García-Escudero y Ubago, p o r l a g r a c i a de 
Dios y de la San ta Sede Apostólica, Obispo de esta Diócesis, 
se celebró solemnemente, bajo su pres idenc ia , en l a San ta 
Ig lesia Catedral de esta Cap i ta l diocesana, conforme á las 
prescripciones de los Sagrados Cánones, del Pon t i f i ca l Ro 
mano y Ordenaciones del mismo l lus t r is imo y Reverendis i 
mo P re lado , el Sínodo Diocesano Gxomense, cuya es l a presen
te Acta , en que los in f rascr ip tos Notar ios por el mismo S i -
nodo nombrados, Doc to r don M a n u e l Mar ía V i d a l B o u l l o n , 
D i g n i d a d de A rced iano de d i c h a Santa Ig les ia , P re l ado 
domést ico de S u Sant idad y Secretar io de Cámara y G o 
b ie rno de l Ob ispado ; Doc to r don J u a n García V e l l o s i l l o , 
Canónigo Pen i tenc ia r i o , y D o c t o r don S i l ves t re L o z a n o 
Cont reras , C u r a pár roco de la ún ica de esta v i l l a , damos fé 
y testimonio de todo lo en él sucedido, en l a fo rma siguiente: 

Preliminares del Sínodo 
Conoc iendo e l ac tua l l l u s t r i s imo y Reverendís imo P r e 

lado de esta Diócesis l a conven ienc ia y neces idad de for
mar nuevas Cons t i tuc iones S inoda les de l Ob ispado , p o r 
ser escasísimos los e jemplares que se conservan de las 
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que hasta el presente venían rigiendo, formadas en 1584 
por el Ilustrisimo señor don Sebastián Pérez, y adiciona
das por los Ilustrísimos señores don F r . Enrique En r i 
ques en 1610 y don Antonio Valdés en 1647, las cuales, por 
otra parte, estaban anticuadas en muchas de sus disposi
ciones disciplinares y resultaban deficientes para las ne
cesidades de los tiempos presentes, había pensado Su Se
ñoría Ilustrísima y Reverendísima, desde su advenimiento 
á la Diócesis, en la celebración de este Sínodo, con objeto 
de establecer en él un nuevo Código de Leyes diocesa
nas, conforme á la actual disciplina de la Iglesia, que v i 
gorizando la observancia de la misma disciplina, sirviese 
para informar las costumbres, como base la más acerta
da para el buen régimen de las almas y gobierno y ad
ministración de la Diócesis. 

Y en efecto, aprobados por la sagrada Congregación 
del Concil io, en treinta y uno de marzo del año próximo 
pasado de mi l novecientos cinco, los Decretos del pr i 
mer Concilio Provincial de Burgos celebrado en mil ocho
cientos noventa y ocho, el Ilustrisimo y Reverendísimo 
Prelado, oído el parecer de personas discretas, creyó lle
gada la oportunidad de celebrar canónicamente en debida 
forma este Sínodo Oxomense. Y con vista de los referidos 
Decretos del Concilio Provincial de Burgos, de las citadas 
Constituciones antiguas del Obispado y de las disposicio
nes posteriores dictadas sobre diferentes puntos de disci
plina por los celosos y dignísimos Prelados, quo desde 
aquella fecha ocuparon esta insigne Sede Episcopal; y 
conocedor además de las necesidades particulares de su 
Diócesis por la experiencia propia que de ellas le dio oca
sión de adquirir la santa Visita Pastoral, que hizo perso
nalmente á todas y cada una de las Parroquias de la mis
ma, Su Señoría Ilustrísima y Reverendísima compuso y 
redactó las nuevas Constituciones del Obispado, que son 
objeto del presente Sínodo. 

Para proceder á su celebración conforme en todo con 
lo presoripto por los sagrados Cánones, el Reverendísimo 
Prelado dir igió con fecha diez de julio una atenta Comu
nicación al Ilustrisimo señor Deán y Cabildo de la santa 
Iglesia Catedral, manifestándole su proyecto y pidiéndo
le su consejo y cooperación, según es de derecho, para 
obra de tanta importancia y trascendencia. Contestando 
á esta comunicación el Ilustrisimo Cabildo con otra muy 
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atenta, dio cuenta del acuerdo capitular tomado el mismo 
día y por el cual fué nombrada una Comisión compuesta 
de los Muy Ilustres señores Licenciado don Manuel de Roa 
y Ontoria, Deán, Licenciado don Sinforiano de la Cantolla 
y de las Pozas, Canónigo, Licenciado don Víctor Hernando 
y Otarte, Lectoral, Doctor don Wenceslao Yepes Iiafuente, 
Doctoral, y Doctor don Constancio Santaolalla y Valencia
no, Magistral, para que, conforme á los deseos manifesta
dos por el Reverendísimo Prelado, concurriese al Palacio 
Episcopal con objeto de celebrar privadamente Sesiones 
preparatorias y dar lectura á la» nuevas Constituciones 
proyectadas, como así se hizo el día siguiente y sucesi
vos, hasta el catorce inclusive. Y halladas éstas bien for
madas y conformes á la vigente Discipl ina de la Iglesia, 
y acomodadas á las necesidades de la Diócesis, de acuer
do el Reverendísimo Prelado con la Comisión Capitular, 
procedió á convocar la celebración del Sínodo, canónica 
y legítimamente, por Edicto de catorce de Julio, que se fijó 
en el sitio de costumbre á las puertas de la santa Iglesia 
Catedral, y fué publicado en el número 13 del Boletín 
Oficial del Obispado, según se inserta con el número 
1.° en la Sección de Documentos que va al pie de esta 
Acta, señalándose para dicha celebración los días doce, 
trece y catorce de septiembre, y lugar de la referida santa 
Iglesia, y encargándose preces para el feliz éxito de esta 
solemnidad. 

Con fecha siete de agosto, el Reverendísimo Prelado 
dir igió nueva comunicación al Ilustrísimo Deán y Cabi l 
do de su santa Iglesia, remitiéndoles un ejemplar del 
Boletín Eclesiástico en que había sido publicado el referi
do Edicto, juntamente con el Proyecto manuscrito de las 
nuevas Constihiciones, rogándole que se sirviese darle ca-
pitularmente su discreto parecer acerca de las mismas, y 
que designando algunos otros señores Capitulares para 
formar parte de la miíma Comisión antes nombrada, ésta 
se entendiese con él, en nombre y representación del Ilus
trísimo Cabildo, para todo lo referente al Sínodo, como 
nombramiento de cargos, redacción de Decretos, señala
miento de horas y otros trabajos; así como también para 
dar su parecer, en caso de juzgarse conveniente hacer al
guna modificación en las proyectadas Constituciones. A es
ta comunicación contestó el Ilustrísimo Cabildo con otra 
muy atenta y de frases muy laudatorias para el mencio-



nado Proyecto de nuevas Gonstituoiones Sinodales; y se
cundando los deseos indicados por el Reverendísimo Pre
lado, confirmó á la Comisión nombrada primeramente en 
diez de julio, nombrando además para formar parte de la 
misma, á los muy Ilustres señores Doctor don Juan Gar
cía Vellosi l lo, Canónigo Penitenciario y Doctor don An 
tonio García Escudero, Canónigo Archivero, para que 
en nombre y representación del Ilustrísirao Cabildo, se 
entendiese con Su Señoría Ilustrísima y Reverendísima 
en todo lo concerniente á este Sínodo, manifestando su 
conformidad con todos los acuerdos que esta Comisión 
tuviese á bien tomar, en unión con el Reverendísimo Pre
lado, y su adhesión á ellos. 

Con objeto de que durante la celebración del Sínodo, al 
cual deben asistir todos los Sacerdotes seculares del Obis
pado, no quedase desatendido el servicio espiritual de las 
Parroquias, el Reverendísimo Prelado impetró oportuna
mente y obtuvo de la Santa Sede, Indulto apostólico que se 
inserta á continuación con el número 2 para dispensar de 
asistir á los que juzgase oportuno, como así les dispensó. 

Y con objeto de que los no designados por los Reve
rendos Arciprestes para el servicio de las Parroquias, ó 
por otra causa dispensados de asistir al Sínodo, confor
me á lo prevenido en el Edicto de convocatoria, supiesen 
y conociesen previamente las horas, lugar y forma en 
que debían asistir á él, el Reverendísimo Prelado publicó 
en catorce de agosto una circular (número 3 de la sec
ción de Documentos) insertándola en el número 15 del 
Bolztin Eclesiástioo, en que daba instrucciones acerca 
del particular, manifestando á la vez que serían admiti
dos para hospedarse en el Seminario Concil iar cuantos 
lo solicitasen oportunamente y en él pudiesen ser aco
modados, como así lo fueron muchos de ios convocados. 
Y finalmente, para que la solemnidad de este Sínodo se 
celebrase con el mayor orden posible, y cada uno de los 
asistentes conociese de antemano lo que en el mismo se 
había de hacer y practicar; así como el sitio que á cada 
uno le correspondía ocupar en él, el Reverendísimo Pre
lado hizo imprimir y publicar un pequeño Ceremoniale 
Diocesanae Synodi Oxomensis, que oportunamente fué dis
tribuido entre todos los concurrentes. 

A l aproximarse ya los días señalados para la celebra
ción del Sínodo, el Reverendísimo Prelado, de acuerdo 
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con. la antedicha comisión Capitular, publicó con fecha 
nueve de septiembre una Exhortación pastoral (número 4) 
dir ig ida á sus fieles diocesanos, que fué leída el mismo 
día desde el pulpito de la Santa Iglesia Catedral, quedan
do después fijada á ¡as puertas de la misma, y en la cual 
excitaba la piedad de los fieles para que continuasen ele
vando sus fervientes plegarias al Señor y asistiesen á las 
solemnes funciones religiosas que se hablan de celebrar 
con este motivo, anunciándoles también la Indulgencia 
plenaria concedida á los que confesasen y comulgasen en 
el pr imer día del Sínodo. Esta Exhortación fué recibida 
por la católica vi l la del Burgo con la proverbial rel igio
sidad que distingue á sus habitantes, quienes dando una 
prueba más de la veneración que han tenido siempre á 
sus Prelados, y de la adhesión inquebrantable á las en
señanzas y prácticas de la Iglesia, concurrieron devo
tísimos en considerable número á la solemne procesión 
inaugural, que recorrió el primer día las calles de la po
blación, así como también á las solemnísimas funciones 
públicas celebradas los tres días en el templo Catedral. 
Las dignas autoridades locales contribuyeron también 
poderosamente, en todo lo que estuvo de su parte, á dar 
el mayor explendor posible á la celebración de este Síno
do, tanto por la asistencia á las funciones religiosas, co
mo por las acertadas disposiciones que dictaron con este 
motivo, mereciendo consignarse entre ellas el Bando de 
la Alcaldía publicado el día once para invitar al vecinda
rio á que el día siguiente, víspera del Sínodo, pusiese 
colgaduras en las casas, como así se hizo en todas las de 
la vi l la; disponiendo además que la banda de música del 
Hospicio provincial recorriese las calles, como las reco
r r ió por la tarde en señal de regocijo por tan grande 
acontecimiento, el cual á su vez habían anunciado tam
bién las campanas de la Catedral y de las demás Igle
sias de la población, tocando de doce á una como en las 
mayores solemnidades. 

Mientras tanto, el Ilustrísimo Cabildo Catedral, con 
el celo y actividad que le distingue, tenía conveniente
mente preparadas en el santo Templo todas las cosas ne
cesarias para la celebración de este Sínodo. E n la capilla 
mayor se levantaba en el Presbiterio, al lado del Evangelio, el Trono pontifical bajo dosel, según se acostumbra en las grandes solemnidades, rodeado de los asientos co-



XII 

rrespondientes para los Ministros asistentes. A continua
ción, por uno y otro lado, así como en el muro de en
frente, seguía una hilera de bancos destinados para el 
Ilustrísimo Cabildo Catedral, para la Comisión del Cole
gial de Soria y para el Cuerpo beneflcial. A la derecha 
del Trono y delante de los bancos antedichos estaban 
dispuestas las mesas, cubiertas de damasco encarnado, 
para los Promotores del Sínodo y los Secretarios. Inme
diato á éstos se destacaba el pulpito portátil colocado en 
la última grada inferior del Presbiterio, desde donde se 
leyeron todos los Decretos y Constituciones Sinodales. 
A l lado de la Epístola en el mismo Presbiterio había otras 
dos mesas, dispuestas en igual forma que las anteriores, 
para los Notarios del Sínodo y los Jueces de quejas y es
cusas. E n el plano de la misma Capil la mayor, había colo
cadas hileras de bancos, que continuaban fuera de la ver
ja, y á uno y otro lado de la valla de la Vía sacra dentro 
de la nave central, para los señores Arciprestes, Párro
cos, Ecónomos y demás Sacerdotes asistentes, por orden 
de cargos y antigüedad. Para colocar, durante las Sesio
nes, los trajes talares y sombreros de los Sinodales, había 
convenientemente dispuestos sitios á propósito, señalados 
con rótulos por orden de Arciprestazgos, en la Sacris
tía mayor ó de los señores Canónigos para los Arcipres
tes, en la Capil la del Tesoro ó de las Reliquias para los 
Párrocos, y en la Sacristía de los señores Beneficiados 
para los Ecónomos y demás Sacerdotes. Y así dispuestas 
todas las cosas, las campanas de la Santa Iglesia anun
ciaban otra vez, al anochecer del mismo día once, la gran 
solemnidad deldía siguiente. 1 te ' 

Inauguración del Sínodo y primera Sesión 

E l miércoles día doce de septiembre y primero de los 
señalados para la celebración de este Sínodo Diocesano, 
después del coro de la mañana que tuvo lugar á las siete 
y media con horas y Misa conventual, se reunieron á las 
ocho y media en la Santa Iglesia todos los señores que 
debían concurrir á este acto, que fueron el Muy Ilustre 
señor Provisor y Vicar io general del Obispado, los Muy 
Ilustres señores Canónigos y señores Beneficiados de la 
misma Santa Iglesia, la Comisión Capitular de la insigne 
Colegiata de San Pedro de la ciudad de Soria, los señores 
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Pro feso res de l Seminar io C o n c i l i a r de Santo Domingo de 
esta v i l l a , señores A rc ip res tes , Párrocos, Ecónomos, C o 
adjutores y demás C le ro de l a Diócesis, en número de 
doscientos sesenta y seis, según l a Relac ión que se p u 
b l i ca a l p ie de esta Ac ta con e l número 13. Reves t idos 
todos en sus locales respect ivos, conforme estaba p reve 
n ido en el menc ionado Geremoniale S y n o d i Oxomensis, 
fueron á ocupar sus lugares cor respondientes en los ban 
cos antedichos, pasando l ista desde e l pu lp i to el Secreta
r io de l Sínodo. Desde al l í sa l ie ron po r la puer ta de l c laus
tro, y sub ie ron ordenadamente a l Pa lac io E p i s c o p a l , de 
donde regresaron a l T e m p l o por el m ismo camino, p res i 
d idos p o r el I l us t r í s imo y Reverendís imo P r e l a d o , qu ien 
después de o ra r b revemente ante el Santísimo Sac ramen
to, reservado en l a C a p i l l a de Sant iago, donde está la P a 
r r o q u i a , se d i r i g i ó á su T r o n o en el P resb i t e r i o ; y de jada 
l a C a p a magna , se rev is t ió de ornamentos pont i f ica les y 
entonó e l h i m n o Veni Creator, c u y a p r i m e r a estrofa p ro 
s igu ie ron cantando de rod i l l as todos los asistentes. T e r 
m i n a d a ésta, se organizó la solemnísima Procesión i n a u 
g u r a l , que con g ran acompañamienlo de fieles, r eco r r i ó 
la Galle y P l a z a M a y o r , l uc iendo las casas de l t ráns i to 
v istosas co lgaduras. R e c o g i d a la procesión en la Ig les ia 
y ocupando cada uno su l uga r cor respond iente , comenzó 
l a so lemne M i s a Pont i f i ca l de l Esp í r i tu -Santo , en que l a 
cap i l l a de música i n te rp re tó magis t ra lmente la de l maes
t ro Pe ross i , y después de l Santo E v a n g e l i o , pred icó u n 
e locuente sermón acerca de ia i n d e f e c t i h i l i d a d de l a 
Ig les ia e l M u y I lust re Señor Canónigo M a g i s t r a l , Doc to r 
don Cons tanc io Santao la l la . T e r m i n a d a l a M i s a , e l R e v e 
rendís imo P re lado , revest ido de C a p a p l u v i a l encarnada, 
fué á ocupar su s i t i a l co locado en med io de l a g r a d a de l 
a l tar mayor , y entonó l a ant í fona Exaud í nos, que fué 
cont inuada p o r los cantores con e l sa lmo L X V I I I Sa l vum 
me fac, que se ha l l aba cop iado en e l repet ido Geremoniale 
S y n o d i ; y cantadas las Orac iones de l Pon t iñca l , y las L e 
tanías de los Santos, con l a bend ic ión al Sínodo, cantó e l 
E v a n g e l i o Gonvocatis Jesús el Diácono de l a M i s a , y S u 
Señoría I l us t r í s ima entonó e l h i m n o l e n i Creator, t e rm i 
nado e l cua l , los Ost ia r ios desp id ie ron a l pueb lo de l a 
Ig les ia , ce r rando sus puertas, y el Reverendís imo P re lado 
d i r i g i ó una sent ida Alocución á los asistentes (número 5). 

T e r m i n a d a ésta, p i d i e r o n los P romo to res de l Sínodo 
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que se leyese el Decreto De aperienda Synodo, como así lo 
mandó hacer el Reverendísimo Prelado, entregando el 
Decreto al Secretario, que lo leyó desde el pulpito desti
nado á este objeto. A instancia de los mismos Promoto
res, mandó leer después Su Señoría Ilustrísima y Reve
rendísima el Decreto De fiáei professione emiltenda, que, 
como el anterior, fué leído por el Secretario, juntamente 
con la Profesión de Fé, según la fórmula prescrita por los 
Sumos Pontífices Pío IV y Pío IX, puestos de rodillas to
dos los Sinodales, hasta las palabras Ego idem, las cuales, 
con lo restante de la fórmula, pronunció cada uno en par
ticular, conforme se hallaba redactada en el Geremoniale 
Synodi. A continuación y á petición de los mismos Pro
motores, se leyeron los Decretos preliminares del Sínodo, 
á saber: De modo vivendi tempore Synodi; De non prejudi-
cando, De non discedendo, De secreto servando, De Synodatico 
hac vice non solvendo, De vita'} scrutinio non peragendo, De 
único Synodi legislatore, y De Ministris Synodalibus, sien
do nombrados y constituidos por el Reverendísimo Pre
lado para los diferentes cargos, según es práctica en los 
Sínodos y conforme á las Instrucciones de Benedicto X IV , 
los señores cuyos nombres se expresan al pie del Decre
to correspondiente, inserto con los demás á continuación 
de esta Acta (número 6). Y por ser muy avanzada la ho
ra, que pasaba ya de las doce y media, á petición de los 
Promotores, declaró el Reverendísimo Prelado suspendi
da esta primera sesión, señalando para continuarla la ho
ra de cuatro de la tarde. Y después de una pequeña ora
ción de acción de gracias recitada por el Prelado, se retiró 
éste á su Palacio acompañado del Ilustrísimo Cabildo Ca
tedral, Comisión del Colegial de Soria y Cuerpo de Bene
ficiados, retirándose también todos los demás asistentes. 

Continuación de ía Sesión primera 
A las cuatro de la tarde del mismo día doce, después 

de terminado el Coro vespertino, concurrieron nueva
mente todos los Sinodales á la Santa Iglesia Catedral; y 
revestidos como por la mañana, esperaron en sus respec
tivos lugares la venida del Ilustrísimo y Reverendísimo 
Prelado, que llegó revestido de capa magna y acompaña
do del Ilustrísimo Cabildo Catedral, Comisión del Cole
gial de Soria y Cuerpo Beneficial, dirigiéndose primera-
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mente á la Capi l la de Santiago para orar breve rato ante 
el Santísimo Sacramento. Y llegado á su Trono, y reves
tido de capa pluvial encarnada, pasó á ocupar su sitial 
en medio del altar, como por la mañana; y recitada la ora
ción Adsumus del Pontifioal, los Oátiarios despidieron al 
pueblo y cerraron las puertas del Templo. Hecho lo cual, 
pidieron los Promotores la continuación do esta primera 
Sesión, que fué continuada, por mandato del Reverendí
simo Prelado, con la lectura del Decreto De Judicibus Sy-
nodctlibus, proponiendo para este cargo, en sustitución de 
los dos fallecidos después de celebrado el Concil io Pro
vincial de Burgos, sogún es de derecho, á los señores que 
se expresan en el mismo Decreto (número 7), los cuales, 
habiendo sido aceptados por el Sínodo, el Reverendísimo 
Prelado los nombró 3̂  constituyó Jueces Sinodales de es
te Obispado. Acto seguido mandó leer Su Señoría Ilus-
trísima el Decreto De Examinatoribus SynodaUbus, pro
poniendo á los señores consignados al pie del Decreto 
(número 8), quienes fueron, igualmente que los anterio
res, aprobados por el Sínodo, y nombrados y constituidos 
Examinadores Sinodales de esta Diócesis. Y seguidamen
te los Jueces y Examinadores nombrados,prestaron á ins
tancia de los Promotores, en manos del Reverendísimo 
Prelado, el correspondiente juramento de fideliier exercen-
do, según la fórmula redactada en el Ceremoniale Synodi. 

Leyóse después, á petición de los Promotores, el De
creto (número 9), De P r i m i GoncilüProvincialisBurgensis 
in hac Dioecesi pronmlgatione et aoeptatione; y no dispo
niéndose de tiempo suüoiente para que pudiesen ser leí
das todas sus Constituciones, el Reverendísimo Prelado 
ordenó que se leyesen solamente la 2.a y á.a del Titulo 11 
de la Cuarta parte, las cuales, igualmente que todas las 
demás del mismo Concil io, fueron recibidas y aceptadas 
por todo el Sínodo, 

Hecho esto, pidieron los Promotores que se leyesen 
las nuevas Constituciones manuscritas de este Sínodo Dio
cesano, y así mandó hacerlo el Reverendísimo Prelado, 
leyéndose por el Secretado y sus Auxi l iares, en esta pr i 
mera Sesión,lasConstituciones desde la del número prime
ro hasta la del setenta y ocho inclusive. Y por ser avan
zada la hora, el Reverendísimo Prelado, á ruego de los 
Promotores, dio por terminada esta primera Sesión, dir i giendo al Sínodo una breve exhortación, conforme al Pon-
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tiflcal; y señalando la hora de nueve de la mañana del día 
siguien e para celebrar la Segunda en el mismo lugar, 
mandó ^que por los Notarios se levantase Acta detallada 
de todo lo ocurrido, como así prometieron éstos hacerlo. 
Y recitada una breve oración de acción de gracias, dio 
solemnemente Su Señoría Ilnstrísima la bendición al Sí
nodo, retirándose á su Palacio, acompañado de los seño
res Capitulares de la Catedral y Colegiata y de los Bene
ficiados, retirándose también después todos los demás 
asistentes. 

Sesión segunda 
E l jueves, día trece de septiembre, después de la Misa 

conventual y horas canónicas de la mañana, se reunieron 
á las nueve de la misma todos los Sinodales, ocupando re
vestidos sus respectivos lugares, como el día anterior, 
mientras llegaba el Ilustrísimo y Reverendísimo Prela
do con el Ilustrísimo Cabildo Catedral, Comisión de Soria 
y Cuerpo de Beneficiados; y después de la acostumbrada 
visita al Sagrario, fué á ocupar Su Señoría Ilostrísima 
su Trono en el Presbiterio y asistió á la solemne Misa 
de Réquiem, que por los Prelados y Sacerdotes difuntos do 
la Diócesis, según es de rúbrica, celebró el Muy Ilustre 
señor Deán de la Santa Iglesia, siendo cantada por la Ca
pi l la la del Maestro Pérez. A la terminación de la Misa, 
se revistió el Reverendísimo Prelado con sus Ministros 
de ornamentos negros é hizo la absolución del túmulo, 
conforme al Pontif ical; y revestido luego de ornamentos 
encarnados, entonó la antífona Propitius esto, cantándose 
á coro después de ella el salmo L X X V I I I Beus venerunt 
gentes, copiado en el Ceremoniale Synodi. Y cantadas las 
oraciones del Pontifical, así como el Evangelio Desi^wawí 
Jesús y el himno Veni Creator, todo como en el día ante
rior, excepto las Letanías, pidieron los Promotores que 
se continuase la lectura de las nuevas Constituciones S i 
nodales, y mandado hacerlo así por el Reverendísimo Pre
lado, se leyeron por el Secretario del Sínodo, alternando 
con los Vicesecretarios, desde la del número setenta y 
nueve hasta la del doscientos cincuenta y cinco, ambas 
inclusive. Y por ser ya más de las doce, el Reverendísi
mo Prelado, á ruego de los Promotores, declaró suspen
dida esta segunda Sesión hasta la tarde, señalando la ho-



ra de las cuatro para continuarla. Y recitada la oración 
de acción de gracias, se retiró Su Señoría Ilustrísima á 
su Palacio, acompañado de su Cabildo, como el día ante
rior, retirándose después todos los asistentes. 

Cont inuac ión de l a Sesión segunda 

A la hora designada y después del Coro de la tarde, 
se reunieron de nuevo todos los Sinodales en la santa 
Iglesia, por el mismo orden y con el mismo ceremonial 
que en la tarde del día anterior. Y despedido el pueblo 
por los Ostiarios, el Reverendísimo Prelado, á petición 
de los Promotores, mandó continuar esta segunda Sesión 
con la lectura de las ConstÜMciones, leyéndose por el Se
cretario y sus Auxi l iares, desde la del número doscientos 
cincuenta y seis hasta la del cuatrocientos ochenta y cin
co, ambos inclusive Pidieron después los Promotores que 
se diese por terminada esta Sesión; y así lo declaró el Re
verendísimo Prelado, mandando que se tuviese un punto 
de lectura espiritual, leyéndose, en efecto, por el Secre
tario del Sínodo el capítulo X I del l ibro primero de la 
Imitación de Cristo por Tomás de Kempis. 

Y señalada la hora de nueve de la mañana para la ter
cera Sesión, que había de tener lugar al día siguiente en 
el mi&mo sitio, mandó el Reverendísimo Prelado que por 
los Notarios se levantase Acta detallada de todo lo en és
ta practicado, como así ofrecieron ellos ejecutarlo. Y dada 
la bendición al Sínodo y recitada la oración de gracias, 
se retiró Su Señoría Ilustrísima acompañado como el día 
anterior, y después de él todos los demás Sinodales. 

Sesión tercera 

Comenzó á la hora señalada en la tarde anterior, des
pués de cantadas en el Coro las horas Canónicas y Misa, 
con el mismo Ceremonial que la Sesión anterior, cele
brando la solemne Missa de Sanctissima Trinitate pro gra-
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tiarum actione, el Muy Ilustre Señor Arcipreste de la 
Santa Iglesia, La Capil la de Música interpretó la del Ma
estro R^banello, asistiendo á ella el Reverendísimo Pre
lado de medio pontifical, y predicando después del Evan
gelio un elocuente Sermón acerca de la benéfica influencia 
de la Iglesia en la sociedad, el Muy Ilustre Señor Canóni
go Doctoral, Doctor Don Wenceslao Yepes Lafuente. Ter
minada la Misa y cantada la antífona, salmo é himno co
mo el primer día, así como las oraciones del Pontif ical, y 
el Evangelio S i peccaverit in te; despedido el pueblo de la 
Iglesia, como los dias anteriores, se continuó la lectura 
de las Constituciones Sinodales, por mandato del Reveren
dísimo Prelado, á instancia de los Promotores, leyéndose 
desde la del número cuatrocientos ochenta y seis hasta 
la del quinientos sesenta y seis, que es la última; siendo 
todas ellas aceptadas unánimemente por el Sínodo, de 
igual modo que todas las demás leídas en los días ante
riores. Con lo cual se suspendió esta Sesión en la misma 
forma que las precedentes, señalándose la hora de cuatro 
de la tarde para continuarla y celebrar la terminación de 
este Sínodo Oxomense. 

Continuación de la Sesión tercera 

terminación del Sínodo 

Después del Coro vespertino, concurrieron todos los 
Sinodales, como los días anteriores, á la hora señalada. Y 
recitada por el Reverendísimo Prelado la oración Adsu-
mus del Pontifical, mandó publicar, á instancia de los 
Promotores, los Decretos finales del Sínodo, leyendo el Se
cretario primeramente el Decreto de Testibus Synodalíbtis 
por el que fueron nombrados para este Cargo los Señores 
que se expresan á continuación del mismo Decreto (nú
mero 5), quienes prestaron acto seguido su correspon
diente juramento en manos del Reverendísimo Prelado, 
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en igual forma que los Jueces y Examinadores en la Se
sión primera. 

Acto continuo pasó lista el Secretario de todos los Se
ñores Sinodales y publicó el Decreto de Synodo flnienda, 
después del cual el Reverendísimo Prelado dir igió una 
sentida Alocución al Sínodo (número 6), manifestando á la 
vez que con motivo de la celebración de este Sínodo ha
bía enviado un expresivo telegrama de adhesión á Su San
tidad Pío X por conducto del Eminentísimo Señor Carde
nal Secretario de Estado, cuya contestación fué recibida 
después de terminadas las Sesiones (número 7). Y final
mente, á petición de los Promotores, mandó Su Señoría 
Ilustrísima que por los Notarios del Sínodo se levantase 
Acta detallada de todo lo hecho y sucedido en el mismo, 
como así ofrecieron ellos ejecutarlo, citando como testi
gos al Muy Ilustre Señor Canónigo Lectoral Licenciado Don 
Víctor Hernando y Otarte, Don El ias Pérez y Sierra, Párro
co de la Ciudad de Osma, y Don José Aguilera y García, 
Catedrático del Seminario Conciliar. 

Hecho esto, abrieron los Ostiarios las puertas del 
Templo para dar entrada al pueblo, mientras las campa
nas de la Santa Iglesia anunciaban la feliz terminación 
de este Sínodo Diocesano Oxomense. E l Reverendísimo 
Prelado entonó solemnemente el himno Te Deum, que con
tinuaron cantando todos los Sinodales alternando con el 
órgano; y cantadas después las Oraciones del Pontifical, 
y dada solemnemente la bendición por el Reverendísimo 
Prelado á todos los asistentes, cantó el Diácono el ver
sículo Recedamus in pace y contestando todos In nomine 
Christi, Amén, dejó Su Señoría Ilustrísima la Capa p lu 
vial, revistiéndose de Capa magna, y acompañado de to
dos los Sinodales ordenadamente, subió á su Palacio Ep is 
copal, manifestándose en todos la satisfacción y el gozo 
de que estaban poseídos por tan fausto acontecimiento. 

E n testimonio de todo lo cual estendemos la presente 
Acta los Notarios de este Sínodo, que damos fé y la firma
mos con los antedichos testigos citados para este acto, en 
el Burgo de Osma á quince de septiembre de mi l nueve-
cientos seis.—.Doctor Manuel María Vidal.—Doctor Juan 
García Vellosillo.—Doctor Silvestre Lozano.—Testigos, L i 
cenciado Víctor Hernando Otarte.—Elias Pérez Sierra.— 
José Aguilera García. 
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Es copia conforme con su original, que se archiva en 
el de la Santa Iglesia Catedral, de que yo el Notario ma
yor de este Sínodo doy fe, en el Burgo de Osma á veinte 
de septiembre de mil nuevecientos seis. 

D o c t o r Manue l Mar ía V i d a l . 



DOCUMENTOS 
á que se r e f i e re el A c t a precedente 

Número 1 

Edicto de convocatoria 

NOS EL OR. DON JOSÉ MARÍA GARCÍA-ESCUDERO Y OOAGO, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo 
de Osma, Señor de las Villas del Burgo, Ucero y las dos 
Quintanas-Rubias, etc. 

A l Venerable Deán y Cabildo de Nuest ra San ta Ig lesia 
Catedral ; a l Venerable Abdd y Cabildo Colegial de 

Sor ia , y á los Párrocos y demás Sacerdotes 
de nuestra Diócesis 

Ce leb rado y p romu lgado el p r i m e r Conc i l i o p rov in 
c ia l de Bu rgos , cuyas actas fue ron aprobadas con g r a n 
des a labanzas por l a Sag rada Congregac ión , cons ide ra 
mos l legado e l momento de ce lebrar Sínodo Diocesano, 
en cump l im ien to de l o que d ispuso e l Santo C o n c i l i o de 
T ren to en el Capí tu lo II ses. X X I V . V i v a m e n t e lo desea
r o n nuestros g lo r iosos predecesores, que tantas y tan im 
por tantes obras rea l i za ron p a r a g lo r i a de D ios y sa lva 
c ión de las a lmas; pero las c i rcunstanc ias de los t iempos 
y g raves causas no se lo pe rm i t i e ron desde los que ce le 
b r a r o n los Vene rab les P r e l a d o s don Sebastián Pérez en 
e l s ig lo X V I y don F r a y E n r i q u e Enr íquez y d o n A n t o n i o 
Valdés en e l s ig lo X V I I . 
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E l Señor, por su infinita misericordia, Nos concede á 
Nos, sin merecimiento alguno nuestro, esta gracia que lle
na nuestra alma de santo consuelo, como inundará tam
bién de gozo los corazones de nuestros amados Sacerdo
tes y fieles por ser tanta la utilidad é importancia de los 
Sínodos, para la observancia de la disciplina, reforma de 
las costumbres y santificación de las almas. 

E n su virtud, usando de nuestra autoridad ordinaria, 
hemos determinado celebrar Sínodo Diocesano en Nues
tra Santa Iglesia Catedral los días 12, 13 y 14 del próxi
mo mes de septiembre; convocamos, para que al mismo 
asistan y se lo mandamos al Ilustrísimo Cabildo Catedral, 
al Muy Ilustre Cabildo Colegial de Soria y á los Párrocos 
y demás Sacerdotes de nuestro Obispado, ordenando á los 
Arciprestes que designen á los Sacerdotes que, por con
siderarlo necesario hayan de permanecer en sus Parro
quias para atender al servicio espiritual de todas las del 
Arciprestazgo, mandándonos antes del 15 de agosto una 
relación de los mismos, juntamente con otra de los que 
asistirán, y para los primeros y aquellos que por enfer
medad ú otro legítimo impedimento acreditaran ante Nos 
la imposibil idad de asistir, pediremos á la Santa Sede la 
dispensa que se necesita. 

Como todas las gracias vienen del Cielo, rogamos á 
nuestros Sacerdotes y fieles las pidan con Nos al Señor y 
mandamos que para el buen éxito del Sínodo se celebre 
un día la Misa del Espír i tu Santo en nuestras Santas Igle
sias Catedral y Colegial; que hasta que aquel tenga lugar 
se diga en todas las Misas, siempre que lo permitan las 
Sagradas Rúbricas, la oración del Espíritu Santo, y que 
en los Domingos y demás días festivos, se rece después 
de la Misa Parroquial el Padre nuestro y la Salve. 

Dado en Nuestro Palacio Episcopal del Burgo de Os-
ma á 14 de julio de 1906—f José María, Obispo de Osma.— 
Por mandado de Su Señoría Ilustrísima y Reverendísima 
el Obispo, mi Señor, Doctor Manuel María Vidal, Arcedia
no Secretario. 
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Número 2 

Indulto /Ipostólico de dispensa 

Beatissime Pa tee : 
Episcopus Oxomensis in Hispania, ad pedes Sanctita-

tis vestrae humiliter provolutus, facultatem postulat qua 
in Synodo dioecesana proxime celebranda vocare possit 
non omnes parochos sed tantum partem horum; quos vo-
candos ipse opportunius in Donimo judicaverit: et sic, 
atienta Dioecesis amplitudine, necessitatibus fideiium pro-
visum maneat. 

Die 14 augusti 1906. S. Congregatio Conci l i i Tridenti-
ni Interpres, auctoritate Ssmi. Dñi. Nostri, suprascriptis 
Episoopi oratoris precibus benigne annuere dignata est. 
—A. Gardinalis Agl iad.—C. De Lay íSeor'. 

Número 3 

OirouL ls t r n - ú . m © r o S i l 

Próximos los días en que ha de celebrarse el Sínodo 
diocesano, al que deberán asistir todos los Sacerdotes 
seculares de nuestra Diócesis que no hayan sido desig
nados para el servicio de las Parroquias ó que no justi l l-
quen que están legítimamente impedidos, hemos tenido á 
bien disponer y disponemos lo siguiente: 

1.° Los que concurran al Sínodo deberán estar en 
nuestra Santa Iglesia Catedral el día 12 del próximo mes 
de septiembre, á las ocho y media de la mañana. 

2.° Excepto los señores Capitulares y Beneficiados de 
la Santa Iglesia Catedral que asistirán con traje coral, 
vendrán los asistentes al Sínodo provistos de sobrepelliz, 
y los Párrocos, además, de estola encarnada. 

3.° Los que quieran hospedarse en el Seminario, se 
pondrán de acuerdo lo antes posible con el señor Rector, 
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y serán admitidos en dicho Establecimiento cuantos en él 
puedan acomodarse. 

Burgo de Osma, 14 de agosto de 1906.—f José María, 
Obispo de Osma. 

Número 4 

Exíiortación Pastoral 

El Obispo de Osma á sus amados hijos en e1 Señor 

Y a sabéis que hemos anunciado la celebración del Sí
nodo Diocesano que, contando con el favor de Dios, habrá 
de tener lugar en nuestra Santa Iglesia Catedral los días 
12, 13 y 14 del presente mes. 

No dudamos que por su feliz éxito habréis elevado 
fervientes plegarias al Señor, y esperamos confiadamente 
que seguiréis dirigiéndolas hasta su terminación, á fin de 
que se vean cumplidos nuestros deseos y los que animan 
á nuestro amado Olero, que no son otros que la gloria de 
Dios y la salvación de las almas. 

E n el primero de los indicados días tendrá lugar una 
procesión solemnísima; y seguro estamos de que, con tan 
hermoso y consolador motivo, daréis magnífico testimonio 
de la religiosidad y devoción que os caracterizan. E n los 
tres días se celebrará Misa solemne, con sermón en las 
del primero y último; y os exhortamos á que, si algún mo
tivo no os lo impide, procuréis asistir. Dios se complacerá 
en la gloria que habrá de dársele con estos religiosos ac
tos, y esperamos que á todos vosotros habrán de servir 
de fervorosa edificación, espiritual aprovechamiento y 
santo consuelo. Además, por gracia pontificia que fué con
cedida, los fieles que en el primer día del Sínodo recibie
ran la Sagrada Comunión, después de haber confesado, y 
visitaren la Santa Iglesia Catedral rogando á Dios por la 
intención y fines de Su Santidad, pueden ganar indulgen
cia plenaria. 
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Levantemos al Cielo nuestros corazones, para que so
bre nosotros desciendan en abundancia las divinas gra
cias que os deseamos con los más vivos anhelos de nues
tra alma, concediéndoos con entrañable afecto nuestra 
episcopal bendición. 

Burgo de Osma, 9 de septiembre de 1906. 

Número 5 

alocución 
pronunciada por e1 Reverendísimo Prelado a1 

comenzar e1 Sínodo 

Venerables Sacerdotes y amadísimos hermanos: Nues
tra alma experimenta en estos solemnes momentos satis
facción vivísima; una impresión como pocas veces ó nun
ca la sintió. Poseída de santa y espiritual consolación, 
bendice y alaba al Supremo dispensador de todos los bie
nes: Magníficat anima mea Domimtm. 

Rodeado de nuestro respetable y virtuoso Clero, al 
que amamos con todo el afecto de nuestro corazón; con
gregados en esta Santa Iglesia Catedral de Osma para la 
celebración del Sínodo Diocesano del que, no por nues
tros trabajos que son tan pobres, ni por nuestras fuerzas 
que tan débiles son, sino por la misericordia de Dios y 
confiando en vuestra piedad,discreción y celo, esperamos 
que han de seguirse grandes bienes para nuestra queri
da Diócesis, os dirigimos nuestro entrañable y paternal 
saludo, deseándoos en grandísima abundancia las gracias 
y bendiciones del Cielo, y pidiendo al Señor que os las 
conceda: saludo de amor y de paz: jmc vobis; la paz sea con 
vosotros. 

De nuestros labios, y más que de nuestros labios de 
nuestro corazón, al contemplaros reunidos en esta canó
nica Asamblea, brota esta exclamación que inspira la ca
ridad cristiana: Quam honmn et quam jucundum habitare 
fratres in unum. Iglesia de Osma, grande ya por tu his-
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toria, por tus tradiciones, por tus Prelados mis dignísi
mos predecesores, por tus Sacerdotes, por la fe de tus hi
jos: desde hoy todavía me pareces mas noble, porque á 
tus antiguas preclarísimas glorias, se agregan los nuevos 
esplendores con que te coronan estos ilustrados y piado
sos Sacerdotes aquí congregados. La glor ia de Cristo, 
su amor, su candad, nos mueven y animan á todos; en su 
nombre nos hemos congregado y, no hay que dudarlo. 
Cristo está con nosotros, porque según su palabra, que 
no pasará aunque pasen los cielos y la tierra, en donde 
hubiera dos ó más congregados en su nombre, allí está 
E l en medio de ellos. No ha de negarnos su gracia, por
que se la hemos pedido en fervientes plegarias; la pidió 
con nosotros el pueblo fiel, y ha prometido nuestro ado
rable Salvador Jesús, que nos será concedido todo aque
l lo que en su nombre pidiéremos á su Padre Celestial. 

Continuemos orando en estos días como oraban los 
Apóstoles en el Cenáculo; de tal manera vivamos, que 
los que nos oigan y vean, por nuestras palabras y nues
tras obras, por nuestra gravedad y recogimiento, mué
vanse á glorificar y servir á Dios Nuestro Señor. 

Conocemos nuestra amada Diócesis porque la hemos 
visitado; y fijos en ella nuestros ojos y nuestro corazón, 
hemos tenido muy presente, al redactar las Constitucio
nes sinodales, lo que nuestros Párrocos nos manifestaron 
cuando tuvimos la satisfacción de conferenciar con ellos. 

Queremos la santificación de todos nuestros amados 
diocesanos; pero queremos particularísimamente que vos
otros seáis santos, porque sois nuestros cooperadores, 
nuestra porción escogida, nuestro gozo y nuestra corona, 
y de un modo especial fuimos nosotros los Sacerdotes ele
gidos por Dios para que seamos santos é inmaculados, 
ut essemus sancti et inmaculati. Nuestro deseo más ardien
te es que todos. Prelado, Sacerdotes y fieles, cumplamos 
la voluntad de Dios, la cual no es otra que nuestra san
tificación. 

Como para ello y á fin de cumplir los cristianos debe
res, y nosotros los Sacerdotes nuestro altísimo ministe
rio^ necesitamos todos, y muy principalmente vuestro 
Obispo, los auxilios del Cielo, pidámoslos elevando nues
tras plegarias al Santo Cristo del Milagro y á Nuestra Se
ñora del Espino, cuyas devotísimas imágenes se veneran 



XXVI I — 

con especial fervor en esta Santa Iglesia; á San Pedro d 
Osma y á Santo Domingo de Guzmán, gloriosos patronos 
de este Obispado; al insigne anacoreta de Soria San Sa-
turio; al glorioso San Pedro Regalado y á la Beata Juana 
de Aza. Que la paz, la gracia y la caridad de Dios sean 
siempre con nosotros, á fin de que trabajando en la v ida 
con celo santo por la gloria del Señor y la salvación de 
las almas, cuando llegue la hora suprema de comparecer 
delante del soberano Juez en cuya presencia santísima, 
aunque mirándole como Padre amoroso, también ahora 
nos encontramos, escuchemos su voz dulce, inefable y ce
lestial, que á cada uno nos diga: Euge, serve bone, intra in 
gaudimn Domini tui: Así sea: así sea. 

Número 6 

Decretos preliminares del pinedo 

i 
De Synodo aperienda 

E n el nombre de la Santísima Trinidad Padre, Hi jo y 
Espíritu Santo. Nos el Doctor don José María García-
Escudero y Ubago, por la Gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de Osma. Para mayor honra y 
gloria de Dios Nuestro Señor, para honor de la Inmacu
lada Virgen María, de su v i rg inal Esposo San José, de 
San Pedro de Osma y Santo Domingo de Guzmán, Patro
nos de esta Diócesis y de todos los bienaventurados que 
en ella nacieron ó vivieron, establecemos y declaramos 
que en este día, que es doce de septiembre del año mi l 
novecientos seis de la Natividad de Nuestro Señor Jesu
cristo, cuarto del Pontificado de Nuestro Santísimo Padre 
el Papa Pío X , quede abierto el Sínodo Diocesano, que 
fué por Nos legítimamente convocado por edicto de fecha 
14 de julio del presente año. Quiera Dios, como se lo pe
dimos y esperamos, derramar sus gracias y bendiciones 
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sobre este Sínodo, á fin de que todo en él se establez
ca conforme á la voluntad divina y redunde en bien de 
las almas. 

II 

De fidei proffesione emittenda 

Decretamos y mandamos que, en virtud de lo estable
cido por el Santo Concilio de Trente, todos los asistentes 
á este Sínodo Diocesano de Osma hagan profesión de fé, 
según la fórmula prescrita por los Papas Pío IV y Pío IX, 

III 

De modo vivendí Synodi tempore 

E n todo tiempo debe el Sacerdote distinguirse por su 
modestia, por su gravedad y por sus virtudes de tal ma
nera, que tanto sus palabras como sus acciones, sirvan de 
edificación á los fieles y les muevan á glorificar á nues
tro Padre Celestial. Pero ha de practicarse esto de un mo
do especialísimo en los días del Sínodo, que deben ser 
días de oración y recogimiento. Imitando á los Apóstoles 
cuando se hallaban congregados en el Cenáculo, levante
mos como ellos nuestros corazones y elevemos nuestras 
plegarias al Cielo, para que el Espíritu Santo nos asista 
con sus gracias y luces. Exhortamos y recomendamos que, 
por amor al Sacratísimo Corazón de Jesús, así se cumpla 
y practique por los asistentes á este Sínodo, y que todos 
den ejemplos de piedad y de virtud. 

IV 

De Ministris Synodalibus 

Para que, como es nuestro deseo más vivo, todo en el 
Sínodo se verifique con el orden debido, requiérese que 
haya Ministros á quienes estén encomendados los diver-
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sos oficios que en el mismo deben ejercerse. E n su v i r 
tud, nombramos y constituímos: 

Predicadores 

Don Constancio Santa Olal la, Magistral de la Santa Igle
sia Catedral. 

Don Wenceslao Yepes, Doctoral de la Santa Iglesia Ca
tedral. ^ 

Promotores 

Don Constancio Santa Olalla, Magistral de la Santa Igle
sia Catedral. 

Don Juan Plaza, Magistral de la Colegiata de Soria. 

Notarios 

Don Manuel María Vidal , Arcediano de la Catedral. 
» Juan García Vellosi l lo, Canónigo Penitenciario. 
» Silvestre Lozano, Párroco de Burgo de Osma. 

Secretario 

Don Antonio García Escudero, Canónigo de la Catedral. 

Vicesecretarios 

Don Ezequiel Sanz, Arcipreste Párroco de Peñaranda. 
» Pedro del Pozo, Profesor del Seminario. 

Procuradores 

Don Sinforiano de la Cantolla, Canónigo de la Catedral. 
» Remigio Sanz, Arcipreste Párroco de Santa María, de 
Aranda. 

Don Cipriano Aylagas, Arcipreste de Vi l labuena. 

Maestros de Ceremonias 

Don Pedro N. I larregui, Canónigo de la Catedral. 
» Regino Ortega, Beneficiado. 
> Hermenegildo Peracho, Beneficiado. 
» Manuel Requejo, Profesor del Seminario. 
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Ostiarios 

Don Felipe García Escudero, Canónigo de la Catedral. 
» Ángel Loza, Beneficiado. 
» Casimiro López, Arcipreste de Cabrejas del Pinar. 
* Simeón Garijo, Párroco de Hinojosa del Campo. 
» Pedro Romero Miguel, Coadjutor de Burgo de Osma. 
* Eusebio Medina, Presbítero. 

Prefectos de disciplina y escrutinio 

Don Víctor Hernando, Canónigo Lectoral. 
» Santiago G. Santa Cruz, Abad de la Colegiata de Soria. 
> Agustín Zalona, Arcipreste Párroco de Roa. 

Jueces de quejas y excusas 

Don Pedro Penzol, Provisor y Vicar io General. 
» Domingo de la Peña, Maestrescuela. 
> Wenceslao Yepes, Canónigo Doctoral de la Catedral. 

Confesores 

Don Juan G. Vellosi l lo, Canónigo Penitenciario. 
> Carlos Redondo, Arcipreste de Peroníel. 
» Severiano Benito, Arcipreste de Gumiel de Mercado. 
» Julián G i l , Arcipreste de Derroñadas. 
» Protasio F. Rubio, Director espiritual del Seminario. 
» Julián Ballestero, Párroco de Nuestra Señora del Es
pino, de Soria. 

V 

De non proejudicando 

Es nuestra voluntad que ni por el lugar que se ha de
signado á cada uno de los presentes en el Sínodo, ni por 
cualquier acto que en el mismo se verifique, á nadie se 
irrogue perjuicio en sus derechos, sino que cada uno con
servará los que antes tenía y le corresponden, sin que por 
ninguno se adquieran los que antes no le pertenecían. 



VI 
De non discedendo 

Mandamos bajo las penas que tengamos á bien impo
ner, que sin nuestra licencia ó la de nuestro Provisor y 
Vicario General, la cual no se concederá sin que antes 
hayan sido examinadas las causas que se aleguen, ningu
no de los asistentes al Sínodo se ausente de esta v i l la 
antes de la terminación del mismo, y que todos concurran 
á las sesiones que se celebren. 

VI I 

De secreto servando 

No conviniendo que lo que en el Sínodo se establezca 
sea conocido por ahora de los que al mismo no asisten, 
mandamos á todos los presentes que guarden sobre ello 
absoluto y riguroso silencio, hasta que se impriman las 
Constituciones que han de leerse en estas sesiones. 

VI I I 

De Synoda t i co hac v ice non solvendo 

Aunque según enseña Benedicto X I V en su obra De 
Synodo Dioecesano, todos los Canónigos, Párrocos y Bene
ficiados, deben satisfacer á su Obispo con ocasión del Sí
nodo Diocesano en señal de sumisión y testimonio de ho
nor á la Cátedra Episcopal, el tributo llamado Catedrático 
ó Sinodático, Nos renunciamos al mismo por esta vez. 

IX 

De vitoe sc ru t in io non peragendo 

Tiene derecho el Obispo á que se le presenten parti
cularmente todos los asistentes al Sínodo, y que le den ra
zón de aquellos puntos acerca de los que juzgara conve
niente interrogarles; pero en la presente ocasión no lo 
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consideramos necesario, por haberlo ya verificado con 
motivo de la Santa Visita Pastoral que hemos practicado 
en toda la Diócesis; si bien ha de entenderse y lo hacemos 
constar que el no exigirlo, como no lo exigimos en el pre
sente Sínodo, es sin perjuicio de nuestros derechos y de 
los de nuestros sucesores. 

X 

De único Synodi Legislatore 

Aunque se promulguen aquí los Decretos del Concilio 
Provincial de Burgos y las Constituciones de este Sínodo, 
preguntándose después de leídas éstas, an placeant, no es 
en manera alguna porque al Sínodo corresponda la apro
bación, sino que aquellos Decretos tienen toda la fuerza 
de obligar por la autoridad del mismo Concilio y la apro
bación de la Sede Apostólica y las Constituciones Sinoda
les que han de leerse, las reciben de la autoridad del Obis
po. Esto no obstante, como nuestro deseo único es que 
todo cuanto se establezca sea para mayor gloria de Dios, 
cualquiera de los asistentes á este Sínodo podrá hacer las 
observaciones que se le ofrecieren, consignándolas por 
escrito que en el tiempo que medie entre las sesiones en
tregará á los Procuradores del Sínodo, quienes Nos darán 
cuenta, y si después de estudiarlas detenidamente, como 
lo haremos, y consultar sobre ellas, si es necesario, nos 
parecieran convenientes, las aceptaremos de buen grado 

Número 7 

De Judicibus 5ynodalibus 

Nos, conformándonos con el Decreto del Concilio Tr i -
dentino y con lo establecido por Bonifacio VIII , habien
do fallecido los Doctores don Tirso Gutiérrez, Magistral, 
y don Isidro Soto, Doctoral de esta Santa Iglesia Catedral, 
los cuales, en el Concil io Provincia l de Burgos, fueron, 
entre otros, nombrados Jueces Sinodales para esta Dió
cesis, confiando en la virtud, ciencia y demás cualidades 
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que concurren en los sujetos cuyos nombres se leerán á 
continuación, los proponemos al Sínodo para dicho cargo 
de Jueces Sinodales. 
Doctor don Domingo de la Peña Ruiz, Maestrescuela de 

la Santa Iglesia Catedral. 
Licenciado don José Gutiérrez Lagüera, Chantre de la 

Santa Iglesia Catedral. 
Licenciado don Sinforiano de la Cantolla de las Pozas, 

Canónigo de la Santa Iglesia Catedral. 
Doctor don Wenceslao Yepes Lafuente, Doctoral de la 

Santa Iglesia Catedral. 
Y habiendo sido aceptados por el Sínodo los indiv i 

duos precitados, les nombramos y constituímos Jueces S i 
nodales en esta Diócesis. 

Número 8 

De Examinatoribus Synodalibus 

E l Santo Concilio de Trente, al disponer en la Se
sión X X I V , capítulo 18 de ref. que en el Sínodo Diocesano 
se nombren Examinadores Sinodales para que examinen 
á los que tomen parte en los concursos que se celebren 
para la provisión de Parroquias vacantes, decretó lo si
guiente: (Se lee el capítulo 18 desde las palabras exami-
nafores autem hasta per acto deinde examinej. Y confiando 
en la virtud, ciencia y demás cualidades que concurren en 
los sujetos cuyos nombres se leerán á continuación, los 
proponemos para dicho cargo de Examinadores Sinodales: 
Licenciado don Manuel de Roa y Ontoria, Deán de la San

ta Iglesia Catedral. 
Doctor don Manuel María V ida l Boullón, Arcediano de la 

Santa Iglesia Catedral. 
Doctor don Juan García Vellosi l lo, Penitenciario de la 

Santa Iglesia Catedral. 
Licenciado don Sinforiano de la Cantolla, Canónigo de la 

Santa Iglesia Catedral. 
Doctor don Fel ipe García Escudero, Canónigo de la San

ta Iglesia Catedral. 
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Doctor don Antonio García-Escudero, Canónigo de la San
ta Iglesia Catedral. 

Licenciado don Victor Hernando 01 arte, Lectoral de la 
Santa Iglesia Catedral. 

Doctor don Wenceslao Yepes Lafaente, Doctoral de la 
Santa Iglesia Catedral. 

Doctor don Constancio Santa Olalla Valenciano, Magis
tral de la Santa Iglesia Catedral. 

Licenciado don Santiago Gómez Santa Cruz, Abad de la 
Colegiata de Soria. 

Licenciado don Remigio Sanz Alonso, Arcipreste Párroco 
. de Santa María, de Aranda. 

Doctor don Silvestre Lozano Contreras, Párroco de Bur
go de Osma. 

Y aprobados por el Sínodo los citados individuos, les 
nombramos y constituímos Examinadores Sinodales. 

Número 9 

Decreto de P r im i Concil i i 
Provincialís Burgensis in hac Dioecesi 

promulgatione et aceptatione 

Siendo este Sínodo el primero que en esta Diócesis 
tiene lugar después de la celebración del Pr imer Concilio 
Provincial de Burgos, Nosotros el Obispo y Sacerdotes 
aquí canónicamente congregados, declaramos que recibi
mos, aceptamos y con la gracia de Dios cumpliremos to
dos y cada uno de los Estatutos y Disposiciones de dicho 
Pr imer Concilio Provincial de Burgos, prometiendo obe
diencia al Romano Pontífice. Y no disponiendo de tiempo 
para que sean leídas todas sus Constituciones, mandamos 
que ahora se lean la segunda y cuarta del título II de la 
cuarta parte. 
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Número 10 

De testibus Synodalibus 

Según loable costumbre fundada en disposiciones ca
nónicas, conviene que haya y debe haber en las Diócesis 
Sacerdotes á quienes teniendo en cuenta su gravedad, 
prudencia, virtud y celo se les confíe el encargo de velar 
por la observancia de la disciplina, cumplimiento de las 
Leyes y santidad de las costumbres, incumbiéndoles tam
bién poner en conocimiento del Prelado todo aquello que 
adviertan y juzguen que es oportuno comunicarle ya pa
ra que se reforme lo que necesite reforma, ya para que se 
procure en todo la mayor perfección posible. Queriéndo
lo Nos así, y muy especialmente que haya quienes cuiden 
de la observancia en nuestra Diócesis de estas Constitu
ciones, además de los que fueron nombrados por el Con
cilio Provincial de Burgos, constituímos y nombramos 
testigos sinodales á los siguientes: 
Don Antonio Márquez García, Arcipreste de la Santa Igle

sia Catedral. 
Don Sinforiano de la Oantolla, Canónigo de la Santa Igle

sia Catedral, Arcipreste del partido de Osma. 
Don Santiago Gómez Santacruz, Abad de la Colegiata 

de Soria. 
Don Remigio Sauz Alonso, Arcipreste Párroco de Santa 

María, de Aranda. 
Don Agustín Zalona García, Arcipreste Párroco de Roa. 

» Carlos Redondo Palacios, Arcipreste de Peroniel, Pá
rroco de Almenar, 

Don Hi lar io Palacios Domingo, Arcipreste Párroco de Co-
ruña del Conde. 

Don Domingo Zamora Maza, Arcipreste de Almajano, Pá
rroco de Vel i l la. 

Don Gumersindo González Alameda, Arcipreste Párroco 
de Palacios. 
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Número 11 

£locución 
pronunciada por el Reverendísimo Prelado á la 

terminación del Sínodo 

Venerables Sacerdotes y amadísimos hermanos: Si era 
muy v iva la impresión que experimentaba nuestra alma 
cuando al inaugurarse el Sínodo Diocesano os dirigíamos 
la palabra, no lo es menos la que sentimos en estos solem
nes momentos. E l Señor ha manifestado sus misericordias 
y vosotros habéis correspondido fielmente á sus bon
dades, ofreciendo ante sus ojos con vuestra piedad, dis
creción y recogimiento, un espectáculo verdaderamente 
conmovedor y grandioso. Fué solemnísima y nunca po
dremos olvidar la imponente y devota procesión del pr i
mer día; solemnísimos han sido también los cultos reli
giosos celebrados en esta Santa Iglesia Catedral; y en 
todos los actos del Sínodo ha reinado—lo digo en vues
tra alabanza—un orden admirable del que así como de 
vuestro edificante comportamiento, que nos ha llenado 
de santa consolación, siempre conservaremos el más dul
ce y grato recuerdo. 

Gracias infinitas sean dadas, y con vosotros las damos 
al Dios tres veces santo, de quien provienen todos los do
nes. Bendito sea, por todo. Dios Nuestro Señor. Glor ia al 
Sacratísimo Corazón de Jesús. A ese Corazón divino esta
mos ya consagrados: nuevamente le ofrezco vuestros co
razones y el mío. Le consagro nuestros deseos, nuestros 
pensamientos, nuestras palabras, nuestros afectos, nues
tras vidas+Le consagro este Sínodo, sus Constituciones, 
todo cuanto al mismo pertenece. Queremos que el Cora
zón de Jesús reine en todo el mundo: en España, en nues
tra amadísima Diócesis, en esta Santa Iglesia Catedral, en 
nuestro Seminario, en las Parroquias, en Sacerdotes y fie
les. E n ese Corazón adorable viviremos unidos como si 
en nosotros no hubiera mas que una sola alma y un solo 
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corazón. Por la gloria del Corazón de Jesús, por su tr iun
fo, por su reinado social y en defensa de los intereses y 
derechos de la Iglesia lucharemos santamente, combati
remos el buen combate dispuestos á derramar, si es nece
sario, hasta la última gota de nuestra sangre. 

Servir á Cristo es reinar. Sirvámosle como fieles M i 
nistros suyos y sigamos como fervorosos discípulos sus 
enseñanzas y ejemplos. Atentos á su gloria, cooperemos 
con E l en la salvación de las almas, que es ministerio al
tísimo y obra divina y la más excelente. 

Hemos terminado el Sínodo Diocesano; llega el mo
mento de separarnos. Salgamos de aquí con resolución 
firmísima de cumplir fielmente nuestros ministerios y 
buscar ante todo el reino de Dios y su justicia. Fijemos 
nuestras miradas en el Cielo: tengamos amor ferventísi
mo á la Iglesia Católica, mirándola como madre cariñosí
sima; procuremos su triunfo, que es seguro, contra todos 
sus enemigos, y estemos siempre adheridos firmísimamen-
to al Romano Pontífice. E n vuestro nombre y en el mío 
he ofrecido respetuoso homenaje de filial amor al Vicario 
de Jesucristo, al inmortal Pío X , manifestándole también 
nuestra adhesión firmísima á sus enseñanzas. Es nuestro 
padre, nuestro guía, nuestro maestro, nuestro pastor su
premo. Estemos siempre unidos bajo su dirección, y siga
mos el camino que él nos trace. Así acertaremos y será 
fructuosa nuestra acción católica con el favor y la bendi
ción de Dios. 

Que el Señor os bendiga: que bendiga los trabajos del 
Sínodo: que sea siempre con nosotros. Becedite in pace: 
que regreséis felizmente á vuestras Parroquias, á vues
tras casas. Que la bendición del Señor os acompañe, y re
cibid también la bendición cordialísima que vuestro Pre
lado os da y concede, pidiendo al Sacratísimo Corazón de 
Jesús por el inmaculado y purísimo de María Santísima, 
y por la intercesión de San José, de los Patronos de este 
Obispado San Pedro de Osma y Santo Domingo de Guz-
mán, de San Saturio, San Pedro Regalado y la Beata Jua
na de Aza, ornamentos preciosos y glorias preclaras de 
esta Diócesis, que los que aquí hemos estado congrega
dos, también nos reunamos y con nosotros todos los Sacer
dotes y fieles oxomenses, para no separarnos jamás, en 
las eternas mansiones de la gloria. Así sea. 
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Número 12 

Decreto de Synodo finienda 

L o que había de establecerse y ser objeto de este Sí
nodo, está ya por l a m iser i co rd ia de D ios y con su celes
t ia l aux i l io hecho y decretado. H a l legado el momento de 
poner fin a l mismo. Nos , pues, dando rend idas gracias á 
D ios Nuest ro Señor, A u t o r y d ispensador de todo bien, 
declaramos terminado y cer ramos este Sínodo de la Dió
cesis de Osma. 

Número 13 

Hel eoFama 
del Ilustrísimo y Reverendísimo Prelado al 

Eminentísimo y Reverendísimo 
señor Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad 

R O A A 
Eminentís imo Cardena l Mer ry . 

Ob i spo y C le ro Diócesis de Osma, congregados en Sí
nodo Diocesano, ofrecen test imonio filial amor Santísimo 
P a d r e y sumisión á sus enseñanzas y mandatos, imp lo
rando su bend ic ión. 

Ob ispo de Osma. 

Contestación al anterior telegrama 
Excelentísimo señor Obispo de Osma. 

Fe l ic i tándole po r opor tuna celebración Sínodo D ioce 
sano, S u Sant idad le agradece homenaje adhesión y le 
bend ice con su C le ro . 

C a r d e n a l M e r r y d e l V a l . 
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Número 14 

Relación 
de los señores Sacerdotes asistentes al Sínodo 

Diocesano de Osma 

DonPedroPenzolLabandera.--Provisory VicarioGeneral. 
Clero Catedral 

Don Manuel de Roa Ontoria.—Deán. 
» Antonio Márquez García.—Arcipreste. 
» Manuel María Vidal Boul lón.-Arcediano. 
» José Gutiérrez Lagüera.—Chantre. 
» Domingo de la Peña Ruiz.—Maestrescuela. 
» Julián Gratal Dieste.—Canónigo. 
» Juan García Vellosil lo.—Penitenciario. 
» Sinforiano de la Cantolla de las Pozas.—Canónigo. 
* Felipe García-Escudero.—Canónigo. 
» Donato Lázaro Altalarrea.—Canónigo. 
» Pedro N. I l larregui Ecay.—Canónigo. 
» Antonio García-Escudero.—Canónigo. 
» Víctor Hernando Olarte.—Lectoral. 
» Wenceslao Yepes Lafuente.— Doctoral. 
» Juan Manuel Sauz González. -Canónigo. 
» Constancio Santa Olal la Valenciano. —Magistral. 
» Regino Ortega y Ortega.—Beneficiado. 
» Hermenegildo Peracho Sanz.—Beneficiado. 
» Cayo Lozano Santaolalla. —Beneficiado. 
* Pedro Acón Févez—Beneficiado. 
» Fructuoso Palacios Iturza.—Beneficiado. 
» Ángel Loza Martínez. —Beneficiado. 
» Bernardo Larrañaga Olaizola.—Beneficiado. 
» Facundo Salaberria Treviño.—Beneficiado. 
» Victorino El ias Ramírez.—Beneficiado. 

Clero Colegial de Soria 
Don Santiago Gómez Santaoruz.—Abad 
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Don Pedro Domínguez Bernal.—Doctoral. 

» Juan Plaza García —Magistral. 
> Juan Giraeno Gimeno.—Canónigo. 

Seminario Conciliar 
Don Manuel Requejo Pérez.—Catedrático. 

» José Agui lera García.—Catedrático. 
» Manuel Gutiérrez López Gil.—Catedrático. 
» Pedro del Pozo Ortega.—Catedrático. 
> Protasio Fél ix Rubio Almajano.—Director espiritua 1 

Arciprestes 
Don Hi lar io Palacios Domingo.—Arcipreste Párroco de 

Coruña del Conde. 
Don Domingo Zamora Maza.—Arcipreste de Almajano, 

Párroco de Vel i l la de la Sierra. 
Don Francisco Soria López.—Arcipreste de Andaluz, Pá

rroco de Tardelouende. 
Don Remigio Sauz Alonso.—Arcipreste Párroco de Santa 

María, de Aranda. 
Don L ino Urquiaga Sastre.—Arcipreste de Calatañazor, 

Párroco de Muriel de la Fuente. 
Don Severiano Benito Pintado.—Arcipreste de G u m i e l 

de M., Párroco de La Aguilera. 
Don Ezequiel Sanz Giral.—Arcipreste Párroco de Peña

randa. 
Don Carlos Redondo Palacios.—Arcipreste de Peroniel, 

Párroco de Almenar. 
Don Agustín Zalona García.—Arcipreste Párroco de Roa. 

» Cipriano Aylagas de Miguel.—Arcipreste de Vi l la-
buena, Párroco de las Cuevas. 

Don Gumersindo González Alameda.— Arcipreste Párroco 
de Palacios de la Sierra. 

Don Tomás Casado García- Arcipreste de Reznos, Pá
rroco de Caravantes. 

Don Raimundo Gómez Carretero.-Arc ipreste de Almar-
za, Párroco de San Andrés. 

Don Julián G i l de la Cal—Arcipreste de Derroñadas, Pá
rroco de Valdeavellano. 

Don Federico Esteban Gracia.—Arcipreste de Rabanera 
del O., Párroco de Cubo de la Solana. 
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Don Casimiro López Carazo.—Arcipreste Párroco de Ca-
brejas del Pinar. 

Don Buenaventura Romero Navas.—Arcipreste de Gor-
maz, Párroco de Madruédano. 

Don Martín Hernández Alonso. —Arcipreste de Torlen-
gua, Párroco de Fuentelmonje. 

Clero parroquia! 

Don Silvestre Lozano Contreras,—Párroco de Burgo 
de Osma. 

Don Manuel Barr io Lucas.—Párroco de Navas del Pinar. 
» Ángel Martínez Porque.—Párroco de Cuellar de la 
Sierra, 

Don Elias Pérez Sierra.—Párroco de Osma. 
» Isidro Martínez González.—Párroco de Santa María 
la Mayor, de Soria. 

Don Calixto Lafuente Gómez,—Párroco de Peñalva de 
San Esteban. 

Don Martín Dueña Edo.—Párroco de Valdenarros. 
» Ángel Ortega Aylagas.—Párroco de Campillo. 
» Cir i lo Sanz Elvira.—Párroco de Torralva. 
» Marcos Cámara Arranz.—Párroco de Oaleruega. 
» Simón Palacios Ortega.—Párroco de Brazacorta, 
» Ignacio Barona García.—Párroco de Gumiel de Izan, 
» Benito Velasco Ruiz.—Párroco de L a Horra, 
> Lucas Chamarro Utrilla,—Párroco de G u m i e l del 
Mercado. 

Don Félix Mingueza Crespo,—Párroco de Piquera. 
» Graciano Arranz Juez.—Párroco de Valdanzo. 
» Tiburcio Cabezudo Sacristán.—Párroco de Sotos del 
Burgo. 

Don Polonio Ruperez Calvo.—Párroco de Zazuar. 
» Eustaquio Moreno Acón.—Párroco deZayas de Torre. 
» Julián de Miguel Porque.—Párroco de Tardajos. 
» Deogracias Almería Sancho—Párroco de Herrera. 
» Julián Ballestero Romero.—Párroco de Nuestra Se
ñora del Espino, de Soria, 

Don Casimiro Calavia Giménez.—Párroco de Los Rábanos. 
» Fel ipe Rubio Rodrigo.—Párroco de Camparañon, 
* Manuel Escribano Elvira.—Párroco de Vil labuena. 



— xxxxn — 
Don Juan Agüera Morales.—Párroco de Vil laciervos do 

Abajo. 
Don Leonardo Galvo Izquierdo.—Párroco de Ventosa de 

la Sierra. 
Don Faust ino Frías Poza.—Párroco do Salduero. 

» Angur io de la Cámara.—Párroco de Vadi l lo. 
» Manuel Lozano Oontreras.—Párroco de C a s t i l de 
Tierra. 

Don Manuel Sancho Elvira.—Párroco de O n t o r i a del 
Pinar . 

Don Timoteo Pastor Frías.—Párroco de Rabanera del 
Pinar. 

Don Antonino de Miguel Laoalle.—Párroco de Langa. 
» Casimiro Leal j Leal.—Párroco de San Martín de 
Rubiales. 

Don Leandro Modamio Andaluz—Párroco de Espeja. 
» José Agui lera Pascual—Párroco de Pedraza. 
» Manuel Benito Morales.—Párroco de Cir ia . 
> JuliánMarfagon Villarreal.—Párroco de Fuentespina. 
> Jul ián Madr igal Martínez.—Párroco de Pini l la de los 
Barruecos. 

Don Fermín Martínez Marco.—Párroco de Tajahuerce. 
» Casimiro González Rodríguez.—Párroco de Aldehue-
la de Periañez. 

Don Tomás Sanz de la Mata —Párroco de San Juan, de 
Aranda. 

Don Domingo Martínez Benito.—Párroco de Rioseco. 
> Ricardo Rosas Crespo.—Párroco de Las Fraguas. 
» Casimiro Alonso López.—Párroco de Herreros. 
> Pedro Navas García.—Párroco de JVIuriel Viejo. 
» José María Ibáñez de Aza.—Párroco de H i ñ o ja r 
del Rey. 

Don Nicanor Sancho Alonso.—Párroco de Pedrajas. 
» Pascual González Rodríguez.—Párroco de V i l l a r 
del A la . 

Don Jerónimo Alcalde Diez.—Párroco de Sahuquillo de 
Boñices. 

Don Francisco Núñez Peñas.—Párroco de Vil lanueva de 
Gormaz. 

Don Pedro Port i l lo Crespo.—Párroco de Quintanas R. de 
Abajo. 

Don Calixto Esteban Lara.—Párroco de Pedresa de Duero 
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Don Ceferino Vinuesa Garcés.—Párroco de Guzmán. 
> Alejandro Giménez Garcés.—Párroco de Olmillos. 
» Francisco Alonso Pascual.—Párroco de Soto de San 
Esteban. 

Don Mariano del Amo Puente.—Párroco de Quintanil la 
de Tres Barrios. 

Don Pedro Núñez de Pedro.—Párroco de Valdemaluque. 
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» Justo Pascual González.—Párroco de Modamio. 
. Mariano Calleja de la Cruz.—Párroco de Vil lanueva 
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CONSTITUCIONES S I N O D A L E S 

Parte primera 

i d e : x ^ j l ^ É : 

TÍTULO PRIMERO 

De l a necesidad y excelencia de l a Fé 

1. Es la Fe el asentimiento firmísimo que se presta 
á las verdades reveladas por Dios, fundándolo en la au
toridad del mismo Dios que las ha revelado. No es obs
táculo para creer el que no se comprendan los misterios, 
porque siendo motivo de nuestra Fó la autoridad de Dios, 
que no puede ni eugañarse ni engañarnos, basta esto pa
ra que el obsequio de nuestra Fé sea razonable como quie
re el Apóstol, y para estar ciertos de ser verdad lo que 
creemos; infiriéndose de aquí la falsedad del racionalis
mo, error condenado por la Iglesia y principalmente por 
el Concilio Vaticano y por Pío I X en el Syllabus. 

2. Las verdades reveladas, objeto material de la Fé, 
hállanse contenidas en las Sagradas Escrituras así del 
Antiguo como del Nuevo Testamento,y en las divinas Tra
diciones que desde los Apóstoles han llegado hasta nos-
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otros; debiendo aquellas y estas ser admitidas, veneradas 
y creídas por los fieles como palabra de Dios. Exhortá
rnosles, por tanto, á que las miren y respeten con gran 
veneración, lo cual deberá tenerse muy presente al citar 
testimonios ó pasajes de los sagrados libros, no hacién
dolo vana, superficial ó inútilmente. 

3. Es la Iglesia Católica depositaría de la revelación 
divina y corresponde á su infalible autoridad, y no á la 
razón individual de cada hombre, interpretar las Sagra
das Escrituras, sin que nadie, en consecuencia, pueda, en 
cosas que pertenecen á la Fé y buenas costumbres, inter
pretar aquellas contra el sentido que les ha dado y dá la 
Santa Madre Iglesia, ni tampoco contra el unánime con
sentimiento de los Santos Padres. Así lo decretó el Santo 
Concil io de Trente y deberán los fieles, según se lo orde
namos, atenerse á estas prescripciones. 

4. L a Fé es necesaria para salvarse porque, como 
enseña el Apóstol, sin la Fé es imposible agradar á Dios; 
3ues es necesario que el que se llega á Dios crea que 
lay Dios y que es remunerador de los que le buscan. 
(Hebr. X I , 6) y el Concilio Tridentino declara que los 
adultos «dispónense para la justificación, cuando movi
dos y ayudados de la gracia divina y concibiendo la Fé 
por el oído se incl inan libremente á Dios, creyendo ser 
verdad lo que sobrenaturalmente ha prometido. (Ses. 6.a, 
cap. 6). 

5. No se da oposición entre la revelación y la cien
cia; porque Dios, Autor de la primera, es también Señor 
de las Ciencias; ni hay lucha entre la Fé y la razón, sino 
que antes bien la primera sirve de guía á la segunda, le 
traza el camino que ha de seguir y la alumbra con nue
vos resplandores; entre ambas existe perfecta armonía, 
aunque con la superioridad que tiene la primera por su 
carácter sobrenatural. Esto ha de tenerse muy en cuenta 
y merece ser bien conocido, para contestar á injustas acu
saciones de los incrédulos, racionalistas y otros adversa
rios de la Santa Iglesia Católica, la cual, aunque condena 
la falsa ciencia é insana filosofía, ha protegido siempre el 
desarrollo de las verdaderas. 

6. Como la verdad es una, no puede ser más que una 
la Religión verdadera; y siendo esta la Católica, según lo 
demuestran los motivos de credibil idad, las demás son por 
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necesídad falsas y erróneas, de donde se infiere que la 
tolerancia religiosa es impía y absurda, no pudiendo me
nos de serlo, porque á Dios no pueden agradar igualmen
te la verdad y el error, ni puede premiar de la misma ma
nera la virtud y el vicio. Po r donde se vé cuan grave mal 
sea la indiferencia religiosa y cuánto deban los fieles huir 
de él, no solo en teoría, sino también en la práctica. 

7. Siendo tan excelente y necesaria la Fé católica, á 
Dios debemos tributar acciones de gracias porque nos la 
ha revelado, y por su infinita misericordia la profesamos; 
y estimarla sobre todos los bienes de la tierra y más que 
la misma vida. Nosotros, el Prelado y Sacerdotes, congre
gados en este Sínodo, declaramos que creemos y confe
samos todo cuanto Dios nos ha revelado y nos enseña y 
manda creer Nuestra Santa Madre la Iglesia Católica, 
Apostólica Romana, queriendo y protestando v iv i r y mo
r ir en esta santa Fé, como hijos sumisos y obedientes de 
la misma Iglesia y del Romano Pontífice, Vicario de Je
sucristo. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los ac tos de Fé 

8. No basta tener la Fé católica, sino que hay obl i
gación de hacer actos de la misma y confesarla; lo cual, 
al mismo tiempo que necesario y saludable, es lo más glo
rioso para un cristiano. 

9. Hay misterios acerca de los cuales únicamente se 
requiere la Fé implícita; pero acerca de otros hay que te
ner conocimiento ó Fé explícita. Así sucede, y esto con 
necesidad de medio para salvarse, respecto á la existen
cia de Dios y que es remunerador de los buenos y casti
gador de los malos. Debe tenerse también Fé explícita, 
por lo menos con necesidad de precepto, acerca de la San
tísima Trinidad y Encarnación del Hi jo de Dios. Es asi
mismo obligatorio para los fieles, conocer los misterios 
que se contienen en el Símbolo de los Apóstoles, la ora
ción dominical, los preceptos del Decálogo, los Sacramen
tos que son necesarios para la salvación eterna, y los de
más cuando hubieran de recibirse. 
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10. Hay obligación, cuyo exacto cumplimiento enca
recemos rigurosamente, de hacer actos de Fe muchas ve
ces en la vida y principalmente: cuando el bautizado lie-
ga al uso de la razón; cuando algún adulto se convierte á 
la Fé católica; en la hora de la muerte; cuando sean nece
sarios para vencer alguna tentación; cuando se haya de 
cumplir algún precepto que los exija. 

11. Debe en ocasiones confesarse exterior y pública
mente la Fé, sin avergonzarse de aparecer á la faz del 
mundo como cristiano y discípulo de Jesucristo, quien ha 
dicho: omnis quicumque confessus me fuerit coram homini-
hus, et filíus hominis confitebitur i l lmn coram angeüs Deí; 
qui autem negaverit me coram homínibus, negábitur coram 
angelis Dei. (Luo. XI I , 8 y 9). Como la Fe so confiesa ex-
teriormente por actos externos del culto, exhortamos vi
vamente á los fieles á que en ellos tomen parte y muy 
especialmente en las solemnes procesiones, comuniones 
generales y devotas peregrinaciones; recomendarnos tam
bién á los Párrocos que promuevan la celebración de di
chos actos religiosos, en circunstancias oportunas. 

12. Aunque rezando las oraciones de la Iglesia y con 
ciertas prácticas de piedad y devoción, puede cumplirse 
con la obligación de hacer actos de Fé, es muy laudable 
que se hagan públicamente cuando los fieles se congre
guen en el Templo para orar; y estimándolo así conve
niente, como también que á los actos de Fé acompañen 
los de Esperanza y Caridad, ordenamos que, en los días 
festivos al terminar la misa, y siempre después de rezar
se en la Iglesia el santo Rosario, se reciten y hagan, co
menzando el Sacerdote y respondiendo los fieles, los si
guientes, según es antigua costumbre en esta Diócesis. 

Actos de Fé, Espe ranza y Car idad 

Creo en Dios Padre, Creo en Dios Hi jo, Creo en Dios 
Espíritu Santo, Creo en la Santísima Trinidad, Oreo en mi 
Señor Jesucristo, Dios y Hombre verdadero. Espero en 
Dios Padre, Espero en Dios Hijo, Espero en Dios Espíri
tu Santo, Espero en la Santísima Trinidad, Espero en mi 
Señor Jesucristo, Dios y Hombre verdadero. Amo á Dios 
Padre, Amo á Dios Hi jo, Amo á Dios Espír i tu Santo, Amo 



á la Santísima Trinidad, Amo á mi Señor J e s u c r i s t o , 
Amo á María Santísima, Amo á mi prójimo como á mí mis
mo. Amén. 

13. E n conformidad á lo dispuesto por el Santo Con
cilio de Trento en la Sesión X X I V , cap. 12 de Refor. y 
prescrito en el Prov inc ia l de Burgos; (a) los provistos de 
cualquier Beneficio con Cura de almas, dentro de dos me
ses contados desde el día de su posesión, harán, en ma
nos del Obispo ó de su Vicario general ó de un Delegado 
especial, pública profesión de su Fé católica, según la fór
mula prescrita por Pío I V en la Const. Injunctam Nobis, 
y por Pío IX en Decreto de la S. C. del Cono, de 20 de 
enero de 1877, prometiendo también y jurando obedien
cia á la Santa Iglesia Romana; (b) la harán asimismo 
intra dúos menses adeptos possesionis, no solamente en ma
nos del Obispo, sino también ante el Cabildo, los que hu
bieran obtenido alguna Canongía, Dignidad ó Beneficio 
residencial en Iglesia Catedral; (c) los que por derecho 
ó por costumbre asisten al Concilio Provincial ó Sínodo 
Diocesano; (d) los Vicarios generales, Provisores, Pro
motores fiscales. Procuradores y Notarios eclesiásticos, 
después de tomar posesión de sus cargos; (e) los Exami
nadores Sinodales, los Profesores del Seminario; (g) los 
herejes que se convierten á la Fé católica, debiendo ha
cer abjuración de sus errores, según la fórmula especial 
que para ello existe. 

14. Los cristianos no solamente han de confesar ox-
teriormente su Fé con palabras, sino que ha de ser prác
tica, manifestándola también con las obras, porque sin 
ellas la Fé está muerta (Jac. II, 17). Por las obras y no 
solamente por la Fé se justifica el hombre (II 24), pues 
también los demonios creen y tiemblan (II 19). Según 
San Pablo (Rom. II, 13), no son justos ante Dios los que 
escuchan la Ley, sino los que la cumplen; y el mismo Je
sucristo asegura, que no todos los que digan: Señor,Señor, 
entrarán en el Reino de los Cielos, sino el que haga la vo
luntad de su Padre (Mat. VII , 21). Tengan presentes nues
tros amados fieles estas santas enseñanzas, para q u e , 
según les exhortamos, vivan como buenos c r i s t i a n o s , 
cumpliendo las solemnes promesas del bautismo. 
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TÍTULO TERCERO 

De l a predicación de l a Fé 

15. Es ministerio muy excelente y de la mayor im
portancia el de la predicación evangélica, que suele pro
ducir en las almas copiosísimos y opimos frutos, como son 
la detestación del pecado, la reforma de las costumbres y 
el adelantamiento en las virtudes cristianas. 

16. Tan alto y sublime ministerio ejércese en nombre 
de Cristo, pudiendo el Sacerdote, que lo desempeña, decir: 
P r o Ghristo ergo legatiom fungimur (Cor. V, 20). Obliga
do está, por tanto, á cumplir santamente misión de tanta 
y tan reconocida importancia, preparándose convenien
temente. 

17. H a de predicarse con frecuencia, pudiendo los 
ministros de Jesucristo aplicarse las palabras de San Pa
blo á su discípulo Timoteo: prosaica verbmn, insta oppor-
tune, importune, argüe, obsecra, increpa; opus fac evangelis-
tce, minisferium tuum imple (II Tim. IV). 

18. Aunque la obligación de predicar incumba de un 
modo especial á los que tienen la cura de almas, no han 
de considerarse exentos de ejecutarlo, en la forma y mo
do que les sea posible, los demás Sacerdotes, debiendo 
hacerlo por la vocación que han recibido del Cielo y por 
caridad. Para ejercer el ministerio de la predicación, de
berá obtenerse previamente nuestra licencia, no permi
tiéndose que prediquen los que de ella carezcan. 

19. Los Párrocos y cuantos ejercen la cura de almas, 
están gravemente obligados á predicar el Santo Evange
l io, á lo menos en los domingos y días festivos, según 
consta de las Sesiones V, X X I I y X X I V del Concil io .Tri-
dentino, el cual establece también que si estuviesen legí
timamente impedidos deberán hacerlo por otras personas 
idóneas. Manda además el mismo Concilio que procuren 
acomodarse á la capacidad de los fieles, lo cual importa 
sobremanera no olvidar y practicarlo, pues, según ense
ñan los Teólogos, no cumplirá bien esa obligación el Pá-
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r roco que predicase sermones e levados sobre la común 
in te l igenc ia de l pueblo. 

20. N o ha de excusarse el Pár roco de la p red icac ión 
bajo e l pretexto de que e l pueb lo se cansa y m u r m u r a , 
porque no fa l tará a lguno que escuche y se aproveche de 
la pa labra d i v ina ; y, de todos modos, é l tendrá , p red icán
dola, e l mér i to y consuelo de haber cump l ido con su de
ber, deb iendo asp i ra r á poder dec i r con Jesucr i s to : Quos 
dedisti m i h i custodivi ( Joan . X X I I , 12). Tampoco se ex i 
m i rá a legando que son muchas sus ocupac iones, po rque 
éstas son m u y compat ib les con l a de p red i ca r en la for
ma que a l Pár roco se le ex ige, y de m u y pocas l og ra rá 
tanto f ru to esp i r i tua l como de ésta. N i podrán excusarse 
fundándose en la costumbre, po rque sobre ésta están l a 
L e y d i v i na y la eclesiástica; y , cuando hayamos de dar 
cuenta a l Señor, no se nos p regun ta rá s i h i c imos lo que 
los demás, s ino s i cump l imos lo que nos mandó, y no se
remos juzgados p o r los actos ú omis iones de otros, s ino 
por los nuestros. 

21. E l p red icador tomará p r inc ipa lmente los a r g u 
mentos de l a E s c r i t u r a Sagrada y de la T rad ic ión , fuen
tes pur ís imas de donde manan raudales celest ia les de 
c iencia d i v i n a y l a v e r d a d reve lada, pud iendo también 
serv i rse de la h is tor ia eclesiástica, fundada en autores 
graves, pero s in con fund i r l a con fábulas, n i contando és
tas como s i fuesen verdaderos hechos h is tór icos. 

22. N o se e leg i rán pa ra l a pred icac ión aquel los asun
tos que más ag raden al que l a d i r i ge , n i tampoco los que 
sean de mayo r complacenc ia ó gusto de los oyentes, s ino 
aquel los de los que, atendidas las c i rcuns tanc ias , se espe
re mayor fruto práct ico y resul tados sat is factor ios pa ra 
l a g lo r ia de D ios y p rovecho esp i r i tua l de las almas. C o n 
vendrá que, absteniéndose de cuest iones pro fanas y c u 
r iosas, se p red ique con f recuenc ia de l a jus t ic ia y m i s e r i 
cord ia de D ios , de los novís imos de l hombre , de l g ran 
negocio de la salvación, de l a g r a v e d a d de l pecado, de la 
exce lenc ia de las v i r tudes cr is t ianas, exhor tando a l cum
pl imiento de los deberes mora les y sociales, y a generales, 
ya par t icu lares. 

23. Como n i el q%ie p l an ta es algo n i el que r iega, sino 
que es Dios el que dá el incremento, e l p red icador ha de acu
d i r á D ios en la orac ión, p id iéndo le l a g rac ia ; pero h a de 



tener la ciencia suficiente, porque de otra manera el Se
ñor podrá decirle: Quia tu scientiam repulisti, ego repellam 
te, ne sacerdotio fungaría mihi (Os. IV, 6). Fundándo
se en la humildad, no busquen su propia gloria, ni se pre
diquen á sí mismos, sino á Jesucristo crucificado y, sin 
que les falte nunca la gravedad debida, inspírense en la 
caridad, que han de tenerla siempre con todos, no exclu
yendo los pecadores, aunque reprendan y condenen fuer
temente los vicios. Sobre el motivo y fin de los sermones, 
como también acerca de las cualidades del predicador, 
tengan presente lo que enseña León XII I en su Decreto 
de 31 de julio de 1894, dado por la Sagrada Congregación 
de Obispos y Regulares. Dice que el objeto que ha de 
proponerse, es il luminare in credendis, dirigere in operan-
dis, vitanda manifestare et modo comminando modo exhor
tando, hominibus salutaria proedicare. 

24. Recomendamos y encargamos á los Sacerdotes y 
de un modo especial á los Párrocos, Ecónomos y Regen
tes, que cumplan fiel, piadosa y santamente, la misión que 
han recibido de predicar la doctrina de Jesucristo. Les 
repetimos lo que escribe el Apóstol á su discípulo Tito: 
l u aufem loquere sanam doctrinam (II, 1). Y con Isaías les 
decimos: «Clama; ne cesses: grita y no te canses; haz reso
nar tu voz como el sonido de trompeta; anuncia á mi pue
blo sus crímenes y á la casa de Jacob sus prevaricacio
nes». No desconfíen ni se desalienten si algunas veces 
parece que exteriormente no se manifiesta el fruto, por
que es eficacísima la virtud de la palabra divina, y gran
des y saludables sus efectos, diciendo el Señor que no 
volverá vacía la palabra que sale de su hoca-.verhum ineum 
qtiod egrediettir de ore meo non revertetur ad me vacuum. 

25. Exhortamos con vivísimo empeño al pueblo fiel, 
que sea solícito y constante para escuchar la palabra di
vinando la cual necesita el alma, como necesita el cuerpo 
de alimento material; que no la oiga por curiosidad ó con 
frialdad, indiferencia ó dureza de corazón, sino con pie
dad, devoción, obediencia, docilidad, respeto y deseo de 
aprovecharse; ni únicamente con el oído exterior del cuer^ 
po, sino con el interior del alma; que además de escu
charla, la guarde y practique con las obras, teniendo pre
sente lo que escribiendo á los Romanos, dice San Pablo: 
«No son justos ante Dios los que escuchan la Ley, sino 
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que tan solo serán just i f icados los que la cumplan». Y J e 
sucr isto, Maestro d i v ino y celest ia l , ha d icho que son b ien 
aventurados los que oyen l a pa labra d i v i na y la prac t ican: 
Beat i qu i aud ivut verbum De i et custodiunt ( J o a n , X I V , 28). 

TÍTULO CUARTO 

De l a C a t c q u e s i s 

26. Ob l igac ión d ist inta de la de p red ica r el Santo 
E v a n g e l i o , es la de enseñar e l Catec ismo en los domin 
gos y días fest ivos. E l Santo Conc i l i o de T ren te l a impo
ne r i gu rosa y terminantemente á cuantos ejercen l a cu ra 
de almas, encargando á los Ob i spos que muest ren p o r su 
cumpl imiento la más estr icta v ig i l anc ia . 

27. A los Párrocos deberán ayudar en tan santo m i 
nister io los demás Sacerdotes, estando ob l igados de un 
modo especia l los Coadju tores . Tamb ién prestarán su coo
peración los seminar is tas, y será m u y laudab le que la 
presten los seglares, con lo cua l ha rán una o b r a a l tamen
te ú t i l y mer i to r ia . 

28. Par t i cu la rmente se ha de enseñar l a Doc t r i na 
Cr i s t i ana á los n iños, no bajando de una ho ra e l t iempo 
que con e l los se emplee en los domingos y días fest ivos, 
conforme lo manda e l Sumo Pont í f ice re inante Pío X en 
su Encíc l ica Acerbo n imis , cuyas d ispos ic iones encarga
mos que se tengan presentes y se observen fielmente. 

29. E n los Cent ros catequísticos han de organ izarse 
secciones, cu idando de que los n iños estén separados de 
las niñas. E n las grandes pob lac iones convendrá que los 
Catecismos de niños y de niñas estén en lugares d is t in 
tos, y s i hub ie ra var ias P a r r o q u i a s , podrán tenerse los 
mismos Catec ismos para todas, contando con l a ap roba
ción y benepláci to de l P r e l a d o . Recomendamos que p r i n 
c ipalmente en las pob lac iones de impor tanc ia , se esta
b lezcan los Catec ismos l lamados de perseveranc ia , en los 
que los jóvenes que ya h u b i e r a n rec ib ido la Sagrada C o 
mun ión , sean ins t ru idos en las verdades fundamenta les 
de la Re l ig ión . 
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SO, L a enseñanza del Catecismo á los niños no exime 

déla obligación de enseñarlo á los adultos, que tanto ne
cesitan de la instrucción religiosa; y para cumplir es
te deber que tienen cuantos ejercen la cura de almas, 
elegiráse hora distinta do la destinada á la Doctrina de 
los niños. 

31. Los Párrocos cuidarán de enseñar también la 
Doctrina Cristiana en las Iglesias filiales ó anejas. Los 
padres están obligados á procurar que sus hijos sepan el 
Catecismo, y los maestros tienen la obligación de ense
ñarlo á sus discípulos. A unos y otros- recomendamos que 
cumplan santamente tan importante y sagrada obligación. 

32. Según lo ordenado por la Santidad de Pío X en 
la citada Encíclica Acerbo nimis, se erigirá canónicamen
te en todas las Parroquias, si ya no lo estuviera, la Aso
ciación denominada Congregación de la Doctrina Cristiana, 
con lo cual se logrará que los Párrocos tengan auxiliares 
del estado seglar para la enseñanza del Catecismo. En la 
Capital Diocesana habrá una Junta Central del Catecis
mo, compuesta de Sacerdotes y seglares y presidida por 
el Prelado, que se entienda con las Asociaciones Parro
quiales. 

33. Durante la santa Cuaresma, redoblarán los Pá
rrocos su celo en la predicación y enseñanza del Catecis
mo, procurando dar esta instrucción con la mayor fre
cuencia posible. 

34. Mientras que otra cosa no se disponga, el Ca
tecismo del P. Astete servirá de texto en toda nuestra 
Diócesis. 

TÍTULO QUINTO 

De las Misiones y otras predicaciones 
extraordinarias 

3S. Aunque tan importante, út i l y necesaria la predi
cación parroquial, son convenientes otras predicaciones 
extraordinarias y muy particularmente las santas Misio
nes, en las que el Señor concede gracias particularísimas 
y deben mirarse como especial beneficio divino, enseñan-
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do la exper ienc ia que s i r ven en ocasiones pa ra ex t i ngu i r 
odios inveterados, re formar las costumbres y fomentar la 
piedad en el pueblo c r is t iano. 

36. Deberán p rocu ra r los Párrocos que en sus pue
blos se den con l a f recuenc ia que recomienda el Conc i l i o 
P r o v i n c i a l de B u r g o s , y s iempre que las c i rcunstanc ias ó 
motivos especiales i nd i ca ran su opor tun idad y conven ien 
cia, p roced iendo que, ante todo, lo pongan en conoc im ien 
to del P re l ado , qu ien también hará cuanto esté de su par 
te para env iar las opor tunamente, y las atenderá con celo 
especial . 

37. Cuando se hub iese obtenido la ven ia de l P re lado 
ó por este se d isponga que tengan l u g a r las M is iones en 
un pueblo , e l Pár roco se d i r i g i r á atentamente á las auto
r idades, p id iendo su apoyo para e l más fel iz éxi to, y anun 
ciará aquel las á sus fe l igreses encareciéndoles l a impor 
tancia de las mismas y exhortándoles á que se p repa ren 
para rec ib i r conveniente y p iadosamente á los M i s i one 
ros, mirándoles como env iados de l C ie lo , y aprovecharse 
de tan ex t rao rd ina r io benef ic io . 

38. L o comunicarán tamb ién á los Párrocos de los 
pueblos inmediatos, ya pa ra que les presten su poderosa 
ayuda, y a para que lo anunc ien á sus respect ivos fe l igre
ses y se ap rovechen también éstos, en lo pos ib le , de las 
santas M is iones . 

39. S i durante la M is ión ocu r r i e ra a lguna duda ó se 
presentara a lgún caso, c i r cuns tanc ia ó hecho pa r t i cu la r 
y notable que conv in i e ra poner en conocimiento de l P r e 
lado, así se hará; y te rminada l a Mis ión , se le dará cuenta 
de su resul tado, de cuanto en e l la hub ie ra ocu r r i do que 
merezca comunicarse , y todo lo que pud ie ra conduc i r á 
mayor g lo r i a de D ios . 

40. Después de las santas M is iones , el Pár roco y de
más Sacerdotes redob la rán su celo pa ra mantener e l fer
vo r que hub ie ran despertado en las almas, conservar l a 
f recuencia de los santos Sacramentos, sostener en prós
pero y floreciente estado las ant iguas asociaciones y a lgu 
na nueva ó p iadosa devoción ó práct ica que se h u b i e r a 
establecido, hacer permanente el f ruto obtenido en las M i 
siones y perpetuar su gra to recuerdo, para lo cua l con
t r i bu i r á no poco la repet ic ión de los cánticos de la Mis ión . 

41. D e b e n aprovecharse las novenas y otras func io-
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nes religiosas á las que asista gran concurso de fieles pa-
ra alguna predicación extraordinaria, siendo también muy 
conveniente que en la Semana Santa y Pascua de Resu
rrección contribuyan los pueblos, como en algunos es loa
ble costumbre, para que se encargue de los sermones pro
pios de los misterios que se veneran, un Sacerdote que 
ayude también como confesor extraordinario en la admi
nistración del Sacramento de la Penitencia. Asimismo, 
suele ser de excelente resultado, y recomendamos que de 
cuando en cuando, y sobre todo al siguiente año al de las 
santas Misiones, se celebren piadosos triduos con sermón, 
excitando á los fieles á que en el últ imo día reciban los 
santos Sacramentos. 

42. Gomo en el santo retiro Dios habla más íntima
mente al alma, le comunica sus más especiales gracias y 
se trata más seriamente de la reforma de la vida, recomen
damos la práctica de los ejercicios espirituales, procurán
dose tener un Director celoso, prudente y experimen
tado. E n las grandes poblaciones convendrá que se den 
separadamente para hombres y mujeres, como también 
podrán tenerse en particular, y suelen ser de grande uti
l idad, para ciertas asociaciones como Hijas de María, Es
cuelas Dominicales, Obreros de los Círculos católicos ó 
de cualquier otra manera piadosamente asociados. 

T Í T U L O S E X T O 

De los pecados con t ra l a Fé 

43. Aunque han de evitarse con el mayor ahinco to
dos los pecados, debe ponerse especial empeño en no pe
car contra la Fé, porque es la raíz de la justificación y se 
funda en la veracidad divina; haciendo, por consiguiente, 
gravísima injuria á Dios Nuestro Señor y también á la 
Iglesia, que por Dios ha sido fundada y es columna y fir
mamento de la verdad, los que pecan contra la Fé divi
namente revelada y propuesta por la Iglesia. 

44. Hay obligación estrictísima de creer todos y ca
da uno de los artículos de la Fé; y cometerían gravísimo 
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peoado no solamente los que negaren a lguno de e l los, s i 
no también los que lo pus ieran en duda ó hab la ran con 
desprecio y s in el debido respeto 6 se b u r l a r a n de las doc
tr inas, prácticas, imágenes, culto y enseñanzas de la Ig le
sia Catól ica, d ignas todas el las de la más p ro funda ve
neración. 

45. Reos son de g rave pecado contra la Fé los que, 
aun cuando en su corazón la profesen, con sus pa labras 
ó hechos la impugnan ; así como también los que exter ior -
mente asienten á las falsas enseñanzas ó doct r inas de los 
herejes, aunque en su in te r io r no las crean, porque es g ra 
vísima ofensa á D i o s negar ante los hombres la Fé cató
l ica , aunque sea para sa lvar la v ida , po r más que en e l 
corazón se conserve. 

46. Gravemente pecan también los que no hacen, 
cuando están ob l igados, actos de Fé, b ien in ter io res b ien 
externos, según que la necesidad ó las c i rcunstanc ias les 
ob l iguen. 

47. Está p roh ib ido á los legos d isputar púb l i ca ó p r i 
vadamente acerca de las cosas de l a Fé. ( A i e x . I V , capí
tulo 2.°, 81 de heroeticis in sexto) , pero si se trata de va 
rones doctos, podrán estos d isputar p r ivadamente con la 
venia de l Obispo ó en caso de evidente u t i l idad, si fuesen 
provocados, A los Clér igos no se les p roh ibe l a d ispu ta 
p r i vada cuando sean idóneos, hayan sido p rovocados y 
pueda esperarse a lgún p rovecho esp i r i tua l ; mas como no 
es fáci l conocer cuando se cump lan estos requis i tos, con 
el Conc i l i o P r o v i n c i a l p roh ib imos que nuestros Clér igos, 
aun siendo provocados, tengan d isputa a lguna fo rmal con 
los herejes ante personas p r i vadas s in nuest ra l i cenc ia . 
P a r a d isputar púb l icamente, deberá antes darse conoc i 
miento a l Obispo, qu ien procederá conforme á derecho. 
Así los Clér igos como los legos, deberán protestar enér
gicamente y mani festar su desagrado cuando o igan ha 
b lar en cont ra de la Fé, hac iendo también cuanto la p r u 
dencia les dicte, p a r a que v u e l v a n a l buen camino los que 
de él se separaron . 

48. V i c i o opuesto á la Re l ig ión es la superst ic ión, por 
la que se da á Dios u n cul to falso é indeb ido , ó á las c r i a 
turas el cul to que solamente se debe á D ios . F n t r e el v u l 
go y también a lgunas veces por personas que aparecen y 
se t ienen como i lus t radas se fal ta, g ravemente acaso, por 
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atribuir infaliblemente á determinadas causas ciertos efec
tos, que no tienen con ellas conexión necesaria. Suelen 
algunos creer, que rezando en determinados días un nú
mero fijo de oraciones conseguirán seguramente lo que 
desean, sobro todo si pertenece al orden temporal, como 
verse libres de la tempestad, ó que los animales no pe
rezcan de alguna epidemia. Creen asimismo como cosa 
infalible, que congregándose en el Templo para orar, des
aparecerán los nublados, ó que haciéndose piadosas ro
gativas, se alcanzará tambióti infaliblemente la apetecida 
l luvia para los campos; y aunque es bueno y laudable, 
y lo recomendamos vivamente, que se congreguen los fie
les para orar, y más especialmente cuando amenace algu
na calamidad, en el día de algún Santo, ante determina
das imágenes ó dedicando piadosos novenarios, aunque 
se trate de alcanzar bienes temporales pero no se ha de 
tener el efecto inmediatamente deseado, como infalible y 
necesario, pudiendo suceder que en algunos casos no nos 
conceda el Señor,mirando á nuestro bien espiritual y eter
no, estos bienes que le pedimos. Reprensible y supersti
cioso es que se juzgue como de éxito desgraciado lo que 
se hace en ciertos días, ó habiendo determinado número 
de personas: que se busque y espere la salud ó el descu
brimiento de cosas ocultas ó futuras de los llamados salu
dadores y hechiceros; que se piense ha de obtenerse segu
ramente algún otro beneficio, llevando consigo algunos 
escritos, que ciertos infames propagan para hacer su ne
gocio temporal á costa de pobres incautos, á los que se
ducen y engañan. Si los indicados vicios ó supersticiones 
no reinan en el pueblo, convendrá que el Párroco se abs
tenga de hablar de ellos; pero cuando imperen, le reco
mendamos que procure su desaparición, empleando gran 
energía cuando se trate de nacientes ó modernas supers
ticiones; pero deberá hacerlo en distinta forma y necesi
tará mayor discreción y prudencia, aunque se proponga 
el mismo fin, si las supersticiones fuesen antiguas y estu-
Tiesen arraigadas, pues, de no proceder con gran caute
la, podría suceder que el efecto no fuese favorable. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

De los errores con t ra l a Fé 

49. H a n de rechazarse todos los er rores contrar ios á 
la santa Fé catól ica y las doctr inas condenadas por nues
tra madre la Ig les ia , maestra in fa l ib le de l a v e r d a d ; s ien
do suf ic iente negar uno de los dogmas def in idos po r la 
Ig lesia ó cua lqu ie ra de los art ículos de la Fé, para ser te
n ido por hereje, aunque admit iendo todos los demás, qu i 
siera aparecer como católico. 

50. D e una manera especia l se han de rechazar y com
bat ir c iertos er rores, sistemas y herej ías que en l a época 
presente, causando gravís imos daños en l a sociedad y 
gran pe r tu rbac ión en a lgunas conciencias, descarada ó 
solapadamente, pero con in tenc ión pe rve rsa hacen gue
r ra á la re l i g ión Catól ica, ún ica ve rdade ra ; y en confor
midad á lo que enseña el Conc i l i o P r o v i n c i a l de B u r g o s , 
muy en par t i cu la r han de rechazarse y rechazamos los 
siguientes: 

51. E l protestantismo; cuyo o r igen , que no es otro que 
la soberb ia , ambic ión, rebeldía y re la jac ión de las cos
tumbres é i nmora l i dad de sus autores; las dist intas fases 
que ha atravesado; sus va r iac iones , habiéndose d i v id ido 
y subd iv id ido en mu l t i tud de sectas; los medios de que se 
s i rve, ha lagando las pasiones y fomentando el v i c i o ; co
mo también los fines s in iestros que pers igue, demuest ran 
evidentemente su fa lsedad y son mot ivos suf lc ientís imos 
para detestarlo, mucho más si se tiene en cuenta que i m 
pugna y n iega los más consoladores dogmas de l a r e l i g i ón 
Católica, p r i vando á las a lmas de las más puras alegrías 
y dulces esperanzas. S i a l gún p r i nc i p i o le i n fo rma, es e l 
tan absurdo como pern ic ioso de la in te rp re tac ión de las 
sagradas escr i turas po r e l espí r i tu p r i vado , de l cua l p ro 
viene que no tenga n i pueda tener dogmas n i ar t ículos de 
Fé, sino op in iones, que son tantas como sus par t idar ios , 
los cuales, s i t ratan de aumentar los prosél i tos de la des
acredi tada y cadavérica secta, es o rd inar iamente por l u 
cro y fines temporales. C o m o el medio p r i n c i p a l de que 
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se s i r ven es l a d i fus ión de ho jas y l i b ros heterodoxos 
que les fac i l i tan las sociedades b íb l i cas , p rocu ra rán los 
Párrocos ev i ta r esa p r o p a g a n d a , y, cuando en sus pue
b los se h i c ie ra , darán cuenta a l O b i s p o . 

52. E l panteísmo; e r r o r absu rdo , que confunde á D ios 
con l a un i ve rsa l i dad de las cosas, no obstante los defectos 
é imper fecc iones de éstas, enseñando que todas emanan 
de l a substanc ia d i v ina , y que ésta y la de las cr ia turas 
son una m i s m a , no hab iendo , p o r tanto, d is t inc ión entre 
el las. Fué expresamente condenado p o r el Conc i l i o V a t i 
cano en l a Const i tuc ión De i filius, la cua l acatamos y ve
neramos. 

53. E l mater ia l ismo; cont ra e l c u a l repet imos las p a 
labras de l Conc i l i o Va t i cano en la c i tada Const i tuc ión 
De i filius: S i quis prceter mater iam n i h i l esse af f i rmare non 
erubúerit, anathema s i l . Negando los mater ia l is tas l a esp i 
r i t ua l i dad de l a lma, se oponen á esa aspi rac ión que s ien
te hac ia los premios inmor ta les y que es una p rueba e v i 
dente de su natura leza esp i r i t ua l , como lo es también e l 
que d i scu r ra y p iense. 

54. E l comunismo, e l social ismo y el anarqu ismo; que 
b ien p roc lamando u n a falsa i g u a l d a d entre los c iudada
nos, b i en aseverando que, ent re éstos, los b ienes son co
munes ó que todos son del E s t a d o , y los i nd i v iduos meros 
admin is t radores , b ien oponiéndose á toda autor idad, no 
solamente pretenden des t ru i r l a Ig les ia de D ios , s ino aca
b a r con l a soc iedad, con la f a m i l i a , con l a v ida doméstica 
y con todo el o rden establec ido p o r D ios . P a r a combat i r 
los y ev i ta r males tan funestos, recomendamos que se ten
gan presentes y p rac t iquen las sub l imes enseñanzas con 
tenidas en las Encíc l icas D i u t u r n m n y Nova rum rerum, 
como también las reg las y amonestac iones de l Conc i l i o 
P r o v i n c i a l de Bu rgos , pa r t i cu la rmen te en e l t í tu lo X V I 
De socia l is tarum sectis. Predíquese y aprovéchense cuan
tas opor tun idades se presenten p a r a enseñar que, igua les 
todos en natura leza, todos, lo m i s m o e l r i co que el pobre , 
tenemos u n a a lma esp i r i t ua l ; todos hemos s ido cr iados 
p o r Dios para amar le en esta v i d a , y mediante esto, gozar
le eternamente en el C ie lo ; todos hemos s ido red imidos con 
l a sangre preciosísima de Nues t ro Señor Jesuc r i s to ; pero 
que hay y no puede menos de h a b e r d is t inc iones socia les, 
qu ienes manden y quienes obedezcan ; r icos y pobres, con 
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sus respect ivos deberes y ob l igac iones ; y que aque l es p r i 
mero delante de D ios que más le ama y mejor le s i r ve . 

55. E l natura l ismo; que n iega y rechaza e l o rden so
brenatura l , los mis ter ios , como s i estos no p u d i e r a n dar
se en D ios , in f in i tamente sabio y perfecto, ó no d i spus ie ra 
de medios para reve la r los , lo c u a l es negar su omnipo ten
cia, y por consigu iente, l a idea que tenemos de D ios , l a 
misma ex is tenc ia de Dios, que ex ige una s u p e r i o r i d a d i n 
finita sobre las c r ia turas , que le deben e l ser y su conser
vación, sobre l a na tura leza c r iada; y s i en ésta se dan co
sas ocultas, desconocidas, mis ter ios natura les , con más 
razón se dan en D ios sobrehumanos y d i v inos ; y si un 
hombre puede mani festar á otro hombre sus conoc im ien 
tos prop ios, debe reconocerse que ese poder existe en D ios 
de u n modo super io r . Nega r l o , es crasísima aber rac ión 
que, empleando los argumentos ind icados y otros no me
nos convincentes, conv iene hacer notar a l i nc rédu lo y na 
tural is ta cuando h u b i e r a neces idad de combat i r les ó po r 
cua lqu ier c i rcuns tanc ia fuese opor tuno levan ta r l a voz 
contra el los. 

56. E l masonismo: secta d iaból ica, como satánicos son 
los fines que in tenta y pers igue . A u n q u e muchas veces 
quiere ocu l tar su per f id ia y aparecer con un exter ior h u 
mani tar io p a r a más fác i lmente seduc i r pobres incautos 
que desconozcan sus in tenc iones, éstas no son otras que 
destruir , si pos ib le le fuera , e l Temp lo y e l al tar; l a R e l i 
g ión y l a soc iedad. P a r a esto se reúnen los masones en 
sus tenebrosos antros; y p a r a esto son sus juntas y re
uniones secretas, en las que se f raguan los más ho r rendos 
crímenes, no pocas veces l levados á l a rea l i dad en cum
p l im ien to de sacr i legos ju ramentos prestados é in fames 
compromisos adqu i r idos. Condenada está p o r los R o m a 
nos Pontíf ices l a masonería; y Pío I X en su Const i tuc ión 
Apostólica} Sedis, impuso excomun ión s implemente ó de 
un modo genera l reservada a l P a p a , en la c u a l i n c u r r e n 
«los af i l iados á las sectas de masones 6 de Carbonar ios ú 
otras de la m isma clase que y a púb l i ca , y a c landest ina
mente, maqu inan cont ra l a Ig les ia ó contra las potestades 
legít imas; los que dan cua lqu ie r f avo r á estas mismas sec-
tas;los que no denunc ien sus jefes y d i rectores ocul tos,has
ta que los hayan denunc iado^ . P o r l a m i se r i co rd i a de D ios , 
en esta Diócesis no hay, que sepamos, masones. Es to mis-
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mo obliga á procurar con toda solicitud que no los haya. 
E l que lo fuera, no podría ser absuelto en el Sacramento 
de la Penitencia, ni admitido como padrino en el Bautis
mo, ni dársele sepultura eclesiástica, si muriera sin ha
berse retractado. L a admirabilísima Encíclica Hmnanum 
genus, en la que León XI I I condenó la masonería, da á 
conocer sapientísimamente lo que es dicha secta, sus per
versos fines, los males que causa y los medios para com
batirla y preservarse de ella. Por eso recomendamos con 
todo encarecimiento que se estudie tan importante docu
mento pontificio, y sean aprovechadas las sublimes ense
ñanzas que contiene. 

57. E l liberalismo; del que, más que error, puede de
cirse que es el cúmulo de muchos errores y como la ma
dre de muchas herejías. L a libertad es buena: la libertad 
cristiana, la verdadera l ibertad. E n el Evangel io nos dice 
el mismo Jesucristo que «la verdad nos l iberta y el peca
do nos hace esclavos», ( Joan VIII). Es buena la libertad 
natural, don preciosísimo que el Señor nos ha concedido 
para que, usando de él rectamente, nuestras acciones sean 
meritorias, mas no para que al hombre le sea lícito su abu
so. E l l iberalismo no es la verdadera libertad; es más bien 
libertinaje; abuso de la libertad. H i jo del racionalismo, 
así como éste proclama la independencia de la razón, 
emancipándola de toda autoridad divina y no admitiendo 
la verdad revelada, el l iberalismo, si se trata del radical, 
hace la guerra á la Iglesia y todos sus dogmas é institu
ciones; es como una total apostasía. E l liberalismo, en sus 
otros grados, bien que quiera la separación entre la Igle
sia y el Estado, ó que la primera esté sujeta al segundo; 
bien que cercene y l imite los verdaderos y legítimos dere
chos de la Iglesia; ya que trate de que el espíritu cris
tiano no informe las leyes humanas, ó que se prescinda 
para todo de las de la Iglesia, como si ésta no existiese, 
como si no hubiese re l ig ión; llámese liberalismo político 
ó liberalismo moderado, ó ya se trate del que profesan los 
que se llaman católicos liberales, queriendo concil iar lo que 
es irreconciliable; cualquiera de estas formas que adop
te el l iberalismo es pecado, está reprobado y nosotros lo 
reprobamos. Pío IX en l a Encíclica Quantacura, dice lo si
guiente: «En vir tud de nuestra autoridad apostólica re
probamos, proscribimos y condenamos, entre otros erro-
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res, este que dice así: «El mejor orden de la sociedad 
pública y el progreso civ i l , exigen absolutamente que la 
sociedad humana se constituya y gobierne sin relación al
guna á la Religión verdadera y las falsas *. E l mismo Pío IX 
condenó la siguiente proposición que es la 80.a del Syllabus: 
*E1 Romano Pontífice puede y debe reconciliarse y tran
sigir con el progreso, con el liberalismo y con la civi l iza
ción moderna*. Luego ni puede ni debe y, por consiguien
te, ninguno que sea verdadero católico. León XII I en su 
Encíclica Libertas, se expresa de esta suerte: «Repugna 
sobremanera, no solo á la naturaleza del hombre sino á la 
de todas las cosas creadas, el querer que no medie víncu
lo alguno entre el hombre ó la sociedad c iv i l y Dios. Esta 
doctrina es además perniciosísima para las naciones no 
menos que para los particulares». E l error l iberal, como 
peste maléfica va penetrando en la sociedad é inficiona 
muchas almas. Para que desaparezca y evitar su mayor 
propagación, hay que trabajar con solicitud ardiente y 
celo constante; pero no ha de contentarse el predicador 
con presentar al liberalismo como error; hay que saber 
bien en qué consiste y, según advierte el Concilio Pro
vincial de Burgos, poseer la debida instrucción para re
futarlo y usar, pensando antes bien lo que ha de decirse, 
de palabras oportunas, de la prudencia debida y conve
niente discreción, para lograr el resultado apetecido. 

58. E n conformidad á la doctrina expuesta, nuevamen
te declaramos que, rechazando como rechazamos todos los 
errores condenados por la Iglesia y por los Romanos Pon
tífices, especialísimameute detestamos y rechazamos los 
condenados por el Concilio Vaticano, por Pío IX, de san
ta memoria, en su Encíclica Quanta cura y en el Syllajhus; 
por el inmortal León XII I , en sus Encíclicas Arcanum, 
Humanum genus, Libertas y varias otras, y por el Pontí
fice felizmente reinante Pío X , en sus Letras Motu proprio, 
sobre la acción católica, rechazamos de un modo particu
lar y tenemos por nocivas y perniciosas, las libertades de 
conciencia, de pensamiento, de imprenta y otras análo
gas, bien llamadas de perdición; que profesamos y profe
saremos obediencia al Romano Pontífice, como así deben 
hacerlo Sacerdotes y fieles todos, no solamente cuando 
ex cathedra defina artículos de Fé, sino también cuan
do nos traze la conducta que hemos de seguir, cuando 
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amoneste y aconseje, cuando señale reglas á las que he
mos de acomodar nuestra acción y nuestro modo de pro
ceder, así en la vida particular y doméstica, como en la 
social y pública. 

TÍTULO OCTAVO 

De la vigi lancia para conservar y defender la Fé 

59. Como la Fé es un bien tan precioso y de absolu
ta necesidad, para conservarla y no caer en los graves 
pecados que á la misma se oponen, recomendamos que se 
eviten Jas ocasiones de perderla, porque de otra manera 
podrá sobrevenirles desgracia tan grande, ya que es cier
to que el que ama el peligro perecerá en él. Exhortamos 
á que en materia de tanta importancia se tenga el mayor 
celo y cuidado, ejerciendo especial vigi lancia los Párro
cos sobre sus feligreses, los padres sobre sus hijos y los 
maestros sobre sus discípulos, para que guarden en sus 
almas el precioso tesoro de la Fé recibida. 

60. Como los buenos pensamientos, también los ma
los salen del corazón; y pervertido éste, fácilmente el error 
se apodera de la inteligencia; enseñando una triste expe
riencia—que si muchos renegaron de la verdadera Fé, la 
causa de su apostasía fué su habitual pravidad y la per
versión de sus costumbres.—Siendo,pues, cierto que el há
bito del pecado puede y suele ser ocasión de que se pier
da un bien tan grande como es la Fé, exhortamos, por ser 
medio eficaz para no perderla, á que se viva santamente, 
en la amistad y gracia de Dios, procurando salir del pe
cado los que tuvieron la desgracia de cometerlo. 

61. Ha de evitarse la comunicación con los infieles, 
apóstatas y herejes, no solamente en las cosas sagradas, 
lo cual está prohibido por derecho divino y eclesiástico, 
sino, en cuanto sea posible, en las civiles y temporales. 
Ténganse presentes estas palabras de San Pablo: á Tito 
Hoereticum hominem devita. (Tít. III, 10), las que siguen del 
mismo Apóstol á los Eomanos: Bogo antem vos, fratres, ut 
observetis eos qui dissensiones et offendicula proeter doctri-
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nam, quam vos did ic ist is , fac ivnt , et declínate ab i l l i s per 
dulces enim sermones et henedictiones seducunt corda inno-
centium. ( R o m . X V I , 17 y 18). Sobre todo han de abste
nerse los fieles de o i r las pred icac iones de los herejes, en 
cua lqu ier l uga r que se tengan. E je rce rán los Párrocos l a 
debida v i g i l anc ia y, cuando notaran cua lqu ier abuso en 
estas mater ias ó que existe a lgún pe l i g ro , darán cuenta 
al P re lado . 

62. P a r a que se conserve ín tegra y p u r a la Fé en las 
almas, con t r ibuye eficacísimamente la instrucción re l ig io 
sa y cr is t iana en las escuelas. Debe r estr ict ísimo de pro
curar lo t ienen los Párrocos, y lo p rocu ra rán con di l igente 
sol ic i tud estando m u y v ig i lan tes y cu idando de enterarse 
con la deb ida p rudenc ia . 

63. S i los Párrocos notasen a lguna falta en los maes
tros, ó porque dejasen de enseñar la Doc t r ina Cr is t iana ó 
porque enseñasen á sus discípulos máximas ó doctr inas 
contrar ias á la Fé y m o r a l católicas, lo que esperamos no 
sucederá, les amonestarán paternalmente; y si la amones
tación no p rodu je ra resu l tado, lo pondrán en conocimiento 
de l Ob i spo , para que éste adopte las oportunas medidas. 

64. A u n q u e no creemos que en esta re l ig iosa Dióce
sis haya escuelas ant icatól icas ó de las l lamadas laicas, 
mixtas 6 neutras, s i , lo que D ios no permi ta y de su mise
r icord ia esperamos que no lo pe rm i t i r á , las hub ie ra en a l 
gún t iempo, los padres de fami l ia pecarían gravís ima-
mente s i mandaran sus h i jos á d ichas escuelas; y han de 
p rocu ra r que aquel las á las que los envíen tengan maes
tros reconocidos como buenos catól icos, y que así lo ma
nif iesten en la i ns t rucc ión re l ig iosa que den á sus d is
cípulos. 

66. E s m u y edi f icante que los maestros, según pres
cr iben las d ispos ic iones c iv i les ( L e y de Instr. art. 2.°, 26 
nov. 1838), acompañen á sus discípulos á l a misa par ro 
qu ia l , y cuando en el t iempo establecido hub ie ran de re
c ib i r los Santos Sacramentos de Pen i tenc ia y Comunión, 
como también que se recen públ icamente algunas p iado
sas orac iones en las escuelas. Hac iéndo lo así, darán los 
maestros e jemplo laudab i l í s imo, contraerán grandes mé
ri tos en la p resenc ia de D i o s y con t r i bu i r án poderosamen
te á la c r i s t i ana educación de los niños y á que en los t ier
nos corazones de estos se af iancen e l amor á Dios y á la 
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Iglesia, la Fé y los sentimientos católicos. Po r eso se lo 
recomendamos eflcaoísimamerite, animándonos el deseo 
que tenemos de su bien y el de sus alumnos, y confiando 
que practicarán obras tan excelentes. 

TÍTULO NOVENO 

De los malos l ibros y periódicos 

66. Si los enemigos de la Iglesia la hacen la guerra y 
combaten sus dogmas, leyes é instituciones sacrosantas 
por medio del discurso y abusando del precioso don de 
la palabra que Dios nos ha concedido para alabarle y con
fesar la verdad, no menos se sirven, para fines tan sinies
tros, de la prensa, en forma de l ibro, opúsculos, hojas suel
tas ó periódicos, causando gravísimo daño á las almas. 
Como se huye del veneno que ocasiona la muerte corpo
ral, han de preservarse los fieles de esos escritos y pu
blicaciones que inficionan los espíritus y causan la ruina 
y desgracia eterna de no pocas almas. 

67. No solamente han de rechazarse y no leerse los 
libros ó escritos que manifiestamente son heréticos é im
pugnan los dogmas católicos, sino también los que indi
rectamente ó de una manera embozada cooperan á la 
difusión del error y tienden á despertar odios y preven
ciones contra las decisiones, intereses, derechos, cosas ó 
personas eclesiásticas. Por lo mismo que en ellos se pro
cede insidiosa y solapadamente, son más temibles y hay 
que vivir cautamente y estar muy alerta para que, sobre 
todo los corazones sencillos, no caigan en esos lazos que 
se les tienden. 

68. Obligados como estamos á respetar, seguir y aca
tar en todo, el magisterio de la Iglesia Católica, basta que 
ésta prohiba un l ibro ó periódico, para tenerlo como ma
lo y abstenerse de su lectura. Y aun antes de que la Igle
sia lo prohiba, si manifiestamente se conoce que es anti
rreligioso ó inmoral, ha de tenerse por malo y prohibido, 
no pudiendo leerse porque lo prohibe la misma ley na-
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tu ra l , como p roh ibe para e l b ien de l hombre , p r i nc i pa l 
mente si se t rata de l eterno, todo aque l lo que puede per
jud icar le ó dañar le . 

69. S iendo er ro res tan funestos y noc ivos l a masone
r ía y el l i be ra l i smo , han de abstenerse los fieles de l a lec
tura de aquel los l i b ros y per iód icos que apoyan , p r o p a 
gan y def ienden sus pern ic iosas máximas y doct r inas. 

70. Conv iene se tenga presente de un modo espec ia l 
el s iguiente Decre to de l a Const i tuc ión Off ic iorum ac m u -
nerum: L i b r i aut scr ip ta qum n a r r a n t novas appari t iones, re-
velationes, visiones, prophet ias, m i racu la vel quoe novas i n -
ducunt devotiones etiam sub proetestu quod s int privatoe, s i 
publ icentur absque legít ima super iorum Ecclesim l icent ia, 
proscr ibuntur . 

71. Eví tese con especia l cu idado l a l ec tu ra de c ie r 
tos l ib ros, vu lga rmen te l lamados novelas, no solamente 
cuando estas sean mani f iestamente inmora les y escanda
losas, s ino tamb ién cuando de a l g u n a manera ha laguen ó 
fomenten las pasiones y es t imulen a l ma l y a l pecado, no 
o lv idando que sue len á veces ser tanto más pe l ig rosas , 
cuanto que por su l i te ra tu ra aparecen en f o rma pa ra no 
pocos agradab le y amena. 

72. S i fa l tan y pecan los que leen per iód icos y l i b r o s 
p roh ib idos , l a fa l ta es mayor , p o r e l escándalo, cuando se 
leen públ icamente, lo cua l de u n a manera espec ia l r e p r o 
bamos, encargando y recomendando á los que estén a u 
tor izados para leer l i b ros p roh ib i dos , que no o l v i d e n la 
ob l igac ión que hay , m u y par t i cu la rmente en esta mate
r ia , de ev i ta r todo aque l lo que p u d i e r a s e r v i r de escán
dalo ó desedi f lcación. 

73. D e b e n los Párrocos, confesores y p red icadores 
saber b i en y ap l i ca r práct icamente las reglas y p r e s c r i p 
ciones de la Ig les ia sobre l i b ros p roh ib idos . P o n g a n solí
cito cu idado en que ó sus poseedores los des t ruyan ó, lo 
que es pre fer ib le , recoger los para remi t i r l os á l a au to r i 
dad eclesiástica. 
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T Í T U L O DÉCIMO 

De l a acción ca tó l i ca 

74. P o n i e n d o los intereses d iv inos y de la Ig les ia so
bre los humanos y ter renos, han de un i rse y asociarse 
los oatólicos, t ratándose s iempre con ca r idad , p a r a l a de
fensa de aquel los, ba jo la sup rema obed ienc ia de l Roma
no Pont í f ice y sometiéndose también á las disposic iones, 
enseñanzas y consejos de su P r e l a d o . 

75. A l l i b r o impío debe oponerse el l i b ro catól ico; al 
per iód ico malo e l per iód ico bueno ; á l a p ropaganda an
t i r re l ig iosa l a p ropaganda catól ica; fundándose círculos, 
l igas, asociac iones catól icas que t iendan á c r is t ian izar y 
mora l i za r los pueb los , pero s iempre y en todo con su
jec ión a l P re lado , y obten iendo sus reg lamentos l a apro
bac ión de l mismo, 

76. H a r á n u n a obra excelente los que, hab iendo re
c ib ido de D ios especiales talentos, los consagren á escr i 
b i r , pa ra dar los á l a prensa, l i b ros buenos y otras p u b l i 
caciones que tengan por objeto apar tar á los hombres de 
los caminos de l ma l y d i r i g i r l os por los senderos de l b ien , 
con forme á las máximas, doct r inas y enseñanzas de la 
Ig les ia Católica. P e r o ha de tenerse m u y en cuenta y ob
servarse fielmente la R e g l a X V I I de l Ordenamiento fun
damental de l a acción popu la r c r is t iana, d ispuesto Mo lu 
p ropr io por S u Sant idad Pío X . D ice así: «Los escri tores 
demócratas cr is t ianos, como todos los escr i tores oatólicos, 
deben someter á la p rev ia censu ra de l O r d i n a r i o todos 
los escr i tos que se re f ie ren á l a Re l i g ión , á l a mora l c r is 
t iana y á la ética na tu ra l , en v i r t ud de la Const i tución 
Off ic iorum et munerum. (A r t . 41). L o s eclesiásticos, en v i r 
tud de la m isma Const i tuc ión ( A r t . 42), aun pub l icando 
escr i tos de carácter puramente técnico, deben prev iamen
te obtener e l permiso de l O r d i n a r i o . ( Inst r . cit.) Y no sola
mente los eclesiásticos, s ino que tamb ién los seminar istas 
de nuestra Diócesis, s i h u b i e r a n de pub l i ca r a lgún escr i 
to, hab rán de someter lo p rev iamente á nuest ra aproba-
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cion, en conformidad á lo d ispuesto po r el Conc i l i o P r o -
y inoia l . 

77. Se ejercerá mer i tor iamente l a acción catól ica cer
ca de los r icos, exhor tándoles á que, según e l precepto 
evangélico, socor ran á los necesi tados, y aconse jando á 
los pobres l a res ignac ión y que rec iban con g ra t i t ud la 
l imosna, pensando en los e jemplos de Nues t ro Señor J e 
sucristo. 

78, Como enseña el Pont í f ice re inante Pío X , c i tando 
la Encícl ica Re rum novarmn de León X I I I , «á l a reso lu 
ción del p rob lema obrero pueden con t r i bu i r en g r a n par 
te los capi ta l is tas y los mismos obreros con ins t i tuc iones 
encaminadas á p r o p o r c i o n a r opor tunos socorros á los ne
cesitados y á ap rox ima r y un i r las dos clases lo más í n 
t imamente pos ib le . Ta les son las Sociedades de Socor ros 
Mutuos, las de Seguros P r i v a d o s , los Pat ronatos pa ra los 
niños, y especia lmente las Escue las de A r t es y Oficios». 
(Mot t ip ropr io de 18 de d ic iembre de 1903). 
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TÍTULO PRIMERO 

Del Romano Pontífice 

79. Ex i s te en la Ig les ia , Soc iedad perfectamente or
gan izada, u n a Jera rqu ía d iv inamente ins t i tu ida , en l a que 
ocupa el p r imer l u g a r el R o m a n o Pont í f ice, V i c a r i o de Je
sucr is to y sucesor de San P e d r o , Pr ínc ipe de los Apósto
les, á qu ien conf i r ió e l m ismo Jesuc r i s to e l P r imado so
b re toda l a Ig les ia , s in que, p o r cons igu iente, lo rec ib iera 
n i l o rec iban sus sucesores de la Ig les ia . 

80. E l P r i m a d o del R o m a n o Pontí f ice es no solamen
te de honor , s ino también de ju r i sd icc ión , con verdadera 
y p rop ia au tor idad, tanto sobre los Ob ispos como sobre 
los fieles, debiendo ser amado, respetado y obedecido 
p o r todos. 

81. E l R o m a n o Pont í f ice es maestro in fa l ib le de la 
ve rdad , hab iendo s ido def in ida su i n fa l i b i l i dad , cuando 
hab la ex Gathedra en las cosas pertenecientes á la F e y 
buenas costumbres, como supremo J e r a r c a de la Cr is t ian
dad, po r e l Conc i l i o Va t i cano . E n consecuenc ia , sus deci
siones en las mater ias ind icadas , han de ser admit idas y 
tenidas como art ículos dogmáticos, que n i n g ú n católico 
puede negar ó pone r en duda . 

82. Además de l a au to r idad doc t r ina l , t iene e l Roma
no Pont í f ice l a leg is la t i va , con facu l tad de da r leyes ob l i 
gator ias á l a Ig les ia un i ve rsa l , pud iendo imponer penas 
y castigos sa ludables á los rebeldes y contumaces. 
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tumbres, s ino en las d isc ip l inares y que per tenecen a l Va 
buen rég imen de l a Ig les ia y b ien de la soc iedad h a de 
ser obedecido e l R o m a n o Pontí f ice que, desde l a a l tu ra en 
que Dios le ha const i tu ido y con las grac ias que rec ibe 
del Cie lo, ve con super io r c la r i dad que los demás lo que 
más conviene á la Ig lesia y á la soc iedad. 

84 E n las causas eclesiásticas, puede ape larse de l fa
l lo de cua lqu ier super io r a l de l R o m a n o Pont í f ice; pero e l 
de este es inapelab le , deb iendo tenerse como dec is i vo y 
acatarlo y cump l i r l o sumisamente. 

85. E n c a r g a m o s á nuestros amados diocesanos, y lo 
recomendarán también los Párrocos á sus fe l ig reses, que 
en sus pa labras , escr i tos y obras, muest ren filial amor , 
respetuosa obedienc ia, firmísima adhesión y p ro funda re
verencia a l Romano Pont í f ice, nuest ro Santísimo P a d r e y 
Maestro, y a cuando enseñe y mande, y a cuando aconseje 
y exhorte, como también que en sus oraciones públ icas y 
pr ivadas rueguen á D ios p o r sus necesidades y las de l a 
Iglesia. 

86. P o r especia l p rov i denc ia de D ios , ob tuvo y pose
yó desde s ig los m u y ant iguos y con t í tu los m u y legí t imos 
el Romano Pontí f ice la soberanía ó p r i nc ipado c i v i l , que 
tan conveniente es para el gob ie rno de la Ig les ia con la 
l iber tad necesar ia , y á fin de que e l Pad re común de los 
fieles pueda comunicarse con éstos s in t rabas n i d i f i cu l 
tades; desdic iendo además, que el que t iene la sup rema 
potestad sobre los espír i tus, á cuya salvación at iende p o r 
minister io d i v ino , esté sujeto á u n Pr ínc ipe tempora l ; pe
ro, habiendo sido sacr i legamente usurpados sus estados 
por una revo luc ión impía, á la protesta que v ienen h a c i e n 
do losRomanosPontí f ices cont ra esa sacr i lega usurpac ión , 
debemos un i r y un imos l a nuestra, p id iendo á Dios con to
do el fe rvor de nuestras a lmas po r l a l i be r tad de l V i c a r i o 
de Jesucr is to y res tab lec imiento de su poder tempora l . 

87. P r i v a d o de sus Es tados e l Romano Pont í f ice, es
tá pobre, po rque no qu iere d inero de sus usu rpadores n i 
consiente su d ign idad rec ib i r l o de e l los; qu ie re y neces i 
ta la l imosna de sus fieles h i jos; debemos dársela po rque 
es nuestro Padre amantís imo, y l o s hi jos deben acud i r a l 
socorro de su P a d r e . A u n q u e él v i v e pobremente , son m u 
chas sus necesidades, po rque t iene que atender a l gob ier -
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no de la Iglesia universal y á la propagación de la Fé, no 
disponiendo de otros recursos que los que le suministra 
la caridad de los buenos cristianos. Lo que le damos re
dunda en beneficio nuestro, porque es para bien de la 
Iglesia, y por mucho que le demos nunca le pagaremos lo 
que él hace por nosotros trabajando y desvelándose por 
la salud de nuestras almas. Hagan estas reflexiones y otras 
análogas los Párrocos á sus fieles y exhórtenles, como Nos 
les exhortamos á que ofrezcan su óbolo para el dinero de 
San Pedro, haciéndoles saber que si siempre es buena y 
Dios premia la limosna, le es grata y aceptable de un mo
do especial, cuando se hace á su Vicario en la tierra; y 
que á los que la ofrecen, concede el Señor aun en esta vi
da el ciento por uno. E n la Secretaría de Cámara del Obis
pado estará constantemente abierta la suscripción para el 
dinero de San Pedro, y en el Boletín Eclesiástico de la Dió
cesis se publicarán los nombres de los donantes; y reco
mendamos á los señores Curas que procuren hacer anual
mente en sus Parroquias una colecta para ese tan laudable 
como piadoso y caritativo fin. 

88. Ordenamos que, cuando muriese el Romano Pon
tífice, en la Santa Iglesia Catedral, en la Colegiata de So
r ia y en las Parroquias del Obispado se celebren solem
nes funerales ó por lo menos una Misa de Beqtiiem por su 
alma, así como también se celebrarán rogativas por la 
elección. 

TITULO SEGUNDO 

Del P r e l a d o D iocesano 

89. Sacerdotes y fieles han de respetar á los Obispos, 
que han sido puestos por el Espír i tu Santo para regir y 
gobernar la Iglesia de Dios y son los sucesores de los 
Apóstoles, 

90. _ De un modo especial ha de ser respetado el Pre
lado Diocesano, á quien se debe sumisión y obediencia; 
porque, así como el Romano Pontífice gobierna la Iglesia 
universal de la que es cabeza, el Obispo tiene á su cargo 
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el rég imen de la g rey que le h a sido encomendada y so
bre la que se le ha concedido au to r idad y j u r i sd i cc ión 
ord inar ias . 

91. E n su v i r tud , han de ser cump l i dos fielmente los 
mandatos y d isposic iones episcopales, s in oponer d i f i cu l 
tad n i buscar pretextos pa ra evad i r su observanc ia , con
v in iendo en g ran manera que sean tamb ién atendidos y 
pract icados sus consejos y amonestaciones. 

92. N o deben censurarse n i juzgarse los actos y de
terminaciones del Ob ispo , porque con el lo se fa l ta r ía á la 
car idad y a l respeto, causándose ma l e jemplo, de l que ha 
bría de darse estrecha cuenta a l Señor. Antes b ien ha de 
confiarse que el P r e l a d o , ayudado con l a g r a c i a de D ios , 
que nunca Je falta, cu idará de p roceder con acierto y p ru 
dencia en el cump l im ien to de su min is te r io . S i a lguno se 
considerase per judicado, puede r e c u r r i r á qu ien p roceda, 
según derecho; pero no desedi f icar con sus pa labras , ac
tos ó manifestaciones. 

93. L o s fieles han de estar un idos con sus Sacerdo
tes, en espec ia l con sus Párrocos; todos el los con e l Ob i s 
po en comun ión con la Sede Apostó l ica, para que de esta 
manera, asociados los miembros á la cabeza, permanezcan 
y v i van en un idad de Fé y Ca r i dad . Nos dec laramos que 
estamos y, con el favor de D ios estaremos s iempre firme
mente adher idos hasta l a muerte á la Cátedra de San P e 
dro y á l a sagrada persona de l R o m a n o Pontí f ice, Ob i spo 
de los Ob ispos , Doc to r de los Doctores y Pas to r de los 
Pastores. 

94. Recomendamos á nuestros fieles y de u n modo 
especial á los Sacerdotes, que en sus orac iones rueguen 
por el Ob ispo , á fin de que e l Señor le conceda las g rac ias 
y luces que necesi ta pa ra c u m p l i r su sagrado min is ter io 
con aprovechamiento y f ru to esp i r i tua l de las a lmas, y m i 
rando solíc i tamente po r l a salvación de éstas. 

95. Mandamos que, cuando fa l lezca e l P re lado , ade
más de los funerales que hab rán de tener l u g a r en l a S a n 
ta Ig les ia Ca tedra l y en l a Coleg ia ta de S o r i a , se ce lebre 
en todas las P a r r o q u i a s una M i s a de Réquiem po r su a l 
ma. As im ismo ordenamos, que cuando l a Sede E p i s c o p a l 
quede vacante, se ce lebren rogat ivas pa ra que e l Señor 
conceda pronto un d igno y celoso Pre lado . 
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TÍTULO TERCERO 

Del Provisor y Vicario general 

96. E l Provisor 5̂  Vicario general es reputado como 
la misma persona jurídica del Prelado, y tiene en toda la 
Diócesis l ibre y ordinaria potestad y jurisdicción. E l nom
brado ha de reunir las cualidades siguientes: ser Sacer
dote, mayor de 25 años, Doctor ó Licenciado en ambos 
Derechos ó al menos en el canónico, y reoomondable por 
su idoneidad, virtud, discreción y prudencia. Antes de co
menzar á ejercer su cargo, prestará ante el Prelado jura
mento de muñere fideliter exercendo, haciendo además la 
protestación de Fé, según la fórmula prescrita. 

97. Luego que tome posesión, queda autorizado para 
ejercer en toda la Diócesis las facultades de la jurisdic
ción ordinaria, excepto las reservadas por derecho, ó que 
el Prelado tenga á bien reservar, las cuales podrán tam
bién serle conferidas en las instancias ó comunicaciones 
por medio del correspondiente decreto. A fin de evitar ac
tos que pudieran resultar inválidos ó por lo menos dudo
sos, procederá en los casos arduos de acuerdo con el Pre
lado. De sus sentencias no se dará apelación mas que al 
Metropolitano, por lo mismo que su Tribunal es el mismo 
que el del Prelado. 

98. No concibiéndose autoridad sin poder en el que la 
ejerce para imponer ciertas correcciones ó penas, el Pro
visor y Vicario general no solamente podrá, como le co
rresponde por derecho, sino que deberá corregir y casti
gar gubernativamente á los dependientes y funcionarios 
del Tr ibunal que faltaren al cumplimiento de sus deberes' 
así como á los Arciprestes, Párrocos y otros Sacerdotes 
por faltar á los suyos y á las órdenes que les diere, sobre 
todo cuando se relacionen con el ejercicio de su jurisdic
ción y autoridad. Se abstendrá, sin embargo, de procesar 
criminalmente á ningún Sacerdote sin autorización espe
cial del Prelado, y de admitir demandas para lit igios, sin 
procurar antes por todos los medios posibles la concilia
ción de las partes. 
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99. P a r a que no su f ra d i lac ión n i en torpec imiento l a 
admin is t rac ión de jus t ic ia , asist i rá todos los días no fest i 
vos al P rov i so ra to , á no impedí rse lo leg í t ima causa, pa ra 
dar aud ienc ia y despachar los asuntos, cu idando de omi 
t i r cuantas t rami tac iones y d i l i genc ias no sean abso lu ta
mente necesar ias para e l esc larec imiento de los hechos y 
de l derecho. 

100. Conteniéndose en los sagrados Cánones, y p r i n 
c ipalmente en las Decreta les y en var ias Const i tuc iones 
Pont i f ic ias , acertadas y sabias d ispos ic iones sobre p roce
dimiento en los ju ic ios eclesiásticos, el P r o v i s o r y V i c a r i o 
genera l se atendrá á e l las, y solo en defecto de las mis
mas y no habiéndolas establecidas po r l a práct ica en los 
T r ibuna les eclesiásticos, acud i rá á las leyes patr ias de E n 
ju ic iamiento c i v i l y c r im ina l . 

TÍTULO CUARTO 

De las demás personas de l a C u r i a Ep iscopa l 

101. E l F i s c a l G e n e r a l Eclesiást ico debe r e u n i r las 
mismas cual idades que e l P r o v i s o r . Como representante 
de los derechos de la I g l es ia está ob l igado á defender los 
intereses de l a m isma en genera l , los de la Diócesis y 
los de la D i g n i d a d E p i s c o p a l . Tendrá i n te rvenc ión en to
dos los casos expresados en e l Derecho , y en los asuntos 
en que tengan p o r conven ien te e l P r e l a d o ó e l P r o v i s o r 
o i r su d ic tamen. E n e l pe rc ibo de sus honora r ios , señala
rá a l pie de l a firma los que como Le t rado gradúe cor res-
ponder le según su conc ienc ia , cuando e l asunto no sea de 
oficio ó de pobre . 

102. L o s Nota r ios M a y o r e s de l T r i b u n a l , son los de
posi tar ios de la Fé púb l i ca en los asuntos jud ic ia les ó ex-
t ra jud ic ia les. L o s que desempeñen este cargo deberán ser 
mayores de 25 años, de buena v i da y costumbres y sanas 
ideas, tener mucha práct ica en los negoc ios de l a C u r i a 
eclesiástica, pud iendo ser examinados antes de obtener 
el cargo si se creyese conveniente , y deb iendo prestar j u 
ramento de desempeñar lo b i en y fielmente ante el P r o v i -
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sor, y de guardar secreto en los asuntos que por su ín
dole lo requieran ó así se le ordenare. En los procesos 
criminales que hayan de formarse á los Clérigos, y en las 
causas de Fe, desempeñará este cargo un Sacerdote, por lo 
cual convendrá que por lo menos uno de los Notarios sea 
eclesiástico. Asistirán puntualmente á la oficina todos los 
días no festivos desde las diez de la mañana hasta la una 
de la tarde, sin perjuicio de concurrir en otras horas cuan
do la urgencia del asunto lo requiera á juicio del Provisor. 

103. Los Procuradores del Tr ibunal eclesiástico debe
rán ser mayores de 26 años, de intachable probidad y hon
radez, por lo mismo que han de manejar fondos de sus 
representados, y tener la instrucción necesaria para el 
desempeño de este cargo. E n los asuntos contenciosos se
rá indispensable la representación de los interesados por 
medio de un Procurador con poder bastante. E n todos 
ios demás que no tengan carácter contencioso, se prescin
dirá del poder, siendo potestativo en estos casos valerse 
ó no de Procurador. Ningún Procurador será admitido á 
ejercer su cargo, sin que antes haga la profesión de Fé 
y preste juramento de desempeñarlo fielmente. 

104. No teniendo ni el Provisor, ni los Notarios, ni 
los Procuradores asignación, y siendo justo disfruten al
guna retribución por su trabajo, percibirá cada uno res
pectivamente los derechos que le correspondan, según el 
arancel de 28 de abr i l de 1860, que fué aprobado por 
Autoridad Eeal para toda España, hasta que otra cosa 
se provea. 

TÍTULO QUINTO 

De los Canónigos y Benefic iados 

105. Si todos los Sacerdotes han de distinguirse por 
su ciencia, virtud y modestia, muy particularmente lo han 
de procurar los que pertenecen al Clero de la Santa Igle
sia Catedral y de la Colegiata de Soria, porque á ello les 
obliga el lugar eminente en que les colocan sus preben
das ó Beneficios. 

106. Obligados los Capitulares y Beneficiados á can-
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tar en el coro e l of ic io d i v i no , que es min is te r io tan ex
celente y sub l ime, lo han de pract icar santa, atenta y de
votamente, con reverenc ia exter ior ó in te r io r , p reparando 
antes convenientemente y en l a p resenc ia de Dios su es
p í r i t u ; pa ra lo cua l , es tan ú t i l como laudab le que estén 
todos en e l coro a lgunos momentos antes de l a ho ra en 
que haya de p r i nc ip ia r e l of ic io, aprovechándolos pa ra 
rezar l a orac ión A p e r i Domine, como también es m u y e d i 
ficante y p iadoso que a l te rm inar se rece l a orac ión S a -
crosanctm. 

107. F o r m a d o s recientemente en nuestras Santas Ig le
sias Catedra l y Co leg ia l los Estatutos, cuyas p resc r i pc io 
nes se con fo rman con las de l Santo Conc i l i o de T ren te , y 
aprobadas po r NÓ3 las reg las de coro de la p r i m e r a , h a n 
de observarse los unos y las otras con pun tua l idad , par 
t icularmente, p o r l o que hace á los Estatutos, en lo refe
rente á l a res idenc ia co ra l , ley impor tan t ís ima que debe 
cumpl i rse mater ia l y formalmente, no tanto p o r l i b ra rse 
de l a pena que á los t ranagresores se impone, como por 
ser estricto deber de conc ienc ia . 

108. S iendo tan impor tante l a mis ión de l Cab i l do , que 
forma e l Senado del Ob ispo , ha de dar á éste su discreto 
parecer, así en los casos que marca el derecho como en 
los demás que le fuese ped ido p o r e l P re lado , á qu ien de
be estar s iempre un ido p o r los vínculos de l amor y res
peto, y a que su cooperac ión y los trabajos que los C a p i 
tu lares presten en los cargos y comis iones que e l Ob ispo 
les conf iara, son tan eficaces y va l iosos pa ra e l b i e n ge
nera l de l a Ig les ia y e l par t i cu la r de l a Diócesis. 

109. L o s Canónigos y Benef ic iados que fuesen p re 
sentados po r cua lqu ie r persona, exh ib i r án let ras test imo
niales de su Ob ispo antes de rec ib i r l a ins t i tuc ión canó
n ica; y respecto a l examen á que pueden ó deben ser 
sometidos los presentados, se tendrá en cuenta l o estable
cido p o r el Conc i l i o P r o v i n c i a l de B u r g o s . 
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T Í T U L O S E X T O 

Del Seminario Conciliar 

110. Entre los deberes del Obispo, ninguno es tan 
esencial como el de proournr el buen régimen y gobier
no en lo espiritual y en lo material del Seminario de la 
Diócesis, en el quo so educan y preparan los jóvenes l la
mados por Dios al Sacerdocio. Debe poner en ello la ma
yor vigilancia y cuidado, tomando parecer de los Diputa
dos de disciplina y bacienda cuando hubiera que adoptar 
medidas graves, y sirviéndose también de los informes 
que le suministro el Rector. 

111. LosSuperiores y Profesores procurarán ser exac
tísimos en el cumplimiento de sus deberes, y desplegarán 
un santo celo y ejercerán continua vigilancia para que 
los alumnos progresen en ciencia y virtud, cumpliéndose 
exactamente los Estatutos del Seminario y disposiciones 
dictadas por los Prelados y observándose fielmente la 
disciplina, 

112. Los que hayan de ser admitidos como alumnos 
del Seminario, deberán acreditar antes su buena conduc
ta y que reúnen todos los requisitos que se exigen. Si es
tando en el Seminario no dieran con su piedad y buen 
comportamiento señales de vocación, serán despedidos, 
porque solamente son acreedores á permanecer en él los 
que, como Aarón, sean llamados al Sacerdocio. 

113. Es nuestro deseo que todos los alumnos vivan 
dentro del Seminario, principalmente desde que comien
cen el estudio de la Sagrada Teología, y mandamos que 
al menos lo estén en todo el curso anterior á la recepción 
del Sagrado Subdiaconado, á no ser que en algún caso es
pecial sean dispensados por el Obispo. 

114. Como tan necesaria es la ciencia al Sacerdote, 
recomendamos á los seminaristas la aplicación al estudio 
y que se aprovechen de las explicaciones de sus maes
tros, pidiendo al Señor que les asista con sus luces é in
vocando la protección de la Santísima Virgen. Se cele
brarán semanalmente academias de Sagrada Teología y 
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Filosofía, á las que concurrirán todos los alumnos dé las 
respectivas Facultades, debiendo además los más adelan
tados en su carrera, ejercitarse prácticamente en la pre
dicación, pronunciándose los sermones en presencia de 
todos los seminaristas, sin que ninguno de ellos deje de te
ner algún discurso antes de ordenarse de Diácono. 

115. Más necesaria que la ciencia, le es al Sacerdote 
la santidad, á conseguir la cual dedicarán los seminaris
tas sus principales cuidados; al efecto, tendrán diariamen
te oración mental y otros ejercicios de piedad, á los que 
deberán ser muy inclinados; practicarán todos los años 
ejercicios espirituales, y procurarán recibir con frecuen
cia los Santos Sacramentos de Penitencia y Comunión. 

116. Además de los Directores de disciplina habrá en 
el Seminario un Director ó Padre espiritual, que no des
empeñará otros cargos y estará siempre pronto y dispues
to á confesar á los seminaristas y dir igir sus conciencias, 
aunque también podrán estos confesarse con otros Sacer
dotes, para lo cual se les darán facilidades. 

117. No solamente durante el curso sino también en 
las vacaciones, deberán los seminaristas mostrarse piado
sos y recogidos, observando una conducta ejemplar con 
la que á todos edifiquen, según corresponde á los aspiran
tes al Sacerdocio. Deberán ser vigilados y observados por 
los Párrocos, quienes serán muy extrictos y exactos, como 
la conciencia exige, en los informes reservados que ha
brán de dar antes que comience el nuevo curso. 

118. Mandamos á los seminaristas que asistan pun
tualmente, como instructores, á la Oatequesis, lo cual y el 
celo que manifiesten en obra tan excelente é importante,' 
será tenido muy en cuenta cuando aspiren á recibir Sa
gradas Ordenes, y también para los cargos que hayan de 
confiárseles cuando asciendan al Sacerdocio. 

119. Mandamos que de una manera especial, se ob
serven las prescripciones del Conci l io Prov inc ia l de Bur
gos acerca de los alumnos de los Seminarios, á fin de que 
se cumplan los altísimos fines que se propuso el Santo 
Concilio de Trento al ordenar su fundación. (Cap. 18 de 
la Sesión XXI I I ) . 

120. E n conformidad á lo dispuesto por el Concilio 
Provincial , nuestro Seminario estará exento de la juris-
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dicción parroquial ordinaria, y ejerceremos Nos la cura 
de almas por medio del Rector. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De los A r c i p r e s t e s 

121. No pudiendo el Obispo enterarse por sí mismo 
de todo cnanto en la Diócesis ocurre ni atender inmedia
tamente á todos y cada uno de los asuntos, necesita en 
muchos casos ejercer su potestad y vigilancia por medio 
de los Vicarios foráneos, los cuales son nombrados por el 
Prelado, á quien de una manera especial ayudan en el go
bierno de la Diócesis. 

122. Aunque á los Arciprestes, por razón de serio, no 
corresponde la preeminencia sobre los demás Sacerdotes 
en el coro y cuando se celebran funciones eclesiásticas, 
tendrán la presidencia, como delegados del Obispo, en las 
Juntas ó reuniones que celebre el Clero del Arciprestaz-
go, y merecen especial consideración y honor después del 
Vicar io general y los Canónigos; lo cual, y la confianza 
que en ellos deposita el Prelado, les obliga á distinguirse 
también por su vir tud, gravedad, celo y prudencia, de
biendo los Párrocos y demás Clérigos, como también el 
pueblo fiel, guardarles las debidas consideraciones y res
peto, principalmente cuando en cumplimiento de su car
go visiten alguna Parroquia de su Arciprestazgo. 

123. Las facultades de los Arciprestes son aquellas 
que les sean concedidas por el Prelado, y cuando éste les 
confíe alguna comisión, deberán esmerarse en cumplirla 
con fidelidad, reserva y prudencia, dando al Obispo cuen
ta del resultado. Oorrespóndeles presidir las Juntas cuan
do para celebrarlas se reúnan los Sacerdotes del Arc i 
prestazgo y también presidirán las Conferencias morales 
de los Centros á que asistan, 

124. Cuando ocurriese alguna vacante en las Parro
quias de su Arciprestazgo, proveerán á su servicio hasta 
tanto que resuelva el Prelado, á quien darán cuenta lo an
tes posible. Asimismo proveerán en los casos fortuitos que 
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ocurran, cuando no h a y a t iempo pa ra r e c u r r i r a l P r e l a 
do, pudiendo en las c i rcunstanc ias expresadas, cuando sea 
necesario, au tor izar para que se dup l ique el Santo S a c r i 
ficio. S i vacase l a P a r r o q u i a de l A rc ip res te , se encargará 
prov is ionalmente de s e r v i r l a el Párroco más inmedia to y 
comunicará l a vacante a l P re lado . 

125. Hab iendo causa razonable, podrán autor izar á 
los Sacerdotes de su Arc ip res tazgo para que so ausenten 
de sus P a r r o q u i a s p o r t iempo que no exceda de seis días, 
mas no pa ra que se t ras laden fuera de la Diócesis, así co
mo tampoco pa ra que se ausenten en A d v i e n t o , Cua res 
ma, Octava del Co rpus , n i pa ra que fal ten en domingo ó 
a lguna otra fes t iv idad, á no ser que se presentara a l guna 
necesidad g rave y u rgente y no h u b i e r a t iempo p a r a re
cur r i r a l P re lado , á qu ien , en tal caso, se lo habr ía de par 
t ic ipar el que obtuv iere l a l i cenc ia , quedando s iempre un 
Sacerdote encargado de l a Pa r roqu ia . 

126. L o s Arc ip res tes son los encargados de mandar 
un Sacerdote ú Ordenado i n sacr is que recoja en l a Santa 
Iglesia Ca tedra l los Santos Óleos pa ra las P a r r o q u i a s de 
su Arc ip res tazgo, así como tamb ién se encargarán de l a 
d is t r ibuc ión que podrán hacer , b i en en la cabeza de l A r 
ciprestazgo, b ien en el pueb lo de su res idenc ia , pero s iem
pre cu idando de que los Párrocos los reco jan con l a deb i 
da y pos ib le opor tun idad , y observen las p resc r ipc iones 
dictadas ó que se d ic ta ren . 

127. L o s Arc ip res tes ve la rán porque en su A r c i p r e s 
tazgo se c u m p l a n fielmente las d ispos ic iones que emanen 
de la super io r autor idad de l P r e l a d o , inspecc ionarán e l 
rég imen de las P a r r o q u i a s , cu idando de que en el las se 
observen p o r todos sus respect ivos deberes y ob l igac io 
nes; las v is i ta rán , con todo lo que á las mismas per tenez
ca, a l tenor de lo que p resc r ibe e l Conc i l i o P r o v i n c i a l de 
Bu rgos , s iempre que pa ra e l lo rec iban comis ión de l P r e 
lado, y en cada dos años, s i t r anscu r r i e ra ese t iempo s in 
que e l P r e l a d o , p o r ser l a Diócesis tan extensa, pud ie 
ra v is i tar las y no n o m b r a r a otros v is i tadores , deb iendo 
también entonces v is i ta r las Casas Kec to ra les : examina
rán anualmente las cuentas de fábr ica y las de las Casas 
Rectora les, estampando en los respect ivos l i b ros los de
cretos cor respond ien tes . 

128. Tend rán los A rc ip res tes solícita v i g i l a n c i a acerca 
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de si en las Parroquias se observan bien estas constitucio
nes, si los Párrocos cumplen fielmente las obligaciones 
de la predicación y de la Catcquesis, si guardan la ley de 
la residencia, si visten decentemente el traje talar, si 
asisten á las Conferencias morales, si miran por el decoro 
de la Iglesia, si son de buena vida y costumbres, exten
diendo esa vigi lancia á los Coadjutores y Sacerdotes ads-
criptos, en las cosas que á los mismos correspondan. Tam
bién cuidarán de averiguar si en los pueblos hay abusos 
que corregir y los medios que podrán emplearse, ponien
do en conocimiento del Prelado todo lo que estimen út i l 
ó necesario. 

129. E n conformidad á lo que previene el Concilio 
Provinc ia l de Burgos, mandamos que, si en cada año no 
pudieran ser convocados los Arciprestes por el Obispo 
para conferenciar y tratar de los asuntos pertenecientes 
al bien de las Parroquias y de las almas, al fin de cada 
año le remitan una relación en la que detalladamente ex
presen el estado de las mismas Parroquias y todo cuan
to, referente al Clero y pueblo, convenga que el Prelado 
conozca. 

TÍTULO OCTAVO 

De los Pár rocos 

130. Es cosa santísima, entre todas las cosas santas 
cooperar con Jesucristo á la salvación de las almas; y 
siendo los Párrocos cooperadores principalísimos en un 
ministerio más que angélico, como es grande su dignidad, 
grande debe ser también su santidad, á la cual, si tan obli
gados están todos los Sacerdotes, de una manera particu
larísima lo están los Párrocos, quienes también necesitan 
por títulos especiales la ciencia y prudencia, si han de 
cumplir sus múltiples deberes con provecho espiritual 
de las almas que les están encomendadas. 

131.̂  Recomendamos á los Párrocos que graven en su 
memoria y en su corazón, ajustando á ellas su celo y con
ducta, las siguientes palabras del Santo Concilio de Tren-
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io:Prmcepto div ino mandatum est ómnibus quibus a n i m a r u m 
cura commissa est, oves suas agnoscere, p ro M s sacr i f ic ium 
offerre, verhique d i v i n i proedicatione, operum exemplo p a s -
cere; pauperum a l iarumque miserabi l ium personartmi cu-
ram paternam gérere et i n coetera m u n i a pastor a l i a incúmbe-
re; quoe omnia nequáquam áb M s prcestari et imp le r ipos sunf 
qid gregi suo non inv ig i l an t ñeque assistunt sed mercena-
r iorum more deserunt. (Ses. 23, cap. 1.° de Ref . ) 

132. T a n pronto como los Párrocos tomen posesión ó 
los Ecónomos y Regentes se encarguen de su P a r r o q u i a , 
procurarán enterarse cuidadosamente de l estado en que 
se encuentra así en lo mater ia l como en lo m o r a l , de los 
fondos que posee, de l i nven ta r io , de l a rch i vo ; y d i r i g i r á n 
atenta comunicac ión al P r e l a d o dándole cuenta de cuan
to hayan observado y sea conveniente par t ic ipar le . C u a l 
quiera que sea e l que tome posesión de un cargo, lo co
municará inmediatamente a l O rd i na r i o . 

133. E l Párroco es pastor y como ta l debe conocer 
sus ovejas, que son los fieles conf iados á su cu idado; v i 
g i lar los, exc i tar les á la p i edad y f recuenc ia de los Santos 
Sacramentos; t ratar los como padre, aunque s in omi t i r l a 
prudente reprens ión cuando sea opor tuna ó necesar ia ; s i 
entre el los hay abusos, co r reg i r l os ; y. cuando ocu r ra a l 
gún escándalo g rave y los medios de que se s i r v a no bas
ten para cortar lo, poner lo en conocimiento del P re lado 
para que adopte las medidas que juzgue opor tunas. P r o 
curará estar b ien con todos sus fe l igreses, p r i n c i p a l m e n 
te con los buenos, pero s in fami l ia r izarse demasiado n i 
pertenecer á par t idos n i tomar par te en sus luchas , acon
sejando á sus fel igreses que busquen ante todo el re ino 
de Dios, y conc i l iando l a g ravedad con la d u l z u r a y ama
bi l idad, juntando s iempre a l celo l a discreción y p rudenc ia . 

134. S i con todos ha de tener car idad , p r i n c i p a l m e n 
te la ha de mani festar con el pobre, no ex ig iéndoles de
rechos y p rocu rando dar les l imosna aunque tenga que 
hacer sacr i f ic io ó imponerse a lguna p r i vac i ón , á conse
cuencia de la escasez y p e n u r i a en que el C l e r o v i v e ac
tualmente po r las aciagas c i rcunstanc ias de los t iempos. 
Es de un efecto marav i l l oso y sa ludable en la fe l igresía 
que los Párrocos m i ren con pred i lecc ión á los pobres y 
gocen en poder socor rer les en sus necesidades. 
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135. Mandamos á los Párrocos que observen fielmen
te la ley de la residencia, no ausentándose de sus Parro
quias sin licencia del Arcipreste ó sin la nuestra cuando 
la ausencia sea por más de seis días, debiendo tener pre
sente que los no residentes no hacen suyos los frutos, los 
cuales habrán de ser entregados á la fábrica de la Iglesia 
ó á los pobres de la Parroquia. 

136. Han de tener muy presente los encargados de la 
cura de almas y cumplir solícitamente lo que el Santo 
Conci l io de Trente les manda respecto á la predicación 
del Santo Evangelio y explicación de la Doctrina Cristia
na en todos los domingos y demás días festivos, como ya 
se consigna en los Títulos III y IV de estas Constituciones. 

137. E l Párroco y sus cooperadores han de ejercitar 
preferentemente su celo con los enfermos, visitándoles, 
administrándoles oportunamente los Santos Sacramentos, 
aplicándoles la indulgencia plenaria según la fórmula del 
Ritual romano, sin olvidarse de que para lucrarla es ne
cesario que pronuncien con los labios, si pudieren y si no 
con el corazón el dulce nombre de Jesús. Y no entiendan 
los Párrocos que termina su misión con los enfermos apli
cándoles los auxilios espirituales indicados; deben visi
tarles después con frecuencia, y confortarles y enfervori
zarles con piadosas jaculatorias y reflexiones y cuidar de 
estar á su lado en los postreros momentos. 

138. Encargamos á los Párrocos que tengan bien or
denado el archivo parroquial: que formen anualmente la 
matrícula de su feligresía; que custodien en lugar seguro 
los fondos y alhajas de la Iglesia y Ermitas; que sean muy 
cuidadosos de conservar en buen estado las colecciones 
de los Boletines Eclesiásticos, los documentos de la Pa
rroquia y, en particular, los l ibros de partidas; que ex
tiendan éstas con limpieza y claridad, conforme á los mo
delos que se insertan por vía de apéndice, y, si ocurriera 
alguna equivocación, deberán salvarla con su firma. Con
vendrá también que tengan un l ibro en el que consignen 
.las cosas ó sucesos más notables que vayan ocurriendo 
en su Parroquia. 

139. Mandamos que todos los años, en uno ó más días 
festivos del mes de enero, al tiempo del ofertorio de la 
misa Conventual, lean los Párrocos un extracto de las 
partidas de bautizados, casados y difuntos, advirtiendo á 
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los fel igreses que s i notaren a lguna equ ivocac ión se l a 
manif iesten pa ra enmendar la , deb iendo r e c u r r i r s e á N o s , 
cuando las par t idas hub ie ren sido extendidas po r otro. 
Cuando se admin is t ra ra e l Sacramento de l a C o n f i r m a 
ción, leeránse con e l m ismo fin, a l domingo s igu iente, los 
nombres de los conf i rmados. L a s l is tas, así de éstos como 
de aquel los, después de haber las leído se fijarán en las 
puertas de las Ig les ias . 

140. E s ob l igac ión d e l Pár roco ap l i ca r l a m isa p ro 
pópulo en los domingos y días fest ivos. L o s Sacerdotes que 
tuviesen á su cargo dos P a r r o q u i a s independientes debe
rán ap l icar ó mandar que se ap l ique, si hub iese otro Sa 
cerdote, una m isa por cada fel igresía; mas s i u n a de las 
feligresías fuese aneja bastará que ap l ique una misa p o r 
ambas, s i b ien no podrá l l e v a r est ipendio p o r l a o t ra m isa . 

141. Ordenamos que todos los años se fo rmen por los 
Párrocos las cuentas de l a fábr ica pa r roqu ia l y de las E r 
mitas, debiendo remi t i r las , con sus respect ivos just i f ican
tes y autor izaciones, en los meses de enero ó febrero a l 
Arc ipreste para que las examine y dicte e l auto cor res
pondiente, s in per ju ic io de someter las á l a aprobac ión 
del P re lado en santa pas to ra l v is i ta . Cuando tuv ie ran que 
inver t i r a lguna cant idad que no exceda de c incuenta pe
setas, pod rá autor izar les e l A rc ip res te ; pero s i excediese 
necesitarán autor izac ión de l Pre lado. 

142. E n c a r g a m o s á los Párrocos que se fijen mucho 
en l a elección de Sacr is tanes y demás dependientes de l a 
Ig lesia, p rocu rando que sean si i jetos p robos y honrados, 
piadosos, buenos cr is t ianos, con apt i tud para desempeñar 
sus cargos y que tengan celo p o r el aseo y l imp ieza de l 
Templo y cuanto a l T e m p l o pertenece, estando en é l con 
edif icante compostura y devoción. 

143. Respete e l Párroco las loab les costumbres de l a 
P a r r o q u i a ; y s i le parec iese que debería hacerse a l g u n a 
innovación, piénselo antes detenidamente y estudie los 
efectos que p r o d u c i r á , cons iderando que no s iempre lo 
que per se es l íc i to , es i i t i l y conveniente ; tome consejo de 
personas exper imentadas y prudentes y p rocu re , en todo 
caso, dejar en buen l u g a r á su antecesor. 

144. C u a n d o e l Pár roco se impos ib i l i t a ra ó la P a r r o 
quia quedase vacante, e l Regente ó Ecónomo que se nom-
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brase t e n d r á los mismos deberes y ob l igac iones que el 
Pár roco . 

TÍTULO NOVENO 

De íos Coadjutores en ayuda de Parroquia 

145. S i e n d o e l Pár roco Jefe supe r io r de la P a r r o q u i a , 
aunque e l C o a d j u t o r en Ig lesia filial lo sea inmedia tamen
te de ésta, depende de aquel y l i a de estar bajo su d i rec
c ión, c o r r e s p o n d i e n d o a l Pár roco l a pres idenc ia persona l 
en las f u n c i o n e s que so ce lebren en l a Ig les ia filial. 

146. E s t á n ob l igados á l a res idenc ia ma te r ia l y for
ma l , no p u d i e n d o ausentarse n i un solo día s in permiso 
de l P á r r o c o . C u a n d o la ausenc ia h u b i e r a de exceder de 
tres días, neces i tarán l i cenc ia de l A r c i p res te ó de l Ob is 
po en l a m i s m a fo rma que los Párrocos. 

147. l í a n de hacer en su Ig les ia lo que e l Pár roco en 
l a mat r i z , m e n o s l a apl icación de la misa, p ro pópulo. Deben 
p r o m o v e r f u n c i o n e s en su Ig les ia , poniéndose de acuerdo 
con e l P á r r o c o ; y á la h o r a que éste señalare celebrarán 
l a misa en s u Ig les ia , p r i nc ipa lmen te en los domingos y 
días fes t i vos , e n los cuales t ienen ob l igac ión de p red icar 
e l Santo E v a n g e l i o y exp l i ca r l a Doc t r i na C r i s t i ana A n u n 
c iarán en l a m i s a Conven tua l de l domingo las fiestas y 
ayunos q u e o c u r r a n en l a semana; d ia r iamente y á horas 
opor tunas es ta rán en e l confesonar io ; f o rmarán anua l 
mente l a m a t r í c u l a de su fe l igresía, teniendo cu idado de 
anotar los q u e no cump lan con e l precepto pascua l . 

148. E s o b l i g a c i ó n suya adm in i s t ra r los ú l t imos Sa
cramentos y demás aux i l i os esp i r i tua les á los enfermos 
de su fe l i g res ía , s in que p o r eso el Pár roco se cons idere 
des l igado d e a tender a l cump l im ien to de este deber . 

149. P a r a admin is t ra r los Sacramentos de l Bau t i smo 
y M a t r i m o n i o neces i tan delegación de l Pár roco , qu ien no 
la dará, s o b r e todo respecto de l segundo, s ino especia l 
p a r a cada c a s o ; pe ro deben los Coad ju to res l l e v a r l i b ros 
d is t in tos de l o s de la matr iz , así pa ra d ichos Sacramentos 
como pa ra l o s sepel ios , au tor izando las par t idas con su 
f i rma y e x p i d i e n d o cer t i f icaciones de las mismas. 
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150. Deberán también l levar l ibro carta-cuenta de la 
fábrica de su Iglesia que deberán presentar anualmen
te, en el tiempo fijado para los Párrocos y por conducto 
y con la conformidad de su propio Párroco, á la revisión 
del Arcipreste, pidiendo para los gastos la autorización 
competente en la forma que se ha dicho respecto á los 
Párrocos. 

151. Mientras que otra cosa no se determinase por el 
Prelado, percibirá el Párroco la tercera parte de los emo
lumentos y utilidades eventuales que se devengaren en 
cada Ayuda de Parroquia, correspondiendo al Coadjutor 
las dos restantes. 

TÍTULO DÉCIMO 

De los Coadjutores de Pa r roqu ia 

152. Están bajo la inmediata obediencia del Párroco 
en lo que se refiere al servicio parroquial, y son como su 
nombre indica, auxiliares de aquel por lo cual han de 
ayudarle en los actos y funciones parroquiales, asistir á 
las funciones religiosas que en la Parroquia se celebren, 
sin excluir el Santo Rosario que dir igirán siempre que el 
Párroco se lo encargue. 

153. Deberán celebrar la santa misa en los días fes
tivos á la hora que el Párroco designe; ayudar á éste en 
la formación de la matricula parroquial y en la asistencia 
á los enfermos; fomentar bajo la dirección del Párroco el 
culto y las funciones religiosas y asistir con frecuencia al 
confesonario. 

154. E n las ausencias y enfermedades del Párroco le 
sustituirá el Coadjutor; si hubiera más de uno el que aquel 
designare, si no fuese designado el más antiguo; y cuan
do para ausentarse el P á r r o c o necesitase licencia del 
Prelado, le propondrá al que haya de encargarse de la 
Parroquia. 

155. Es obligación muy especial de los Coadjutores 
tomar parte en la Catcquesis todos los domingos y días 
festivos bajo la dirección del Párroco, á quien no sola
mente ayudarán en la explicación de la Doctrina Cristia-
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na, sino también en la predicación del Evangelio si algu
na vez se lo encargara el Párroco, aunque éste procurará 
cumpl i r por sí ordinariamente esta obligación y solo en 
a lgún caso especial se lo encomendará á los Coadjutores. 

156. Respecto á la residencia material y formal en la 
Par roqu ia , regirán para ellos las disposiciones estable
cidas para los Coadjutores encargados de las Iglesias 
filiales. 

157. Entretanto que el Prelado no disponga otra co
sa, cuando haya un solo Coadjutor percibirá una tercera 
parte de todos los emolumentos y derechos parroquiales, 
correspondiendo dos partes al Párroco. S i los Coadjuto
res fuesen dos, cada uno percibirá una cuarta parte y las 
otras dos el Párroco. Cuando este encargara á los Coad
jutores algún servicio extraordinario y grave, deberá re
munerárselo en la forma que convengan ó sea justa y 
equitat iva. 

158. Nada hay tan edificante y provechoso como la 
buena armonía y concordia entre los eclesiásticos y muy 
particularmente entre el Párroco y los Coadjutores. De
ben éstos sostener la autoridad del Párroco, apoyarle y 
estar muy prevenidos contra las quejas que del mismo 
den sus feligreses. Debe el Párroco tratar con caridad á 
sus Coadjutores, amonestarles con dulzura cuando sea ne
cesario, y si la amonestación no bastara, podrán dar cuen
ta a l Prelado. Procuren proceder de acuerdo, no destru
yendo el uno lo que el otro edifique y mirando en todo á la 
mayor gloria de Dios; alégrese el uno del bien que el otro 
hic iere como si él mismo lo hiciera. S i entre ellos surgie
ra a lguna diferencia por apreciaciones distintas que tu
v ieran, cuiden de arreglarse y convenirse amistosamente, 
sm que jamás trascienda aquella al público; no cuestio
nen en alta voz, ni empleen palabras mortificantes, ni se 
turbe la paz en sus corazones, pudiendo recurr ir al Pre
lado, cuando no logren entenderse. 

5? 
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T Í T U L O UNDÉCIMO 

D e los S a c e r d o t e s a d s c r i p t o s 

159. E n con fo rm idad á lo que p resc r ibe e l Conc i l i o 
de Trento en e l capí tu lo 16 de l a ses, X X I I I de Refor . , to
dos los Clér igos h a n de estar adscr ip tos á l a P a r r o q u i a 
que e l Ob i spo designe y no podrán, s in l i cenc ia de l mis
mo, abandonar su res idenc ia , á no ser por b reves días, en 
cuyo caso reg i rán pa ra e l los las d ispos ic iones prescr i tas 
para los Coadju tores. 

160. H a n de cons iderar los Sacerdotes y Clér igos to-
(íos que no se ordenan p a r a b ienestar y comod idad p r o 
pios sino para u t i l i dad y se rv ic io de la Ig les ia , po r lo cua l 
no han de estar ociosos, antes b ien h a n de t rabajar y te
ner un santo celo por l a salvación de las a lmas, deb iendo 
v ig i lar les e l Pár roco á fin de que su conducta co r respon
da á su c lase y d i gn idad y poner eu conoc imiento de l P r e 
lado lo que interese que éste conozca. 

161. D e u n modo espec ia l han de ayudar los Clér igos 
en la Catequesis y , como recuerda e l Conc i l i o P r o v i n c i a l , 
citando l a B u l a Apostól ici m in is te r i i de Inocenc io X I I I , 
todos el los, aunque sean Sacerdotes y no tengan Bene f i 
cio ó Ca rgo eclesiástico espec ia l , h a n de asist i r revest idos 
de sobrepel l iz á l a m isa C o n v e n t u a l que se ce lebra con 
canto y á las p r imeras y segundas vísperas en los domin 
gos y demás días fest ivos. 

162. Tendráse presente e l a r t ícu lo 25 de l Concorda to 
de 1851 que dice así: «Todos los Sacerdotes adscr i tos á las 
Pa r roqu ias y los dest inados al se rv ic io de E r m i t a s , San 
tuarios, Ora tor ios , Cap i l l as públ icas é Ig les ias no parro
quiales dependerán del C u r a p rop io de su respect ivo te
r r i to r io y estarán subord inados á él en todo lo tocante a l 
culto y func iones re l i g iosas* . 

163. Cuando a lgún Sacerdote ext rad iocesano v in iese 
á este Ob ispado , los Párrocos y Rectores de las Ig les ias 
no le pe rm i t i r án ce lebra r l a santa m isa s i no tuv iese y ex
h ib ie ra nuest ro pe rm iso i n script is, p a r a obtener e l cua l 
habrá de presentarnos Le t ras Comendat ic ias de su O r -
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dinario; pero si fuese conocido, tuviese licencias de su 
Prelado y llevase traje talar, lo cual habrá de exigirse 
siempre, podrán permitirle que celebre durante seis días, 
transcurridos los cuales necesitarían nuestra licencia. 

TÍTULO DUODÉCIMO 

De las Mon jas 

164. Siendo el estado religioso de tanta perfección, 
los que lo abrazan eligen la mejor parte y merecen res
peto y protección; pero se necesita especial vocación de 
Dios, sin la cual no debe ingresarse en él y sería falta 
gravísima coartar ú obligar á una persona para que con
tra su voluntad lo abrazara. E n cambio, cuando alguno 
se sienta llamado por Dios para el estado religioso debe 
responder al llamamiento divino y no pueden los padres 
ni otras personas oponerse; porque si no lo permitieran 
incurr ir ían en responsabilidad gravísima ante Dios Nues
tro Señor. 

165. Las que aspirasen á tomar el santo hábito en al
guno de los Conventos de Monjas de nuestra Diócesis, 
deberán pedirlo al Prelado mediante solicitud, á la que 
acompañarán: las partidas de Bautismo y Oonñrmación; 
certificación de buena conducta y vocación religiosa; cer
tificación, l ibrada por el médico, bajo juramento, de no 
padecer enfermedad habitual ó contagiosa. L a Comuni
dad no podrá proceder á votación para la admisión de 
la aspirante hasta tanto que reciba la licencia del Pre
lado. Verificada la votación, se comunicará el resulta
do al Prelado, quien expedirá despacho de comisión á 
un Sacerdote para que le dé el santo hábito, pero antes 
deberá la admitida, en conformidad á lo que prescribe el 
Concil io Provincia l de Burgos, permanecer un mes con 
t ra jeseglar en el Convento, si las Constituciones no lo 
prohiben, necesitando para ingresar la autorización del 
Ordinario y debiendo preceder al ingreso la exploración 
acerca de su vocación, que la hará el Sacerdote á quien 
el Prelado designe. 
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166. Cump l i dos los once meses de Nov i c i ado , l a P r e 
lada sol ic i tará de l O r d i n a r i o l i cenc ia pa ra p roceder á vo 
tación para la profes ión de votos s imples, y cuando se ha 
ya ver i f icado comunicará e l resul tado a l P re l ado , á fin de 
que exp ida e l despacho de comis ión á favor de l Sacerdo
te que haya de hacer la exp lo rac ión y rec ib i r los votos, 
pero no se exped i rá d icho despacho s in que la dote esté 
completamente asegurada. P a r a la exp lo rac ión no debe
rá la nov ic ia sa l i r d e l Convento , s ino permanecer en l a 
parte in te r io r del locu tor io ó g rada , const i tuyéndose e l 
comisionado con e l No ta r io en l a par te exter ior . 

167. L a profes ión de votos so lemnes no pod rá hacer 
se hasta que se c u m p l a n tres años desde la de votos s im
ples. A d icha solemne profes ión hab rá de preceder , con 
anuencia de l Pre lado, vo tac ión de l a Comun idad , en l a que 
no tomarán parte las re l ig iosas de votos s imples. D e l re 
sultado de l a vo tac ión se dará cuenta a l O rd ina r i o , c u y a 
autor ización se necesi ta tamb ién p a r a hacer l a profes ión 
de votos solemnes. 

168. Se ha de obse rva r con l a m a y o r esc rupu los idad 
la c lausura y cu idarán las P r e l a d a s de ped i r a l O r d i n a r i o 
permiso pa ra que en la m i s m a puedan penetrar aque l las 
personas cuya ent rada suele ser necesar ia, l l egado el ca 
so en que lo sea, renovando la pe t ic ión antes que termine 
el t iempo po r e l que la l i cenc ia fué conced ida . 

169. Según lo d ispuesto po r e l decreto Quemadmodmn 
de la Sagrada Congregación de Ob ispos y Regu la res , da 
do en 17 do d ic iembre de 1890, las monjas y demás re l i 
giosas no están ob l igadas, aunque no se les p r o h i b a , á dar 
cuenta n i mani festar sus conc ienc ias á sus Super io ras ó 
Super iores. Prescríbese en e l m ismo decreto que so la
mente á los confesores pertenece autor izar á las re l i g io 
sas ó negar el permiso p a r a que rec iban l a Sagrada C o 
munión. D e d icho decreto tendrán las Comun idades un 
ejemplar en lengua v u l g a r y, como en él se preceptúa, da-
ráse lectura del mismo todos los años ante l a Comun idad . 

170. E d a d madura , g ravedad y p rudenc ia son las con
diciones que han de adorna r á los confesores de re l ig iosas , 
con las que no se comunicarán mas que en aque l lo que se 
ref iera al cumpl im ien to de su cargo, encargando lo mis
mo á los Cape l lanes , qu ienes, á ser pos ib le , no serán 
confesores. 
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171. Además del confesor ordinario tendrán las Co
munidades de religiosas confesor extraordinario en las 
cuatro témporas del año con obligación de presentarse á 
él todas las religiosas, aunque no se confiesen. Tendrán 
también confesores ad casum, á quienes podrá avisar, por 
conducto de la Superiora, la religiosa que tuviere nece
sidad de confesarse con él; pero habrá de procurarse no 
abusar de esta facultad. 

172. Sin especial licencia del Prelado, ningún Sacer
dote podrá confesar religiosas en esta Diócesis, aunque 
sean de votos simples; y si alguno estuviese facultado pa
ra confesar las de una Comunidad, no por eso podrá con
fesar las de otra Comunidad, así como el extraordinario 
tampoco puede sor llamado por la Superiora y Comuni
dad para que supla al Ordinario sin el consentimiento 
del Prelado. 

173. Cuando el confesor tuviera que entrar en la clau
sura para administrar los Santos Sacramentos á alguna 
enferma observará las prescripciones que están ordena
das; debe i r acompañado de dos religiosas antiguas, guar
dar silencio, no tomar refección alguna, no visitar otras 
enfermas, si no hay que administrarles algún Sacramen
to, ni otras oficinas; dirigirse por el camino más recto á 
la habitación de la enferma, estando la puerta abierta du
rante la confesión de modo que pueda ser visto aun
que no oído. 

174. Tendrán anualmente las Comunidades de reli
giosas diez días de ejercicios espirituales y los practica
rán las novicias antes de la profesión. 

175. Las rel igiosas no sujetas á clausura estricta ten
drán especial cuidado en guardar la presencia de Dios; 
observarán la clausura en la forma á que están obligadas; 
si tuvieran que sal i r de casa andarán con gran recogi
miento y modestia, procurando no faltar al silencio; no 
saldrá una sola á la postulación y cumplirán santamente, 
por amor de D ios , la misión de caridad ó enseñanza á que 
se dediquen en beneficio del prójimo. 

176. Proh ib imos que las religiosas ó religiosos pos
tulen en la Diócesis sin obtener previamente nuestra l i 
cencia m scriptis. 

177. Las Iglesias de religiosas no estarán sujetas á 
los Párrocos, s ino que dependerán inmediatamente de 
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nuestra iu r i sd icc ión que e jerceremos por medio de los C a 
pel lanes. 

178. N o se establecerán Comun idades de re l ig iosos ó 
rel ig iosas en la Diócesis s in que obtengan antes nuest ra 
autor ización y N o s hayan presentado las Const i tuc iones, 

TÍTULO DECIMOTERCERO 

De l a S a n t i d a d de los Sacerdotes 

179. E s vo lun tad de D i o s que todos los hombres y en 
par t icu lar los cr is t ianos sean santos. A todos nos dice e l 
Señor: «Seréis santos po rque yo , vues t ro D ios y Señor, 
soy santo». ( I Pe t r . I. 16) P e r o de u n modo espeoialísimo 
se exige l a Sant idad a l Sacerdote, qu ien así como se dife
renc ia de los demás por e l háb i to y los sagrados órdenes, 
debe d is t ingu i rse p o r su p iedad y v i r t u d . Son los Sacer
dotes min is t ros y d ispensadores de los mis ter ios, repre
sentantes de D ios en la t ie r ra , d i rectores de las a lmas, l l a 
mados á ser luz de l mundo y sa l de la t ie r ra ; y todo esto 
les ob l iga á g ran sant idad. Recomendamos , pues, á nues
tros Sacerdotes que, cons iderando su d ign idad , su m in is 
terio y su ñ n , p rocu ren con ah inco y constanc ia su sant i -
ñcación, po rque s i debemos t raba ja r p a r a que los demás 
sean santos, n a d a nos impor ta tanto como ser lo noso
tros mismos. 

180. N o basta que sean santas las cosas en que nos 
ejercitemos; es necesar io que todo lo hagamos santamen
te, p rocu rando im i ta r á nuest ro d i v ino modelo Jesucr i s to 
que «todo lo h izo b ien», hene omn ia fecit. (Ma r . V I I , 37). 
E n nuestras obras no nos busquemos á nosotros mismos, 
sino l a m a y o r g l o r i a de D ios , cuyos min is t ros somos y t ie
ne derecho á nuestros serv ic ios y acc iones, hab iendo s i 
do E l qu ien nos l lamó a l Sacerdoc io y nos asiste con su 
grac ia , s in l a cua l nada somos. Debemos pu r i f i ca r con 
f recuencia l a in tenc ión y estar cont inuamente en l a p re 
sencia de D ios , of rec iéndole todas nuest ras obras y p ro 
curando agradar le en todas las cosas. 

181. Med io eficacísimo y necesar io p a r a adqu i r i r y 
conservar la sant idad es l a o rac ión , en la cua l e l a lma se 
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comunioa con Dios, viniendo á ser para nuestro espíritu 
lo que el riego para la tierra, el cultivo para la planta y 
el sol para la naturaleza. Un Sacerdote sin oración es lo 
que un soldado sin armas. Nunca debe omitirla por mu
chas que sean sus ocupaciones. «Antes quisiera perder to
da mi ciencia, decía el venerable Padre Francisco Suárez, 
que un cuarto de hora de oración». L a necesita si ha de 
cumplir santamente su ministerio y triunfar de sus enemi
gos. Es el medio de que ordinariamente se sirve el Señor 
para comunicar sus gracias, de las cuales tanto necesita 
el Sacerdote por lo mismo que son tantas y tan graves sus 
obligaciones. Eecomendamos, pues, eficazmente á nues
tros Sacerdotes que tengan diariamente media hora, por 
lo menos, de oración meutal, á ser posible por la maña
na, antes de hacer cualquiera otra obra, ya que aquella, 
la meditación, es la más excelente preparación para cele
brar el santo sacrificio de la Misa. 

182. Debemos conocernos á nosotros mismos porque 
este conocimiento propio estimula á pensar, después de 
haber considerado lo que somos, lo que debemos ser y 
cómo hemos de vivir . Y para conocernos bien, á fin de 
reformar lo que exija reforma, es necesario el examen 
de conciencia. Por eso le da tanta importancia el gran 
patriarca San Ignacio de Loyola, así al general como al 
particular. No han de ser menos solícitos los hijos de la 
luz que los de las tinieblas, y si los hombres del mundo 
diariamente ajustan sus cuentas y con sus balances pro
curan conocer las ganancias y pérdidas, nosotros, y con 
mayor razón é interés, hemos de hacer lo propio en lo 
espiritual, en el gran negocio de la salvación, examinan
do diariamente nuestras conciencias según el método en
señado por San Ignacio. 

183. E l Sacerdote ha de tener bien reglamentada su 
vida, un método ó plan al cual procure ajustarse siempre 
y en todo lo que sea posible, teniendo bien distribuidas 
las horas del día, para evitar de este modo la ociosidad 
que es la madre de todos los vicios. «Todo lo dispuso Dios 
con medida, número y peso>. (Sap. X I , 21). Nosotros, que 
somos ministros de Dios, hemos de v iv i r con orden, se
ñalar tiempo para el cumplimiento de nuestros deberes, 
para nuestras diversas ocupaciones, tener escrito el re
glamento de vida y procurar observarlo fielmente, que 
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serán grandísimas las ventajas, incalculables los bienesX 
que, haciéndolo así, lograremos en orden á nuestro apro
vechamiento y perfección espiritual y para la salvación 
de las almas. 

184. E l más grande ministerio del Sacerdote y lo que 
más puede contribuir á su santificación, es la santa Misa; 
pero también el oficio divino, devotamente rezado, al mis
mo tiempo que enardece los corazones en el amor de Dios 
y fomenta la piedad, proporciona al espíritu grandísimos 
consuelos, y no debe mirarse como una carga odiosa sino 
como una obligación dulcísima. H a de rezarse atenta y de
votamente, con recogimiento exterior é interior, sin pre
cipitación, pronunciando bien las palabras, levantando 
antes de comenzarlo el espíritu al Cielo y ofreciendo al 
Señor esa obra que tanto le agrada. Es muy conveniente 
y laudable que se procure señalar tiempo para el rezo del 
oficio divino, que se rece lo antes posible, en siendo tiem
po oportuno, y los maitines por la tarde. 

185. Todos los días han de procurar los Sacerdotes 
destinar algún tiempo á lectura espiritual y visitar el San
tísimo Sacramento. Cuando la campana toque al Ángelus 
debe rezar las Ave Marías en donde quiera que esté, lo 
cual sirve de gran edificación á los seglares y muéveles 
á practicar tan cristiana devoción. Conviene que, á ser 
posible, se confiesen cada ocho días. Cualesquiera que 
sean sus ocupaciones, no dejen de rezar el Santo Rosa
rio. Sean muy devotos de la Santísima Virgen, á quien 
encomendarán sus ministerios, pidiéndola que los bendi
ga y que les alcance de su divino Hi jo gracias y luces pa
ra cumplirlos santa y fructuosamente. 

TÍTULO DECIMOCUARTO 

De los ejercicios espirituales de los Clérigos 

186. Estando llamado el Sacerdote á tan alta perfec
ción, siendo tantas y tan graves sus obligaciones y no 
estando, por otra parte, exento de las dificultades y peli
gros inherentes á la condición humana, es convenientísi-



— 52 -

mo que, además de los medios ordinarios para conservar 
la santidad de vida, se sirva en algunos tiempos de me
dios extraordinarios, como son los ejercicios espirituales, 
en los cuales Dios habla íntimamente y comunica gracias 
especialísimas al alma que se retiró á la soledad; y es tan
ta la utilidad, la eficacia de esos santos ejercicios, que el 
inmortal Pontífice Pío X en carta al Eminentísimo Cardenal 
Vicario, de 22 de diciembre de 1904, después de decir que 
es oportuno, para que los Sacerdotes no ñaqueen en su es
pír i tu, que usen remedios con los cuales reparen las per
didas fuerzas y vuelvan á la primitiva diligencia, añade: 
«Uno de los principales entre estos medios, el Señor ha 
demostrado que consiste en la práctica de un piadoso re
tiro en donde, apartado el Sacerdote por algunos días, 
repase su conducta». 

187. Conformándonos con lo que en la citada carta 
dispone el Soberano Pontífice para los Sacerdotes resi
dentes en Roma, ordenamos que los Sacerdotes de nues
tra Diócesis practiquen ejercicios espirituales por lo me
nos cada tres años, aunque será muy laudable que los 
hagan con más frecuencia. 

188. Procuraremos que en épocas determinadas ten
gan lugar en el Seminario Concil iar ejercicios espiritua
les á los que deberán concurrir, eu cada tanda, los Sacer
dotes que se designen por los Arciprestes al tenor de las 
instrucciones que tenga á bien comunicar el Prelado cuan
do anuncie los ejercicios. 

189. Si algún Sacerdote tuviera verdadera causa pa
ra no practicar ios ejercicios en el Seminario y pudiera 
hacerlos en algún Convento ó Casa do Religiosos, expon
drá aquella y pedirá licencia al Prelado, á quien también 
recurrirá pidiendo dispensa cuando le fuere imposible, 
por motivos de salud ú otros graves, hacer los ejercicios 
en parte alguna; pero entonces, aunque sea en su propio 
domicilio, deberá guardar retiro algún tiempo para pen
sar seriamente en su alma. 

190. Deberán los Clérigos practicar ejercicios espiri
tuales en los días que precedan á su ordenación, y con el 
Concilio Provincia l recomendamos que también los prac
tiquen los que obtengan algún beneficio antes de pose
sionarse del mismo, con el fin de prepararse convenien-
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temente pa ra c u m p l i r sus ob l igac iones y ped i r á D ios las 
gracias que han de ser les necesar ias. 

191. P a r a asegurar e l f ruto de los e jerc ic ios y perse
verar en las reso luc iones formadas, es m u y p rovechoso 
y recomendamos que todos los meses se tenga un día de 
retiro, s iendo m u y edi f icante y de g ran efecto esp i r i tua l 
que donde hay va r ios Sacerdotes se reúnan en el T e m p l o 
para hacer la medi tac ión y tener a lgún otro e jerc ic io p ia 
doso, como se ver i f i ca en esta Cap i t a l D iocesana . 

TÍTULO DECIMOQUINTO 

Del buen ejemplo de los Sacerdotes 

192. L a sant idad de l corazón h a de manifestarse con 
obras y v i r t udes externas p o r medio de las cuales, a l mis
mo t iempo que se adelante en l a per fección, con t r i buya
se con e l buen e jemplo á l a sant i f icación y mora l i dad de l 
p ró j imo . 

193. E l Sacerdote debe tener presentes y apl icarse 
aquel las pa lab ras de l Após to l á su d iscípulo T i to : In óm
nibus teipsum proebe exemplum honorum operum. (II , 7) y 
en sus modales, trato con las personas, conversac iones 
y obras se ha de conduc i r de tal manera que por su p r u 
dencia, d iscreción y modest ia esté constantemente d i c i en 
do á los fieles con San P a b l o : Imitatores mei estofe sicut et 
ego Ghr is i i . ( I C o r . X I , 5). 

194. N o o lv ide e l Sacerdote que l a mejor p red icac ión 
es el e jemplo y que aunque t rabaje y p red ique , s i es t i 
bio, indevoto y d is ipado, des t ru i rá con su conducta l o que 
enseñe con su pa lab ra y no conseguirá f ru to en e l pue
blo fiel, s i éste ve que no p rac t i ca lo que d ice P o r e l con 
t rar io, e l Sacerdote e jemplar , observante y fe rvoroso, aun 
que no sea elocuente n i tenga g randes talentos, n i posea 
r icos caudales de c ienc ia , fác i lmente gana p a r a Cr i s to los 
corazones de los fieles. 

195. Recomendamos á nuestros Sacerdotes que, bus
cando con e l corazón e l agrado de l Señor, p rocu ren a l 
mismo t iempo l a edi f icac ión d e l p ró j imo , porque D i o s 
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quiere, como enseña el Santo Concil io de Trento, que sus 
ministros manteogan unas costumbres tan puras, obser
ven una conducta tan edificante que solo con presentar
se á la vista de las gentes, les sean vivo ejemplar de una 
v ida irreprensible. (Ses. XXr i I ,cap. 14), Y del mismo San
to Concil io son estas palabras: N ih i l est quod altos magis 
ad pietatem et Dei cultum assidue instruat quam eorum vita 
etexem Hplmn. (Ses. XXEI , cap. 1). E l Sacerdote, en donde 
quiera que esté, en el Templo, en su domicilio, fuera de 
su casa, debe y ha de enseñar y predicar con su modes
tia, porte exterior, gravedad y compostura, no olvidán
dose nunca de lo que es: sacerdos alter Ghristm. 

TÍTULO DECIMOSEXTO 

Del hábito y tonsura de los Clérigos 

196. «Aunque el hábito no hace al monje, dice el San
to Concil io de Trento, (cap. 6° ses. X X I V de Ref.), sin em
bargo conviene que el Clérigo vista siempre el traje co
rrespondiente á su Orden para mostrar en la decencia 
del vestido exterior,la pureza interior de sus costumbres». 
E n cumplimiento de esta disposición y de lo que previe
ne el Conci l io Provincial de Burgos, mandamos que los 
Clérigos usen siempre traje talar, aun en los viajes. 

197. Han de tener los Sacerdotes como un honor, 
porque lo es realmente, vestir el hábito de la clase, por
que les hace ser respetados y es también como escudo 
que les defiende. Cuando estén en sus casas llevarán por 
lo menos la sotana siempre que tuvieran que presentarse 
ante alguna persona. 

198. Se compondrá el traje sacerdotal de sotana, man
teo ó balandrán, alzacuello y sombrero de teja. E n las Pa
rroquias de término, de ascenso que tengan Coadjutor y 
otras poblaciones de importancia mandamos que se lleve 
siempre, á no ser en los viajes, manteo. E n los demás pue
blos podrá usarse el balandrán ó dulleta, como también 
esclavina sobre la sotana. Siempre que salgan de casa 
usarán sombrero de teja, excepto cuando vayan de viaje 
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si en el camino qu ieren p resc ind i r de él y tamb ién cuan
do se d i r i j an a l T e m p l o s i , por estar inmediato á su do
mic i l io , p re f ie ren l l eva r bonete. 

199. L a van idad y f r i vo l i dad , que en nadie están b ien , 
sientan m u y m a l en e l Sacerdote. H a de ev i tar e l lu jo y 
formas aseglaradas, pero h a de ves t i r con aseo y decen
cia, h u y e n d o de l a afectación y demasiado estudio en com
ponerse s in i n c u r r i r en e l ext remo opuesto de desa lmo y 
falta de aseo que redunda en menoscabo de l a clase sacer
dotal , p o r cuyo hono r hemos de ve la r s iempre. 

200. Mandamos que, según p resc r iben los sagrados 
cánones, l l even los Clér igos corona abier ta, de m a y o r ó 
menor tamaño según el o rden, no o lv idando que e l C o n 
ci l io T r i den t i no (Ses. X X I I I , cap. 6), decreta que n i n g ú n 
tonsurado ú ordenado de menores goce de l p r i v i l eg io de l 
fuero sí, sobre otras cond ic iones que ex ige, no l l eva há
bito y tonsura c ler ica les. 

T Í T U L O DECIMOSÉPTIMO 

De la obediencia de los Clérigos 

201. Todos estamos ob l igados á obedecer y debemos 
prac t icar la v i r t u d de l a obed ienc ia con pront i tud , a le
gría, rend im ien to de j u i c io y buena vo lun tad , s igu iendo 
el e jemplo de Jesucr is to que estuvo sujeto á l a Santísima 
V i r g e n y á San José y fué obediente hasta l a muer te y 
muerte de cruz. 

202. Ob l i gados estamos en p r ime r t é rm ino á obede
cer a l Sumo Pont í f ice po rque es V i c a r i o de Jesuc r i s to . 
Están los c lér igos ob l igados á obedecer á los Ob i spos 
qu ienes, como e l Apósto l enseña, han sido puestos p o r e l 
E s p í r i t u Santo pa ra r e g i r l a Ig les ia de D ios . Están lo ade
más, en cumpl im ien to de l a p romesa que h i c i e ron a l t iem
po de l a ordenac ión. L e s conv iene obedecer porque de 
otra manera d i f í c i lmente consegui r ían ser obedecidos por 
sus subdi tos. «Seguid a l Ob ispo como Jesuc r i s to a l P a 
dre, d ice San Ignac io már t i r , po rque es cosa te r r ib le con
t radec i r le . 
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203. I ncu r ren en g r a n responsab i l i dad los que mur
m u r a n cont ra las d ispos ic iones del super io r , qu ien ha 
de suponerse que, as is t ido como está con especial ' gra
c ia de D ios , no !as adopta s in haber las pensado antes en 
su d i v i na presenc ia ; s iendo, por ot ra parte, más fáci l que 
en sus ju ic ios , de los que deben abstenerse, se equivoquen 
los subdi tos, y a porque desconocen los mot ivos que im
pe len a l super io r , y a po rque no pueden m i ra r como éste, 
las cosas en su conjunto. Recuérdese el cast igo que su
f r i e ron Coré, Datan y A b i r ó n á quienes po r haber murmu
rado y rebeládose con t ra los caud i l los de Is rae l , abr ién
dose l a t i e r ra los t ragó v i vos . 

204. Cuando mani f iestamente conste que los super io
res mandan a lguna cosa cont ra la L e y d i v i n a ó de la Igle
s ia no han de ser obedec idos; porque antes es obedecer 
á D ios que á los hombres . E n caso de duda, h a de juzgar
se que el supe r io r ob ró b i e n y se le ha de obedecer. S i 
h u b i e r a d i f icu l tades p a r a c u m p l i r lo que e l super io r or
dena, pueden exponérselo reverentemente. 

205. Como que la potestad v iene de Dios y el que re
siste á la potestad resiste á la ordenación de D ios , han 
de ser respetados y obedec idos los pr ínc ipes y demás go
bernantes c iv i les ; pero éstos no pueden inmiscu i rse en 
los asuntos eclesiásticos n i ha de permit í rseles que tomen 
par te ó se in t roduzcan en el los, deb iendo, no solamente 
los c lér igos sino tamb ién los legos, cua lqu ie ra que sea 
su autor idad ó cond ic ión , reve renc ia r y obedecer á la po
testad eclesiástica que, p o r razón de su fin y carácter, es 
supe r io r á la c i v i l como e l a lma a l cuerpo. De la armonía 
y buenas re lac iones entre ambas, resu l tan grandes bie
nes para la Ig les ia y la soc iedad, por lo cua l han de pro
curarse , teniendo presente también los Clér igos que no 
es conveniente que se ent rometan en la d i recc ión de los 
negocios temporales de los pueblos , lo cual corresponde 
á la potestad c i v i l . 

yj\ 
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TÍTULO DECIMOCTAVO 

De la castidad de los Clérigos 

206. Es la castidad una vir tud muy necesaria á los 
clérigos y ninguna otra cosa deseamos con tanto ardor 
como el que sean limpios y puros de corazón, sin lo cual 
no dará fruto su ministerio que, siendo tan santo, debien
do los Sacerdotes al ejercerlo elevarse á la contemplación 
de los divinos misterios y exponerlos á los fieles; te
niendo en sus manos con tanta frecuencia el Cuerpo San
tísimo de Nuestro Señor Jesucristo y recibiéndolo en su 
corazón, exígese gran pureza en sus almas y que la ma
nifiesten en sus palabras y obras. Deben ser y v iv i r los 
Sacerdotes como ángeles humanados, porque los castos 
son los que siguen al Cordero Inmaculado á donde quie
ra que fuese. 

207. Tengan en cuenta los Sacerdotes de una mane
ra especial que si les falta la castidad se debilitará la luz 
de sus inteligencias, les retirará el Señor muchos auxilios 
espirituales que comunica á las almas puras; veránse pr i 
vados de interiores y celestiales consuelos que, á la par 
que recrean el espíritu, animan y mueven á emplearse en 
servicio y para gloria de Dios con fervor santo y con pro
vecho espiritual del pueblo cristiano, al que nada mueve 
tanto á piedad y á la observancia de la Ley como la san
tidad y modestia de los ministros del Señor, mientras que 
si en alguno de ellos observa cualquier falta en materia 
de honestidad, deja de mirarle con el respeto y conside
ración que deben rodear al Sacerdote y vese éste pr iva
do del prestigio que tan necesario le es para que su pala
bra y su ministerio ejerzan influencia y produzcan fruto 
en las almas. 

208. Mandamos muy particularmente que se observe 
cuanto prescribe el Concilio Provincia l de Burgos en el 
Título X X I V . De Cohabitatione dericorum et mulierum. No 
ha de tenerse confianza ó familiaridad con personas de 
otro sexo, aunque sean buenas ó virtuosas. Cuando algu
na vaya á casa del Sacerdote, recíbala, á ser posible, acó m 
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panado de otra persona y procure hacer lo mismo si al
guna vez tuviera que visitarlas, conviniendo que estas 
visitas sean muy contadas y breves. No las dé la mano al 
saludarlas ni las acompañe en viajes 6 paseos. A l hablar
les, que sea brevemente y con gran discreción y grave
dad. No se confíe en la edad, ni en la virtud, ni en la sa
biduría, ni en la fortaleza, porque éstas no quitan todo 
peligro: santo era David, sabio Salomón, fuerte Sansón y, 
sin embargo, no se vieron l ibres de pecar y pecaron. 

209. Aun mayor cautela y prudencia necesita el Sacer
dote en la elección y en el trato de las personas que ha
ya de tener para su servicio doméstico. Si no pudiera 
prescindir de tener en su casa alguna mujer que le sirva, 
es lo mejor que tenga á su madre, hermanas ó tía pater
na ó materna. Si esto no pudiera ser, que la mujer que le 
sirva sea de edad provecta. Es de todo panto necesario 
que cualquiera que sea la mujer que el Clérigo tenga pa
ra su servicio, goce de buena fama y reputación, que sea 
honrada, humilde y virtuosa, y prohibimos que admita ó 
tenga á la que no reúna estas buenas cualidades ó sea 
sospechosa. No le permita que se tome autoridad ó ejer
za mando en la casa; tampoco que se inmiscuya en asun
tos de la Parroquia ú otros que no le correspondan; con
viene que la pague mensualmente el salario, fijándolo 
previamente; evite toda familiaridad, no admitiéndola á 
su presencia mas que lo estrictamente necesario para el 
servicio; mucho menos la admita á su mesa. 

210. Ténganse presentes y considérense estas pala
bras de San Jerónimo en su carta á El iodoro, hablándo-
le de la cautela con que en todas sus acciones ha de pro
ceder el Clérigo: In te oculi omnium diriguntur; domus hm 
et conversatio hm, quasi in speculo constituta, magistra est 
puhlicce disciplina}; quidquid feceris, id omnes sihi facien-
dum putant. 

TÍTULO DECIMONOVENO 

De las cosas que han de ev i tar los Clérigos 

211. Si á todo cristiano conviene y le es necesaria la 
mortificación, mucho más á los Sacerdotes. Su mesa ha 
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de ser frugal y modesta. No están absolutamente prohi
bidos los convites entre personas unidas por el vínculo 
de la caridad; poro han de ser moderados y poco frecuen
tes. E l Sacerdote ha de procurar no asistir á banquetes 
aunque se celebren con motivo de bodas. Si alguna vez le 
es imposible dejar de asistir, esté en ellos el menor tiem
po posible y nunca consienta ó autorice con su presencia 
el menor abuso ó exceso. Prohibimos que en el día que 
los nuevos Sacerdotes celebren su primera misa se den 
banquetes, porque dicho día es para regocijarse en el Se
ñor y no para que, haciendo un gasto excesivo, se tengan 
comidas extraordinarias ó que pasen de un modesto re
frigerio entre las personas de la familia ó de confianza. 
Sea el Sacerdote mortificado en la comida y más aun en 
la bebida, no exponiéndose á sufrir detrimento en su sa
lud. Es de mal efecto y no debe hablarse con fruición de 
viandas ó manjares y no han de buscarse los más selec
tos ni tomarlos con demasiado afecto ó para satisfacer el 
gusto ó la sensualidad. Como dice el Apóstol San Pa 
blo: Ora comáis ora bebáis, hacedlo todo á gloria de Dios. 
( ICor . X , 31). 

212. Prohibimos á los Clérigos que entren en cafés y 
tabernas, á no ser que yendo de viaje tuvieren verdade
ra necesidad, deteniéndose en tal caso el menos tiempo 
posible y conservando la debida gravedad. Asimismo les 
prohibimos que asistan á las corridas de toros, teatros pú
blicos y otros espectáculos análogos. E l Sacerdote, que es 
hombre consagrado á Dios, debe amar el retiro, no fre
cuentar los paseos y sitios públicos, tampoco las ferias y 
mercados, y abstenerse de las diversiones mundanas á las 
que ha renunciado; ha de poner su gozo en el cumpli
miento de su ministerio y en el servicio de Dios, empleán
dose, á ejemplo de Nuestro Señor Jesucristo, en las cosas 
que son del Padre Celestial. Por esta razón, no deben ser 
muy aficionados á la caza, de cualquier modo que ésta sea, 
ni dedicar á ella mucho tiempo, ni aun poco cuando tu
viera que ser con menoscabo de sus obligaciones ó fal
tando á éstas. Ordenamos que los Clérigos se abstengan 
de la caza que les está prohibida, como es la clamorosa ó 
que se hace con estrépito y aparato. 

213. Prohibimos á los Sacerdotes el que fumen en 
las calles ó sitios públicos, como también en las sacris-
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tías, principalmente antes de celebrar el santo sacrificio 
de la misa. 

214. Bien conocidas son y muy notorias las tristes 
consecuencias del juego, cuando éste no se contiene den
tro de sus debidos límites, ya por razón del modo ya por 
el tiempo que se emplea. E n los Eclesiásticos, muy parti
cularmente, causaría daños gravísimos que trascenderían 
á los fieles. No es decir que en absoluto les esté prohibi
do el juego. No lo está una recreación honesta á la que se 
dediquen por un tiempo moderado, en lugar decente y 
sin que les mueva el interés ni expongan á perder ó ga
nar cantidades que no sean muy módicas. Pero no les es 
lícito jugar faltando estas condiciones ó cualquiera otra 
que se considere necesaria, y nunca deben permitirse los 
juegos de azar ó cualquier otro prohibido. Aunque se tra
te de juegos lícitos, como el de pelota y otros, no deben 
jugar públicamente. Tengan en cuenta los Clérigos que 
incurr ir ían en gran responsabilidad si empleasen en ju
gar el tiempo que necesitan para el estudio y el cumpli
miento de sus obligaciones. Consideren también, según se 
lo recomendamos, que la avaricia es uno de los pecados 
capitales y que, si en cualquiera es reprensible y está mal 
el afán de enriquecerse y atesorar bienes materiales, mu
cho más en un Eclesiástico; debiendo servirles esta con
sideración no solamente para no dedicarse al juego movi
dos del interés material, sino también para ser caritativos, 
dando á los pobres, según su posibilidad y condición, de 
lo que han recibido, con lo cual ganarán muchos corazo
nes para Cristo. 

215. Alistados los Clérigos.en la milicia de Dios no 
deben mezclarse en negocios seculares. Así lo enseña el 
Apóstol cuando dice: Nemo mtlüans Deo implicat se negó-
His scecularibus, ut eiplaceaf cui seprobavit. ([I T im. II, 3). 
E n su virtud, está prohibida á los Clérigos la negociación 
propiamente dicha, como también les está que sean tuto
res ó curadores, á no ser de parientes suyos. Tampoco 
pueden ejercer la medicina sin licencia de Su Santidad. 
Mandamos á nuestros Clérigos que, teniendo presentes 
estas disposiciones, las cumplan exactamente. 

216. Prohibido está también á los Clérigos, á no ser 
que tuviesen autorización de la Santa Sede, ejercer los car
gos de abogado, procurador y notario civi l . Cuando algún 
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Clérigo tuviera que comparecer ante el Tr ibunal c iv i l , 
bajo cualquier concepto que fuese, mandamos que pre
viamente obtenga nuestra licencia ó la del Vicar io gene
ral. La necesitan en conciencia también los seglares para 
demandar a los Clérigos y, llegado un caso en que éstos 
tuviesen que declarar ante dicho Tribunal, han de expre
sar que no pretenden con su testimonio que se imponga 
á los reos la pena de muerte. 

217. Prohíbese en las antiguas Constituciones Sino
dales que los Clérigos asistan á los Concejos populares y 
también Nos se lo prohibimos por juzgar que así convie
ne para su respetabilidad y consideraciones que merecen, 
procediendo que, si para bien del pueblo, tuvieran que 
pedirles consejo en alguna ocasión y por especiales cir
cunstancias, les consulten en su domicilio, aunque gene
ralmente convendrá que no se mezclen en asuntos tempo
rales de los Municipios. 

TÍTULO VIGÉSIMO 

De l a c ienc ia del Sacerdote 

218. Ha de procurarse que la instrucción dada en los 
Seminarios á los alumnos sea lo más completa posible; pe
ro no basta esto; es necesario conservar, ampliar y per
feccionar los conocimientos adquiridos, lo cual exige del 
Sacerdote aplicación constante. Por esta razón, ha de con
sagrar diariamente algún tiempo al estudio teniendo, á 
ser posible, horas determinadas para tan noble y necesa
ria ocupación, en la que debe experimentar singular com
placencia. 

219. L a ciencia es necesaria á los Sacerdotes, porque 
escrito está: Labia Sacerdotis custodient scientiam. (Ma-
lach. II, 7). S i los fieles dudan ó ignoran verdades que 
deben saber, ¿á quién han de preguntar? Interroga Sa
cerdotes legem. (Ag. II, 12). De un modo especial es nece
saria la ciencia á los Párrocos; tanto que el Concil io de 
Trento manda que se dé un Coadjutor al Párroco sin ins
trucción y quiere que se le obligue á mantenerlo de sus 
propios frutos. (Ses. X X I , cap. 6 de Refor). Pero lo es 
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también á todos los Sacerdotes por razón del ministerio 
que tienen que ejercer. E l Sacerdote debe desempeñar 
los oficios de maestro, médico y juez, y ¿cómo enseñará, 
curará y juzgará sabia y prudentemente si es ignorante? 
De la ignorancia del Sacerdote sígnense para sí mismo y 
la sociedad gravísimos daños que es preciso evitar. 

220. E l Sacerdote ha de tener afición preferente al 
estudio de la Sagrada Escri tura porque es la palabra de 
Dios y omnis scriptura divinitus inspirata útil is est ad 
docendum, ad argmndum, ad corripiendum, ad erudiendmn 
in justitia. (II T im. III, 16). Recomendamos á nuestros 
Sacerdotes que no dejen pasar un solo día sin leer, con 
grandísimo respeto, al menos un capítulo ,de la Sagrada 
Escritura, de la cual, como de arsenal preciosísimo, por
que es divino, tomarán los mejores argumentos en apoyo 
de la verdad católica. Es también necesario el conocimien
to de la Teología Dogmática, así para exponer y probar 
las verdades de fé como para refutar los argumentos y 
sofismas de sus adversarios. Sobre todo y preferentemen
te, ha de dedicarse el Sacerdote al estudio de la Teología 
Moral, ciencia que le es de absoluta necesidad para dir i
gir santamente las almas y resolver con prudencia y acier
to las dudas y casos que se le ofrecerán principalmente 
en el confesonario. Ars artium régimen animarum, dice 
San Gregorio Magno. 

221. Aunque la Sagrada Teología y demás estudios 
eclesiásticos, como los muy importantes de Sagradas Rú
bricas, Historia de la Iglesia, Derecho Canónico, son los 
más indispensables para los Sacerdotes, les son también 
útiles y convenientes otros conocimientos, como los de 
Filosofía, Literatura, Historia y Ciencias Naturales; pero 
darán siempre la preferencia á los primeros así como á 
los libros que con éstos se relacionen, procurando adqui
r ir , y lo mismo para la predicación, meditación y lectura 
espiritual, aquellos que por su solidez, método, claridad 
y recomendación de autorizados y doctos Eclesiásticos 
sean más aceptables. 

222. A fin de evitar que haya Sacerdotes que carez
can de la ciencia necesaria, se observará, primeramente 
en los exámenes de prueba de curso de los seminaristas 
y después en los que precedan á la recepción de los Sa
grados Ordenes, principalmente del Subdiaconado, así co-
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mo en los que se veriñoan para la renovación de licencias 
ministeriales, un rigor saludable por parte de los exami
nadores y cuanto prescribe el Concil io Provinc ia l en el 
Título X X V de la Segunda parte; y disponemos que los 
aspirantes á cualquier Orden, que fuesen reprobados, no 
sean admitidos á recibirlo en las témporas inmediatas ó 
hasta que transcurra un año, á juicio del Prelado. 

T Í T U L O VIGÉSIMO P R I M E R O 

De las Con fe renc ias mora les 

223. Con gran sabiduría y acierto han dispuesto los 
Romanos Pontífices que en todas las Diócesis se celebren 
por los Eclesiásticos Conferencias morales y litúrgicas, 
encargándolas con tanto interés que una de las pregun
tas á que los Obispos tienen que contestar en su relación 
del estado de la Diócesis al hacer la visita ad l imina ver
sa acerca de su celebración. Reconociendo su importan
cia y las ventajas que ofrecen á los Sacerdotes, ya para 
que entre ellos se renueven los sentimientos de caridad, 
ya como estímulo al estudio y para que exponiendo sus 
dudas mutuamente se ilustren, ordenamos que se celebren 
dos Conferencias cada mes en los días que el Prelado de
signe y en los puntos por el mismo determinados. 

224.'. Atendida la dureza del clima en este país y las 
ocupaciones propias del santo tiempo de Cuaresma, sus-
penderánse las Conferencias desde el mes de diciembre 
hasta que termine la Cuaresma. 

225. A las Conferencias deberán asistir todos los Ecle
siásticos y ordenados in Sacris, sin más excepciones que 
las' señaladas por el Derecho; y, cuando alguno por la 
edad, enfermedad habitual ú otra causa no pudiera asis
tir, lo pondrá en conocimiento del Prelado, debiendo ate
nerse á lo que disponga. 

226. Para mostrarse opositor á Curatos, así como tam
bién al pedir examen en Sínodo para la renovación de l i 
cencias y cuando se aspire á ser promovido al Diaconado 
ó Presbiterado, deberá presentarse certificación de asis-
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tenoia á las Conferenc ias , l a cua l será exped ida p o r el Se
cretar io con e l V.0 B.0 de l Pres iden te . Se tendrá m u y en 
cuenta la pun tua l i dad con que asist ieren, no solamente en 
estos casos, s ino también a l p rovee r a lgún cargo. 

227. E n cada centro de Conferenc ias se tendrá un l i 
b ro de actas, en las cuales se hará constar la mater ia de 
que se ha t ratado, los nombres de los que las hub ie ran 
expuesto, hecho observac iones y resuel to los casos, con
s ignando a l margen los nombres de los que hub ie ran asis
t ido y a l final los de los que h u b i e r a n fal tado, expresando 
s i jus t i f i caron su no asistencia. D i c h o l i b ro se presentará 
en l a santa v is i ta , y los Pres iden tes de los Cent ros darán 
cuenta todos los años en el mes de d ic iembre á los A r c i 
prestes, y éstos a l P re lado , de l o rden y exact i tud con que 
se h u b i e r a n ce lebrado las Conferenc ias y de las faltas de 
asistencia no just i f icadas, para que e l P re lado adopte las 
d ispos ic iones convenientes é imponga á los no asistentes 
las penas, i nc luso pecun ia r ias , que juzgue opor tunas. 

228. A no ser que e l P re l ado d isponga otra cosa, las 
Conferenc ias serán pres id idas por el A rc i p res te si asis
t iere y, en los Cent ros á que no asista, po r e l Pár roco más 
ant iguo. D u r a r á n po r t iempo de hora y media . L o s pun
tos que hayan de tratarse se anunc iarán con la deb ida an 
t ic ipac ión en e l Boletín Eclesiástico y, cuando así no se 
p rac t i ca ra , los señalará el Pres iden te . 

229. L a s Conferenc ias se ce lebrarán po r el orden s i 
gu iente: Rezado e l Ven i Creedor con l a orac ión co r respon
diente, se leerá ver t iéndo lo a l Caste l lano, en lo que alter
narán todos los conferenciantes menos el Pres idente, u n 
T í t u l o de l Conc i l i o P r o v i n c i a l de B u r g o s y cuando se h a 
y a n leído todas sus Const i tuc iones leeráse u n T í tu lo de 
estas Sinodales, s igu iendo un b reve punto de lectura es
p i r i t ua l ; segui rá la exp lanac ión de l a mater ia Teológioo-
m o r a l que deberá hacer aquel á qu ien cor respondiese por 
suerte, pud iendo los demás presentar le a lguna objeción; 
acto cont inuo l a resoluc ión de l caso mora l y exposic ión 
de l asunto l i t ú rg i co , terminándose con l a antí fona Sub 
ttmm prcesid imn con l a orac ión y versícu lo del t iempo y 
e l B e p ro f tmd is por los fieles di funtos. 

230. Recomendamos ef icacísimamente a l C le ro dio
cesano y mandamos la pun tua l asistencia á las Confe ren
cias, p rocu rando que en el las re ine e l espí r i tu de h u m i l -
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dad y caridad, evitando cuestiones inútiles, para que de 
esta manera y teniendo todos eficaz deseo de aprovechar
se y de instruirse en las Ciencias eclesiásticas, se cumplan 
los santos fines que se han propuesto los Romanos Pon
tífices. Convendrá, y así se lo encargamos, que una vez 
terminada la Conferencia, regresen los Sacerdotes á sus 
casas lo antes posible. 

T Í T U L O VIGÉSIMO S E G U N D O 

De los privilegios de los Clérigos 

231. H a de tenerse muy presente lo que, fundado en 
los Sagrados Cánones, establece el Concil io Provincial 
en el Título X X V I de la Segunda parte acerca de esta im
portante materia; porque si los Clérigos deben conocer 
sus obligaciones y cumplirlas, también deben estar ente
rados de sus derechos y privilegios y procurar que sean 
respetados, sosteniéndolos con entereza y recurriendo al 
Prelado siempre que lo necesiten ó convenga. 

232. Exhortamos al pueblo fiel y muy particularmen
te á las autoridades para que monstrándose reconocidos 
á los grandes beneficios que reciben de los Clérigos y 
considerando su sagrado carácter, respeten sus derechos 
y privilegios y les eximan de ciertas cargas, como el im
puesto de consumos y otras vecinales. 

31 



P a r t e t e r c e r a 

Oe los Sacramentos, Sacramentales é Indulgencias 

TÍTULO PRIMERO 

De los Sacramentos en general 

233. Jesucristo, rico en misericordia, que descendió 
del Cielo y se hizo hombre por nuestra salvación, que
riendo darnos medios convenientes para que la alcanzá
semos y mostrarnos su infinito amor, instituyó en la Igle
sia Católica siete Sacramentos, que significan la gracia y 
tienen ex opere operato la v i r tud de comunicarla ó aumen
tarla en las almas que dignamente los recibea. De ellos, 
los cinco primeros tienen por fin inmediato la santifica
ción del individuo en sí mismo considerado; el Orden, el 
régimen y gobierno de la Iglesia, y el Matrimonio santi
ficar la propagación del humano linaje. 

234. Además de la gracia santificante que confieren 
todos los Sacramentos causa cada uno de ellos una gra
cia que le es propia y se l lama Sacramental. Así, "por el 
Bautismo renacemos espiritualmente; la Confirmación nos 
fortalece en la Fe; la Eucaristía alimenta y nutre la vida 
del alma; por la Penitencia se perdonan los pecados co
metidos después del Bautismo y por la Extremaunción se 
quitan las reliquias del pecado y nos preparamos para 
entrar en el reino de los Cielos. Debemos tener en gran 
estima los Santos Sacramentos, que son un bien tan gran
de, y dar muchas gracias á Jesucristo Señor Nuestro, por 
su institución. 

235. Constan los Sacramentos de cosa exterior ó sen
sible, como materia, al elegir la cual se acomodó Jesucris-
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to á nuestro ser ó naturaleza corporal; de palabras como 
forma, y de Ministro que es la persona que lo hace ó con
fiere, necesitándose en él para que el Sacramento sea vá
lido, intención de hacer lo que hace la Iglesia ó quiere 
que se haga. Ha de fijarse mucho en la materia ó su apli
cación como también en la forma ó pronunciación de las 
palabras, que ha de ser clara y distinta, teniendo presen
te el Ritual y no confiando mucho en la memoria para ad
ministrar algunos Sacramentos, sin que en éstos pueda 
seguirse la opinión probable, sino que ha de estarse por la 
parte más segura tratándose de la validez de los mismos. 

236. Para administrar lícitamente los Sacramentos re
quiérese estado de gracia, y como las cosas santas han de 
tratarse santamente, debe el Ministro guardar mucha re
verencia, levantando el corazón á Dios y pidiéndole su 
gracia antes de administrarlos, observando fielmente to
dos los ritos y ceremonias, que tan significativos son y 
tanto contribuyen á la solemnidad del acto, y fijándose 
bien en las preces y oraciones que pronuncia. 

237. Los Párrocos y cuantos tienen á su cargo la cu
ra de almas han de mostrarse, y esto por justicia, solíci
tos y prontos para administrar los Santos Sacramentos y 
lo mismo deben hacer por caridad los demás Sacerdotes 
cuando sea necesario y siempre que razonablemente lo 
pidan los fieles ó puedan con ello hacer bien á sus almas, 
por cuya salvación han de tener un santo celo los Minis
tros todos del Señor, ya que han sido redimidas á tan 
grande precio por la sangre preciosísima de Nuestro Se
ñor Jesucristo, que es de un valor infinito. 

238. También se necesita estado de gracia en los fie
les para recibir lícitamente los Sacramentos llamados de 
vivos, debiendo además prepararse santa y devotamente, 
mostrarse humildes y recogidos, al mismo tiempo que pro
curen enfervorizar sus corazones en el amor de Dios. Con
vendrá para esto que conozcan la institución, excelencia, 
naturaleza y frutos ó efectos del Sacramento que van á 
recibir, en lo cual han de procurar los Párrocos instruir
les oportuna y convenientemente, haciendo también ob
jeto de sus pláticas y exhortaciones esta importante ma
teria. Si el indigno de recibir un Sacramento es pecador 
público, no se le ha de administrar aunque lo pida púb l i 
camente; pero si es pecador oculto, para evitar el escán-
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dalo, ha de administrársele cuando lo pida públicamente, 
239. No puede exigirse cantidad alguna como precio, 

por la administración de los Sacramentos; pero si, como 
estipendio ó por razón del trabajo extrínseco, las oblacio
nes ó derechos que estén asignados ó sean de costumbre 
y aun reclamarlos, si fuese necesario y la prudencia lo 
aconsejara, ante el Tr ibunal c iv i l , contando antes con la 
licencia del Prelado y no tratándose de pobres, á los que 
no se les han de exigir. Respecto á los que no lo sean, no 
conviene condonar los derechos, siendo preferible que 
una vez recibidos, se distribuyan entre los pobres, ya 
que el proceder de otro modo podría ocasionar perjuicios 
á los sucesores. 

240. Está mandado que para administrar los Sacra
mentos se use sobrepelliz, y, por lo tanto, no han de admi
nistrarse con roquete^ debiendo en todo, para su adminis
tración, conformarse con el Ri tual Romano, á cuyo efecto 
se procurará instruirse en él y se tendrá un ejemplar en 
cada Parroquia. 

TITULO SEGUNDO 

Del Sacramento del Bautismo 

241. E l Sacramento del Bautismo es la puerta por don
de entramos en la Iglesia; el primero de todos los Sacra
mentos, sin recibir el cual no pueden recibirse los demás: 
por él se nos comunica la Pe, sin la que es imposible agra
dar á Dios; es necesario, con necesidad de medio, para 
salvarse, porque según se lee en el Evangelio de San Juan: 
iVm quis renatus fuerit ex aqua et Spir i tu Sancto nonpotest 
introire in regnum Dei. Infiérese de lo expuesto el celo 
con que han de procurar los Párrocos que los niños de su 
feligresía reciban pronto un Sacramento tan necesario y 
la grave obligación que los padres tienen de atender á 
que sus hijos no mueran sin recibirlo, debiendo cuidar 
de que lo reciban lo antes posible. 

242. Por lo mismo que tan necesario es el Bautismo, 
ha querido Jesucristo que su materia sea el agua natural; 
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pero en el Bautismo solemne, debe usarse la que se con
sagra en el Sábado Santo, ó anterior á Pentecostés, pu-
diendo, cuando se considerase preciso, mezclarla con agua 
no bendecida, siempre que ésta fuere en menor cantidad, 
y cuando se acabara, podrá bendecirse en cualquier día 
con la fórmula del Ritual Romano. E l Santo Oleo y Sa
grado Crisma que se emplean en el Bautismo han de ser 
de los consagrados por el Obispo en Jueves Santo del 
último año, pudiendo usarse los del año anterior si no 
se hubieran recibido y también añadirse, cuando haya 
necesidad, óleo no bendecido, pero siempre en menor 
cantidad. 

243. Aunque Ministro ordinario del Bautismo solem
ne es el Sacerdote, y extraordinario el Diácono, ninguno 
debe administrarlo sin l icencia del Párroco. E n caso de 
necesidad puede bautizar cualquier hombre ó mujer que 
tenga uso de razón, aunque habiendo Clérigos á ellos les 
corresponde en primer término, según el Orden que hu
bieren recibido. Conviene, por tanto, que los fieles estén 
instruidos en la manera y forma de bautizar; que muy par
ticularmente lo sepan los médicos y comadres ó parteras, 
debiendo procurar los Párrocos que tengan esta instruc
ción. Cuando, practicadas, como debe hacerse, las opor
tunas diligencias, hubiese cualquier duda acerca de su 
validez, se reiterará bajo condición. Así, cuando no sea 
absolutamente cierto que están bautizados, habrán de bau
tizarse los expósitos, encuéntrese ó no, cédula de estar 
bautizados, imponiéndoles el nombre que se expresara 
en la cédula si ésta aparece. También han de bautizar
se sub conditione los fetos abortivos, por muy diminutos 
que sean. 

244. Administrado válidamente el Bautismo en caso 
de necesidad, deben suplirse todas las ceremonias, sin 
más excepción que la forma del Sacramento. E n el Bau
tismo de los hijos de aquellos que estuviesen unidos en 
matrimonio civi l , se omitirán solemnidades especiales, co
mo la de tocar el órgano, y lo mismo se observará siem
pre que los hijos sean naturales ó ilegítimos. 

245. Si el bautizando fuese adulto, deberá preparár
sele é instruírsele previamente en los Artículos de la Fé 
y demás verdades que necesita saber el cristiano, dando-
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se conocimiento al Prelado, si hubiere tiempo, y esperan
do su autorización é instrucciones. 

246. E l Bautismo solemne debe administrarse en la 
Iglesia Parroquial. E l Baptisterio ha de estar decentemen
te adornado y cerrado con una verja. Deberá haber en él 
una imagen que represente el Bautismo de Nuestro Señor 
Jesucristo y conviene que haya una alacena en que se 
conserve el agua bendecida, la concha, que habrá de ser 
de plata ú otro metal, pero no de hoja de lata, y lo demás 
que al bautizar se emplea, conservando el Párroco la l la
ve así como la del Baptisterio La pi la será de piedra, á 
ser posible de mármol, y estará muy l impia y cubierta; 
habrá también una piscina en la que se recoja el agua de 
bautizar y las cenizas de los ornamentos sagrados y la 
que se emplea para las purificaciones y lavar los corpo
rales y purificadores. 

247. Corresponde á los padres la designación de pa
drinos, pero no han de ser admitidos los infieles, herejes, 
masones, excomulgados, los que no cumplen el Precepto 
Pascual, los públicos pecadores, ni los impúberes, ni los 
que no saben la Doctrina Cristiana, cerciorándose bien el 
Párroco antes de rechazarlos y usando para ello de la de
bida prudencia. Tampoco pueden serlo los padres, aun
que pueden bautizar, en caso de necesidad, sin que por 
eso contraigan parentesco espiritual. Contráenlo los pa
drinos y si uno ló es por procurador no lo contrae éste, 
sino el representado Tampoco lo contraen los que tienen 
al niño, cuando se suplen las ceremonias del Bautismo 
por haber sido éste administrado privadamente. Es lauda
ble que haya padrinos en el Bautismo privado, aunque 
pueden omitirse, lo que no sucede en el Bautismo solem
ne. Sin nuestro permiso especial no serán padrinos los 
Sacerdotes ni las Religiosas. Basta que haya un padrino ó 
madrina, pero no pueden exceder de dos, y si hubiera más 
de uno, serán padrino y madrina. Luego que el Bautismo 
haya sido administrado debe el Ministro advertirles el pa
rentesco contraído y las obligaciones que deben cumplir. 

248. Pueden los padres indicar el nombre que ha de 
ponerse al bautizado; pero nunca se pondrán nombres r i 
dículos, supersticiosos ó gentílicos, sino de algún Santo; 
y para resolver el Párroco cualquier duda que pudiera 
ocurrir le, convendrá que tenga el Martirologio Romano. 
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A l extender l a par t ida , s i e l baut izado no fuera h i j o de 
legít imo mat r imon io se pondrá : hi jo de padres desconocidos, 
á no ser que le hub ie ran reconoc ido en p resenc ia de tes
tigos, por escr i to, que conservará en el a rch ivo , y fuesen 
hábiles para contraer Mat r imon io , en cuyo caso podrán 
consignarse los nombres de los padres. Cuando y a cons
te quién es la madre, se consignará el nombre de ésta y 
los de los abuelos maternos, omit iéndose e l de l padre, s i 
no lo reconoce, y los de los abuelos paternos, y se pon 
drá: hi jo na tu ra l . 

249. E s m u y laudab le y recomendamos que las m u 
jeres después de l a lumbramien to rec iban, á e jemplo de 
la Santísima V i r g e n Mar ía , según p iadosa costumbre que 
existe, la henáic iónpost pa r tum, presentándose en el T e m 
plo con la c r ia tu ra si v i v iese , y no dejando de hacer lo , 
aunque ésta hubiese muer to ; pero solamente podrán re
c ib i r d i cha bend ic ión las que hub ie ran dado á luz de le
gí t imo mat r imon io . 

TÍTULO TERCERO 

De la Confirmación 

250. E s impor tan t ís imo y m u y excelente este Sac ra 
mento po r el cual se da e l E s p í r i t u Santo con sus siete do
nes, ingresando e l que lo recibe en la m i l i c i a de Jesuc r i s 
to, de qu ien se hace soldado, así como po r e l Bau t i smo se 
h izo h i jo de D ios , y rec ibe santa fortaleza y g rac i a espe
c ia l pa ra combat i r por C r i s t o el b u e n combate en esta v i 
da, que es de l ucha ; á fin de, pe leando legí t imamente, ser 
coronado en e l C ie l o ; pa ra defender l a Santa Fé Catól ica, 
fortaleciéndose en la m isma, hasta mor i r , s i es necesar io, 
po r confesar la . 

251. S iendo tanta la v i r t u d de este Sacramento , p ro 
curarán los Pár rocos , l l egada l a opor tun idad , que lo re
c iban sus fe l igreses y tend rán los padres espec ia l cu ida 
do de que lo rec iban sus hi jos. 

252. L o s Párrocos exp l i ca rán opor tunamente, sobre 
todo cuando se acerque e l día en que el Ob i spo h a de ad-
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ministrar la Confirmación, lo que es este Sacramento, el 
significado de sus ceremonias y sus efectos. Si el confir
mando es adulto, habrá de confesarse, y será también con-
venientísimo y muy laudable que en aquel día reciba la 
Sagrada Comunión. 

253. Aunque no pertenezca á la esencia del Sacra
mento, ha de cuidarse de que todos los confirmandos es
tén en el Templo antes de recitarse las primeras oracio
nes y no salgan hasta después de la última imposición de 
manos, para lo cual estarán cerradas todas las puertas. 
E n la Confirmación puede agregarse un nombre y debe
rá cambiarse el que se impuso en el Bautismo, si en algo 
se faltó al imponerlo por no ser de los que deben im
ponerse. 

354. A fin de extender las partidas ó relaciones en el 
l ibro correspondiente, cuidarán muy particularmente los 
Párrocos de que, ya consignándose en papeletas que se 
entreguen al tiempo de presentarse el confirmando, ya 
por otro medio, les conste su nombre y apellidos, del 
de los padres, del pueblo de su naturaleza, cuando fue
se de Parroquia distinta, expresando entonces en la par
tida, cuál sea el pueblo. Procuren después cerciorarse 
de que en las partidas ó relaciones de los confirmandos, 
en las que se expresará también la fecha, el nombre del 
Obispo y el del padrino y madrina, no ha habido omi
sión alguna. 

255. E n la Confirmación ha de haber solamente un 
padrino ó madrina, del mismo sexo que el confirmando, 
bastando que pongan sobre él la mano. Como en el Bau
tismo, contraen parentesco espiritual, y no pueden serlo 
aquellos á quienes está prohibido en el primer Sacramen
to. Tampoco los no confirmados ni el esposo respecto á la 
esposa, ni ésta de aquél, conviniendo que, á ser posible, 
se evite que lo sean los que ya lo fueron en el Bautismo. 
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TÍTULO CUARTO 

De la E u c a r i s t í a 

256. H a b i e n d o Jesucr is to amado á los suyos, los amó 
hasta el ñ n , y de tal manera fué su amor, que l a noche 
antes de mor i r i ns t i t uyó el Santísimo Sacramento de l a 
Eucarist ía, en e l cua l se cont iene su Cue rpo , Sangre , A l m a 
y D i v i n i dad , s iendo, p o r cons igu iente , e l más augusto de 
todos los Sacramentos y d igno de l a mayo r venerac ión, 
reverencia y amor, ya po r parte de los Sacerdotes, á quie
nes se h a dado l a potestad de consagrar y admin is t rar lo , 
ya por par te de los demás fieles. 

257. Como el hombre pa ra sostener la v ida corpora l 
necesita de a l imento y beb ida , l a mater ia de este Sacra
mento por e l cua l se nut re l a v i d a de l a lma es e l pan , que, 
al dec i r e l Sacerdote las pa labras de l a consagración, se 
convier te en cuerpo de Nues t ro Señor Jesucr is to ; y el v i 
no que se conv ier te en su Sangre ; debiendo los Párrocos 
y demás encargados de las Ig les ias tener e l más solícito 
cuidado en que las mater ias sean puras y no adul tera
das, s in que confíen este encargo á los sacr istanes, s ino 
que e l los mismos han de cuidarse de que así sea y no 
les quede duda a lguna acerca de la va l idez de la mater ia 
que emplean para e l Santo Sacr i f i c io de l a M isa . 

258. E l Santísimo Sacramento, s i no se t iene p r i v i l e 
gio apostól ico, solamente puede conservarse en las Igle
sias Catedrales, Pa r roqu ia l es y de los Regu la res y Mon 
jas que v i v e n en c lausu ra . A u n q u e no sea ob l igator io , 
conviene que en las P a r r o q u i a s é Ig les ias de Regu la res 
se conserve en e l a l tar mayor . E l Sag ra r i o donde se con
serva puede ser de plata, b ronce, madera ó mármo l pre
cioso. P o r el ex te r io r h a de estar dorado y también inte
r iormente, s i no estuviese cub ie r to con a lgún paño de 
seda. Esté fijo y b ien asegurado, tenga b u e n a ce r radu ra , 
guardando la l l ave el Pár roco y en las Ig les ias de R e l i 
giosas, e l Capel lán, conv in iendo que en l a puer ta se p in 
te a lguna imagen ó símbolo que exci te l a devoc ión a l S a n 
tísimo Sacramento. N o se conseven en él re l iqu ias ú otros 
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objetos, n i se co loquen imágenes sobre e l m ismo, aunque 
en el remate habrá u n a pequeña c ruz H a b r á u n corpo
r a l en que se coloque el copón; suele ponerse una cor t i 
n i l l a b lanca y lo recomendamos; pero no está mandado. 
L o que sí está prescr i to es e l conopeo ó velo que en forma 
de pabel lón cubra , á ser pos ib le , todo e l sagrar io . E l co
p ó n , será de oro, plata ú otro metal b lanco pero dorado 
in ter iormente y ha de estar bendec ido y cub ier to con un 
ve lo b lanco. 

259. Mandamos que la renovac ión de las Sagradas 
F o r m a s se haga cada ocho días, sumiéndose las ant iguas 
y p rocu rando que las nuevas sean recientes^ pues de otra 
manera no se conseguir ía el fin de l a renovac ión. E s muy 
laudab le y conveniente que ésta se ver i f ique con a lguna 
so lemn idad , y así lo recomendamos. 

260. E n señal de l a reve renc ia y veneración que son 
debidas a l Santísimo Sacramento y como expres ión de l a 
Fé y C a r i d a d con que h a de ser adorado, debe haber de
lante de l m ismo,una lámpara a l imentada con aceite de o l i 
vas que a rda día y noche, y encargamos que se tenga so
l íc i ta v i g i l anc ia para que esté s iempre prov is ta , cu idando 
además de su l imp ieza. No puede emplearse el gas; tam
poco l a l uz eléctr ica, acerca de l a cua l se decretó por l a 
Sag rada Congregación en 4 de jun io de 1895 que puede 
ut i l i zarse para i l u m i n a r l a Ig les ia , pero nó pa ra el culto. 

TITULO QUINTO 

De la exposición del Santísimo Sacramento 

261. Puede ser púb l ica y p r i vada . L a p r imera , que 
también suele l lamarse mayor , t iene l u g a r cuando se ex
pone á S u D i v i n a Majestad en l a custodia. P a r a hacer la 
se necesita l i cenc ia de l P r e l a d o , á no ser en el día de l 
C o r p u s y los de su Oc tava , que en las Pa r roqu ias puede 
exponerse en l a M i s a y Vísperas; y en l a Ca tedra l y Co 
leg ia ta durante todo e l día. P a r a la p r i v a d a ó menor , que 
es cuando, ab ier to e l Sagra r io , permanece dentro de éste 
el copón, no es necesar io el pe rm iso de l O rd ina r i o . 
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262. S i merece s iempre g ran venerac ión e l Santís imo 
Sacramento, con mayor reve renc ia aun debe ser adorado 
cuando se mani f iesta. H a de p rocura rse que e l acto rev i s 
ta gran so lemn idad ; tendrá l uga r l a exposic ión en e l a l tar 
mayor; habrá por lo menos doce velas de cera , pero no se 
colocarán re l iqu ias ni imágenes, á no ser éstas de ángeles. 

263. Guidaráse de que durante la exposic ión haya 
constantemente en el T e m p l o personas devotas que ha 
gan la ve la delante del Santísimo, y si en la loca l idad h u 
b iera muchos Sacerdotes sería lo mejor que, re levándose, 
permaneciera s iempre a lguno de el los orando en p resen
cia de Jesús Sacramentado. 

264. Deben los fieles most rar su amor á Jesús Sac ra 
mentado, v is i tándole con f recuenc ia ; su conf ianza, expo
niéndole sus necesidades; su gra t i tud, ejerci tándose en ac
ciones de grac ias ; pero m u y especia lmente han de acud i r 
á postrarse en su d i v i n a p resenc ia y t r ibu tar le adoración 
y culto cuando aparece mani f iesto en la Sag rada H o s t i a , 
debiendo u n i r sus orac iones en l a t ier ra á l a de los ánge
les en el C ie lo . 

265. P o r el respeto que merece el Santísimo Sacra 
mento y pa ra que no se tu rbe la devoción y recogimiento 
de los fieles, p roh ib imos que durante la exposic ión se re
corra el Temp lo p id iendo l imosna ó rezando las estacio
nes del Vía-Oruc is , 

TÍTULO SEXTO 

De l a Sagrada Comunión 

266. V i n o e l H i j o de D ios á l a t ie r ra pa ra que los que 
le aman tengan en abundanc ia la v ida de l a g rac ia . E s a 
v ida se aumenta p r inc ipa lmente rec ib iendo e l Sac ramen
to de l a Santa Eucar is t ía , porque en él se dá a l m ismo 
Autor de la g rac ia y h a d icho Jesucr is to que e l que come 
su carne y bebe su sangre, tendrá la v i da eterna. P o r eso 
han de enseñar los Párrocos á los fieles las excelenc ias, 
efectos y v i r t ud de la Sagrada Comunión , exhor tándoles 
á rec ib i r l a , po rque es lo que más agrada á Jesús y como 
mejor se le mani f iesta e l amor. 
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267. N o solamente se debe rec ib i r , s ino tarabién ad
min is t rarse con toda reve renc ia la Sagrada Comunión. 
L o s Sacerdotes cu idarán de que los dedos no estén enne
grec idos por el tabaco. 

268. Mandado está por e l Conc i l i o Lateranense I V 
que todos los fieles, cuando tengan l a d iscrec ión suf ic ien
te, rec iban por lo menos una vez en el año, en t iempo 
P a s c u a l , la Sagrada Comun ión . Deben entonces rec ib i r la 
en su p rop ia P a r r o q u i a , á no ser que el Párroco les auto
r i za ra para rec ib i r l a en otra Ig les ia ; y si esto sucediera, 
deberán acred i tar lo , ent regando a l Pár roco l a cor respon
diente cédula. A los enfermos, aunque h u b i e r a n comul 
gado en otro t iempo, deberá dárseles l a Comun ión en el 
t iempo Pascua l . Au to r i zamos para que los que habi tan 
en Hosp i ta les , Casas de Benef icenc ia , Cárceles ú otros es
tablecimientos análogos, cump lan con el Precepto Pas 
cua l , rec ib iendo en sus Ig lesias la Sagrada Comunión. 

269. Mandamos que todos los años, luego que haya 
terminado e l Cump l im ien to P a s c u a l , remi tan los Pár ro
cos á nuestra Secretaría de Cámara una re lac ión, en la 
que consten los nombres de aquel los que no hub ie ren 
cump l ido e l precepto, especi f icando su edad, estado, of i 
c io, y las causas porque h u b i e r a n dejado de cump l i r l o , 
anotando las observac iones que parezcan convenientes. 

270. Así como e l cuerpo necesi ta de al imento f recuen
te, también e l a lma, y como no hay otro más precioso que 
l a Santa Eucar is t ía , han de rec ib i r l a los cr is t ianos con 
f recuenc ia , m a y o r ó menor según les aconseje su p ruden
te confesor, s iendo de precepto d iv ino que se rec iba , no 
solamente en l a h o r a de la muerte, s ino muchas veces en 
la v i da . E n su v i r t u d , recomendarán frecuentemente los 
Párrocos y pred icadores á los fieles que se acerquen á 
r ec i b i r e l Augus to Sacramento, sobre todo en las fest iv i 
dades, m u y par t i cu la rmente en la de la Pur ís ima Concep
ción y en el día de las bendi tas A n i m a s , como también en 
los de C a r n a v a l pa ra desagrav ia r a l Señor, como ha de 
p rocurarse , de las ofensas que recibe, y cuando hub ie ra 
concedida i ndu lgenc ia p lenar ia . 

271; Ténganse presentes las s iguientes pa labras de l 
Conc i l i o de Tren te : Optaret quidem Sacrosancta Synodus 
ut i n s ingu l is M i s s i s fideles adatantes, non solum sp i r i t ua l i 
affectu sed sacramentan etiam Eucharist ice perceptione, com-
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municarent, quo a d eos samt i ss im i hujus sacr i f i c i i f ructus 
n U r i o r proveniret. (Sessione X X , 6) . Se recordará también 
lo que acerca de la f recuente y co t id iana Comun ión pres
cr ibe el Decreto de la Sagrada Congregac ión del C o n c i 
l io de 20 de d ic iembre de 1905, el cua l debe leerse en 
todas las Comun idades Re l ig iosas en l a in f raoc tava de 
Corpus Chr i s t i . 

272. E n todos los días puede rec ib i rse la Sagrada C o 
munión, menos en Jueves Santo desde que te rm inan los 
D iv inos Of ic ios y en el V i e r n e s y Sábado s iguientes. Se 
puede rec ib i r en todas las M i sas aunque sean && Réquiem 
y también antes y después de éstas; pero s in bend ic ión . 
H a y que exceptuar la M i s a que se ce lebra en la noche de 
Nav idad , á no ser que se tenga p r i v i l eg io apostól ico y 
también las que se d icen en ora tor io p r i vado . Puede re 
cibirse á cua lqu ie r hora que es permi t ido ce lebra r l a S a n 
ta Misa. E l que l a rec ibe, aunque haya mante l en e l co
mulgator io , tendrá bajo l a ba rba , no patena consagrada, 
sino una bandeja de meta l , que e l Sacerdote pu r i f i ca rá en 
el cáliz ó copón, s i h u b i e r a caído a lguna par t ícu la . N o se 
besará n i e l mante l n i la bandeja . E n e l a l tar en que esté 
expuesto e l Santísimo Sacramento no se admin is t ra rá l a 
Sagrada Comun ión . 

273. Exígese y ha de tenerse preparac ión m u y santa 
para rec ib i r l a Sag rada Comun ión ; p r inc ipa lmen te estado 
de g rac ia , po rque dice e l Após to l que el que come l a car
ne de Cr is to ó bebe su sangre ind ignamente , come y bebe 
su p rop ia condenación. ( I Cor in t . X I , 29). A l a Comun ión 
debe preceder orac ión fe rvo rosa y después de r e c i b i r l a 
ha de emplearse s iqu ie ra u n cuarto de h o r a en acción de 
gracias. Requiérese como precepto, p o r reve renc ia a l S a 
cramento, estar en ayunas desde las doce de la noche, 
y acercaránse los fieles modesta y decentemente ves t i 
dos, a l mismo t iempo que con mucho recog imien to y com
postura . Conv iene fomentar las Comun iones genera les y 
que antes ó después de las m ismas d i g a e l Sacerdote u n a 
breve y fe rvo rosa exhor tac ión . 

274 P o r muchas que sean las ocupaciones de l P á r r o 
co, no h a de omi t i r u n a que entre todas es impor tan t í s i 
ma y debe ser le m u y grata: l a de p r e p a r a r á los n iños 
para la Comun ión y s ingu la rmente cuando hayan de rec i 
b i r l a p o r p r i m e r a vez. Se lo recomendamos m u y ef ioazmen-
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te, haciendo igual reooraondacion, para que coadyuven, á 
los demás Sacerdotes, á los padres, que tan obligados es
tán, y á los Maestros y Directores de Colegios. 

275. Es oonvenientísitno que haya Comunión general 
para los niños que hubieran de recibirla por primera vez 
y que se les prepare con unos días de retiro espiritual, en 
los que so les instruya y hable de un misterio tan conso
lador y de las disposiciones que se exigen para comulgar 
dignamente. Acostúmbreseles á hacer actos de Fe, Espe
ranza y Caridad, los cuales repetirán con devoción antes 
de la Comunión; y luego que la hayan recibido se les ex
hortará á que den gracias á Dios. 

276. E l día de la primera Comunión es de fiesta y go
zo para los Párrocos, para la feligresía, para los Catecis
mos instituidos, para los padres y para los niños, debien
do ser muy aprovechado para la piedad. Véase lo que en 
Letras de 12 de enero de 1905 dice Nuestro Santísimo Pa
dre Pío X al Cardenal Vicario de Roma: «Finalmente; con 
la Comunión en la Parroquia, el Párroco, que se esforza
rá en revestir aquella fiesta de la más extraordinaria so
lemnidad, para que quede impresa en el ánimo de los jó
venes la santidad del acto, tendrá el consuelo de ver en 
pos de sí numerosas muchedumbres de padres, parien
tes y amigos, á todos los cuales con amoroso acento de 
celo pastoral podrá dirigir oportunas y saludables amo
nestaciones». Es un día muy propio para que se renue
ven las promesas del Bautismo, lo cual convendrá más 
que se verifique por la tarde, teniendo una función reli
giosa y, después de ésta, á ser posible, procesión. 

277. Han de procurar los Párrocos averiguar cuándo 
los niños tienen la discreción suficiente para recibir la Sa
grada Comunión; exígese que sea mayor que para la Con
fesión y basta la que se necesita para que puedan recibir
la con devoción. No puede fijarse la edad; pero ténganse 
presentes las palabras del Concil io Provincial de Burgos 
que, citando á Suárez, dice que ordinariamente tienen los 
niños esa discreción de los diez á los catorce años, aun
que hay algunos que á los siete son dignos de la Comu
nión. Cuando estén para morir, puede administrárseles 
aunque la discreción no sea tan perfecta, con tal que co
nozcan lo que reciben y distingan el Pan Eucarístico del 
material. 
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T Í T U L O SÉPTIMO 

Del Viático 

278. N u n c a es para el c r is t iano más necesar io a l imen
tarse con el man ja r Eucaríst ioo que a l encontrarse en pe l i 
gro de muerte, pa ra que, for ta lec ida su a lma con e l P a n 
de los Ange les , sa lga v ic to r iosa de los ataques de l ene
migo, se conserve en la g rac ia de D ios y esté b ien d is
puesta pa ra sa l i r de este mondo y presentarse ante e l So
berano Juez . P o r lo cua l , no solamente los Párrocos sino 
también los médicos y las fami l ias de los enfermos han de 
p rocurar que éstos rec iban opor tunamente, s in esperar á 
los ú l t imos momentos, y fervorosamente p reparados , el 
Santo Viát ico. 

279. Enca rgamos que se admin is t re e l Santo V iá t ico 
con la mayo r so lemnidad posib le, para lo cua l se p r o c u 
rará hacer lo á ho ra conveniente, tañéndose l a campana, 
si no es en días en que está p roh ib ido ó á las altas horas 
de la noche, a lgún t iempo antes para que los fieles se re-
unan en e l Temp lo , y será m u y laudab le que los que pue
dan l l even candelas encendidas. P o r lo menos se l l eva 
rán dos faroles ó uno con dos velas. Se observará cuanto 
prescr ibe el R i t u a l R o m a n o y cuidaráse de que l a hab i ta 
ción del enfermo esté l i m p i a y decentemente aseada. 

280. Recomendamos m u y encarecidamente á los fie
les, que acompañen a l Santo Viá t ico, y para más exc i ta r 
esta devoción, que tan excelente es, concedemos c incuen
ta días de indu lgenc ia á los que devotamente asistan; como 
también á los que, si no pudiesen asist i r , cuando pase e l 
Santo Viát ico se pongan de rod i l las , según encargamos 
que se haga y deberá hacerse, y recen un P a d r e Nues t ro 
con A v e María y G l o r i a Pa t r i , po r el enfermo. 

281. Cuando h u b i e r a que reco r re r bastante camino 
para admin is t ra r el Santo Viát ico, tendrá en cuenta e l 
Sacerdote lo que dice e l R i t ua l R o m a n o , de l que son las 
palabras s iguientes: Q m d s i longius ant d i f f i c i l ins i ter ob-
e-undmn sit, et forfasse et iam ecpiitandum, necesse ertt vas, 
in quo Sacramentum defertur, bursa decenfer ornata et a d 
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col lum appensa apte includere et i ta a d pectus aüigare atque 
obstringere ut neqm decidere ñeque é pyx ide excuti S a c r a -
mentum queat. 

282. N o dejará de admin is t rarse el Santo Viát ico por
que la enfermedad sea in fecc iosa, pero sí, cuando e l es
tado menta l de l enfermo ó e l padecimiento que sufre ha 
gan temer que haya a lguna i r reverenc ia . Admin is t raráse 
á los n iños, s i están suf ic ientemente dispuestos. Nada obs
ta pa ra que e l enfermo, después de rec ib ido el Santo V iá
t ico, s i l a g ravedad cont inúa, pueda, aunque haya toma
do al imento, comu lga r una ó más veces, s i así lo desea, 
s iendo esto, po r el cont rar io , m u y laudab le , como también 
lo es, y ha de p rocu ra r l o e l Párroco, que aquel los que su
f ren l a rga , aunque no g rave enfermedad, por lo cua l no 
se les admin is t ra el Santo V iá t ico , rec iban en a lgunos días, 
p r inc ipa lmente en las fest iv idades, la Sagrada Comunión , 
estando en ayunas. 

TÍTULO OCTAVO 

Del Santo Sacrificio de la Misa 

283. L a Eucar is t ía , además de Sacramento, t iene ra 
zón de Sacr i f ic io , s iendo la Santa M isa , en la cua l , bajo las 
especies de pan y v i no , se ofrece e l Cue rpo y la Sangre 
de Nues t ro Señor Jesucr is to , míst icamente separados, ver 
dadero y p rop io Sacr i f i c io , d iv inamente inst i tu ido, p r o p i 
c ia tor io por los v i vos y d i funtos, que esencialmente no se 
d is t ingue de l de la C ruz , po rque la misma es l a víct ima, 
aunque en la C r u z i nmo lada cruentamente y en la M i s a 
de u n a manera inc ruenta . E s , por tanto, la M i sa , e l acto 
más g rande de la Re l i g ión y recomendamos á los Sacer
dotes que l a ce lebren d iar iamente, porque el que no la 
ce lebra , p r i v a , en cuanto está de su parte, á l a Santísima 
T r i n i d a d de l a mayo r a labanza y g l o r i a , y se p r i v a á sí 
m ismo de muchas y muy excelentes grac ias. 

284. Deberá e l Párroco exp l i ca r en sus ins t rucc iones 
catequísticas, el va lo r in f in i to per se de l a Santa M i sa , sus 
f rutos, así e l genera l para todos los fieles como e l espe-
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c ia l pa ra aquel en cuyo favor se ap l ica p r inc ipa lmente ; 
que además de ser p rop ic ia to r io es Sacr i f i c io lat réut ico 
que s i rve para reconocer e l supremo domin io de D ios ; eu-
oarístico, por e l cua l damos grac ias a l Señor p o r los be
neficios rec ib idos ; impetra tor io , en cuanto que p o r é l , en 
v i r tud de los mér i tos de Cr is to , a lcanzamos grandes bene
ficios de l Señor; y exp ia to r io , pa ra a lcanzar la remis ión 
de la pena deb ida por los pecados. 

285. E x i g e l a Santa M i s a g ran reverenc ia y devo
ción, no solamente p o r parte de los Sacerdotes que l a ce
leb ran y á los que h a d i cho Jesuc r i s to : Hoc facife i n meam 
commemorationem. (Ma th . 26), s ino también p o r l a de los 
fieles que asisten. Así lo hab rán de enseñar también los Pá
rrocos, á fin de que el pueb lo cr is t iano pueda aprovechar 
se de sus abundant ís imos y eficaces frutos espi r i tuales. 

286. Además de estar en g rac ia el Sacerdote, h a de 
prepararse devotamente con orac ión, recog imiento y s i 
lencio, pa ra ce lebrar u n tan g rande Sacr i f i c io y debe ob
servar fielmente las rúb r i cas del M i s a l y Decretos de los 
Romanos Pontíf ices, porque, como dice e l Santo Conc i l i o 
de T ren te en e l Cap . V de la ses. X X I I , «siendo ta l l a na
turaleza de los hombres , que no se puedan e levar fác i l 
mente á la medi tac ión de las cosas d iv inas s in aux i l ios ó 
medios extrínsecos, nues t ra p iadosa M a d r e la Ig les ia es
tableció por esta causa ciertos r i tos, es á saber, que a lgu 
nas cosas de la M i s a se p ronunc ien en voz ba ja y otras 
con voz más e levada. Además de esto, se va l i ó de ceremo
nias, como bend ic iones míst icas, luces , inc iensos, o rna
mentos y otras muchas cosas de este género p o r enseñan
za y t r ad i c i ón de los Apóstoles, con e l fin de recomendar 
por este medio la majestad de tan grande Sacr i f i c io y ex
citar l os ánimos de los fieles p o r estas señales v i s ib les de 
Re l ig ión y p iedad á l a contemplac ión de los al t ís imos mis
terios que están ocul tos en este Sacr i f i c io . 

287. E s laudab le , y así lo recomendamos, que o rd ina 
r iamente se emplee en la celebración de l a Santa M i s a de 
ve in t ic inco á treinta minutos , debiendo después de cele
b r a r l a permanecer e l Sacerdote en e l T e m p l o s iqu ie ra 
un cuarto de ho ra , dando grac ias á D i o s p o r tan g rande 
benef ic io. 

288. E n donde hub ie ra costumbre de incensar en las 
Misas mayores s in Min is t ros , se p rocu ra rá con p rudenc ia 
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suprimirlo. E n las Misas rezadas no haya más que dos can-
deleros y en todas agregúese uno desde antes de la Con
sagración hasta después de la Comunión. Se procurará 
que las vinajeras sean de cristal. 

289. Exceptuando los días del Nacimiento del Señor 
y de la Conmemoración de los fieles difuntos, no puede el 
Sacerdote celebrar más que una Misa, á no ser que tuvie-, 
ra á su cargo dos Parroquias ó alguna Iglesia filial aneja 
á su Parroquia, en cuyo caso, si no hubiera otro Sacerdo
te podrá celebrar en las dos observando lo que prescri
ben las Sagradas .Rúbricas. Fuera de estos casos, para 
duplicar la Santa Misa requiérese, como dice el Concilio 
Provincial de Burgos, gravísima causa por parte del pue
blo y obtener la licencia del Obispo, no pudiéndose en 
ningún caso recibir estipendio por la segunda. 

290. Mandamos que los Sacerdotes sean muy cuida
dosos y exactos en el cumplimiento de las Misas que se 
les encargan ó tienen que aplicar, para que no queden de
fraudadas las piadosas voluntades de los donantes; que 
eviten todo aquello que pudiera tener algún sabor á ne
gociación, comercio ó simonía; que no acepten mayor nú
mero de estipendios que los que pueden recibirse y que 
se atengan en tan delicada materia á las disposiciones pon
tificias, muy principalmente al Decreto Yigüanti studio de 
la Sagrada Congregación del Concilio dado en 11 de mayo 
de 1893 y el Decreto Ut debita de la misma Sagrada Con
gregación en 12 de mayo de 1904. Asimismo, en conformi
dad á lo que se previene en el primero de los citados De
cretos, ordenamos que al fin de cada año, los Párrocos y 
encargados ó administradores de fundaciones piadosas re
mitan al Ordinario, con los estipendios correspondientes, 
nota de las Misas, Aniversarios ú otras cargas sobrantes 
porque no hubieran podido celebrarse en las respectivas 
Iglesias,para disponer su celebración; y conforme á lo que 
se prescribe en el Decreto üt debita mandamos que en to
das las Iglesias de nuestra Diócesis, además de la tabla de 
Aniversarios y otras cargas perpetuas y un l ibro en que 
se anoten por orden las Misas manuales que se encarguen 
por los fieles, se tenga otro l ibro en que se exprese el 
cumplimiento de las Misas y demás cargas. Cuídese de 
anotar diariamente la intención porque se celebra. Mien-
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tras otra cosa no se disponga, la tasa diocesana será de 
una peseta y cincuenta céntimos. 

291. Ha de procurarse que los que ayudan á Misa 
lo hagan con devoción, estén bien instruidos y que, á ser 
posible, vistan traje talar. Para más estimular á los que 
prestan tan piadoso servicio, conviene recordar á los fie
les que en España, por concesión de Su Santidad León XI I I 
en 15 de mayo de 1897, los que en cada mes ayudan á Mi
sa cinco veces, ó sesenta durante el año, pueden ganar 
indulgencia plenaria dos días en el año, los que ellos eli
gieren, confesando, comulgando y orando por la inten
ción de Su Santidad. 

TÍTULO NOVENO 

De l a P e n i t e n c i a 

292. Es la Penitencia verdadero Sacramento, cuya ma
teria remota ó circa quam son los pecados; la próxima ó 
quasi materia los actos del penitente, á saber: la confesión 
de boca, contrición de corazón y satisfacción de obra, y 
la forma, las palabras de la absolución que el Ministro, 
esto es, el Sacerdote pronuncia, no bastando para admi
nistrarlo la potestad de orden, sino que se requiere ju
risdicción ya ordinaria, ya comunicada por el Prelado. 
Como el efecto de este Sacramento es la remisión de los 
pecados cometidos después del Bautismo, llámase con ra
zón «segunda tabla después del naufragio», infiriéndose 
de aquí la necesidad de que los Párrocos prediquen, co
mo se lo encargamos, sobre la necesidad é importancia 
de este Sacramento. 

293. Habrán también los Párrocos de explicar á sus 
feligreses las condiciones que se exigen para recibir bien 
este Sacramento; cómo habrán de hacer el necesario exa
men de conciencia; la necesidad de confesar, juntamente 
con los pecados, por lo menos las circunstancias que mu
dan la especie; lo que es la contrición, que siendo perfec
ta, justifica con el propósito de recibir el Sacramento; pe
ro no así la imperfecta ó atrición; las dotes de la contrición; 
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que ésta ha de ser interna, sobrenatural, suma y univer
sal; las condiciones del propósito, el cual ha de ser firme, 
eficaz, por lo menos affedive y universal; lo que se entien
de por satisfacción de obra, y que no siempre por la Pe
nitencia, aunque se perdone la culpa y pena eternas, remí
tese la pena temporal, por lo que debe hacerse penitencia, 
habiendo obligación de cumplir la que impone el Confe
sor. Muy particularmente harán el Párroco y los Coadju
tores estas instrucciones al aproximarse el Cumplimiento 
Pascual y durante el mismo. 

294. Para que el Sacerdote administre rectamente es
te Sacramento, deberá tener la instrucción necesaria, lo 
cual exige estudio constante; deberá sobre todo, saber á 
qué penitentes habrá de concederse, diferirse ó negarse 
la absolución; la doctrina acerca de las censuras y reser
vación de los pecados; las Constituciones Apostólicas de 
Benedicto X I V Sacramenhim Pcenitentim de 1.° de junio 
de 1741; Apostolici numeris de 8 de febrero de 1745; y la 
de Pío IX Apostolicce Sedis, de 1869, observándolas y ate
niéndose á ellas fidelísimamente. A fin de probar la sufi
ciencia de los Sacerdotes, sufrirán éstos el oportuno exa
men antes de obtener las licencias, debiendo cuando hayan 
de presentarse á Sínodo, avisarlo con anticipación y acom
pañar al oficio, certificado de asistencia á las Conferen
cias morales. 

295. Deben darse á los fieles facilidades para que se 
confiesen, requiriéndose á este fin, que los Sacerdotes, 
principalmente los Párrocos y Coadjutores, estén frecuen
temente en el confesonario. Les recomendamos que así lo 
practiquen, de un modo especial en las vísperas de los 
días festivos, en éstos, y durante el Cumplimiento Pas
cual, en el que conviene que algunos días haya otros Con
fesores, auxiliándose mutuamente los Sacerdotes; lo que 
también harán, siempre que por algún motivo especial ó 
circunstancia extraordinaria sojuzgue provechoso al bien 
de las almas. 

296. Como la administración de este Sacramento es 
un ministerio tan importante, en el que pueden ofrecerse 
muchas dificultades, necesitándose mucho de las gracias 
y luces celestiales, las pedirá el Sacerdote antes de oir las 
confesiones; durante las mismas levantará muchas veces 
el corazón al Cielo, purif icará la intención y tendrá la vis-
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t a recog ida y mort i f icada, anhe lando y p ropon iéndose con 
santo celo la buena d i recc ión de las conc ienc ias y la sa l 
vación de las almas. 

297. E l Sacerdote, ejerce en e l confesonar io of ic ios 
muy santos. E s Pad re , y debe rec ib i r a l penitente con 
entrañas de miser i co rd ia , guardando de o rd ina r i o las re
prensiones, si tuv ie ra que hacer las ,para e l fin de la Confe
sión y no haciéndolas a l p r inc ip io , porque esto re t raer ía 
al penitente, qu ien ha de p rocu ra rse que en las mismas 
amonestaciones vea que a l Sacerdote no le i n s p i r a otro 
deseo que el de su salvación. E s Maestro, y le co r respon
de enseñar al penitente. S i éste se presenta s in saber lo 
necesario, ins t ruya le , entonces m ismo s i puede, con pa 
ciencia. S i necesita más t iempo, aconséjele qué debe h a 
cer y que vue l va á los pocos días. E s Juez , y t iene que 
p rocu ra r con u n a d i l i genc ia o rd ina r i a y prudente , fac i 
l i tando l a Confesión, enterarse de l estado de l peni tente 
para juzgar si ha de conceder le, d i fe r i r le ó negar le l a 
absolución. E s Médico, y por razón de este of ic io está l l a 
mado á cu ra r las l lagas y enfermedades de l a lma, p rop i 
nando, para e v i t a r l a recaída, las medic inas convenientes 
y dando avisos, medios y consejos saludables. E n c a r g a 
mos á los Confesores que cump lan fiel y santamente es
tos of ic ios impor tant ís imos, con lo cua l darán mucha g lo
r i a á D ios Nuest ro Señor, contraerán muchos mér i tos pa ra 
el C ie lo y harán un b ien grandís imo á las almas. 

298. E s m u y laudable y recomendamos que se tenga 
Confesor fijo; pero n i éste n i otro a lguno han de v e r m a l 
que los fieles e l i jan otro Confesor , s ino que h a de dejár
seles en l iber tad . 

299. Respecto á la satisfacción ó Pen i tenc ia , que de
berá imponerse antes de la absolución, mandamos que se 
observe lo que p rescr ibe e l Santo Conc i l i o de T ren te en 
las s iguientes XJalabras: E t i a m s i d i f fer r i debeat absolutio, 
potest pceniteni ia i n j u n g i cid re lapsun prcecavendum; atque 
ut m inor postea imponatur . Quo mel ius servetur j u d i c i i ordo 
expedü satisfactionen ante absolutionem impon i ; s i modo 
post hanc a l i u d peccatum accusetur, a l i qua addenda satis-
fact io .Min ime i n j ungan tu r magncepcBnitentim, q u a r u m g r a -
vitate deterrit i pcenitentes á confitendo abstinerent; a l iquando 
oportebit pmnitenten in te r rogan , n u m possit satisfactionem 
imposi tam peragere. 
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300. No han de imponerse penitencias públicas ó que 
llamen la atención, porque así lo exige el respeto al sigi
lo sacramental; tampoco penitencias perpetuas ó que du
ren mucho tiempo, ni que abarquen muchas cosas que 
sea difícil retener en la memoria, ni las que, atendida la 
edad, estado y condición del penitente, no podrían cum
plirse. No conviene imponer la obligación de encargar 
Misas, mucho menos diciendo el Confesor, lo cual nunca 
hará, que él ó en su Iglesia se celebrarán. Prohibimos 
que en el confesonario se reciban estipendios para Misas 
ó cantidades para invertirlas en limosnas. Si el penitente 
tuviera que hacer alguna restitución, evitará, á ser posi
ble, el Sacerdote que la haga por su medio; pero si no 
hubiera otro, cuidará de exigir al acreedor recibo, que 
entregará; velando en todo por la dignidad y el honor del 
Sacramento. 

301. E l sigilo sacramental, que es obligación riguro
sísima, exige el mayor respeto y omitirá el Confesor cual
quier palabra, alusión ó acto por los que, aunque no 
haya peligro de revelar el secreto, ni que se venga en 
conocimiento del penitente, dé á entender que se refiere 
á la Confesión, porque esto podría ceder en desprestigio 
de la misma, lo cual se ha de evitar con el mayor cuidado. 

302. Sin causa suficiente no se confesarán los hom
bres fuera del Templo, siendo lo mejor que lo hagan en 
el confesonario. Prohibimos que, á no estar enfermas, se 
confiesen las mujeres fuera de la Iglesia. Habrán de con
fesarse siempre en el confesonario por las rejillas del mis
mo, las cuales han de ser tupidas ó estrechas Mandamos 
que los confesonarios no estén en lugares ocultos ó muy 
retirados del Templo y que haya alguno en sitio conve
niente, destinado para sordos. 

303. Prohibimos que, no habiendo justa causa, se con
fiesen después de anochecido las mujeres, debiendo ob
servarse el siguiente Decreto de la Sagrada Congregación 
de Obispos y Regulares dado á 24 de enero de 1610: Gon-
fessarii sine necessitate audire non debenf mulierum con fes-
siones post crepusculum vesperfinum et ante auroram. 

304. Recomendamos muy eficazmente á los Párrocos 
y demás Sacerdotes que, preparando convenientemente á 
los niños, se fijen mucho en que hagan bien sus confesio
nes, porque esto contribuirá en gran manera á que, así 
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inst ru idos y acostumbrados, en adelante s iempre las ha 
gan b ien. E n cuanto a l celo que ha de tenerse para l a con
fesión de los enfermos, téngase presente lo que hemos 
dicho en el T í t u l o 8.°, P a r t e segunda, «De los Párrocos» y 
en el T í t u lo 7.°, Par te tercera, «Del Viát ico» y obsérvese 
respecto á este impor tan t ís imo Sacramento. 

TÍTULO DÉCIMO 

De l a reservación de pecados 

305. T ienen e l R o m a n o Pont í f ice y los Ob ispos l a fa
cul tad de retener para sí la absolución de c ier tos pecados, 
porque se les ha d icho: Quorum ret imier i t is retenta sunt y 
de hecho se rese rvan a lgunos pa ra que se conoza mejor 
su g ravedad y haya par t i cu la r cu idado de no cometer los, 
s in que de el los puedan abso lve r los Sacerdotes hab i l i t a 
dos para confesar, á no ser que tengan facu l tad espec ia l ; 
pero en e l a r t ícu lo de l a muerte, cua lqu ie r Sacerdote pue
de abso lver de todos los pecados y censuras, así como 
por l a B u l a de l a Santa C r u z a d a puede tamb ién rec ib i rse 
de cua lqu ie r Sacerdote y a aprobado por e l O rd ina r i o , ab
solución de todos los pecados, exceptuando e l c r imen de 
herej ía y respecto á los Sacerdotes el que se comete abso l 
v iendo a l cómpl ice i n peccato h i r p i , deb iendo tenerse p re 
sente que e l que toma dos sumar ios puede ser absuel to 
dos veces. 

306. Todo Sacerdote s implemente aprobado puede ab
solver d i rectamente de cua lesqu ie ra censuras y pecados 
reservados a l P a p a , s iempre que fuese necesar io p a r a e v i 
tar in famia ó escándalo; pero el penitente que así hub ie 
ra sido absuel to ha de r e c u r r i r i n f r a mensem, p o r sí ó po r 
medio de l Confesor , ba jo pena de re i nc i d i r en las mismas 
censuras, á la Peni tenc iar ía ó b ien al O b i s p o ó su V i c a r i o 
Genera l si aque l t uv ie ra facul tades especiales. L a Sag ra 
da Congcegación del Santo Of ic io , po r Decre to dado en 16 
de jun io de 1897, ampl ió esta concesión, con la m isma o b l i 
gación de r e c u r r i r y ba jo la m isma pena, para e l caso en 
que, s in seguirse in famia ó escándalo, fuese duro a l pen i -
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tente permanecer en estado de pecado. F ina lmente , en 9 
de nov iembre de 1898 se d io por l a m isma Congregación 
del Santo Oñcio e l s iguiente Decreto: Quando ñeque confes-
sar ius ñeque poenitens epistolam a d Sac ram Poenitentia-
r i a m mittere possunt et d u r u m sit poenitenti adi re a l ium 
confessarium, i n hoc casu liceat confessario pcenitentem ab
solvere etiam á casibus Sanctoe Sed i reservatis, absque onere 
mit tendi epistolam; pero esta concesión no comprende el 
caso de l a absoluc ión del cómpl ice. 

307. De los casos que e l Ob ispo se reserva puede el 
penitente ser abauelto ind i rec tamente cuando, de no ser
lo, hub ie ra de seguirse in famia ó escándalo; pero queda 
con l a ob l igac ión de presentarse a l S u p e r i o r ú otro Sacer
dote autor izado para abso lve r de reservados, á no ser que 
e l m ismo Confesor p ida la facu l tad, la cua l obtenida, po
drá abso lver directamente a l penitente. 

308. A u n q u e juzgamos opor tuno reduc i r e l número 
de los pecados reservados po r las ant iguas Const i tuc io
nes Sinodales, no po r eso h a n de i n s p i r a r menos ho r ro r 
n i se han de tener como menos graves. Usando de las fa
cul tades o rd inar ias que po r razón de nuestro min is ter io 
pas tora l nos están concedidas, retenemos y reservamos á 
Nos la absolución de los s igu ientes pecados: Homic id ium 
vohmtar iuní ; Concilbitus cuín Rel ig iosa ant Rel igioso: sodo-
m i a consummata et cum bestia coitus: abortus procurat io 
etiam effectu non sequuto; pe r ju r i um i n jud ic io cum g r a v i 
proejudicio tert i i : Simonía: Incendium et usus cujuspiam 
substantice explosivce a d grave damnum inferendum. 

TÍTULO UNDÉCIMO 

De la Extremaunción 

309. E s la Ex t rema-Unc ión el qu into de los Sacra 
mentos, y sus efectos son pur i f i ca r e l a lma de los peca
dos ven ia les , s i los tuv iere , y en a lgún caso de los mor
tales, qu i tar las re l iqu ias del pecado, for ta lecer el a lma 
contra las tentaciones del demonio, exc i tando su conf ian
za en D ios , y dar a l enfermo l a sa lud co rpora l , s i le con-
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tos, p a r a que conociéndolos los fieles, den grac ias á D ios 
por la ins t i tuc ión de este Sacramento y se ha l len d ispues
tos para rec ib i r le a l aprox imarse la h o r a de su muer te, 
cuando tan necesarios son los especiales aux i l i os de l C ie lo . 

310. E s sujeto de este Sacramento todo hombre b a u 
tizado, que adqu i r ió el uso de razón, aunque después lo 
hub ie ra perd ido , y que se ha l la gravemente enfermo; pe
ro no se necesi ta que l a g ravedad sea tan ex t rema que e l 
enfermo esté para exp i ra r , n i debe esperarse al mismo ar
t ículo de l a muerte, como tampoco á que e l enfermo h a y a 
perd ido e l conocimiento. Rep robamos la conducta de los 
que p roceden de esta manera y debe el Párroco p rocu ra r 
ev i tar lo , mani festando con piadosas re f lex iones no so la
mente e l pe l i g ro á que se expone e l enfermo de no poder 
rec ib i r e l Sacramento, s ino que éste no p roduce entonces 
tan ef icazmente sus efectos, entre otros e l de que, si con
v iene, se recupere la sa lud , lo cua l en tan ú l t imo extremo 
sería como por m i l ag ro ; sino que aquel los son tanto más 
eficaces y seguros cuanto mejores son las d isposic iones, 
y que p o r eso, debe rec ib i r se con conoc imiento, bastando 
que l a enfermedad sea g rave ó pe l ig rosa de muerte y pu -
diendo re i terarse s iempre que e l pe l i g ro sea nuevo, po r 
haber desaparec ido e l que antes había Ténganse presen
tes estas pa labras de Bened ic to X I V : Ne n im imn scrupu-
lose se gerant ( P a r o c M ) sed s i dubitent a n revera morhi 
status sit mutatus, seu num ídem vel diversum sit vites pe-
r i cu lum a d Sacrament i iterationem propendant, eo quod 
hcec i teratío conformior sit veteri Eclesice consuetudini etper 
eam novum spir i tuale subsid ium et levamen inf i rmo obveniat. 
(De S y n o d Dieces, l ib. 8, c. 8, n, 4). 

311. Estén también v ig i lantes los Párrocos para que 
rec iban este Sacramento los n iños que y a tuv ie ren uso 
de razón. 

312. Siendo tan impor tante este Sacramento, convie
ne que, cuando se admin is t re , á ser pos ib le asistan a lgu 
nos Clér igos ú otras personas piadosas, s iendo m u y l a u 
dable, y lo recomendamos, que se hagan a lgunas señales 
con l a campana para que los fieles r ueguen á Dios po r 
el enfermo. 

313. S i n o hub ie ra t iempo pa ra hacer todas las U n 
ciones, rep i t iendo la fo rma para cada uno de los sent idos, 
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se ha dec larado por la Sagrada Congregac ión de l Santo 
Of i c io en 23 de a b r i l de 1908, que basta la s iguiente forma: 
P e r istam scmctam unctionem indulgeat Ubi Dyminus quid-
qu id del iquist i , Amén. Y encargamos que aunque e l enfer
mo no d iera señales de v i da , si no consta ciertamente de 
su muer te, como no es fác i l que conste, cuando de uno 
se d i je ra que acababa de exp i ra r , se le admin is t re bajo 
cond ic ión , 

314. Como enseña y p rescr ibe el Conc i l i o P r o v i n c i a l 
Bu rgense , e l Santo O leo no debe tenerse en casa de l Pá
r roco , á no ser que estuv iera á g ran d is tancia de la Igle
s ia , y en tal caso habr ía de conservarse en l uga r apropó-
sito, con la mayor decencia y respeto. Ordenamos Nos que 
estas d ispos ic iones se obse rven con toda exact i tud. 

TÍTULO DUODÉCIMO 

Del Sac ramen to del Orden 

315. S iendo el Sacerdoc io un estado de tanta perfec
c ión, no han de ent rar en é l s ino aquel los que se s ientan 
con verdadera vocación y sean l lamados po r D ios como 
A a r ó n . L o s que lo fueren, deben p repararse santamente 
y no ascender a l mismo con mi ras humanas, como las 
de enr iquecerse, l i b ra rse de l t rabajo mate r ia l ó d i s f ru 
tar de honores y comodidades, s ino únicamente para hon
r a r y se rv i r á D ios Nues t ro Señor y cooperar con Cr is to 
á la salvación de las a lmas. 

316. Como l a ordenac ión de M in i s t ros de l Señor es 
asunto tan del icado y de l a m a y o r t rascendencia, debe el 
Ob i spo p roba r detenidamente l a vocación de los asp i ran
tes, y lo p r imero y más necesar io es pedir a l Señor en fer
vorosas súpl icas que mani f ieste quiénes son los elegidos 
p o r E l , debiendo los Sacerdotes y fieles, como se lo roga
mos por el Sacratísimo Corazón de Jesús, u n i r sus ora
c iones á las que e l P re lado d i r i g i r á con este piadoso fin. 

317. Cuando se ap rox ime el t iempo de confer i r las 
Ordenes , publ icaráse el opor tuno edicto, anunciándolas 
y expresando los documentos que habrán de presentar 
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los ordenandos, quienes se apresurarán á c u m p l i r las d is 
posiciones que se dicten. Presentarán con la co r respon 
diente so l ic i tud , las par t idas de Bau t i smo y Conf i rmac ión , 
t í tulo de l ú l t imo O r d e n rec ib ido y cert i f icado de habe r l o 
ejercido, así como también cert i f icaciones de buena con
ducta y f recuenc ia de Sacramentos expedidas por e l R e c 
tor de l Seminar io y por e l Pár roco respec t ivo , y test imo
niales de los P re lados en cuyas Diócesis hub iesen res id ido 
seis meses ó menos t iempo s i e l O rd i na r i o las ex ig iese. 
Como p a r a rec ib i r a lguno de los Sagrados Ordenes se 
exige que estén in ternos en e l Seminar io , s i a lguno p o r 
causa g rave es tuv ie ra d ispensado por el Ob ispo , p resen
tará e l Decreto p o r e l que se le concedió l a d ispensa. 

318. Además de habe r cump l i do los o rdenandos l a 
edad canónica según el O r d e n que hub ie ran de rec i b i r y 
no tener i r r e g u l a r i d a d ó defecto que le i m p i d a rec ib i r l o , 
exígese que se d is t ingan po r su modest ia, p iedad y v i r 
tud, conv in iendo que sobre todo los Ordenados i n sacr is 
rec iban semanalmente ó con más f recuenc ia los Santos 
Sacramentos. Y aunque tan necesar io es que haya Sacer 
dotes, p re fe r ib le es que sean pocos y buenos á muchos 
que en l u g a r de ed i f icar dest ruyan. B i e n c laramente l o 
dice Bened ic to X I V p o r estas pa labras: Me l ius profedo est 
pauciores habere ministros, sed probos, sed idóneos atque 
útiles quam p lures q id i n cedificationem corporis Ghr is t i quod 
est Ecclesia, nequidquam sint va l i tu r i . (Encyc l i c . Ub i p l u r i -
mum, 3 d ic . 1740). 

319. Antes de la admis ión á Ordenes se hará la opor tu 
na in fo rmac ión de l a v i d a , costumbres y cua l idades de los 
aspirantes; á cuyo fin se rem i t i r án los opor tunos D e s p a 
chos p a r a que sean pub l i cados en la P a r r o q u i a p rop ia y 
en las demás donde h u b i e r a n res id ido p o r t iempo nota
ble en que h u b i e r a n pod ido qpntraer imped imento ca 
nónico, inst ruyéndose p o r los Párrocos, á cont inuac ión 
de cert i f icar de l a lec tu ra , las cor respondientes d i l i gen 
cias, tomando declarac ión separada y reservadamente á 
tres testigos fidedignos y cons ignando e l los a l final su 
in forme. 

320. Se ped i rán además por e l Ob ispo in fo rmes reser 
vados á los Párrocos y otros Sacerdotes, que deberán dar
los según el test imonio de su conc ienc ia , l a c u a l g r a v a 
mos ext r ic tamente p o r l os gravís imos daños que p u d i e r a n 
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venir á la Iglesia y á las almas si fuesen elegidos Minis
tros indignos, siendo grandísima la responsabilidad en 
que incurr ir ían los que, pudiendo evitarlo, no lo evitaran. 

321. Como el ejercicio de un Orden recibido y la vi
da observada después de ser elevado al mismo, debe ser
v i r de preparación para ser promovido al inmediato supe
rior, se guardarán los intersticios en la forma que previene 
el Santo Concil io de Trento. (Ses. XXI I I , cap. 12, 13 y U ) 
y el de Burgos, debiendo ser de un año para recibir los 
Ordenes mayores, á no ser que por necesidad ó utilidad 
de la Iglesia, el Prelado dispensara. 

.322. Es convenientísimo que el Eclesiástico pueda v i 
v i r con el decoro que exige su dignidad, y por eso recta 
y sabiamente exigen los Sagrados Cánones que tenga un 
título de ordenación. E l que no hubiese obtenido Benefi
cio, podrá suplir éste con la formación de patrimonio, que 
habrá de ser, no aparente y ficticio, sino real y verdade
ro, bastante para producir anualmente una renta líquida, 
y deducidos todos los gastos, por lo menos de doscientas 
setenta y cinco pesetas. Si el Prelado estuviere autoriza
do por la Santa Sede para dispensar de título, exígese que 
el dispensado pueda proporcionarse la honesta y congrua 
sustentación, de lo cual procurará cerciorarse prudente
mente el Obispo antes de dispensar. 

323. Ha de probarse si los ordenandos tienen la cien
cia suficiente, según el Orden á que aspiren, para que pue
dan ejercerlo rectamente y cumplir las obligaciones que 
impone; y para esto recomendamos á los Jueces examina
dores que en el desempeño de su cargo ejerzan una pru
dente diligencia y severidad, deteniéndose el tiempo ne
cesario para no aprobar sino á los que manifiestamente 
hayan demostrado poseec la instrucción que se requiere 
y exige. De una manera especial habrán de fijarse en los 
aspirantes al Subdiaconado y mandamos que éstos, ade
más del examen de Teología, principalmente de la Moral, 
lo sufran de Canto Gregoriano y rezo del Oficio divino, 
así como los que hayan de ordenarse de Presbíteros ten
drán un examen especial de Sagradas Rúbricas. 

324. Los que hayan de recibir la Pr ima Clerical Ton
sura, para lo que necesitan estar confirmados, deberán 
estar instruidos en los rudimentos de la Religión, sabien
do bien la Doctrina Cristiana. Disponemos que no sean ad-
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mítidos á Ordenes Menores s ino los que hayan ap roba
do el p r ime r año de Sagrada Teología. L o s aspirantes a l 
Subdiaconado ó Diaoonado habrán, po r lo menos, de estar 
ya cursando el cuarto año de l a misma F a c u l t a d , en C a 
r rera lata, ó segundo en C a r r e r a b reve , y los que hayan 
de ordenarse de Presbí teros, necesitarán tener aprobados 
los años ú l t imamente expresados . 

325. L o s que fueren aprobados se presentarán en la 
Cámara episcopal á la h o r a y en e l día que se les des igne 
para rec ib i r las ins t rucc iones y consejos que e l P r e l a d o 
tuv ie ra á b ien dar les antes de que comiencen los e jerc i 
cios espi r i tuales. 

326. Son de l a m a y o r impor tanc ia los e jerc ic ios esp i 
r i tuales que deben preceder á l a ordenación y mandamos 
que se tengan p o r espacio de diez días, p a r a que en la so
ledad y en el re t i ro cons ideren devotamente los o rdenan
dos, la d ign idad á que v a n á ser p romov idos , se p repa ren 
con orac ión fervorosa y p idan a l Esp í r i t u Santo que des
cienda sobre el los con sus luces y grac ias pa ra r ec i b i r 
d ignamente el O r d e n á que asp i ran y c u m p l i r después 
santamente los deberes y obl igac iones que, al r ec ib i r l o , 
contraerán. 

T Í T U L O D E C I M O T E R C E R O 

Del Matrimonio 

327. E l e v a d o el Ma t r imon io p o r Jesucr is to á la d i g 
n idad de Sacramento, comun ica éste á los que le rec iben 
grac ia pa ra que se amen mutua y santamente guardándo
se fidelidad y eduquen cr ist ianamente sus hi jos para e l 
Cie lo . Es tos son los fines que han de proponerse los con
trayentes, como son también, juntamente con l a i n d i s o l u 
b i l i dad , los b ienes de l Ma t r imon io cr is t iano. 

328. Contráese el Ma t r imon io por e l mutuo y de l ibe
rado consent imiento de los esposos, expresado con pa la 
bras de presente; pero son nu los los c landest inos ó sea 
los que se ce lebran no estando presente e l Pár roco ó 
su delegado y p o r lo menos dos testigos, hab iéndolo así 
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dec larado el Santo C o n c i l i o de Tren te en la ses. X X I V , 
cap. 1.° De refor. 

329. E l Ma t r imon io representa la Un ión de Cr is to con 
la Ig les ia y es un g r a n Sacramento, según las palabras 
de l Apósto l : Sacramentum hoc magnum est, ego autem dico 
i n Ghristo et i n Ecclesia. (Ephes. c. 5, v. 32). P o r eso deben 
p repara rse m u y santamente los que lo han de rec ib i r , ex
hor tándoles á el lo los Párrocos. 

330. Mandamos que los Párrocos examinen de Doc
t r i n a Cr i s t i ana , á no ser que les conste que y a la saben, 
á los que estén pa ra cont raer Mat r imon io ; y s i éstos igno
rasen lo necesar io , p rocu ra rán ins t ru i r les , les recomen
darán que traten de adqu i r i r l a ins t rucc ión que les falta, 
y, cuando sea prec iso, susponderáse l a celebración del 
Ma t r imon io hasta que se h a y a n impuesto en lo que de l Ca 
tec ismo es ind ispensab le que sepa el cr is t iano. 

331. Conv iene , por reg la genera l , que aquel los que 
t i eLen concer tado su Ma t r imon io , lo con t ra igan cuanto 
antes, y s i b ien no puede evi tarse que tengan re laciones 
antes y después de concer tar lo , á fin de que, po r el carác
ter, inc l inac iones y cua l idades de ambos, conozcan si es 
vo lun tad de D ios , á qu ien h a n de ped i r les i lumine , que 
se u n a n con lazo ind i so lub le , d ichas re lac iones han de ser 
m u y honestas y m u y santas; no se les pe rm i t i r á que estén 
á solas, en lo cua l han de ser v ig i lan tes los padres, mu
cho menos que hab i ten en l a m isma casa; y s i a i decir les 
los Párrocos, como deberán hacer lo , que no habi ten en 
e l m ismo domic i l i o , porque de lo cont rar io no pueden au
to r izar su M a t r i m o n i o , contestaran que no les era posible 
separarse, lo pondrán en conoc imiento de l O rd ina r i o pa
r a que resue lva . 

332. H a de tenerse presente que en España, según fué 
dec larado en 5 de nov iembre de 1901 por la Sagrada Con
gregac ión de Negoc ios Eclesiásticos Ex t r ao rd i na r i os , son 
nu los , no solo en e l fuero externo s ino en el de l a conc ien
c ia , los esponsales que se ce lebran s in escr i tu ra públ ica. 

333. E n con fo rm idad á lo que d ispone e l Santo Con 
c i l io de Tren te , mandamos que á la celebración de l M a 
t r imon io preceda l a p roc lamac ión de los contrayentes en 
t res días de fiesta, cont inuos, a l t iempo de l Ofer tor io de 
la M i s a P a r r o q u i a l ; y s i los contrayentes per tenec ieran á 
d is t in tas P a r r o q u i a s , en ambas; como también en todas 
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aquellas que hubieran residido durante seis meses en W v 
últimos cinco años de su edad nubil, á menos que el Su
perior autorice que se supla con información de libertad. 
No se procederá á la celebración del Matrimonio sin que 
se presente certificado, que habrá de expedirse transcu
rridas veinticuatro horas, de haberse leído las tres canó
nicas moniciones en las Parroquias donde esto hubiera 
tenido lugar; y si bien el Prelado puede dispensar de la 
lectura, no se concederá la dispensa, principalmente de 
las tres amonestaciones, sin causas legítimas, sobre las 
cuales habrán de informar sus Párrocos, ateniéndose r i 
gurosamente á la conciencia, como se lo mandamos. E n 
cualquier caso que sea, los que tengan noticia de algún 
impedimento, deberán manifestarlo, como en conciencia 
están obligados. 

334. Ordenamos que el día en que se lea la primera 
amonestación, y si esto no fuera posible, antes de .leerse 
la segunda, se confiesen y reciban la Sagrada Comunión 
los contrayentes, para que de esta manera se vayan pre
parando santamente para el Matrimonio, y lo mismo ha
rán el día en que reciban este Sacramento. 

335. Aunque para la validez del Matrimonio basta la 
presencia del Párroco de cualquiera de los contrayen
tes, mandamos que asista el de la esposa ó que se pida su 
autorización y también encargamos que los documentos 
de cada expediente matrimonial se reúnan en un legajo 
con su correspondiente carpeta y se archiven en el de la 
Parroquia. 

336. Encargamos á los Párrocos que sean muy diligen
tes para averiguar si hay algún impedimento prohiben-
te ó dirimente, examinando cuidadosamente las partidas 
sacramentales, preguntando á los contrayentes y sirvién
dose de todos aquellos medios y precauciones que, la pru
dencia les dicte. Si hubiera impedimento, convendrá que 
desistan de contraer Matrimonio, y en este sentido pro
curarán generalmente aconsejar con prudencia los Pá
rrocos, haciendo ver las dificultados que en muchos casos 
hay para la dispensa. Tengan muy en cuenta los Párro
cos y apliquen bien la doctrina de los autores de nota y 
principalmente de San Ligorio en el L ib . V , núm. 613, 
cuando en el momento ó poco antes de celebrarse el Ma
trimonio, averigüen la existencia de algún impedimento. 
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337. E l Páirooo, en conformidad á lo dispuesto por 
la Ley civi l , no asistirá al Matrimonio de los que no han 
cumplido veintitrés años, si no h i n obtenido el consenti
miento paterno; y si pasaran de dicha edad, necesitarán 
él consejo ó acreditar que han transcurrido tres meses 
desde que les fué denegado. 

338. Cuando haya que pedir dispensa de algún im
pedimento, si es público ó se juzga que ha de serlo, ele-
varánse las preces á la Dataria por conducto y con ates
tado del Provisor; pero si el impedimento es oculto, la 
dispensa se pedirá á la Penitenciaría, omitiendo los nom
bres y cualquier circunstancia por la que podría venirse 
en conocimiento de los Oradores, aunque se indicará con 
claridad la persona á quien ha de dirigirse la contesta
ción ó el Rescripto. 

339. Cuando se alegue la causa angustia loci para ob
tener la dispensa, ha de atenerse no á los habitantes de 
la Parroquia sino del lugar, y requiérese que no haya 
otros muy inmediatos, entendiéndose por tales los que íio 
distan más de un tercio de legua. 

340. Como en algunas ocasiones podrán ofrecerse du
das que á los Párrocos no será fácil resolver, ordenamos 
que para la celebración del Matrimonio, se obtenga la l i 
cencia de nuestro Provisor y Vicario General en los si
guientes casos: 

1.° Cuando uno de los contrayentes habite ó haya ha
bitado por espacio de seis meses continuos en otra Dió
cesis y no lleve de residencia en este Obispado cinco años 
consecutivos, á no ser que los Prelados respectivos hu
bieren convenido en que se prescinda de la licencia en 
determinadas circunstancias. 

2.° Cuando alguno de los contrayentes esté sujeto á 
la jurisdicción castrense por cualquier concepto que sea. 

3.° Cuando sea viudo y no conste la partida de de
función del cónyuge difunto. 

4,° Cuando alguno de los contrayentes hubiese resi
dido en la edad nubi l en Ultramar ó en el Extranjero por 
cualquier espacio de tiempo. 

5.° Siempre que hubiere necesidad de acreditar algún 
requisito con documentos expedidos fuera de la Dióce
sis, ó dentro de la misma por Autoridad que no sea la 
eclesiástica. 
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6.° Cuando se trate de vagos ó que no tengan domi
cil io fijo ó de antecedentes desconocidos y cuando estén 
casados en forma que no sea la prescrita por la Iglesia. 

7.° Para la celebración del Matrimonio secreto ó de 
conciencia. 

8.° Cuando el Matrimonio hubiera de celebrarse por 
Procurador. 

9.° Siempre que ocurra alguna circunstancia extra
ordinaria ó se presente alguna grave dificultad que el 
Párroco no pueda resolver por sí mismo. Recurriráse 
también al Provisor cuando después de celebrado el Ma
trimonio, por descubrirse algún impedimento ó cualquie
ra otra causa, conste ó se dude acerca de su nulidad. 

341. Conviniendo que el Matrimonio se celebre in fa-
cie Ecclesce, prohibimos su celebración en otro lugar que 
la Iglesia, estando prohibido que se celebre en las Iglesias 
de Religiosas; pero si hubiere alguna causa para que ten
ga lugar, así como la velación, en los oratorios privados, 
se podrá recurr ir al Ordinario pidiendo su licencia, y los 
que la obtengan habrán de satisfacer cien pesetas ó lo que 
el Prelado determine, para limosnas. 

342. Está prohibido por el Santo Concilio de Trente 
que el Matrimonio se celebre solemnemente ó con vela
ciones desde que comienza el Adviento hasta el día de la 
Epifanía y desde el Miércoles de Ceniza hasta la Octava 
de Pascua, inclusive; pero además prohibimos Nos que en 
dichos tiempos se celebre privadamente, sin haber obte
nido antes la licencia del Ordinario ó del Provisor. Como 
nunca debe omitirse la bendición del anillo, por su signi
ficación, conviene que en la Iglesia se tenga uno que pue
da servir cuando los esposos no lo l leven. 

343. Su Santidad el Papa León XII I concedió á los 
Obispos la facultad de dispensar á los enfermos que se 
hallaran en gravísimo peligro de muerte, cuando no hu
biere tiempo de recurrir á la Santa Sede, acerca de cual
quier impedimento dirimente por derecho eclesiástico, ex
cepto el Sagrado Orden del Presbiterado y la afinidad por 
línea recta, proveniente de cópula licita. (S. R. y U. In-
quis. 28 de febrero de 1888). Y , posteriormente facultó á 
los mismos Obispos para poder subdelegar en los casos 
que á ellos no pudiera recurrirse y hubiera peligro en di
latar el Matrimonio. (1 marzo 1889). E n su virtud subde-
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legamos esa facultad, en los casos dichos, en los Párrocos, 
Ecónomos y Regentes de Parroquia; pero ordenándoles 
que siempre que de la misma hicieran uso, lo pongan en 
nuestro conocimiento. 

TÍTULO DECIMOCUARTO 

Del Divorcio 

344. E l vínculo del Matrimonio es indisoluble, como 
lo enseña Jesucristo por estas palabras: Quod ergo Deus 
conjunxit, homo non separet. (Math. 19-6). Solamente pue
de disolverse por la muerto de uno de los cónyuges, á no 
ser que se trate del matrimonio rato ó no consumado, que 
entonces también se disuelve por la profesión religiosa 
de uno de los esposos, y por dispensa pontificia. 

345. E l marido y la mujer no deben v iv i r separada
mente. Lo expresa el Apóstol diciendo: l i s qui matrimonio 
junc i i sunt, prcecipio, non ego, sed Dominus, uxorem á vi
ro non discedere: Quod s i discesserit, manere inuptam aut 
viro suo reconciliari. Et v i r uxorem non dimittaf (1 Co-
rint. VII, 10-11) 

346. Hay causas por las que puede permitirse la sepa
ración guoad thorum et oohabitationem para tiempo deter
minado ó indefinido; pero conviene mucho evitarlo y el 
Párroco ha de hacer cuanto en su mano esté y la pruden
cia le dicte para que los cónyuges vivan en santa paz y la 
separación no se verifique. Si no pudiera evitarla, dará 
cuenta al Provisor, quien adoptará las medidas y resolu
ciones que procedan. 

347. Cuando las amonestaciones del Párroco y demás 
medios puestos en práctica no hubieran dado resultado y 
fuera un hecho la separación de los cónyuges, sin que, 
para que nuevamente se reúnan, basten los consejos del 
Párroco, éste lo pondrá en conocimiento del Ordinario ó 
del Juez eclesiástico, para que adopte las resoluciones 
ó imponga las penas que procedan; con más razón aun de
berá participarlo, si alguno de los consortes viviera con-
cubinariamente, como ha de comunicar cualquier escán-
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dalo grave que ocurra en su feligresía, aunque sea entre 
personas solteras, mucho más, tratándose de casados, por
que como dice el Santo Concilio de Trente: Grave pecca-
tum est homines solutos habere concubinas; gravissimum ve
ro et in hujus magni Sacramenti singularem contemptum 
admissum, uxoratos quoque in hoc damnationis statu vivere 
(Ses. X X I V , cap. 8). 

TÍTULO DECIMOQUINTO 

Del llamado matrimonio civil 

348. Entre los católicos no puede haber Matrimonio 
sin que haya Sacramento, y, por tanto, el llamado matri
monio civi l no es verdadero Matrimonio, y cualquier unión 
que se celebre entre el hombre y la mujer, fuera del Sa
cramento, no es más que torpe y pernicioso concubinato, 
como fué declarado por Pío IX. (Alloc. Acerbissimum, 27 
Sep. 1852). De lo dicho se infiere el grande horror con que 
ha de mirarse el matrimonio civi l y que de él no surge 
impedimento de pública honestidad. 

349. Solamente á la Iglesia corresponde intervenir 
en las causas matrimoniales, establecer impedimentos y 
dispensar de éstos. E l Estado no puede legislar en esta 
materia más que respecto á los efectos meramente civiles. 
Dispónese en el Código Civ i l que los que hayan de con
traer Matrimonio canónico avisen al Juez con veinticua
tro horas de anticipación, incurriendo en pena los que no 
lo hicieren; pero el Juez ó su delegado solamente asisten 
para poder inscribir la partida en el Registro Civ i l , sin 
que su presencia en nada afecte á la validez del Matrimo
nio, ni incurra en pena el Párroco que asistiera al Matri
monio, no siendo avisado el Juez, como tampoco incurren 
los contrayentes si avisado el Juez y dando éste recibo 
que lo acredite, no asiste. E l señalar la hora para la cele
bración del Matrimonio corresponde al Párroco, quien 
deberá ponerse de acuerdo con los contrayentes. Si el 
Matrimonio se celebra in articulo mortis, no es necesario 
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avisar al Juez; mas deberá inscribirse antes de diez días 
para que produzca efectos civiles. 

350. Cuando el Párroco tenga noticia de que feligre
ses suyos intentan celebrar matrimonio civi l, lo pondrá in
mediatamente en conocimiento del Provisor y ha de acon
sejarles con insistencia y servirse de cuantos medios estén 
á su alcance para evitarlo, manifestándoles el gravísimo 
pecado que es, y el escándalo que de celebrarlo se segui
ría, con funestas consecuencias para sus almas. 

351. Si desgraciadamente hubiera tenido lugar el ma
trimonio c iv i l , dará enseguida cuenta el Párroco al Obis
po ó al Provisor, hará saber á los delincuentes el misera
bilísimo estado en que se encuentran y redoblará su celo, 
exhortándoles á la conversión y arrepentimiento. Cuando 
se muestren dispuestos á contraer Matrimonio canónico, 
lo participará al Provisor; exijiráseles Ja separación, y, 
antes de que reciban el Sacramento, deberán hacer la pro
fesión de Fé católica ante el Párroco, Notario eclesiástico, 
ó quien haga sus veces, y uno ó dos testigos, Jevantándo-
se acta con las firmas de los expresados j sirviéndose pa
ra la abjuración de la fórmula prescrita por la Sagrada 
Congregación de la Universal Inquisición, que se inserta 
por vía de apéndice al final de estas Constituciones. Ve
rificado el Matrimonio canónico el Párroco se lo comuni
cará al Provisor. 

TÍTULO DECIMOSEXTO 

De los Sacramentales 

352. Llámanse sacramentales ciertos ritos, preces, 
bendiciones y prácticas religiosas que, devotamente ejer
citados, tienen virtud de producir algunos efectos espiri
tuales y en ocasiones también corporaies.Lo son, por ejem
plo, el agua bendita, los exorcismos, la consagración de 
Vírgenes, la bendición de Abades y la Pr ima Tonsura, 
omitiendo varios otros. 

353. L a aspersión debe hacerse solamente los domin
gos, antes de la Misa Conventual, bendiciendo previamen-
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te el agua en l a fo rma que prescr ibe el R i t u a l R o m a n o . 
Se depositará después en las pi las que estarán cerca de 
l a puer ta de l Temp lo , en la parte in ter ior , y h a de cu idar 
se de que estén l imp ias , como también el agua, ver t iendo 
en la p i sc ina la que haya que re t i ra r . Recomendamos que 
los f ieles la tomen con devoc ión a] ent rar y sa l i r de l T e m 
plo, hac iendo l a señal de la C ruz ; que l a tengan tamb ién 
en las habi tac iones de sus casas y que á éstas la l l even 
pr inc ipa lmente en e l Sábado Santo y en la v i g i l i a de P e n 
tecostés, después que sea bendec ida . 

354. E s m u y loab le la costumbre de que en a lgunos 
días se bend iga por el Sacerdote el pan que ha de ser dis
t r ibu ido entre los fieles; como lo es tamb ién la que existe 
en la m a y o r parte de los pueblos de la Diócesis, y reco
mendamos que se observe, pero con re l ig ios idad y devo
c ión po r parte de cuantos asistan, de bendec i r los campos 
en ciertas épocas del año. As im i smo es m u y laudab le que 
cuando amenaza a lguna tempestad ó cua lqu ie r ca lamidad 
se congreguen en el T e m p l o Sacerdotes y fieles pa ra orar , 
recitándose las preces de l r i tua l . 

355. Puede darse e l caso de que a lgunas personas se 
ha l len obsesas ó poseídas de l demonio; pe ro es fác i l que 
a lgunos por senci l lez, i l us ión ó superchería se cons ide
ren obsesos ó poseídos cuando realmente no sucede así. 
P o r esto, y pa ra ev i tar abusos que, aunque s in ma l i c i a , 
pud ie ran darse, está p r o h i b i d o y Nos tamb ién lo p r o h i 
b imos, s i n desconocer l a v i r tud de los exorc ismos pa ra l i 
b ra r de l demonio á los obsesos y poseídos, que se exor -
oize á este fin, por Sacerdote a lguno, s in que antes se 
obtenga l a l i cenc ia de l Ob ispo Y téngase presente que e l 
Conc i l i o P r o v i n c i a l de B u r g o s lo p roh ibe bajo pena de 
suspensión en l a que se i n c u r r i r á ipso fado . 

356. S iendo tan poderosa l a v i r t u d de l a Santa C r u z , 
es tan conveniente como p iadoso que los fieles la hagan 
con f recuenc ia en la frente y en el pecho, rezando l a o ra 
ción acos tumbrada; y como también son tan eficaces c ier 
tas orac iones como e l P a d r e Nuest ro , Confíteor Deo y e l 
Señor mío Jesucr is to , también recomendamos que se re 
cen f recuente y devotamente. 

357. Conv iene que se exp l ique á los fieles l a impor 
tancia y u t i l idad de los Sacramenta les, p o r los que a l gu 
nas veces se pe rdonan los pecados venia les; pero haolén-
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doles notar la diferencia esencial que hay entre ellos y 
los Sacramentos, puesto que éstos causan la gracia ex ope
re opéralo y no así los Sacramentales. 

TÍTULO DECIMOSÉPTIMO 

De las Indulgencias 

358. Eemit ida la culpa, no siempre se perdona toda la 
pena, y Jesucristo que dio á su Iglesia la potestad de per
donar los pecados, le dio también la potestad de remitir la 
pena. Tiene esa potestad el Papa, sucesor de San Pedro 
á quien Jesucristo dijo: Quodcmnque ligaveris super te-
rram, erit ligatum et in coelis et quodcumque solveris super 
terram, eri l solulum el in coelis. (Malh. 16-19). Y la tie
nen limitada para determinado número de días los Obis
pos, quienes solo pueden conceder Indulgencias á sus 
diocesanos. 

359. Remítese la pena temporal lucrando Indulgen
cias, porque en la Iglesia existe un tesoro preciosísimo 
de riquezas espirituales que, para su distribución, le ha 
confiado Dios Nuestro Señor. Forman ese tesoro las sa
tisfacciones infinitas de Jesucristo, Santo é impecable por 
naturaleza y Autor de la santidad; las de la Inmaculada 
y Santísima V i rgen María y las superabundantes de los 
Santos, muchos de los cuales apenas tuvieron faltas leví
simas que expiar y, sin embargo, pasaron toda su vida 
en la más r igurosa austeridad y penitencia. Las riquezas 
y gracias de ese tesoro voliosísimo, aplícalas la Iglesia 
por medio de las Indu lgenc ias^ el Santo Concilio de Tren-
to en la Sesión 25 condena á los que dicen que las indul
gencias son inúti les ó que la Iglesia no tiene potestad de 
concederlas. 

360. Recomendamos, por tanto, á los fieles que ten
gan en gran estima las Indulgencias, que hablen siem
pre de ellas con gran respeto, y que procuren ganarlas 
ejercitándose en las prácticas á que están concedidas. 
A ello deberán exhortarles los Párrocos y demás Sacer
dotes, como se lo encarecemos, explicándoles lo que son 
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las Indu lgenc ias , y a p lenar ias , y a parc ia les , y las cond i 
ciones y obras que pa ra ganar las deberán ejecutarse. 

361. Requiérese pa ra ganar las Indulgencias estar 
en g rac ia de D ios , p o r lo menos a l pract icar la ú l t ima 
obra , y , po r eso, conv iene que s i está prescr i ta la C o m u 
n ión , sea ésta l a ú l t ima ob ra que se practique. Mas debe 
adver t i rse que cuando se exige la Confesión, los que de 
o rd ina r io se conf iesan semanalmente, pueden, s in repet i r 
la Confesión p a r a cada una de las Indulgencias, ganar las 
que estén concedidas. 

362. H a y que tener g ran cautela, y sobre esto exc i 
tamos m u y par t i cu la rmente e l celo de los Párrocos, pa ra 
d is t ingu i r las Indu lgenc ias verdaderas de las apócrifas ó 
que realmente no han sido concedidas, y con este fin, p ro 
h ib imos que s in l a competente l i cenc ia de l Ord inar io , se 
i m p r i m a n en esta Diócesis sumar ios ó patentes de In 
du lgenc ias. 

363. Indu lgenc iado u n objeto cua lqu iera y ap l icado 
á i m a persona determinada, no puede donarse á otra, n i 
conmutarse ó venderse s in que p ie rda las Indulgencias, 
y es g rave pecado de simonía vender lo , aumentando su 
prec io por razón de l a bend ic ión ó Indulgencias. P o r De 
cretos de la Sagrada Congregac ión está prohib ido que los 
rosar ios, cruces, medal las ú objetos análogos bendecidos 
se expongan á l a venta. 

T 



Pau te c u a r t a 

D E L ^ S O O S . A . S E O L E S l A S T I O A S 

TÍTULO PRIMERO 

De las Iglesias y Oratorios 

364. Como Dios por su inmensidad lo llena todo y es
tá en todas partes por esencia, presencia y potencia, en 
todo lugar debe ser adorado en espíritu y en verdad; pe
ro debe haber y hay lugares especialmente dedicados á 
su culto y adoración. Esos lugares son los Templos, dig
nos de la mayor reverencia y devoción por ser Casas de 
oración y estar consagrados á Dios. Recomendamos, por 
tanto, que en las Iglesias se guarde la mayor compostu
ra, respeto y devoción, porque así lo exige la santidad del 
lugar y el piadoso fin á que está destinado, no debiendo 
jamás permitirse ó celebrarse actos que desdigan ó sean 
impropios de la Casa del Señor. Es muy piadoso y los Pá
rrocos han de recomendar, como Nos también recomen
damos, que los fieles se descubran al pasar junto á la Igle
sia en que está reservado el Santísimo Sacramento. 

365. Prohibimos que se juegue á la pelota en las pa
redes de los Templos. 

366. Encargamos muy especialmente que se procure 
no se cometan abusos en los Oficios vespertinos del Tr i 
duo de la Semana Santa y durante la Misa que se celebre 
en la media noche de la Fiesta de la Natividad del Señor, 
si es que se celebrara. 

367. Cuidaráse de que haya sitios señalados para que 
los ocupen los hombres y sitios distintos para las mujeres; 
que éstas asistan con vestidos muy honestos y decentes 



— 105 — 

368. No puede edificarse una Iglesia ó Capil la sin l i 
cencia del Obispo, á quien corresponde la consagración 
de la misma, que solo él puede hacer, si bien es suficien
te la bendición, para la cual puede delegar á cualquier 
Sacerdote. Bendecida la Iglesia, queda dedicada á Dios y 
no puede destinarse á usos profanos, siendo necesario 
que se la dote, antes de bendecirla, con cantidad suficien
te para atender á su conservación y la de los objetos ne
cesarios para el culto; como también que reúna todas las 
condiciones que se exigen, entre otras la de que la puer
ta dé á la calle, y la de tener campana. 

369. Si en el Templo de la antigua Ley en que se ofre
cían los sacrificios que no eran más que sombra y figura 
del Augustísimo de nuestros altares, había tanta grandio
sidad y sus adornos eran tan preciosos, ha de procurar
se muy singularmente por los Párrocos, que en los de 
la Nueva ó sea en los católicos, si no pueden tener toda la 
magnificencia que exigen, por lo menos estén aseados y 
decorados con el esplendor posible, aunque no de una ma
nera teatral ó profana, bien conservados, que no carezcan 
de lo necesario, teniendo convenientemente acondiciona
dos y en sitios á propósito los ornamentos, vasos sagrados 
y demás objetos, que ha de cuidarse estén limpios y en 
buen estado, como reclama la Casa del Señor y requiere 
el culto que en ella se tributa al Rey de la Gloria. No se 
consentirá que haya imágenes, retablos ó pinturas impro
pias ó menos decentes, sino antes por el contrario sola
mente han de tenerse las que exciten la devoción y debi
do respeto. 

370. Si en las Iglesias ó Ermitas hubiera que hacer 
alguna obra, se pedirá antes licencia al Prelado, sin ob
tener la cual nada podrá modificarse ó cambiarse, ni aun 
con donativos de personas piadosas, y establecemos tam
bién que no se trasladen n i se retoquen, pinten ó restau
ren los retablos sin que se pida y obtenga el permiso del 
Ordinario. 

371. Como para la buena conservación de los Tem
plos es de toda necesidad que los tejados estén bien con
servados, se tendrá en esto especial cuidado, haciendo 
que sean reconocidos varias veces al año, así como sus 
armaduras, sobre todo después de las grandes l luvias, y 
que desaparezcan las goteras tan pronto como se observe 
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que las hay . P u e d e en muchos casos ev i tarse obras y re
parac iones de impor tanc ia , a tendiendo con puntua l idad á 
las pequeñas, y, po r esto, encargamos á los Párrocos y 
Rectores de las Ig les ias que p r o c u r e n hacer lo así. 

372. P r i v a d a s las Ig lesias de sus b ienes y siendo m u y 
ex iguas las dotac iones as ignadas, están pobres y en mu
chos casos carecen de lo absolutamente ind ispensab le pa 
r a su conservación y prec isas atenciones del cul to. E n ta
les c i rcunstanc ias , conv iene exc i tar l a p iedad de los fieles, 
como Nos les exhor tamos á e l lo por amor á D ios y el de
seo de su g l o r i a , pa ra que con t r i buyan a l sostenimiento 
y decoro de los T e m p l o s con sus l imosnas, y a que en el los 
se rec iben los más prec iosos consuelos y saludables be
nef ic ios. 

373. Además de los Ora tor ios públ icos, los h a y p r i v a 
dos que, en g rac ia de a lgún par t i cu la r ó fami l i a y para que 
lo tenga en su domic i l i o , pod iendo ce lebrarse l a santa M i 
sa, son autor izados por la Santa Sede, á la que únicamente 
cor responde conceder este p r i v i l e g i o , s i b ien la ejecución 
de l B r e v e es comet ida a l O r d i n a r i o , á qu ien cor responde 
v is i ta r lo p o r sí ó por delegado y s in cuya l i cenc ia no pue
de usarse de l Indu l to , cuyas cláusulas hay que tener pre
sentes pa ra saber hasta dónde se ext iende e l p r i v i l eg io . 
S i hub ie ran de bendec i rse, será con l a bend ic ión domus 
novce. E n t r e estos Ora to r ios y los púb l icos, están los l l a 
mados «semipúbl icos»,como son los de Semina r i os ,Comu
nidades de votos s imples, hospi ta les, cárceles y otros, los 
cuales según Decre to de l a Sag rada Congregac ión dado 
en 23 de enero de 1899, pueden , así como los públ icos, 
ser e r ig idos po r e l Ob i spo , y los que en e l los asisten a l 
Santo Sacr i f i c io c u m p l e n con e l p recepto . 

TÍTULO SEGUNDO 

De las campanas 

374. Son ant iquís imas las campanas en los Temp los 
y de g ran s ign i f icac ión, debiendo mirárse las con respeto, 
así po r la bend ic ión que rec iben , pues no debe omi t i rse, 
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siendo muy solemne la que tiene la Iglesia para ellas, co
mo por el fin á que se las destina, que es el de reunir á 
los fieles en los Templos cuando se celebran los cultos y 
funciones religiosas. 

375. Las campanas son propiedad de la Iglesia, pues 
aunque muchas veces paguen los Municipios su importe, 
en todo ó en parte, como es laudable que lo hagan y de
ben hacerlo, entiéndese que las donan á la Iglesia, la cual 
únicamente tiene dominio sobre ellas, como lo indica y de
muestra la bendición que deben recibir, el lugar en que 
se las coloca y el fin á que están destinadas, que es es
piritual. 

376. Aunque las campanas sirvan para usos espiri
tuales, no hay dificultad en permitir que sirvan también 
para usos civiles ó materiales, como en casos de incendio, 
para reuniones que conduzcan á beneficio del pueblo, pa
ra evitar peligros ó desgracias, como la invasión de ene
migos, pero nunca se las destinará á usos indignos, ni por 
acontecimientos meramente políticos, ni por motivos su
perficiales, correspondiendo á la Autoridad eclesiástica 
regular el uso que ha de hacerse de las campanas y de
biendo los Párrocos, cuando se ofrezca ó prevean que ha 
de ofrecerse algún caso dudoso, consultar al Prelado. 

377. Por lo mismo que las campanas son de la Iglesia 
y corresponden á los Párrocos derechos sobre ellas y su 
uso, tienen también los mismos Párrocos el deber, cuyo 
fiel cumplimiento les encargamos, de procurar que se to
quen ordenada y moderadamente y que no haya abusos, 
para evitar desperfectos y roturas, y si éstas ocurriesen, 
deberán dar cuenta al Provisor, que instruirá diligencias 
para averiguar si hubo responsabilidad, exigiéndola en 
caso afirmativo. 

378. Son las campanas como voces ó lenguas que nos 
l laman para alabar á Dios y exhortamos á los fieles á que, 
al oirías, respondan cristianamente á sus fines y levanten 
sus corazones al Cielo. Es piadosísimo, y lo recomenda
mos eficazmente, que, según costumbre muy generaliza
da, se toquen las campanas por la mañana, al medio día 
y al anochecer, á fin de saludar á la Santísima Virgen con 
las oraciones del Ángelus y ganar las Indulgencias conce
didas. E n donde no hubiese esa costumbre conviene que 
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se introduzca y mandamos que, a] menos por la tarde, se 
practique. 

TÍTULO TERCERO 

De las Casas Rectorales 

379. Tienen la mayor parte de los Párrocos de esta 
Diócesis Casas Rectorales y deseamos vivamente que la 
tengan todos, á lo cual hemos venido cooperando y segui
remos haciéndolo en la medida de nuestras fuerzas y se
gún los recursos lo permitan. Lo prescrito en el Título an
terior sobre la conservación y cuidado de los Templos, 
hacémoslo extensivo á todos los edificios eclesiásticos. Las 
Casas Rectorales han de ser atendidas y conservadas por 
los Párrocos con el mismo ó mayor cuidado é interés que 
si fuesen propias; invirt iendo convenientemente en su re
paración el importe de la renta ó canon anual que les es
tá señalado ó que se les señalare. 

380. Preferiránse para la inversión de la renta, que 
ha de redundar siempre en beneficio de la Casa y, por 
consiguiente de los Párrocos que la habitan, los reparos 
necesarios á los útiles, 

381. Cuando en algún año no fuera preciso invert ir 
toda la renta, quedará el remanente en poder del Párro
co, pero como perteneciente á la Casa. Y, por el contra
rio, si ocurriera que en algún año no alcanzase la renta 
para los reparos necesarios, podrá el Párroco solicitar 
del Arcipreste y éste conceder permiso para invert ir la 
renta del año siguiente; pero si quiere anticipar, á cali
dad de reintegro, la renta de más de un año en obras que 
estime precisas, necesitará autorización del Prelado. 

382. E l Párroco debe habitar en la Casa Rectoral; y 
si por algún motivo no pudiera, deberá obtener la licen
cia del Ordinario, como también para alquilarla. 

383. Tendrá el Párroca un l ibro de carta-cuenta de la 
Casa Rectoral y formalizará todos los años las cuentas, 
poniendo como partida de cargo la cantidad fijada para 
renta y cualquier otra que hubiere recibido, datándose 
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de las que hubiera invertido en reparos, y las presenta
rá al Arcipreste para su aprobación, al mismo tiempo que 
las de la Parroquia. Las de los Arciprestes, así de las Ga
sas como las de Fábrica de sus Iglesias, serán examina
das y aprobadas por el Prelado ó quien éste designe. 

384. Los Arciprestes en la visita que, al menos cada 
dos años, harán de las Casas Rectorales, examinarán de
tenidamente en qué estado se encuentran y cómo se han 
invertido las cantidades destinadas á reparos, debiendo 
comprenderse este punto en las relaciones de las Parro
quias que han de remitir al Prelado. E l Sacerdote quo sea 
nombrado para una Parroquia, si advirtiese que su ante
cesor no ha invertido bien y totalmente las rentas anua
les de la Casa Rectora!, lo pondrá en conocimieuto del 
Arcipreste; y, como de los bienes de la Iglesia, también 
de lo que tenga la Casa Parroquial se hará cargo con 
inventario. 

TÍTULO CUARTO 

Del derecho de propiedad de l a Iglesia 

385. Siendo la Iglesia sociedad perfecta, tiene, como 
cualquier sociedad bien ordenada, derecho de adquir ir y 
retener bienes temporales. Ese derecho ha sido recono
cido desde tiempos antiquísimos, aun por las Leyes civi
les, y es justo y convenientísitno que lo tenga, porque se 
requiere para que más fácilmente y con lá independen
cia que le corresponde pueda cumplir su misión sobre 
la tierra. 

386. Así como de adquirir y poseer bienes tempora
les, tiene también la Iglesia el derecho de administrarlos, 
correspondiendo ese derecho, en primer lugar y para to
da la Iglesia, al Soberano Pontífice; en segundo y en sus 
Diócesis, á los Obispos, y por último á los Párrocos en 
sus Iglesias con sujeción á su Prelado. Encargamos á los 
Párrocos que cuiden y administren fielmente y con toda 
diligencia los bienes de sus Parroquias, considerando que 
si en esta vida tienen que dar cuenta al Obispo, al par-
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t i r de este mundo , e l los y también Nos la habremos de 
dar á D ios . 

387. Cometen g rav ís imo pecado los que usu rpan y 
compran de los usu rpadores los b ienes de l a Ig les ia , impo-
nióndose en la Const i tuc ión Apostólica} Seáis de S u San
t idad Pío I X excomun ión reservada special i modo a l So
berano Pont í f ice cont ra «los que usu rpan , secuestran ó 
embargan la ju r i sd icc ión , b ienes ó rentas pertenecientes 
á personas eclesiásticas, por razón de sus Ig les ias y B e 
neficios». E n la excomun ión i ncu r ren también, según ev i 
dentemente se deduce y fué dec larado por l a Santa Con
gregac ión de la Sagrada Inqu is i c ión en 8 de ju l io de 1874, 
«los que compran d ichos b ienes de los usurpadores» y, 
po r cons igu iente , de los anter iores compradores . 

388. N o habiéndose hecho en esta I) iócesis la permu
tación canónica, los que compra ron b ienes eclesiásticos 
de los que se incautó el Es tado con pos te r io r idad a l Con 
cordato de 1851, no pueden retener los en conc ienc ia , y 
como fa l taron gravemente é i n c u r r i e r o n en excomunión, 
necesitan r e c u r r i r á la Santa Sede p id iendo la absolución, 
debiendo devo l ve r d ichos b ienes á la Ig les ia ó ped i r la 
sanación y composic ión. Así lo p rac t i ca ron y a casi todos 
los que se encont raban en tan lamentable estado; pero 
como es fác i l que a lgunos no hayan sal ido aun de é l , los 
Párrocos, después de ins t ru i r les acerca de este punto im
portante, les exhor ta rán a l cumpl im ien to de u n deber tan 
g rave y estr icto, encareciéndoles que anteponiendo á to
do interés humano los de l a lma, m i r e n como buenos cató
l i cos á l a t r anqu i l i dad de sus conc ienc ias. 

389. Ob l igados como están los Párrocos á m i ra r por 
los b ienes de sus Ig les ias, cuando á favor de éstas haya 
deudas, p ro cu ra rán hacer las efectivas, así como también 
cu idarán con toda d i l i genc ia que se cump lan las mandas, 
donac iones ó legados p iadosos, hac iendo las rec lamacio
nes procedentes, después de contar con e l consejo y be
nepláci to de l P re l ado , á qu ien habrán de par t i c ipar todo 
cuanto se re f ie ra á l a adqu is ic ión de nuevos bienes por 
parte de sus Ig les ias y las d i f icul tades que encuentren 
pa ra poses ionarse de los que les cor respondan. 
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TÍTULO QUINTO 

De l a enajenación de los bienes eclesiásticos 

390. Está p roh ib ido por e l Derecho y con excomu
n ión impuesta po r l a Const i tuc ión AposioHcm Sedis de 
Pío I X , enajenar bienes eclesiásticos, s in l i cenc ia A p o s 
tólica, á no ser que los b ienes sean de poco va lo r , en c u 
yo caso podrá autor izar el Ob i spo ; i ncu r r i endo también 
en la c i tada excomunión los que rec iben d ichos b ienes, 
por ios cuales se ent iende los que pertenecen á l a Ig les ia , 
Benef ic ios , Inst i tutos re l ig iosos , Semiuar ios , Hosp i ta les 
fundados por l a A u t o r i d a d eclesiástica. Cofradías y los 
que de cua lqu ie r modo puedan ser considerados como de 
l a Ig les ia . 

391. P r o h i b i m o s r igurosamente que, aun cuando sea 
inse rv ib le y de escasísimo va lo r a igún objeto de arte per
teneciente á l a Ig les ia , se venda ó conmute s in ped i r y 
obtener la l i cenc ia de l O r d i n a r i o . 

392. C u a n d o los Párrocos y demás encargados de 
las Ig les ias juzgasen conven iente l a enajenación de bienes 
eclesiásticos, expondrán a l P re lado , al so l ic i tar su pe rm i 
so ó consul tar le , las causas porque se cons idera ú t i l ó ne
cesario enajenar los, el va lo r aprox imado y demás c i r cuns 
tancias que interese conocer. 

393. N o solamente está p roh ib ido enajenar los b ie 
nes eclesiásticos s in permiso de l a A u t o r i d a d eclesiástica, 
sino también permutar los , donar los , d isponer de e l los por 
cua lqu ie r contrato con que resul ten g ravados , a r renda r 
los por t iempo notable,, y Nos p roh ib imos que tales a r r i en 
dos se hagan po r más de tres años, s i no se obt iene l i cen 
cia de l O r d i n a r i o . 
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T Í T U L O S E X T O 

De los Cementerios 

394. L a Iglesia católica, madre cariñosa que vela por 
sus hijos, cuando éstos viven, no les abandona después 
de su muerte. Ruega por sus almas y quiere que sus cuer
pos, que un día han de resucitar, reciban cristiana sepul
tura en lugar sagrado, para lo cual tiene los Cementerios 
católicos, que deben ser bendecidos por el Prelado ó con 
licencia suya por un Sacerdote. 

395. E n la construcción de los Cementerios se ten
drán en cuenta no solamente las disposiciones canónicas 
sino también las civiles, y, sin faltar á lo que está pres
crito, se procurará que no estén muy distantes de la po
blación, á fin de que los fieles puedan visitarlos, rogar en 
ellos por los difuntos y asistir á los sepelios. 

396. Las paredes del Cementerio han de estar bas
tante elevadas, serán sólidas y las puertas de hierro ó de 
madera consistente y con fuertes y buenas cerraduras. 
Sobre la portada del Cementerio habrá una Cruz y den
tro del mismo se colocará otra Cruz. Se procurará que ha
ya un lugar en que sean sepultados los niños que mueren 
sin el Bautismo, pero no se puede bendecir. Los miem
bros amputados, si se trata de católicos, deben ser ente
rrados en lugar bendecido. Convendrá también que, áser 
posible, haya en el Cementerio un depósito de cadáveres; 
pero no se practicarán en él operaciones quirúrgicas. 

397. Encargamos que se miren los Cementerios con 
gran respeto y que en ellos se esté con la religiosidad que 
exigen tan santos lugares; como también recomendamos 
que en los panteones no se hagan demostraciones de va
nidad ú ostentación. No se permitirá que se coloquen ador
nos, n i inscripciones ó epitafios opuestos al espíritu reli
gioso ó que desdigan de la santidad del lugar. 

398. H a de procurarse que los Cementerios estén 
bien conservados, limpios y aseados. Se quemará la yer
ba que en ellos brote, sin consentir que se saque fuera, 
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n i que ent ren animales á pastar la . Tamb ién se quemarán 
en el mismo Cementer io las tablas que aparezcan a l re
novar las sepul turas. Se ev i tará que los huesos que en 
tonces se ex t ra igan, estén esparc idos por e l Cementer io , 
debiendo haber un osar io en e l que se co loquen. 

399. L o s Cementer ios dependen de la A u t o r i d a d ecle
siástica aun en el caso de que sean cons t ru idos p o r los ' 
Mun ic ip ios ; co r respond iendo también al Párroco cuando 
esto suceda, e l derecho de conserva r una de las l laves ; y 
si los M u n i c i p i o s h u b i e r a n de nombra r Capel lán será con 
aprobac ión de l P r e l a d o . 

400. P a r a l a exhumac ión ó t raslado de los cadáveres, 
además de cump l i r se las p rescr ipc iones de l a A u t o r i d a d 
c i v i l , habrá de pedi rse y obtenerse nues t ra l i cenc ia , que 
también se requ iere para su i nhumac ión cuando sean tras
ladados de otras Pa r roqu ias . Respecto á l a i nhumac ión , 
no o l v i den los Párrocos, á fin de ev i tarse d isgustos, las 
d ispos ic iones legales, que se ref ieren a l t iempo que h a de 
t ranscur r i r después de l a muerte, y ex igen l a l i cenc ia de l 
Juez mun ic ipa l para e l sepel io. 

401. Cuando los Cementer ios sean admin is t rados p o r 
la Ig les ia , cu iden los Párrocos de cobra r para l a misma, 
á no ser que se trate de pobres, los derechos as ignados 
por sepu l turas y renovac ión de las mismas. Cuando se 
qu is ieran adqu i r i r á perpe tu idad se r e c u r r i r á á Nos, y , s i 
no hub ie ra inconven ien te en conceder las, pa ra cerc io ra r 
nos de lo cua l o i remos a l Párroco, as ignaremos la l imos
na que han de sat isfacer. Tamb ién se ped i rá nuest ro per 
miso para co locar ver jas ó mausoleos, y s i a lgún día ae 
h i c ie ran desaparecer de las sepul turas, habrán de quedar 
los mater ia les de que aquel los se compongan pa ra la Ig le
sia, lo cua l convendrá que se haga saber á las fami l ias 
in teresadas a l conceder l a l i cenc ia ó a l t iempo de la co
locación. 

402. Debiendo res t r i ng i r se las cosas odiosas y s iendo 
pena g rav ís ima la negación de sepu l tu ra eclesiástica, no 
ha de negarse s ino en el caso de que ciertamente cons
te que no puede concederse. N o l a nega rán los Párrocos 
s in que antes r e c u r r a n á Nos, como deberán hacer lo s iem
pre que se les ocu r ra a lguna duda, y si po r la d is tanc ia 
ó a lgún otro mot ivo no fuera pos ib le , r e c u r r i r á n al A r c i 
preste, p roced iendo que en todo caso se h a g a una in for -
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mación test i f ical , como sucederá respecto á los suicidas, 
pa ra saber s i conservaban ó no el perfecto uso de la r a 
zón. P a r a conceder ó negar l a sepu l tu ra deberán tenerse 
en cuenta todas las c i rcunstanc ias y también el efecto que 
se presume habrá de segu i rse . 

403. F u e r a de los duel is tas á quienes ha de negarse 
la sepu l tura , s i po r las her idas rec ib idas en e l duelo, fa
l lec ie ran , aunque esto suced iera á d is tanc ia de l l uga r en 
que aquel se hub iese ver i f icado y d ie ran señales de dolor , 
á los demás que en e l R i t u a l se señalan como ind ignos de 
sepu l tu ra eclesiástica, s i , p o r ejemplo, besando u n Oruc i -
í i j o ,p ronunc iando el nombre de Jesús ó de cua lqu ie ra otra 
manera , mani f iestan su ar repent imiento, podrá concedér
seles la sepu l tu ra eclesiástica. 

404. Solamente á la A u t o r i d a d eclesiástica corres
ponde determinar á quiénes se ha de conceder ó negar 
ia sepu l tu ra eclesiástica, y s i l l egara un caso, lo cual p ro
curará ev i tar el Pár roco, en que fuese enterrado en l uga r 
sagrado a lguno que tuv ie ra p o r i nd igno , pondráse en co
noc imiento de l P r e l a d o y se ais lará l a sepu l tu ra por me
dio de tapias hasta que t ranscu r ra e l t iempo en que las 
Leyes permi tan l a exhumac ión de l cadáver y sea t ras la
dado á l uga r no bendec ido. 

405. T iene la Ig les ia derecho, que las L e y e s c iv i les 
reconocen, á que sus h i jos sean enterrados en los Cemen
ter ios católicos, y los Párrocos han de oponerse s iempre 
que otra cosa se in tentara, aunque fuese por los padres 
de l d i funto; pero s i no lo pud ie ran imped i r , darán cuenta 
a l Ob ispo ó su P r o v i s o r , deb iendo incomun icarse el l uga r 
de l enterramiento hasta que pueda exhumarse el cadáver 
y ser t rasladado a l Cementer io . 

406. C u a n d o p o r dudarse s i un cadáver h a de tener 
sepu l tura eclesiástica, concediérase ésta s i n pompa fune
r a l , no se tocarán las campanas, n i ce lebrarán exequias, 
n i habrá acompañamiento de Sacerdotes, s ino que sola
mente asist i rá e l Pár roco y rezará el Of ic io de sepul tura. 

407. L o s Cementer ios quedan profanados por l a se
pu l tu ra de los inf ie les, herejes, apóstatas, cismáticos ó ex
comulgados v i tandos. S i a lguno de estos fuese enterrado, 
se incomun icará su sepu l tu ra hasta que pueda t ras ladar
se e l cadáver, y con l i cenc ia de l P r e l a d o será nuevamen
te bendec ido el Cementer io . 



Parte quinta 

ide: Iv c x j X v ^ r o 

TÍTULO PRIMERO 

Del culto á Dios Nuestro Señor 

408. Ha de ser adorado Dios Nuestro Señor, uno en 
esencia y trino en personas, en espíritu y en verdad con 
supremo culto, que es el de latría. 

409. E l culto no solamente lo hemos de tributar en 
el interior de nuestro corazón sino también exteriormen-
te, inclinándonos á ello nuestra propia naturaleza que 
consta de alma invisible y cuerpo visible. 

410. Aunque el lugar principalmente consagrado al 
culto es el Templo, puede y debe también tributarse fue
ra de la Iglesia, en devotas procesiones públicas, que vi
vamente recomendamos, y en las propias casas, ya en fa
mil ia, como lo hacen las verdaderamente cristianas, ya 
privadamente. 

411. Estando mandado por Su Santidad León XI I I 
(9 de mayo de 1897), que en todos los Templos curiales 
se celebren cultos al Espíritu Santo en los nueve días que 
preceden á la fiesta de Pentecostés, ordenamos que así se 
practique, rezándose el himno Veni Creator y, alternando 
con el pueblo, siete veces el Padre Nuestro, Ave María y 
Gloria Pat r i , siendo muchas las Indulgencias que están 
concedidas; y como las mismas pueden lucrarse repitien
do ó celebrando este piadoso ejercicio desde el día de Pen
tecostés hasta el de la Santísima Trinidad, lo recomenda
mos con encarecimiento. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Del culto al Sagrado Corazón de Jesús 

412. Es devoción tiernísima y piadosa entre todas, 
la del Sacratísimo Corazón de Jesús, que nos ama inf i 
nitamente; y es nuestro más vivo deseo que esa prove
chosísima devoción, ya muy extendida en nuestra amada 
Diócesis—de lo cual sinceramente nos congratulamos—se 
propague á todas las Parroquias y á todos los corazones. 

413. Encargamos á los Párrocos que en sus exhor
taciones procuren fomentar la devoción al Sagrado Cora
zón de Jesús, haciendo saber á los fieles que al adorarlo 
no se separa ó se hace abstracción de la persona Sacratí
sima del mismo Jesucristo. 

414. Para avivar la devoción al adorable Corazón de 
Jesús y propagar su culto es eficacísima la Asociación del 
Apostolado de la Oración, enriquecida con muchas Indul
gencias, y recomendamos su establecimiento en las Pa
rroquias donde aun no estuviere instalada. 

415. De un modo especial ha de ser honrado el Sa
cratísimo Corazón de Jesús y se le han de tributar pia
dosos obsequios en los primeros viernes de cada mes, en 
un domingo en que mensualmente se le ofrezcan algunos 
cultos especiales, en el mes de junio y, sobre todo, en el 
día de su fiesta, á la que convendrá que preceda una de
vota Novena ó Triduo. 

416. Como el Sagrado Corazón de Jesús principal
mente se adora en la Sagrada Eucaristía y al adorar este 
Augustísimo Sacramento veneramos el Deífico Corazón, 
el mejor obsequio que podemos ofrecerle y el que más le 
agrada es la Sagrada Comunión; por lo cual exhortamos 
á que los fieles la reciban en los días dedicados especial
mente al culto del Sagrado Corazón y esperamos que tam
bién los Párrocos les exhorten, como es nuestro deseo. 
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TÍTULO TERCERO 

Del Santo Nombre de Dios 

417. Deb iendo ser hon rado y serv ido D ios Nuest ro 
Señor, el cul to que le es deb ido ex ige que su N o m b r e San
tísimo sea reverenc iado y se p ronunc ie con venerac ión, 
así como también los de su Mad re Santísima y de los San
tos y que se hab le con respeto de las cosas santas. 

418. Recomendamos que se p ronunc ien f recuente y 
devotamente, con los lab ios y e l corazón, los dulcís imos 
nombres de Jesús y María, a l i nvoca r los cuales debe sen
t ir e l a lma c r is t iana v iv ís ima conf ianza. 

419. E s pecado ho r r i b i l í s imo , que h a de mi ra rse con 
la mayor repugnanc ia y condenarse severamente, l a b las
femia contra D ios , su bend i ta Madre , los Santos, cosas sa
gradas ó que se re f ie ran a l Señor. 

420. N o solamente los Párrocos y demás Sacerdotes 
sino todos los fieles deben p r o c u r a r la ex t inc ión de v ic io 
tan abominab le , y cuando a lguna persona b lasfemare con
viene que los buenos cr is t ianos, ya con prudente repren
sión, y a bend ic iendo a l Señor, y a de otra manera que las 
c i rcunstanc ias aconsejen, muest ren su desagrado y pro
testa y p rocu ren la enmienda del cu lpab le , s iendo tam
bién m u y laudab les las Asoc iac iones ó L i g a s en cont ra de 
la b lasfemia. 

421. L o s Sacerdotes, en sus pred icac iones y en el con
fesonar io, darán á conocer , según y cuando l a p rudenc ia 
dicte, lo execrab le que es l a b las femia y los cast igos que 
merece y Dios impone po r e l la , pensando detenidamente 
en a lgunos casos que en el confesonar io pueden presen
társeles, si conv iene negar ó d i fe r i r l a absoluc ión á los 
reos de ese pecado. 

422. E s m u y provechoso y edi f icante que en las porta • 
das de las casas,habi tac iones ó fábr icas se pongan insc r ip 
ciones en honor del N o m b r e D i v i n o y cont ra la b lasfemia, 
y recomendamos con todo encarec imiento á los padres de 
fami l ia , amos y dueños de establecimientos que de n i n g u -
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na manera consientan que en sus casas ó po r los que les 
están encomendados se blasfeme ó hable deshonestamente. 

423. Condenada la b las femia é i nmora l i dad , no sola
mente p o r el Código d i v i n o s ino también po r e l c i v i l , ob l i 
gadas están las Au to r idades á penar y no consent i r v ic ios 
que la Re l ig ión y cu l tu ra rep rueban , y por el amor á Dios 
y e l b ien de los pueb los exhor tamos á que cump lan ex-
t r ic tamente tan impor tante y sagrada obl igac ión. 

424. Mandamos que, pa ra ganar las Indu lgenc ias que 
h a y concedidas, s iempre que se dé l a bendic ión con el 
Santísimo Sacramento, después de da r la y antes de reser
va r a l Señor en e l Sag ra r i o , como también a l fin de las 
Misas Mayores en las Ig les ias Pa r roqu ia les los domingos 
y demás días fest ivos se recen las preces s iguientes, re
p i t iéndolas el pueb lo : Bendi to sea Dios—Bendi to sea su 
Santo Nombre —Bendito sea Jesucristo Dios y Sombre ver
dadero—Bendi to sea el nombre de Jesús—Bendito sea su 
Sacratísimo Corazón—Bendito sea Jesús en el Santísimo 
Sacramento del A l t a r — B e n d i t a sea M a r í a Santísima, l a ex
celsa Mad re de D ios—Bend i t a sea su San ta é Inmaculada 
Concepción—Bendito sea el nombre de M a r í a Vi rgen y M a 
dre—Bendi to sea Dios en sus ángeles y en sus Santos. 

TÍTULO CUARTO 

Del culto de la Santísima Virgen María 

425. H a b i e n d o sido e levada la Santís ima V i r g e n M a 
r ía á la d ign idad a l t ís ima de M a d r e de D ios , está, y debe 
ser por nosot ros vene rada , sobre todos los b ienaven tu ra 
dos cor respondiéndole e l cu l to de h iperdu l ia , que es el 
más d igno y excelente después del que t r ibutamos á Dios. 

426. A d Jesumper M a r i a m . A Jesús,hemos de recu r r i r 
po r Mar ía , l a cua l a l m ismo t iempo que Madre de D ios , 
es t amb ién M a d r e nuest ra amantís ima, po r cuyo celest ial 
conducto nos concede e l Señor sus gracias, de las que la 
ha const i tu ido tesorera y depos i ta r la . 
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427. P a r a ser devotos de l a Santísima V i r g e n requ ié
rese que los fieles, además de d i r i g i r l a a labanzas ó pre
ces y consagrar la devociones, la imi ten en sus v i r tudes , 
y á esto p r inc ipa lmente deberán exhor tar les los Pá r ro 
cos y predicadores, como también á que ce lebren p iado
samente sus fest iv idades y rec iban en el las la Sagrada 
Comunión. 

428. E s dogma de Fé que la Santísima V i r g e n fué 
concebida sin pecado o r i g i na l y los catól icos, p r i n c i p a l 
mente los españoles que s iempre fueron los p r imeros en 
aclamar la p u r a é inmacu lada , l a hemos de venera r m u y 
especialmente en tan exce lso y conso lador mis ter io . P a r a 
el lo con t r ibuye mucho , y recomendamos v ivamente que 
en todas las P a r r o q u i a s se establezca l a Asociación de 
Hi jas de María y que se celebre solemnemente y con co
muniones generales l a fiesta de l a Pur ís ima, preced iendo 
á la misma una solemne N o v e n a . 

429. E l mes de mayo es po r exce lenc ia el mes de M a 
ría y l a p iedad c r i s t iana se lo h a consagrado. E n é l h a de 
ser honrada de un modo especialísimo l a Santísima V i r 
gen, dedicándole en todos los pueb los el p iadoso e jerc i 
cio t i tu lado de L a s F lores, devoción tan p o p u l a r y t ie rna 
como du lce y conso ladora, y recomendamos que, el ú l 
timo día ó en otro que se e l i ja , se celebre con espec ia l 
so lemnidad, acercándose los fieles á rec ib i r l a Sagrada 
Comunión. 

430. E s práct ica tan laudab le como p iadosa que a l 
toque de oraciones, se recen las de l Ángelus y A v e Mar ía , 
habiéndola enr iquec ido la Ig les ia con prec iosas I ndu lgen 
cias. Recomendamos que se observe po r los fieles, estén 
en casa ó en l a cal le, s i n omi t i r la por respetos humanos , 
y también exhor tamos á que cuando el re lo j dé l a h o r a 
se salude á la Santísima V i r g e n , rezando devotamente e l 
A v e María. 

431. Par t i cu la rmen te las madres cr is t ianas han de 
cu idar de que sus h i jos recen desde m u y niños todos los 
días a lgunas oraciones en obsequio de Mar ía Santís ima, 
incu lcando su devoc ión con la pa lab ra y con e l e jemplo 
en sus t iernos corazones. 
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T Í T U L O Q U I N T O 

Del S a n t o Rosa r io 

432. Entre las diversas devociones que los fieles de
dican á la Santísima Virgen, es grata de un mcdo espe
cial á su purísimo Corazón la del Santo Rosario, ya por las 
oraciones tan excelentes de que se compone, ya por los 
misterios que en él se recuerdan y meditan. 

433. Considerando los Romanos Pontífices la excelen
cia é importancia del Santo Rosario, lo han recomendado 
eficazmente y enriquecido con numerosas Indulgencias, 
muy particularmente el gran León XII I en inmortales En
cíclicas que contienen sapientísimas enseñanzas y en las 
que se exhorta al pueblo cristiano á la práctica de esa pia
dosísima devoción, sobre todo en el mes de octubre. 

434. Por razones especiales deben ser devotísimos 
del Rosario los fieles de esta Diócesis de Osma que tienen 
el honor singularísimo de que en ella naciera el insigne 
Santo Domingo de Guzmán, fundador de tan preciosa de
voción y que le venera como uno de sus Patronos. E n su 
virtud, Nos les recomendamos encarecidamente que lo re
cen todos los días con espíritu de piedad como lo prac
ticaron siempre los hijos de esta cristiana tierra, y es 
laudabilísimo y conviene que se recite en familia, si no 
pudiera asistirse á la Iglesia. 

435. Mandamos que en todas las Parroquias del Obis
pado se rece diariamente el Santo Rosario, eligiendo pa
ra ello los Párrocos la hora que juzguen más oportuna y 
conveniente. Exhortarán á los fieles á que asistan, expo
niéndoles las excelencias del Rosario y recomendándoles 
esa piadosísima devoción. 

436. De un modo especial harán los Párrocos estas 
exhortaciones en el mes de octubre y convendrá que du
rante el mismo se procure alguna solomi idad al rezar el 
Santo Rosario, particularmente en los días festivos, ma
nifestándose en ellos el Santísimo Sacramento por lo me
nos con la media ó privada exposición. E n el día de la 
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fiesta deberá celebrarse una solemne y pública procesiÓD 
cantándose por las calles el Santo Rosario, y recomenda
mos que por lo menos en ese domingo ó en otro del mes 
reciban los fieles la Sagrada Comunión. 

437. Ha de procurarse establecer canónicamente en 
todas las Parroquias la Confraternidad del Rosario y te
ner en el Templo una imagen de Nuestra Señora del Ro
sario, y, además, si es posible, un estandarte. 

TÍTULO SEXTO 

De los Angeles y los Santos 

438. Son los Angeles criaturas nobilísimas, espíritus 
puros que están gozando de Dios en el Cielo y le presen
tan nuestras oraciones, por lo cual merecen ser honrados 
y venerados por nosotros. 

439. Habiendo el Señor destinado á sus Angeles pa
ra que cuiden de nosotros, y teniendo el suyo, que le guar
da y protege cada uno de los hombres, como también lo 
tienen los reinos y Comunidades, en particular hemos de 
tener devoción á los Angeles custodios, dedicándoles to
dos los días alguna oración. 

440. Es el Señor admirable también en sus Santos y 
debe ser venerado en ellos, siendo no solamente lícito, 
sino también út i l y provechoso para nuestras almas el 
culto que les tributamos, porque en el Cielo, donde rei
nan con Cristo y gozan de eterna bienaventuranza, en 
premio de sus méritos y virtudes interceden por nosotros. 

441. E l culto que á los Santos se dedica llámase de 
dulia, y lo referimos á Dios, de quien dimanan todas las 
gracias; siendo Jesucristo nuestro único Redentor y los 
Santos medianeros por cuya intercesión se digna muchas 
veces concedernos sus dones y beneficios. 

442. E n el culto que tributamos á los Santos, como 
en todas las devociones, ha de evitarse todo lo que sea 
supersticioso, reprobado por la Iglesia ó que no esté con
forme con el espíritu de la misma. 
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443. Debemos honrar con particular devoción al San
to del día en que nacimos, al Santo cuyo nombre lleva
mos, al Titular ele la Parroquia y al patrono del pueblo. 
Muy especialmente recomendamos que se honre y vene
re á los excelsos patronos del Obispado San Pedro de Os-
ma y Santo Domingo de Guzmán, y que se les encomien
den las necesidades de la Diócesis. 

444. Siendo el gloriosísimo Patriarca San José vir
ginal esposo de María Santísima y habiendo sido decla
rado protector y patrono de la Santa Iglesia Católica, es 
muy justo á la par que saludable por su gran valimiento 
delante del Señor y las muchas gracias que á sus de
votos alcanza, que le veneremos con particularísima devo
ción y le tributemos piadosos obsequios. Principalmente 
deben tributársele éstos los miércoles de todas las sema
nas, el día 19 de cada mes y en todo el de marzo; pero, 
sobre todo, en el día de su Patrocinio y en el de su fiesta, 
que se procurará celebrar con la mayor solemnidad posi
ble. Sería muy conveniente que á la misma precediese 
un devoto Novenario y que los fieles recibieran la Sagra
da Comunión. Durante el mes de octubre se rezará des
pués del Rosario la oración á San José que fué recomen
dada por León XIII , de feliz recordación. 

T I T U L O SÉPTIMO 

De las sagradas rel iquias 

445. Han de tenerse en gran veneración las reliquias 
de los Santos, los cuerpos de éstos y aquellos objetos que 
estuvieron en contacto con los mismos. E l culto que se les 
tributa, no solamente está permitido, sino que por él se 
alcanzan muchas gracias y beneficios. 

446. Las nuevas reliquias no han de ser expuestas á 
la veneración, sin que tengan las correspondientes autén
ticas, que hayan sido reconocidas por el Obispo. Respec
to á las antiguas, que durante mucho tiempo hubieren si
do veneradas, no bastará que carezcan de auténtica para 
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tenerlas como falsas y en caso de duda procede que se 
consulte al Prelado. 

447. Las reliquias insignes, como son los cuerpos, ca
bezas, brazos, solamente pueden conservarse en las Igle
sias, necesitándose nuestra licencia para tenerlas en los 
oratorios privados. Las pequeñas reliquias pueden tener
se en casas particulares, y es devoción muy piadosa, co
mo también la de l levarlas pendientes del cuello. Estén 
en casa ó en la Iglesia, han de tenerse bien custodiadas 
y sin exponerlas á irreverencias. 

448. No pueden exponerse en el altar donde esté ma
nifiesto Su Div ina Majestad ni en el tabernáculo, ni de
lante del sagrario, ni conservarse dentro de éste. 

449. De un modo especial han de ser veneradas las 
reliquias de la Santa Cruz en que murió nuestro adora
ble Redentor, al pasar delante de las cuales se ha de in
clinar la cabeza, y, si estuvieran expuestas, hacer genu-
ñexión con una rodil la, debiendo entonces arder ante ellas 
dos luces é incensarlas tres veces. Deben tenerse separa
das de las reliquias de los Santos. 

450. Las reliquias de los Beatos pueden exponerse 
en el altar, pero no ser llevadas en las procesiones. 

451. Siendo contrario á los Sagrados Cánones que se 
compren ó vendan las sagradas reliquias, aunque estu
viesen encerradas en tecas y selladas en cajas, estuches ó 
relicarios, si alguno supiere que en esta nuestra Diócesis 
se faltaba á esta prohibición, lo pondrá en conocimiento 
del Prelado. 

452. Prohibimos á los Párrocos y demás encargados 
de las Iglesias que sin nuestra previa licencia den parte 
alguna de las reliquias que en aquellas se conservan. 

TÍTULO OCTAVO 

De las sagradas Imágenes 

453. No solamente es lícito sino ú t i l y piadoso el uso 
y veneración de las sagradas Imágenes de Jesucristo, de 
la Santísima Virgen y de los Santos, porque sirven para 
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excitar la devoción en los fieles, «no porque se orea, dice 
el Santo Concil io de Trente, que hay en ellas divinidad ó 
virtud alguna por la que merezcan el culto, 6 que se les 
debe pedir alguna cosa ó que se haya de poner la confian
za en las Imágenes, como hacían en otro tiempo los gen
tiles que colocaban su esperanza en los ídolos, sino por
que el honor que se dá á las Imágenes se refiere á los 
originales representados en ellas». 

454. Conviene que las Imágenes sean bendecidas y 
mandamos que se bendigan las que han de colocarse en 
la Iglesia. L a bendición privada puede hacerse por cual
quier Sacerdote; la solemne está reservada al Obispo. Pue
den ser bendecidas, entre otras, las Imágenes de cartón-
piedra ó cartón-madera. 

455. E n una Iglesia no puede haber dos Imágenes de 
un mismo Santo, ó que representen la misma advocación 
ó misterio de Jesucristo ó de la Santísima Virgen. Así 
para colocar nuevas Imágenes como para restaurarlas ó 
trasladarlas será necesaria nuestra licencia. 

456. Prohibimos que sin nuestro permiso se vistan 
las Imágenes que fueron construidas para no vestirlas, 
así como también que se despoje de los vestidos á las que 
desde muy antiguo los tuvieren. 

457. Sin nuestra especial autorización, de ninguna 
manera se colocarán en los Templos Imágenes que no 
sean de Santos ó Beatos declarados como tales por la Igle
sia; y si aquella por algún motivo particular se obtuvie
ra, no se pondrán en los altares ni con aureolas, rayos ú 
otras insignias de santidad. 

458. Ouidaráse de que no haya y encargamos que no 
se tengan Imágenes indevotas ó poco reverentes, que ex
citen la hi laridad ó el desprecio; teniéndose además muy 
presente que están prohibidos los ex-votos menos hones
tos ó en que aparezca alguna indecencia. 

459. Recomendamos que en las casas se tengan Imáge
nes de Nuestro Señor Jesucristo, de la Santísima Virgen 
y de algún Santo, principalmente de aquellos á quienes 
se profese especial devoción; como también exhortamos á 
nuestros amados diocesanos á que vistan el escapulario 
de la Santísima Virgen. 

460. Es nuestro deseo que en las cumbres de las mon
tañas y en las entradas de los pueblos y límites de sus ju-



— 125 — 

risdiociones se coloquen Cruces, por las que, al mismo 
tiempo que se demuestra la Fé y piedad de aquellos, mué
vanse los que las contemplen á recordar el gran misterio 
de nuestra redención. 

TÍTULO NOVENO 

De los sufragios por los difuntos 

461. Exhórtese á los fieles á que ofrezcan preces y 
obras buenas por los difuntos instruyéndoles acerca del 
dogma del purgatorio y haciéndoles saber que es santo y 
saludable pensamiento el de rogar á Dios por las almas 
que en dicho lugar moran y padecen. 

462. Principalmente se orará por los difuntos en el 
mes de noviembre y recomendamos que durante el mis
mo, á ser posible en los primeros días, se celebre un de
voto Novenario ó especiales ejercicios de piedad por las 
benditas almas del Purgatorio. 

463. E n las exequias y en la conducción y sepelio del 
cadáver ha de evitarse el lujo, ostentación y vanidad mun
danales como todo lo que desdiga del espíritu religioso 
de nuestra Santa Madre Iglesia. Se observarán fielmente 
las Rúbricas del Ritual y los Decretos de la Sagrada Con
gregación. 

464. Prohibimos que se tengan oraciones fúnebres 
sin obtener previamente nuestra licencia, y los discursos 
en los Cementerios, que también están prohibidos por la 
Ley c iv i l . 

465. Cuando hubieren de asistir á los funerales más 
Sacerdotes que los de la Parroquia, conviene que sean 
preferidos los adscriptos. 

466. Téngase presente el siguiente Decreto de la 
Sagrada Congregación de Ritos. A la pregunta: ütrum 
Parochi aliique Sacerdotes exequiis mortaorum offcüsqm 
quotidianis assistentes ac pro ea functione stipendimn acci-
pientes, teneanturper se officium defimctorum psrsolvere; an 
vero sufficiat (ut fructus faciant suosj solummodo assistere, 
aliis recitantibus, et interea alias preces fundere v. gr. Bre-
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viarium recitare, en 9 de mayo de 1857 vespondió: Negative. 
467. Es potestativo en los fieles elegir el Cementerio 

en que han de ser sepultados, como también la Iglesia en 
que se han de celebrar sus funerales; pero al Párroco co
rresponden los derechos que sean de costumbre en cada 
región; y si tal costumbre no hubiere, decretamos que se 
le dé la cuarta parte de cuanto hubiera legado para los 
funerales. 

468. Deberá guardarse la costumbre de que se dé al 
Párroco cierta parte de la cantidad legada para celebra
ción de Misas cuando el testador no hubiera dispuesto 
que se celebren por Sacerdote determinado ó en alguna 
Iglesia particular. 

469. Cuando hubieran de concurrir Sacerdotes de 
otras Parroquias á los funerales, encargamos que no asis
tan á banquetes ni se entretengan en juegos, aunque sean 
lícitos sino que regresen á sus pueblos lo antes posible. 

470. Si hubiera de concederse un sitio determinado 
en la Iglesia para que lo ocupe la familia de algún difun
to y pueda colocar luces, se exigirán los derechos de cos
tumbre, y para concederlo por más tiempo que el acos
tumbrado deberá obtenerse nues'tro permiso. 

TÍTULO DÉCIMO 

De l a s P r o c e s i o n e s 

471. H a de procurarse que las Procesiones se cele
bren con el mayor recogimiento y compostura, precedien
do los hombres, en dos filas bien ordenadas, á continua
ción el Clero, después de éste las Autoridades y finalmente 
las mujeres. 

472. Prohibimos las danzas en las Procesiones y es
peramos que para evitarlas, como cualquier otro abuso 
que pudiera haber ó temerse, las Autoridades prestarán, 
si es necesario, su concurso á los Sacerdotes. 

473. Recomendamos las romerías á Ermitas y San
tuarios; pero si son extraordinarias, deberá pedirse nues
tro consentimiento, y encargamos que se celebren todas 
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con verdadero espíritu de piedad y no tomándolas como 
ocasión ó pretexto para diversiones y festines; lo cual ad
vertimos también respecto á la bendición de campos, que 
en sí, es tan laudable como piadosa. 

474. Se ha de celebrar con especial devoción y so
lemnidad la Procesión del Corpus Christi, procurando que 
las calles estén limpias y bien adornadas y arrodillándo
se cuantos estuvieren presentes al pasar el Santísimo Sa
cramento. Celebraráse esta Procesión en todas las Parro
quias y si no pudiera ser en el día de la fiesta, dentro de 
la Octava. También mandamos que no se omitan las de las 
Letanías del día de San Marcos y los tres anteriores á la 
Ascensión, debiendo repetirse los versículos de la Letanía. 

475. Fuera de la Procesión del día del Corpus Chris-
ti, se necesitará nuestro especial permiso para celebrar
las con el Santísimo Sacramento y también será necesa
rio para que se cambie la carrera ó dirección que por 
costumbre antigua vinieran siguiendo las Procesiones. 

476. No podrá pasar ninguna Procesión por territo
rio que no pertenezca á la Parroquia de donde hubiere 
salido, sin que se obtenga el consentimiento del Párroco 
respectivo, á no ser que se tuviera el del Prelado ó que 
por antigua costumbre viniera haciéndose así. 

477. Aunque para celebrar las Procesiones no es ne
cesario el permiso de las Autoridades civiles, conviene 
darles conocimiento é invitarlas. 

TÍTULO UNDÉCIMO 

De la música y canto en las Iglesias 

478. Así la música como el canto en las Iglesias han 
de ser graves y religiosos como exige la liturgia y majes
tad del cuito, de tal manera que exciten la piedad y pro
muevan la devoción, desterrándose, por consiguiente, la 
música y canto teatrales ó profanos, que en lugar de en
fervorizar, disipan el espíritu. 

479. En nuestro Seminario se dará especial impor-



— 128 — 

tanc ia a l estudio de l Canto Grego r i ano , que const i tu i rá 
para los a lumnos de Sagrada Teología u n a as ignatura de 
l a cua l serán examinados a l te rm inar e l curso y también 
antes de ser admi t idos a l Subd iaconado . 

480. Recomendamos á los Párrocos que p r o c u r e n que 
en sus pueblos haya a lgunos niños que se i ns t ruyan en 
e l canto eclesiástico. 

481. Como en muchas Pa r roqu ias , po r fal ta de Clé
r igos, tendrá que haber en e l coro seglares que canten, se 
cu idará de que éstos se d is t ingan po r su re l ig ios idad y 
compostura , debiendo s iempre acompañar á las alabanzas 
y cánticos que se entonan con los lab ios la devoc ión in 
ter ior y p iedad de l corazón. 

482. S iendo l a l engua p rop ia de la Ig les ia R o m a n a la 
la t ina , está p roh ib i do cantar en l engua v u l g a r durante 
la M i s a , pero no lo está en las Novenas y otros ejercicios 
análogos que se ce lebren , s iempre que así la le t ra como 
la música estén conformes a l espí r i tu de la Ig les ia. 

483. L a s mujeres no pueden ser admi t idas á fo rmar 
parte de l coro ó cap i l l a mus i ca l ; pero no está p roh ib ido 
que las re l ig iosas y sus educandas canten en sus Ig lesias, 
to lerándose también que en los e jerc ic ios piadosos, que 
ce lebran devotas Asoc iac iones , como las de H i j a s de M a 
r ía , canten las mujeres, á cond ic ión de que se co loquen en 
l uga r re t i rado y donde no h a y a hombres . 

484. N o se permi te e l acompañamiento de p iano; pe
ro sí e l de l ó rgano, menos en los ent ier ros, Of ic ios y M i 
sas de di funtos, en los Ma i t ines de l T r i d u o de l a Semana 
Santa y demás actos en que las rúb r i cas lo p r o h i b e n E n 
cua lqu ie r acto ó fes t iv idad que sea, pa ra usar de otros 
inst rumentos, requiérese l i cenc ia de l O rd ina r i o , como tam
b ién para que á las Proces iones asistan bandas de música, 
las cuales no hab rán de ejecutar composic iones profanas. 

485. Mandamos que se observe fielmente l a Instruc
ción acerca de l a Música S a g r a d a dada po r nuest ro Santí
s imo P a d r e Pío X en su Mo tu propr io de 23 de nov iem
b re de 1903, teniéndose también presente e l Decreto de la 
S. C. de R i t os (8 de enero de 1904), según e l cua l pueden 
retenerse y cantarse en las Ig lesias donde se hayan in 
t roduc ido las formas más recientes de l canto l i t ú rg i co has
ta que sean sust i tu idas p o r el Canto Grego r i ano , según 
códigos autor izados. 



Parte sexta 

O E L ^ . P I E D A D 

TÍTULO PRIMERO 

De las Cofradías y Asociaciones piadosas 

486. Siendo grandes y muy provechosos los benefi
cios y frutos espirituales de las- Cofradías y Asociaciones 
piadosas, ha de procurarse su instalación y florecimiento 
en el pueblo cristiano, conviniendo que en lo posible ten
gan por objeto las Cofradías ¿o solamente excitar la pie
dad, que es lo que constituye su fin principal, sino la mu
tua caridad entre los hermanos así en el orden espiritual 
como en el temporal. 

487. Cuando haya de establecerse una Asociación, se 
pedirá el permiso del Ordinario, á cuya aprobación han 
de someterse los Estatutos. 

488. Las Asociaciones que se funden en las Iglesias 
Parroquiales ó Capillas anejas á las mismas, dependerán 
del Párroco aun en la celebración de los cultos que no 
sean parroquiales, debiendo pagarse á la fábrica Parro
quial los derechos que estén acordados ó se acuerden. 

489. No se establecerán en una población diversas 
Asociaciones de un mismo nombre ó título; pero se ex
ceptúan de esta prohibición las del Santísimo Sacramen
to, Sacratísimo Corazón de Jesús, Hijas de María y Doc
trina Cristiana, las cuales pueden establecerse en todas 
las Parroquias de un mismo pueblo. Recomendamos de 
un modo especisl estas Asociaciones y la Cofradía de las 
benditas ánimas del Purgatorio. 
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490. E n las Iglesias de Religiosas no pueden estable
cerse Asociaciones de legos; pero sí aquellas, como la de 
Hijas de María, á que pertenezcan únicamente las alumnas 
que se educan en sus Casas ó Colegios. 

491. Exígese que los cofrades cumplan los deberes 
religiosos principalmente el de respetar el Santo Nombre 
de Dios y el de la Confesión anual. Si así no lo hicieran ó 
no cumplieran los Estatutos, habrán de ser corregidos, y 
si amonestados por tres veces, no se enmendaran, serán 
expulsados. 

492. Todos los años se formarán las cuentas de las 
Cofradías, debiendo presentarlas al Prelado en Santa Pas
toral Visi ta. 

493. No pedirán los cofrades limosna en la Diócesis 
sin obtener previamente nuestro permiso. 

494. También es necesaria nuestra licencia para que 
acepten donativos con cargas perpetuas. 

495. Si hubiera costumbre de que los cofrades se re
unieran para celebrar convites ó refrescos, procurará abo-
lirse, por no ser conformes al espíritu de las Cofradías, 
y, sobre todo, ha de evitarse cualquier abuso ó exceso, 
que severamente reprobamos. 

TITULO SEGUNDO 

De la sant i f icación de las fiestas 

496. Además de los domingos, son días festivos en 
que obliga el precepto de oir la Santa Misa y abstenerse 
de trabajos serviles los siguientes: Natividad, Circunci
sión, Epifanía, Ascensión y Santísimo Cuerpo de Nues
tro Señor Jesucristo, Purificación, Anunciación, Asunción, 
Natividad é Inmaculada Concepción de la Santísima Vir
gen María, los de San José, Santos Apóstoles Pedro y Pa
blo, Santiago, San Pedro de Osma, Patrono de esta Dióce
sis, y de Todos los Santos. 

497. Aunque es tan laudable como piadoso, y lo re
comendamos muy encarecidamente,que se guarden y san-
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tifiquen los días del Santo que se venere como Patrono 
del pueblo y Titular de la Parroquia, á quienes tantos be
neficios se deben y cuya devoción es oonvenientísima, 
no obligan en ellos los preceptos de oir la Santa Misa y no 
trabajar. 

498. Los Párrocos exhortarán frecuentemente á sus 
feligreses á que santifiquen los días festivos, exponién
doles los motivos de orden natural, temporal y espiritual 
que para ello tienen, las bendiciones que reciben los que 
los guardan y los castigos que Dios envía á los infractores. 

499. Como el fin de las fiestas es tributar especiales 
cultos al Señor, no basta abstenerse del trabajo sino que 
deben consagrarse devotos homenajes al Criador, y ex
hortamos á los fieles, como les exhortarán sus Párrocos, 
á que no se limiten á oir la Santa Misa, que obliga grave
mente, sino que asistan también al Templo para escuchar 
la divina palabra, rezar el Santo Rosario y en los demás 
actos de piedad que se celebren. 

500. Exhortamos á las Autoridades á que, durante los 
divinos Oficios, así de la mañana como vespertinos, no 
permitan que tengan lugar en las vías públicas, diversio
nes ó juegos aunque sean lícitos. 

501. Si bien no está prohibida la honesta recreación 
en los días festivos, deben los fieles abstenerse de peli
grosas diversiones y espectáculos en los que puede oca
sionarse la ruina eterna de las almas. 

502. Por Breve de Su Santidad Pío IX expedido en 2 de 
mayo de 1867, quedaron suprimidas en España, en cuan
to al doble precepto, las fiestas de San Matías, ferias se
gunda y tercera después de Pascua y Pentecostés, Santos 
Felipe y Santiago, Invención de la Santa Cruz, San Isidro 
Labrador, San Fernando, San Antonio, Natividad de San 
Juan Bautista, Santa Ana, San Lorenzo, San Bartolomé, 
San Agustín, San Mateo, San Miguel Arcángel, Santos S i 
món y Judas, San Andrés, Santo Tomás Apóstol, San Es 
teban Protomartir, San Juan Apóstol y San Silvestre. 

503. E n dichas fiestas suprimidas, si por indulto es
pecial no estuvieran dispensados, están los Párrocos obli
gados á aplicar la Misa pro populo; pero no podrán du
plicar aunque tuvieran dos Parroquias, debiendo en este 
caso hacer la aplicación por una de las Parroquias en un 
día no festivo. 
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504. Recomendamos muy especialmente que en los ex
presados días se oiga la Santa Misa, y encargamos á los 
Párrocos que cuando ocurra alguno de ellos en la sema
na, lo recomienden y los anuncien al mismo tiempo que 
los festivos, ayunos y vigil ias, al tiempo del Ofertorio de 
la Misa Conventual en el domingo anterior. 

505. También encargamos que el día anterior á los 
festivos se haga á hora conveniente alguna señal extra
ordinaria con las campanas, por la que al pueblo fiel se 
anuncie la fiesta. 

TÍTULO TERCERO 

De la observancia de los ayunos 

506. E n España obliga el precepto del ayuno en los 
días siguientes: miércoles, viernes y sábado de las Tém
poras de Pentecostés, septiembre y Adviento; viernes y 
sábados de las semanas de Adviento, todos los días de 
Cuaresma á contar desde el miércoles de Ceniza, excepto 
los domingos, las vigilias de Pentecostés, de los Santos 
Apóstoles Pedro y Pablo, de Santiago el Mayor, de la 
Asunción de la Santísima Virgen, de la fiesta de Todos 
los Santos y de la Natividad del Señor. 

507. Los Párrocos anunciarán al mismo tiempo que 
las fiestas, los ayunos que ocurran en la semana, y en sus 
predicaciones exhortarán á la fiel observancia de los ayu
nos, que además de ser obligatorios por el precepto que 
les impone, son convenientísimos para reprimir la con
cupiscencia y vencer las pasiones. 

508. E l precepto del ayuno, además de la única refec
ción, comprende la abstinencia de carne, y en los días de 
Cuaresma, sin excluir los domingos, la de huevos y lac
ticinios. E n los viernes del año obliga la abstinencia, aun
que no la única refección. Los que no puedan cumplir el 
precepto en cuanto á una de sus partes, deben cumplirla 
en cuanto á la otra, si les es posible. 

509. N i la incomodidad ni la mortificación que el ayu
no supone son causas suficientes para excusarse; pero 
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hay otras que d ispensan, como la enfermedad, y en caso 
de duda habrá de atenerse al d ictamen de l Módico y C o n 
fesor, consultándoles. 

510. E l ayuno , en cuanto á l a ún ica refección, so la 
mente ob l i ga á los que han cumpl ido v e i n t i ú n años; pero 
á la abst inenc ia están obl igados los que t ienen uso de r a 
zón, aunque no h u b i e r a n cumpl ido los siete años. 

511. Respecto á l a pa rv idad que puede tomarse p o r 
l a mañana y á l a colac ión de l a noche habrá de estarse á 
lo que enseña el Catecismo y prac t ican los fieles de rec ta 
concienc ia, adv i r t i endo que en esta Diócesis no se p e r m i 
te tomar en l a colación huevos, manteca, n i peces, a u n 
que éstos sean pequeños. 

512. E n cuanto á los cr iados que v i v e n en casas c u 
yos amos no ayunan , tendráse presente l a no rma dada 
por la Sagrada Congregación de l Santo Of ic io en las s i 
guientes pa labras: S i domin i seu her i cíbos i l los pa ran t ser-
vis catholicis, eosque ad igunt a d i l los comedendos i n con-
temptmn cathol icismi, ñeque cum protestatione est l ic i tum de 
i l l i s comedere. S i vero non i n contemptum cathol icismi sed 
ral ione ceconomice domin i i d fac iant et a l i i c ihi non suppe-
tanf, i n ea necessitate possunt servi de vetitis cum protesta
tione comedere; et hoc dummodo non inve inant altos dóminos 
qui s inant i l los servare Ecclesice prcecepta. (27 M a j . 1671). 

TÍTULO CUARTO 

De la Bula de la Santa Cruzada 

513. S iendo la B u l a de l a Santa C ruzada un d i p l o m a 
ponti f ic io de tanta impor tanc ia por su o r igen y los p r i v i 
legios que cont iene, encargamos que en e l día de cos tum
bre ó en e l que fuere des ignado se pub l i que con la ma
yor so lemnidad pos ib le , 

514. H e c h a la pub l icac ión de la Santa B u l a , no s i r 
ven los sumar ios que se tomaron en e l año anter ior y 
va len los nuevos hasta el día de la pub l i cac ión de l año 
siguiente. 
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515 Por la Bula de la Santa Cruzada se concede el 
privi legio de comer huevos y lacticinios en la Santa Cua
resma; pero no podrán comerlos los Eclesiásticos que no 
hayan cumplido sesenta años, sin que tengan la Bula l la
mada de lacticinios, y, aun teniéndola, les están prohibi
dos en los días de la Semana Mayor, pero no el Domingo 
de Ramos. 

516. Los que además de la Bula de la Santa Cruzada 
tomaran el indulto para el uso de carnes, podrán comer
las todos los días, excepto el miércoles de Ceniza, los vier
nes de Cuaresma, los cuatro últimos días de la Semana 
Santa y las vigil ias de la Natividad de Nuestro Señor Je
sucristo, de Pentecostés, de la Asunción y de los Santos 
Apóstoles San Pedro y San Pablo. Los Eclesiásticos, an
tes de los sesenta años, tampoco pueden comerlas el lu
nes y martes de la semana mayor. Los sexagenarios po
drán, por gracia, comerlas en dichos días. 

517. No basta, para gozar de los privilegios, la inten
ción de tomar la Bula ni dar la limosna con otro destino. 
No puede decirse que se compra la Bula, porque lo que 
al tomarla se dá, no tiene carácter de precio y la Bula no 
se vende. 

518. Como hay distintas clases de sumarios, á los que 
están asignadas diferentes limosnas, cada uno deberá to
mar los que según su dignidad ó renta les corresponda. 

519. No sirve la Bula que los padres toman para que 
los hijos se consideren dispensados de la ley de la abs
tinencia, sino que la gracia es personal y solamente pue
den disfrutar de ella los que reciben la Bula, debiendo 
consignar el nombre. 

520. Los pobres de solemnidad están dispensados de 
tomar las Santas Bulas para gozar del pr ivi legio que se 
refiere á la abstinencia. Los que viven de su jornal y que 
tienen la Bula de Cruzada están dispensados de tomar el 
indulto de carnes para comer éstas; pero deben rezar un 
Padre Nuestro, Ave María y Glor ia Patr i . 

521. Aquellos á quienes no obliga el ayuno y están 
dispensados de la abstinencia de carnes, pueden comer 
éstas cuantas veces quieran; pero en los días de ayuno y 
en los domingos de Cuaresma, aunque se esté dispensado 
de la ley de la abstinencia, no puede en la misma comi
da mezclarse carne y pescado, sin necesidad. 
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522. L o s Párrocos deberán exp l i ca r c la ra y senc i l l a 
mente á sus fe l igreses lo que es l a Santa B u l a , sus m u 
chas grac ias y p r i v i l eg ios y la apl icación que se dá á sus 
l imosnas. Cons ide rando su impor tanc ia , t rabajen con em
peño para que sus fe l igreses tomen las Santas Bu las . A l 
te rminar e l año de la predicación, r end i rán cuentas á l a 
Delegación d iocesana de Cruzada, devo lv iendo los suma
r ios sobrantes y proveyéndose con l a deb ida ant ic ipac ión 
de los nuevos que cons ideren necesarios pa ra sus fe l igre
ses; todo en l a fo rma y modo que está d ispuesto ó que se 
les ind icare . Será grandís imo el b ien que con esta santa 
d i l igenc ia y celo hagan á las Pa r roqu ias , á las a lmas y á 
los pobres. 

TÍTULO QUINTO 

De algunas devociones en particular 

523. Debemos reco rda r con f recuenc ia y medi tar l a 
Pasión de Nues t ro Señor Jesucr is to, teniéndola espec ia -
l ís ima devoción, y como para conmemorar la , es tan p r o 
pio y eficaz e l e jerc ic io de l Vía-Orucis, enr iquec ido con 
tantas Indu lgenc ias , l o recomendamos m u y encarec ida
mente y encargamos á los Párrocos que s i en sus Ig les ias 
no estuviese e r ig ido , p rocu ren que lo sea lo antes pos ib le . 

524. P a r a e r i g i r l o se requiere facul tad Apostó l ica que 
en cada caso habrá de presentarse á Nos , p id iendo en l a 
correspondiente ins tanc ia nuestro consent imiento, según 
está prescr i to , y de l a erección habrá de levantarse do
ble acta que firmarán e l er igente y dos test igos, conser 
vando un e jemplar en l a P a r r o q u i a y remi t iendo e l o t ro 
á nuestra Secretaría de Cámara. 

525. Cuidaráse en l a erección del V ía-Cruc is que se 
observen todas las fo rmal idades prescr i tas, ev i tando q u e 
por fa l tar a l guna de el las no puedan ganarse las I n d u l 
gencias concedidas. E s muy laudable que se er i ja el V ía -
Cruc is en a lgunas vías á propósi to, y lo recomendamos. 

526. Recomendamos también de un modo espec ia l l a 
Asociación de la Sagrada F a m i l i a , á l a que debe rán con -
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sagrarse las familias cristianas, viviendo bajo el amparo 
y protección de Jesús, María y José. 

527. Por la Bula de la Santa Cruzada se concede que 
en muchos días pueda ganarse Indulgencia plenaria, v i 
sitando cinco altares y rezando tres veces ante cada uno 
de ellos el Padre Nuestro, Ave María y Gloria Patr i , pu-
diendo también visitarse cinco veces un mismo altar, si 
no hubiera más, y por ser útilísima á los fieles esta devo
ción, es nuestro deseo que se practique y han de procu
rarlo los Párrocos. 

528. Son prácticas muy recomendables la bendición 
de la mesa y el hacimiento de gracias después de comer, 
mostrando gratitud á los beneficios recibidos de Dios, y 
tan loable costumbre debe conservarse en las familias 
cristianas, dando ejemplo de piedad que debe transmitir
se de padres á hijos. 

529. Como tan eficaz y saludable es la oración, así la 
mental como la vocal, ya para comunicarnos con Dios, ya 
para alcanzar sus gracias y mercedes, diariamente debe 
practicarse con recogimiento y devoción. 

530. No debe omitirse por la mañana el ejercicio del 
cristiano para ofrecer al Señor las obras del día, rezando 
algunas devociones, y es también muy importante el de 
la noche, haciendo examen de conciencia y pidiendo á 
Dios perdón de las faltas cometidas, después de haberle 
dado gracias por los beneficios recibidos durante el dí-a, 
procurando de esta manera estar siempre bien dispuesto 
para una santa muerte. 

TÍTULO SEXTO 

De la educación de los hijos 

531. Los Párrocos recordarán con frecuencia á los 
padres de familia la obligación que tienen de educar cris
tianamente á sus hijos, correspondiendo á la gracia, que 
á fin de criarlos para el Cielo, recibieron en el Sacramen
to del Matrimonio. 
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532. Impreso por Dios eu el corazón de los padres el 
sentimiento de amor á sus hijos, han de conservar recto 
y ordenado ese amor, procurando ante todo su bien eter
no, que no se opone á que también velen por el temporal, 
pero subordinando éste al primero. 

533. Recuérdese á los padres y tengan éstos presen
te lo que el Aposto) dice: «Y vosotros, padres, educad á 
vuestros hijos en la Doctrina y en la disciplina del Señor». 
(Ephes. VI, 4). Es bueno que procuren que sepan aque
llas artes que sirven para cultivar la edad pueri l ; pero lo 
que más importa es que sean instruidos en los preceptos 
y enseñanzas de la Religión y que desde su niñez comien
cen á formar sus iuteligencias en la Doctrina Cristiana y 
sus corazones en la virtud, imbuyéndoles en las máximas 
piadosas, é inculcándoles sentimientos de amor á Dios. 

534. Cuidarán los padres, principalmente las madres, 
de que sus hijos aprendan en los primeros años las ora
ciones de la Iglesia y las recen devotamente, como tam
bién de que cuando hayan llegado á la edad oportuna, re
ciban los Santos Sacramentos de Penitencia y Comunión, 
esmerándose en que cumplan todos sus deberes religiosos. 

535. Ejercerán los Padres solícita vigilancia sobre sus 
hijos para que no se junten con malas compañías, ni fre
cuenten reuniones, lugares, espectáculos ó diversiones en 
que puedan peligrar sus almas. Procuren que sean reco
gidos, principalmente durante la noche. 

536. Como de los malos libros, periódicos y novelas 
sígnense tantos y tan graves daños á las almas, obliga
ción gravísima de los padres es vigilar para que sus hi
jos no los tengan, ni lean, y deben cumplir la con la ma
yor solicitud. 

537. Influyendo tanto el ejemplo y particularmente 
el de los padres sobre los hijos, nada será tan eficaz para 
la buena educación de éstos como el que se lo den bueno 
en todas sus palabras y obras, conduciéndose de tal ma
nera que, imitándoles sus hijos vayan por el camino que 
lleva las almas al Cielo. 

538 Cuando los hijos hayan de tomar estado, acon
séjenles sus padres prudente y desinteresadamente, ins
pirándose en la voluntad de Dios; pero no les violenten 
ni obliguen á que abracen aquél á que no se sientan l la
mados por Dios. 
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539. E s t rascendenta l ís ima l a mis ión que ejercen ios 
maestros y con el mayor encarec im ien to les recomenda
mos que den especia l i m p o r t a n c i a á la ins t rucc ión re l i 
g iosa de sus discípulos y p r o c u r e n d i r i g i r l es por el ca
mino de la v i r t ud . 

540. Los amos no m i ren como esclavos á sus do
mésticos; ámenlos en el Señor; páguenles el justo salario; 
no les impongan un trabajo e x c e s i v o ; denles t iempo para 
que cumplan sus deberes re l i g i osos y p rocuren que los 
cumplan fielmente. 

541. L o s dueños de fábr icas ó establecimientos á que 
' concur ran muchas personas, interésense y trabajen con 
asiduo cuidado por la m o r a l i d a d en-todos y no consien
tan que se pronunc ien pa ab ras , susci ten conversaciones 
ó pract iquen actos y tengan re lac iones que puedan ser ó 
causar ofensa á l*ios Nues t ro Señor, 

TÍTULO SÉPTIMO 

De las v i r t u d e s 

542. Debe el c r is t iano p o r l a práct ica de las virtudes, 
que son precioso adorno de l a l m a , conformarse con Cr is
to, nuestro d iv ino modelo , a l que hemos de imi tar y se
g u i r si queremos ser pa r t i c i pan tes de su g lo r i a . 

543. E l Señor que resiste á los soberb ios , comunica 
su g rac ia á los humi ldes , y s ig-uiendo e l e jemplo de Jesu
cr isto, que se h u m i l l ó hasta t o m a r la forma de s iervo, de
bemos tener en g r a n est ima y poseer in te r io r y exter ior-
mente la santa h u m i l d a d que es e l fundamento de la vida 
esp i r i tua l , buscando la g l o r i a de D ios y no la nuestra; 
pa ra lo cua l ayuda poderosamen te el cons iderar que, se
g ú n expre&ión de l m ismo J e s u c r i s t o , «el que se humi l la 
será ensalzado». 

544. L a obedienc ia es v i r t u d m u y necesar ia al cris
t iano y debe movernos á p r a c t i c a r l a el e jemplo de Jesu
cr is to , que estuvo sujeto á l a Sant ís ima V i r g e n y San José 
y fué obediente hasta la m u e r t e . 
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645. No solamente ha de obedecerse á l a A u t o r i d a d 
eclesiástica, s ino también, porque todo poder v iene de 
Dios, á las potestades c iv i les , en lo que á las mismas per
tenece y cuando no manden cosas opuestas á las Leyes 
de D ios ó de l a Ig les ia . P o r la Sagrada Congregac ión del 
Conc i l i o fué decretado en 12 de ju l io de 19001o s iguiente: 
In posterum quisquís ex Clero ut intestinis hellis et pol i t ic is 
oontentionibus opem utcuntque ferat, p r o p r i u m residentice'lo-
cum, desermrit, suspensionem et inhábi l i tatem a d beneficia 
ecclesiastica assequendum, ipso f ado incurret. 

546. Amor , respeto y obedienc ia deben los hi jos á 
sus padres y les han de recomendar los Párrocos, como 
también á los domésticos y discípulos respecto á sus amos 
y maestros, estando m u y interesados en e l cumpl im ien to 
de estas obl igaciones, e l buen orden soc ia l y la fe l ic idad 
de las fami l ias y de los i nd i v iduos . 

547. E s la car idad la más excelente de las v i r tudes y 
los cr ist ianos deben amarse como hermanos, porque este 
es g ran mandato de Jesucr is to y sin cump l i r l o no podrán 
contarse en el número de sus discípulos, n i consegu i r la 
b ienaventuranza. 

548. No basta mos t ra r l a ca r idad con pa labras s ino 
que se requieren las obras, ejerci tándose práct icamente 
en las de miser ico rd ia , dando l imosna a l pobre y soco
rr iéndose mutuamente en las necesidades. Conv iene que 
se establezcan Inst i tuc iones de car idad, entre las que re
comendamos de un modo especia l las Conferenc ias de 
San V icente de Paúl . 

549. Exce len te l a l imosna co rpora l , lo es aun más la 
espi r i tua l , que se ejerce po r med io de la orac ión, opor tu 
nas ref lexiones y prudentes consejos, m i rando á la con
versión de l pecador y en genera l a l b ien de las a lmas que 
es el más importante. 

550. De la ca r idad no han de ser exc lu idos los ene
migos, á quienes debemos amar y hacer b ien , perdonán
doles para que D ios nos perdone, como Jesuc r i s to , pen
diente de l a C r u z , p id ió á su E te rno P a d r e pe rdón para 
los que le cruc i f icaban. 
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T Í T U L O O C T A V O 

De la ext i rpación de los vicios 

551. Con todo ahinco y constancia han de trabajar 
los Ministros del Señor y muy especialmente los Párro
cos, para apartar á los pecadores de los caminos de ini
quidad^ poniéndoles de manifiesto la gravedad del peca
do y las terribles penas con que lo castiga Dios Nuestro 
Señor, cuya justicia es infinita. 

552. Clámese y predíquese contra la soberbia que es 
principio de todo pecado y que induce á los hombres á 
rebelarse contra su Dios, negándole la sumisión, obedien
cia y servicio que le son debidos. 

553. Absténganse los cristianos muy cuidadosamen
te del vicio de la murmuración que causa tan graves da
ños y consecuencias, porque vale más el buen nombre 
que las muchas riquezas, y si el que en éstas perjudica á 
su prójimo peca y está obligado á la restitución, por es
pecial manera sucede esto y queda en la obligación de re
parar el daño, el que lo causó en el honor ó la fama de 
su prójimo, 

554. No solamente pecan contra justicia y están obli
gados á restituir los que por el hurto so apoderan de lo 
ajeno, sino también los usureros, habiendo entre éstos al
gunos que exteriormente quieren aparecer como buenos 
cristianos. Es la usura un pecado horrible, que en la so
ciedad y en los individuos produce grandísimos estragos, 
pasando á los herederos la obligación de restituir que el 
usurero contrajo, si éste no restituyó antes de su muerte. 

655. Combátase la usura, en bien de las almas y de 
los pobres, por cuantos medios sea posible, fundándose 
para extinguirla benéficas Instituciones, en las que do
mine el espíritu católico, haciéndose saber que el que 
presta no puede, vi mutui, exigir interés alguno, aunque sí 
podrá cobrarlo, pero ordenada y moderadamente, por al
guno de los títulos reconocidos como legítimos, entre los 
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que se cuenta el de la Ley civi l , pero siempre dentro de 
las condiciones que prescriban las Leyes eclesiásticas y 
cumpliendo los Decretos de las Sagradas Gongregaciones 

556. Son bienaventurados los limpios de corazón por
que ellos verán á Dios y nada manchado puede entrar en 
el Reino de los Cielos. Así como Dios se complace en las 
almas castas, le ofenden gravísimamente los deshonestos 
y ha de procurarse con todo empeño desterrar el repug-
nante vicio de la impureza que ofusca la inteligencia, pri
va de la salud, acorta la vida y precipita las almas en el 
abismo del inñerno. 

557. Si para evitar cualquier pecado, conviene apar
tarse de las ocasiones, principalmente sucede esto tratán
dose de la impureza, que se combate huyendo del peligro, 
mortificando los sentidos, y también con la oración y pe
nitencia corporal. Destiérrense las imágenes, grabados y 
pinturas obscenas, evítense las malas compañías, las fami
liaridades y espectáculos peligrosos, como también la ocio
sidad, porque Multam malitiam doctui otiositas, (Eccli. 33), 
y con santo celo y la debida prudencia proctírese que no 
se introduzcan ó que desaparezcan los bailes modernos 
que algunas veces pueden ocasionar la ruina de las al
mas. Conviene recordar los grandes castigos que aun en 
esta vida impuso el Señor á los lujuriosos, como lo acre
ditan las Sagradas páginas del Antiguo Testamento, y los 
eternos, sin comparación más terribles que sufrirán en el 
infierno. A l predicar sobre esta delicada materia, requié
rese usar de mucha circunspección y cautela, pensando 
bien antes si conviene tratar del asunto y lo que haya de 
decirse, á fin de obtener resultado favorable. 

558. Detestable y nocivo siempre el pecado, lo es aun 
más cuando se sigue escándalo, porque ésto puede ser 
causa de la condenación de muchas almas. Estén los Pá
rrocos muy vigilantes, y si en sus feligresías, por concu
binato ó de cualquier otro modo hubiera algún escánda
lo, procuren con toda diligencia extirparlo, dando cuenta 
al Prelado si los medios por ellos empleados no dieren 
resultado. 

559. Reduce al hombre la embriaguez al más bajo y 
deplorable estado y debe odiarse y detestarse tan abomi
nable vicio, cuyos perniciosos y nocivos efectos pondrán 
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de manifiesto los predicadores y demás Ministros del Se
ñor cuando, atendidas las circustancias, lo juzguen pru
dente y oportuno. 

TÍTULO NOVENO 

D i s p o s i c i o n e s f i n a l e s 

560. Mandamos que un ejemplar de estas Constitu
ciones Sinodales se conserve en cada una de las Parro
quias, sellándolo con el de las mismas, así como se con
servará el que oportunamente recibieron del Concilio 
Provincial Burgense, tomando nota de ambos en el in
ventario. 

661. Encargamos á los Sacerdotes todos que se ente
ren bien de las disposiciones del primer Concil io Provin
cial de Burgos y de las de este Sínodo, y á los Párrocos 
que procuren enterar á los fieles de las que á los mismos 
se refieren. 

562. A Sacerdotes y fieles encargamos que cumplan 
fielmente así las disposiciones del Concilio Provincial co
mo las de este Sínodo. 

563. Estas Constituciones Sinodales comenzarán á re
gir desde el día primero de julio del año mil novecien
tos siete. 

564. Si acerca de estas Constituciones Sinodales se 
suscitara alguna duda, la interpretación corresponde á 
Nos y a nuestros sucesores, así como el dispensar de ellas 
y modificar lo que se juzgare oportuno. 

565. Si en los mandatos de nuestros predecesores 6 
en las anteriores Constituciones Sinodales hubiera algu
na disposición contraria á estas Constituciones, la revo
camos y queda sin valor ni efecto. 

566. Todo cuanto en estas Constituciones se expresa 
y contiene, lo sometemos incondicionalmente al juicio in
falible de Nuestra Santa Madre Iglesia y de su Cabeza vi-
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sible Nuestro Santísimo Padre Pío X, á quien amamos, 
veneramos y rendimos filial, inquebrantable y sumisa 
obediencia. 

Burgo de Osma, 14 de septiembre de 1906. 

-> 

S' i ia iaao^ 

José lüaríajDlspo de Osma 





APÉNDICES 





j lf^ktidicí: ^rime^ro 

REGLAMENTO 
de las Congregaciones de la Doctrina Cristiana 

del Obispado de Osma 

CAPÍTULO PRIMERO 

Congregación Catequística 

A r t í c u l o 1.° Para cumplir lo dispuesto por S. S. el 
Papa Pío X , en su Encíclica Acerbo nimis, erijiráse en to
das las Parroquias de esta Diócesis la Congregación de 
la Doctrina Cristiana, que tiene por fin la enseñanza del 
Catecismo, hoy por muchos tan ignorado, siendo esta ig
norancia causa principal, según indica el inmortal Pon-
iince, de los gravísimos males que afligen á la Iglesia en 
los tiempos modernos. 

A r t . 2.° Esta Congregación se compondrá de dos 
clases de socios, á saber: activos ó catequistas y pasivos 
o protectores. 

A r t . 3.° Serán considerados como socios activos ó 
catequistas todos los Sacerdotes de las Parroquias, los 
Crdenados In sacris, los seminaristas y* las personas se
glares que se presten á enseñar la Doctrina Cristiana, y 
pasivos ó protectores los que con sus donativos cooperen 
al sostenimiento del Catecismo. 
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A r t . 4.° P a r a e l mejor o rden y desar ro l lo de esta 
Congregac ióa habrá una J u n t a Cent ra l de Enseñanza del 
Catec ismo en la cap i ta l de l a Diócesis y Juntas locales 
en las P a r r o q u i a s . 

C A P I T U L O S E G U N D O 

Junta Central 

A r t . 5.° L a Junta Central estará presidida por el 
Ilustrísimo y Reverendísimo señor Obispo de la Dióce
sis, quien reunirá la Junta cuando lo estime oportuno y 
será quien designe los vocales. 

A r t . 6.° La compondrán, además del Presidente, on
ce vocales, entre los que serán elegidos el Vicepresiden
te, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y Vicetesorero. 

A r t . 7.° Corresponde á esta Junta Central resolver 
las dificultades y dudas que los Párrocos puedan hallar 
en la constitución de las Juntas locales y organización y 
sostenimiento de los Catecismos, á los que atenderá en la 
forma y modo que sea posible. 

CAPÍTULO TERCERO 

Juntas Parroquiales 

A r t . 8.° L a Junta Parroquial se compondrá, al me
nos, de Presidente, Tesorero, Secretario y dos Vocales. 

A r t . 9.° Será Presidente el Párroco. 
A r t . 10. E n las poblaciones donde haya más de una 

Parroquia, podrá, si se juzga conveniente, constituirse 
una sola Junta para todas, y el Presidente será designa
do por el Prelado. 

A r t . 11. Corresponde al Presidente reunir la Junta 
cuando lo estime oportuno, nombrar los Vocales y dispo
ner cuanto á la Catcquesis se refiera para el buen orden 
de la misma y aprovechamiento de los niños. 
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A r t . 12. Será cargo del Tesorero recaudar los fon
dos con que se at ienda a l Catecismo, deb iendo presentar 
las cuentas a l í inal de cada año á la J u n t a Pa r roqu ia l . 

A r t . 13. E l Secretar io l l evará un l i b r o de mat r ícu la 
y fo rmará las l istas de los g rupos ó secciones, p r o c u r a n 
do que no excedan de diez ó doce niños po r cada g rupo 
y que éstos sean aprox imadamente de la misma edad. 

A r t . 14. L o s Voca les p rocura rán secundar el celo 
del Pres idente, así para p roporc ionar recursos que se i n 
v ier tan en premios, como pa ra que asistan los niños y no 
falten catequistas. 

CAPÍTULO CUARTO 

P r á c t i c a deí C a t e c i s m o 

A r t . 15. Conforme á lo dispuesto por Su Santidad 
Pío X en la Encíclica Acerbo nimis, tendrá lugar la Catc
quesis en todos los domingos y días festivos. 

A r t . 16. Será Director de la Catequesis el Párroco, 
si bien podrá el Prelado encargar á otro Sacerdote la d i 
rección de algún Catecismo, cuando por alguna circuns
tancia especial, como la de haber varios en una misma 
localidad, se considere conveniente. 

A r t . 17. L a hora del Catecismo será la que más con
veniente parezca al Director, para que los niños santifi
quen los días festivos y asistan con puntualidad. 

A r t . 18. E n las poblaciones de importancia donde 
convenga que haya más de un Catecismo, se procurará 
que unos sean exclusivamente de niños y otros de niñas, 
cada uno con sus respectivos catequistas del mismo sexo, 
pero todos bajo la dirección inmediata de sus Párrocos ó 
Directores. Cuando asistan niños de uno y otro sexo se 
procurará que estén separados unos de otros. 

A r t . 19. Reunidos los niños en la Iglesia, se orga
nizarán las secciones conforme al l ibro de matrícula que 
llevará el Secretario, debiendo ser los catequistas los en
cargados de pasar lista en sus respectivos grupos, ano
tando las faltas de asistencia. 
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A r t . 20. L o s catequistas enseñarán la Doc t r i na Cr i s 
t iana á los n iños de su sección por espacio de cuarenta 
minutos, y después se reun i rán ordenadamente en l a na
ve cent ra l de la Ig les ia , colocándose los niños á un lado 
y las n iñas á otro, entonando entre tanto a lgún cántico 
re l ig ioso . 

A r t . 21. Co locados los niños como queda d icho, re
zará e l D i rec to r en a l ta voz, a l menos u n P a d r e Nues t ro 
a l N iño Jesús y u n A v e Mar ía á la Santísima V i r g e n , nom
b ra rá dos ó más niños que d igan entre sí u n a parte de l 
texto de l Catec ismo con p regun tas y respuestas, y acto 
seguido hará e l D i r e c t o r una senc i l l a exp l icac ión sobre 
u n punto de Doc t r i na , p rocu rando amen izar la con ejem
plos, parábolas y símiles, y d i r i g i endo a lgunas p regun
tas á los n iños con el fin de que presten atención. Este 
acto du ra rá ve in te minu tos . 

A r t . 22. Te rm inada la Catcques is , se cantará la Sa l 
ve ó despedida á la V i r g e n y saldrán los n iños de l a Ig le
sia con el mayo r o rden, acompañados hasta l a puer ta por 
los catequistas. 

A r t . 23. P a r a es t imu la r á los n iños á que concu r ran , 
sería conveniente que se les d iesen vales de asistencia, 
mediante los cuales y presentándolos opor tunamente po
dr ían obtener a lgunos premios , consistentes en medal las 
ú otros objetos, si fuese pos ib le dar los . 

CAPÍTULO QUINTO 

Primera Comunión 

A r t . 24. L o s n iños que hayan de comu lga r p o r p r i 
mera vez, serán p reparados convenientemente p o r u n ca
tequista celoso encargado exc lus ivamente de esta sección 
ó g rupo , enseñándoles, de u n modo espec ia l , lo pertene
ciente á los Sacramentos de Pen i tenc ia y Comun ión . 

A r t . 25. Precederán á la p r ime ra Comun ión tres ó 
c inco días de e jerc ic ios esp i r i tua les , que cons is t i rán, por 
l a mañana, en M isa y p lát ica sobre l a Comun ión , y po r la 
tarde, en Rosa r io y p lát ica sobre l a Confesión. 
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A r t . 26. E l día de la Drimpra r^^ •< 
grande y solemne del O . t ^ Z ^ ^ 1 ^ ^ ^ ^ 
se adornará la Iglesia cuanto sea pasible v y L f ? ° l d a d 
sayado un coro de voces que entonen D i / d n ^ n ? r ? - e n -
asistiendo á la Comunión no solo los n iño. nn.\CaritlC0.S' 
recibirla por primera vez, sino todos I n f } " Q ^ ^ de 
comulguen. Por la tarde Convendrá a u e h n v f 3 8 qUe ^ 
lia función, que podrá cons is t i ren ^ SenC1" 
mesas del Bautismo, plática y procesión c T n i n ! f ?r0" 
nes y estandartes del Catecismo 0ü laS Ima^e-

adq^^oábr r^cib^íofs^to'6 srJos ^ r 

t 

ti l1 ̂  Se insertó en la C i r cu la r número 200, publ icada en el Bole 
Wesiást ico número 23, del año 1905. 
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PR0FESS10 FIDEI ORTODOXA 
J U X T A 

formam a Summís Pontificibus Pío IV et Pío IX 
prsescriptam 

Ego N firma flde credo et profíteor ómnia et sínga
la, quse continéntur in Symbolo fídei, quo sancta Roma
na Eoclésia út i tur , vidélicet: Credo in unum Deum, Pa-
trem omnipoténtem, faotórem ooeli et terrse, visibílium 
ómnium et invisibí l ium. Et in unum Dóminum Jesum 
Christum Fí l ium Dei Unigénitum. Et ex Patre natum an
te ómnia ssecula. Deum de Deo, lumen de lúmine, Deum 
verum de Deo vero. Génitum, non factura, consubstantiá-
lem Patri: per quera omnia faota sunt. Qui propter nos 
hómines, et propter nostram salútera descéndit de coelis. 
Et incarnátus est de Spíritu Sancto ex María Vírgine, et 
homo factus est. Crucifíxus étiara pro nobis sub Póntio 
Piláto, passus et sepultas est. E t resurréxit tértia die, se
cundara Scriptúras. E t ascéndit in coelura, sedet ad déxte-
rara Patris. E t íterum venturas est cara gloria judicáre 
vivos et mórtuos, cajas regni non erit finis. Et in Spíri-
tam Sanctum Dórainum et viviñcántem: qui ex Patre F i -
lióque procédit. Qui cura Patre et F i l io simal adorátar, 
et conglorificátur, qui l o c u t u s est per Prophétas. Et 
uñara, sanctara, cathólicam et apostólicam Ecclésiam. Con
fíteor unum baptísraa in remissiónera peccatórura. Et ex-
pécto resurrectiónem mortuórum. Et vitara ventúri ssecu-
U. Anión. 
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Apostólicas ot ecoíesiásticas traditiónes reliquásque 
ejúsdem Ecolósiae observationes et constitutiónes íirmís-
sime admítto et ampléotor. ítem Saoram Scriptúram jux-
ta eum sénsura, quem ténuit et tenet Sancta Mater Ecole-
sia, oujns est judicáre do vero sensu et interpretatióne 
Saorámm Soripturáfum, admítto, neo eam únquam, nisi 
juxta unániraem consénsum Pátnim, aooípiam et inter-
pretábor. 

Profíteor queque septem esse veré et próprie Sacra
menta novse legis a Jesu Christo Dómino Nostro institú-
ta, atque ad salútem humáni géneris, líoet non ómnia sín-
g-ulis, neoessaria, scüicet, Baptísmum, Confirmatiónem, 
Euoharístiam, Pcenitentiam, Extrémam Unctiónem, Ordi-
nem et Matrimónium, íllaque grátiam oonférre; et ex his 
Baptísmum, Confirmatiónem et Ordinem sine sacrilegio 
reiterári non posse. Receptos quoque et adprobátos Eoclé-
sire oathólicaB rítus in supradiotórum ómnium Sacramen-
torum solémni administratióne reoípio et admítto. Ómnia 
et singula, quae de peccáto origináli et de Justificatióne 
in sacrosáncta Tridentína Synodo defínita et declaráta 
fuérunt, ampléotor et reoípio. Profíteor páriter in Missa 
offérri Deo verum, própr ium et propit iatórium Sacrifí-
cium pro vívis et defúnctis, atque in Sanotíssimo Eucl ia-
rístise Sacramento esse veré, reáliter et substantiáliter Cor
pus et Sánguinem una cum ánima et divinitáte Dómini 
Nostri Jésu Christi, fleríqueoonversiónera totíus substán-
tise pañis in corpus, et totius substántise viai in sángui
nem, quam conversiónem cathólica Eoclésia transubstan-
tiatiónem appóllat. Fáteor étiam sub altera tantum spécie 
totum atque íntegrum Ohristum, verúmque Saoraméntum 
súmi. Constánter téneo Purgatórium esse, animasque íbi 
detentas íidélium suffrágiis juvári . Simíliter et̂  Sanctos 
una cum Christo regnántes venerandos atque invocan-
dos esse, eósque oratiónes Deo pro nobis offerre, atque 
eórura reliquias esse venerandas. Fírmiter ássero imagi
nes Christi ac Deíparae semper Vírginis, neo non aliórum 
Sanctórum habóndas et retinéndas esse, atque éis débi-
tum honórem ac veneratiónem impertiéndam. Indulgen-
tiárum étiam potestátem a Christo in Eoclésia relíctam 
f uisse, ülarúmque usum Christiáno pópalo máxime salu-
tárem esse affírmo. Sánctam, cathólicam et apostólicam 
Románam Eoclésiam ómnium ecolesiárum matrera et ma-
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gistram agnósoo, Romanóque Pontífici beati Petri Apos-
tolórum Príncipis successori ao Jesu Christ i Vicario ve-
ram obedientiam spóndeo ac juro. 

Cétera item ómnia a sacris Canónibus et oeouméniois 
Conoiliis, ao praecípue a sacrosáncta Tridentína Syno-
do, et ab oeouménico Concilio Vaticano trádita, definíta 
ac deolaráta, pras-értim de Románi Pontífícis Primátu et 
infal l íbi l i magisterio, indubitánter recípio atque profíteor-
simúlque contraria ómnia, atque háereses quasoúmque 
ab Ecclésia damnátas et rejóctas et aoathematizátas ego 
páriter damno, rejício, et anathematízo. Hanc veram ca-
thólicam fldem, extra quam nemo salvus esse potest, quam 
in prsesénti sponto profíteor et veráciter téoeo, eámdem 
íntegram et immaoulátam usque ad extrémum vitse spí-
rí tum, constantíssime, Deo adjuvante, retiñere et confité-
ri, atque a meis súbditis sen l i l is, quorum cura ad me in 
muñere meo spectávit, tenéri et docéri et prsedicári, quan
tum in me érit, curatúrum Ego idem N spóndeo, vóveo 
ac juro Síc me Deus ádjuvot, et hsec Sancta Dei Evangélia 
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a f ^ m i d i c e : T j E C R C H m o 

ABJURACIÓN 
que deben nacer los que unidos civilmente desearen 

contraer matrimonLo canónico, y fórmula de 
absolución para estos casos 

Yo N. N. hijo de de edad de ante V. R. D. N. N. De
legado con delegación Apostólica por el Excelentísimo é 
Ilustrísimo señor don N. N., Obispo de N., teniendo ante 
mí el l ibro de los Santos Evangelios, que toco con mi 
propia mano, y convencido de que nadie puede salvarse 
fuera de la Fe que tiene y enseña la Santa Iglesia, Cató
lica, ApostóJica, Romana, contra la cual me arrepiento de 
haber faltado gravemente, pues estando mis Padres en el 
gremio de dicha Iglesia, seguí y abracé doctrinas contra
rias á las que E l la cree y enseña. Mas ahora, arrepenti
do, profeso creer todo cuanto me propone creer la Santa 
Iglesia Católica, Apostólica, Romana, única y verdadera 
Iglesia, fundada por Jesucristo en la tierra, á la cual me 
someto de todo corazón; reprobando y condenando todo 
cuanto E l la reprueba y condena. Y así digo con todas las 
veras de mi alma, que creo firmemente todo cuanto profe
sa la Santa Iglesia Romana en el Símbolo de Fé; es á saber: 
Oreo en Dios Padre, todopoderoso, etc. Oreo en las Apos
tólicas y Eclesiásticas tradiciones, en todas las observan
cias y constituciones de la misma. Oreo en la autoridad 
de las Santas Escrituras, que no deben entenderse ni in
terpretarse en otro sentido, que el que ha tenido y tiene 
la Santa Madre, la Iglesia Oatólica. Acepto ese sentido, ni 
les daré jamás otra interpretación que la que dio siempre 
el unánime consentimiento de los Santos Padres. Oreo y 
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confieso asimismo que son siete los Saorameatos instituí-
dos por Nuestro Señor Jesucristo para la salvación del 
género humano, es á saber: Bautismo, Confirmación, E u 
caristía, Penitencia, Extrema-Unción, Orden y Matrimo
nio: que todos siete confieren gracia, y no pueden sin 
sacrilegio recibirse segunda vez el Bautismo, la Confir
mación, ni el Orden sacerdotal Acepto y admito también 
los ritos recibidos y aprobados por la Iglesia Católica en 
la administración de dichos Sacramentos. Abrazo y reci
bo igualmente todo cuanto definió y declaró el Sagrado 
Concil io de Trento, acerca del pecado original y de la 
justificación del alma. Profeso igualmente que en la Misa 
ofrecemos á Dios un propio, verdadero y propiciatorio 
sacrificio para vivos y difuntos; y que en el Santo Sacra
mento de la Eucaristía está real, verdadera y sustancial-
mente el Cuerpo y Sangre junto con el alma y la Div in i 
dad de nuestro Señor Jesucristo, convirtiéndose toda la 
sustancia de pan en el Cuerpo, y toda la sustancia de v i ' 
no en la Sangre; conversión que la Iglesia Católica llama 
transubstanciación. Confieso también que bajo cualquie
ra de las dos especies se halla Cristo todo entero, reci
biéndose un verdadero Sacramento Creo constantemen
te que existe un Purgatorio, y las almas allí detenidas 
son aliviadas con los sufragios de los fieles; como tam
bién creo que debemos honrar y venerar á los Santos 
que reinan con Jesucristo, y que así como ellos ruegan 
por noso tros, así también nosotros debemos venerar sus 
reliquias" Creo también firmísimamente en el Culto de 
las Imágenes de Jesucristo, de su Madre siempre Virgen 
y de los demás Santos, teniendo que tributarles el honor 
y la reverencia que les es debida Reconozco también, 
que Jesucristo dejó á su Iglesia el poder de conceder In
dulgencias, siendo su uso muy út i l al pueblo cristiano. 
Reconozco asimismo que la Santa Iglesia Católica, Roma
na, es la Madre y Maestra de todas Iglesias; prometo y 
juro verdadera obediencia al Romano Pontífice, Sucesor 
de San Pedro, Príncipe de los Apóstoles y Vicar io de 
Jesucristo; finalmente, creo y profeso todo cuanto con
tienen los Sagrados Cánones y Concilios ecuménicos, prin
cipalmente todo cuanto definieron y declararon los Sagrados Concilios Tridentino y Vaticano sobre el primado é infalible magisterio del Romano Pontífice. Y esta ver-
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dadera Fe católica, fuera de la cual nadie puede salvar
se, que ahora creo y profeso cou toda la sinceridad de 
mi corazón, espero con la divina gracia, que la conser
varé entera inviolable hasta el último aliento de mi v i 
da, procurando además que la conserven y profesen to
dos mis subditos y dependientes, en cuanto esté de mi 
parte. Así lo prometo y juro yo N. N. en (ponga el lugar, 
día, mes y año). Así Dios me ayude y estos Santos Evan
gelios, que toco con mi propia mano. 

Leída esta profesión de Fé, de rodillas y tocando con 
la mano derecha los Santos Evangelios, el Delegado le 
absolverá de la excomunión, coa la fórmula del Ritual 
romano (De absolut. ab excom. in foro exteriorij del mo
do siguiente: 

Estando sentado, rezará el salmo Miserere con Gloria 
Patr i : luego se levanta, y descubierta la cabeza, dice: 

v/. Kyrie, eleison. n.) Ghriste, eleison. vj. Kyr ie, eleison. 
Pater noster. 

yJ. Et ne nos inducas in tentationem. u]. Sed libera 
nos a malo. 

yJ. Salvum fac servum tuum (vel ancillam tuamj, Do
mine, e/. Deus meus sperantem i n te. 

y]. N ih i l proficial inimicus in eo (vel in ea. r/. E l filius 
iniquilatis non apponal nocere ei. 

y]. Esto ei, Domine, t u r r i s fortitudinis. nj. A facie 
inimici. 

yJ. Domine, exaudí orationem meam. nj. E l clamor meus 
ad te venial. 

y], Dominus vobiscum. rJ . Et cum spiritu tuo. 
O R E M U S 

Deus, cid proprium est misereri semper et parcere: susci-
pe deprecationem nostram, ul hunc famulum tuum quem ex-
communicationis sentenfia constringit, miseratio tuce pie-
tatis clemenler absolvat, per Ghristum Dominum noslrum. 
Bj. Amén. 

Mox sedet, et cooperto capite dicit: Dominus noster Je
sús Ghrislus te absolvat: et ego auctoritate ipsius, el sancli-
ssimi Domini nostri Papae (vel Beverendissimi Episcopi 
N. vel talis SuperiorisJ mihi commissa, absolvo te á vinculo 
excommunicationis, in quam (forsan, si solo fuese sospe
choso de heregía) incurristi (vel incurrisse declaralus es) 
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propter tale factum (vel talem causam etc.); et restituo te 
com'iiumoni et unitati fidelium, et sanctis Saeramsnéis Eoole-
sice in nomine Patrís f et F i l i i et Spiritus Sancti. 

E l penitente firmará la abjuración y, caso que no su
piese, hará la señal de la Cruz (1). 

E l Delegado impondrá al abjurante una penitencia sa
ludable, por ejemplo, alguna oración vocal, visita de al
tares, ó cosa semejante. Firmará la profesión de Fé como 
sigue: Prcecepto Peverendissiince Paternitatis vestrae obse-
cutus, excepi adjurationem N- N. et exsolvi enm a vinculo 
excommunicationis quam (forte) incurrerat, et imposita ei 
salutari pcenitentia, in forma FJcclesice consueta, eum Gom-
munioni et unitati fidelium restitui. (Aquí la fecha y firma). 

Cuide por fin de entregar al señor Obispo el original 
mismo de la abjuración, y todo cuanto se refiere á ella, 
sin quedarse con copia, ni siquiera del modelo. 

(1) E n los casos de que se trata y según se previene en las le
tras de l Comisar io General de la S . C . de la Inquis ic ión, deberán 
poner también su firma el testigo ó testigos que deben presenciar 
la ab jurac ión. & ^ r 



A O D E L O S ^ D E ^ J P A R T I D A S 
i 

Part ida de Bautismo 

1.° E n el día (el que sea del mes, usando de l a nume
ración ca rd ina l , á no ser p a r a el p r imero ) do (el mes que 
sea) de m i l e t c , y o e l in f rascr i to (1) C u r a Pár roco (Ecó
nomo ó Coadjutor) de esta Ig les ia de S (el t i tu lar de l a 
Iglesia P a r r o q u i a l ) de la c iudad ( v i l l a ó pueblo) de (el 
nombre de l a población) Ob ispado (ó Diócesis) de Osma, 
bauticé solemnemente (2) en el la á un n iño (ó u n a n i ñ a ) 
que había nacido á las ( l a hora en que nació) de la maña
na (ó de l a tarde ó noche) del día (el que sea, usando de l a 
numeración expresada) del re fer ido mes y año (ó del mes 
próximo anter ior del referido año; ó del mes y año p r ó x i 
mos anteriores; ó del mismo día, s i n poner mes n i año s i el 

(1) Si el Baut ismo hubiese sido administrado, con la debida 
licencia por supuesto, por otro Sacerdote, que no sea el Párroco, 
Ecónomo ó Coadjutor, se dirá: «Yo el infrascr i to Presbítero, Párro
co, si lo es, etc., con l icencia expresa de etc.»,y a l lado de su f i rma, 
firmará el Párroco ó Ecónomo. 

(2) S i después de l Jueves Santo hubiese de administrarse e l 
Bautismo solemne, antes que se reciban los nuevos Santos Óleos, si 
por alguna circunstancia imprevista é inevitable, no pudiesen ser 
adquiridos con la presteza que previenen las Sinodales, pueden 
ser aplicados los del año corriente, según declaración de la Sagrada 
Congregación de Ri tos. 

Se debe ungi r con el dedo pulgar, y no con punteros ó pajue
las. Estas son para sacar de la cr ismera la gota de óleo ó c r i sma y 
Ponerla en el dedo, y no para ung i r con el las. Las Rúbricas solo 
hacen mención del dedo para ung i r en este Sacramento, y en los de-
mas en que se apl ican los Santos Óleos, y s i se toleran las pajuelas 
son únicamente para el uso expresado, á fin de que no se gaste mu
cho óleo ó cr isma con la int roducción del dedo en las cr ismeras, y 
Porque puede suceder que haya necesidad de ungi r con los re fer i 
dos instrumentos, a l tenor de lo que enseñan los autores. 
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bautismo fué el mismo día del nacimiento) y a l cua l se le 
puso el nombre do (el que sea, tomado del Mart i ro log io 
Romano) . E s h i jo leg í t imo (ó h i j a legi t ima) de (los nom
bres y apell idos paternos de los padres) vec inos de esta 
P a r r o q u i a , (ó residentes en el la, ó vecinos de l a que sean) 
y naturales de (el pueblo y Obispado donde nacieron) . E s 
nieto (ó n ieta) por l a l ínea paterna de {los nombres y ape
l l idos paternos de los abuelos paternos) naturales de (el 
pueblo y Obispado donde nacieron) y po r la materna de 
(los nombres y apell idos paternos de los abuelos maternos) 
naturales de (el pueblo y Diócesis donde nacieron) . Fué su 
padr ino (ó su m a d r i n a ; ó fueron sus padr inos , s i htibo 
p a d r i n o y mad r i na , propiamente dichos, esto es, que ambos 
tuvieron en l a p i l a baut ismal a l baut isado) á qu ien , (ó á 
quienes) adver t í el parentesco esp i r i tua l (1) y ob l igac io
nes contraídas, N. (el nombre y apell idos paterno y mater
no, estado y natura leza del pad r ino , m a d r i n a ó padr inos ) . 
Y para que conste, lo f i rmo fecha ut supra (2) . 

2.° S i el Bau t i smo hub iese sido admin is t rado p r i va 
damente p o r inminente pe l i g ro de muerte, y el baut izado 
hub iese muerto antes de sup l i r l e las so lemnidades del 
Sacramento, la par t ida se extenderá de l modo siguiente: 

E n el día (el que sea, según a r r i ba se dice) de (el mes) 
de m i l etc , N . (el nombre y apel l ido del que hizo el Sacra
mento, expresando s i es facultativo, par te ra , etc.) natura l 
(ó vecino) de la P a r r o q u i a de ( la que sea) do esta c iudad 
(v i l l a ó pueblo) baut izó p r ivadamente por haber inminen
te pe l ig ro de muerte, hac iendo Sacramento vál ido, según 
aver igüé, a un n iño (ó n i ñ a ) que había nac ido á las ( la 
hora en que nació) de l a mañana (d de la farde ó noche) 
del día expresado (d del que sea) y mur i ó , según me av i -

(1) Si "el pad i ino fuese representado por Procurador , señará 
constar en la part ida, y por consiguiente se expresarán en el la los 
nombres, apell idos, etc. del representante y representado. 

(2) Se supone que han de extenderse las partidas el mismo día 
del Baut ismo solemne, ó en el que se suplan, en su caso, las solem
nidades, como previene también el R i tua l Romano. 

Se vé que se l laman solemnidades las sagradns preces y cere
monias, y por eso cuando se emplean éstas, el Baut ismo se l lama 
solemne. Sin embargo, este nombro solo le autoriza el uso, pues pro
piamente hablando, debería l lamarse públ ico, á di ferencia del p r i 
vado. Baut ismo solemne es con propiedad, el administrado por el 
Obispo en las V ig i l ias de Resurrección y Pentecostés. 
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saron, á las de l día etc. E r a h i jo etc. (se prosigue como 
ar r iba hasta «Fué su padr ino» exclusive). Y para que cons
te lo firmo yo el Infrascr i to Pár roco (ó Ecónomo, ó encar
gado de l a P a r r o q u i a ) de (el t i tu lar de l a Ig lesia P a r r o 
quia l ) de d icha c iudad ( v i l l a ó pueblo) h o y ( l a fecha) de 
(el mes) de l año refer ido (d del que sea, porque puede suce
der que firme en el año siguiente). 

3.° P e r o s i sobrev iv ie re el baut izado se extenderá l a 
part ida, después de sup l idas en l a Ig les ia las so lemnida
des, de l modo s iguiente: 

E n e l día etc. (Todo como en el p r imer modelo hasta 
^Bauticé» exclusive) sup l í en e l la las sagradas preces y 
ceremonias, y le puse e l nombre de (el nombre tomado del 
Mar t i ro log io Romano) á un n iño (ó n i ña ) que había nac i 
do á las ( l a hora en que nació) de la mañana (d de l a tar
de ó noche) del día (el que sea, conforme se l leva d icho) del 
refer ido (d del que sea) mes y año, y fué l l evado á d i cha 
Iglesia después de haber le baut izado pr ivadamente , p o r 
haber inminente pe l ig ro de muer te , N . (el nombre y ape
ll ido del que hizo el Baut ismo, expresando s i es facultat ivo 
ó par tera) na tu ra l (d vecino) áe (el pueblo ó P a r r o q u i a de 
donde sea) el cua l h izo b ien y vá l idamente el Sac ramen
to, según resul tó de la aver iguac ión verba l que h ice. E s 
hi jo etc. (se prosigue como en el p r imer modelo, hasta «Fué 
su padr ino» exclusive). L e tuvo durante las so lemn ida
des N . (el nombre y apel l ido paterno y natura leza del que 
le tuvo). Y para que conste, lo firmo etc. 

4." S i e l Baut ismo fuese admin is t rado sub condit ione, 
se extenderá la par t ida de este modo: 

E n el día de etc. (Todo como en el p r imer modelo) b a u 
ticé solemnemente en e l la , sub conditione, po r dudar de 
la va l idez de l Sacramento admin is t rado pr ivadamente por 
inminente pe l i g ro de muerte, á un n iño etc. {Todo lo de
más como en el p r ime r modelo). 

5.° S i e l baut izado no hub ie re nacido de leg í t imo ma
t r imonio, esto es, de mat r imon io contraído i n facie Eccle-
sim, ó lo que es igua l , según l a fo rma de l C o n c i l i o de 
Trente, se extenderá l a par t ida como s igue: 

E n el día etc. (Todo como en el p r ime r modelo; y s i el 
bautismo es «sub condit ione-, todo como en el cuarto) E s 
hi jo (d h i ja ) do (los padres ; s i constan ambos, y s i nó el 
que conste). E s nieto de (los abuelos paternos y maternos 
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de quienes conste, prosiguiendo en todo hasta el f in como en 
el modelo 1 ° ) 

6.° S i no consta quiénes sean los padres del nacido, 
se pond rá la par t ida de la manera s igu iente: 

E n e l día etc. (Todo como en el modelo pr imero; y s i el 
bautismo es «suh conditione», como en el cuarto). E s hi jo 
(ó h i ja ) de padres desconocidos. Fué su padr ino etc. {To
do, hasta concluir, como en el p r imer modelo). 

7.° S i a l no nacido de legí t imo matr imonio , esto es, 
contraído i n facie Ecclesice, se le hubiese administ rado el 
Baut ismo pr ivadamente po r inminente pe l ig ro de muer
te, y hub iese muerto antes do sup l i r le las solemnidades, 
la pa r t i da se extenderá de l modo s igu iente: 

E n e l día etc. (Todo como en el modelo segundo). E r a 
h i jo etc. ( l o d o como sigue en el modelo 5.°) 

8.° P e r o s i sobrev iv iese el no nacido de legí t imo ma
t r imon io , esto es, contraído i n facie Ecclesice, baut izado 
pr ivadamente, según se dice en e l número p róx imo pre
cedente, se pondrá la par t ida como s igue, supl idas que 
sean las solemnidades: 

E n e l día etc (Todo como en el modelo 3.°) E s hi jo 
etc. ( l o d o como sigue en el modelo 5.°, hasta conc lu i r ) . 

9,° S i no constan los padres de l nac ido, y baut izado 
pr ivadamente por inminente pe l ig ro de muerte, y mur ie 
se antes de sup l i r l e las so lemnidades, se pondrá la part i 
da de l modo siguiente: 

E n el día etc. (Todo como en el modelo 2.°) E r a h i jo 
etc. (Todo lo demás, hasta concluir, como en el modelo 6.°) 

10.° P e r o si sobrev iv iese el comprend ido en e l nú 
mero p róx imo anter ior , se pondrá la par t ida como sigue, 
después de sup l idas las so lemnidades: 

E n e l día etc. ( l o d o como en el modelo 3.°) E s hi jo 
etc. ( l o d o como en el modelo 6.°, hasta conclu i r ) . 

11.° S i e l baut izado fuese expósi to, esto es, ha l lado 
en e l torno de la Inc lusa , ó en otra parte, la par t ida se 
extenderá en los té rminos s iguientes: 

E n el día etc. (Todo como en el p r imer modelo) solem
nemente en e l la , suh conditione, por no constar que estu
v iese baut izado, {en el caso de que se trata, siempre será 
admin is t rado el Baut ismo «sub conditione», aunque el ex
pósito tenga, ó nó, en su vestido, ó colgada a l cuello, pape
leta que exprese estar baut izado) á un n iño (d n iña) como 
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de (los d iasque verosimümente tenga de edad) que el día 
(el que sea del mes y año correspondientes, a l tenor de lo 
que se previene en el p r imer modelo) fué ha l lado por ( l a 
persona que le hal lase) en (el sitio donde fué hal lado). Fué 
su padr ino etc. {Todo lo demás, hasta concluir, como en el 
p r imer modelo). 

12.° P e r o si e l expósi to hubiese sido baut izado p r i 
vadamente p o r inminen te pe l ig ro de muerte, y hub iese 
muerto s in sup l i r l e las solemnidades, se pondrá la par t i 
da como s igue: 

E n e l día etc. (Todo como en el segundo modelo) á un 
n iño etc. (Todo como sigue en el modelo 11° hasta «Fué su 
padr ino» exclusive). Y para que conste etc. (Todo hasta 
concluir , como en el modelo 2.°) 

13° Mas si sobrev iv iese e l expósi to, baut izado p r i 
vadamente, se extenderá la par t ida del modo s iguiente, 
después de sup l idas en la Ig les ia las solemnidades del 
Bau t i smo: 

E n el día etc. (Todo como en el modelo 3 o) á un n iño 
etc. {Todo como sigue en el modelo 11.° hasta «Fué su p a 
drino» exclusive) y fué l levado etc. (Todo como sigue en 
el modelo 3.° hasta «Es hijo> exclusive). L e tuvo durante 
etc. (Todo hasta concluir , como sigue en el modelo 3 ° ) 

14;.° S i e l baut izado ha nacido constante matrimonio, 
contraído i n facie Ecclesice, y e l mar ido so opus iera , s in 
embargo, á que se exprese en la par t ida ser h i jo suyo, 
será desechada la pretensión, mientras e l T r i b u n a l E c l e 
siástico no mande ot ra cosa, aunque los cónyuges se h u 
biesen separado canónicamente. P e r o si ha nacido des
pués de diez meses de la separación canónica ó de l a no 
canónica, la cua l debe p r o c u r a r evi tarse con todo empe
ño, al tenor de lo p reven ido en las d isposic iones diocesa
nas, se abstendrá de extender la par t ida hasta que lo 
ordene d icho T r i b u n a l , a l que se dará parte a l punto, 
expon iendo c lara y detal ladamente e l caso. D e l mismo 
modo se procederá con e l que haya nacido de v i uda des
pués de diez meses completos, y no antes, contados-desde 
que m u r i ó e l mar ido . 

15.° L a s part idas de los gemelos, ya sean baut izados 
inmediatamente uno después de otro, ó ya con in terva lo 
más ó menos cons iderab le , ya v i v a n , ó I i ü j r muerto a l 
guno de el los antes de sup l i r l e las sagradas preces y ce-
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remonias; en todos los casos, en flu, que se presenten, se
r á n extendidas separadamente, y con ar reg lo en todo á 
los respect ivos modelos que preceden, con solo la dife
renc ia de que a l final de cada par t ida, y antes de la cláu
su la : Y p a r a que conste, etc., ha de escr ib i rse : D i cho niño 
(d n i ñ a ) es (ó era) gemelo , a, de N . {el nombre del otro ge
melo; ó de los otros, pues puede suceder, y ha sucedido, a u n 
que ra r í s ima vez, que sean más de dos) h i jo de {el nombre 
y apel l ido de los padres, s i es legitimo, ó del̂  que se sepa, s i , 
siendo i legit imo, no se saben ambos) y nació antes (ó des
pués) que el expresado N . (¿>e repite el nombre y a expresa
do del otro gemelo, ó de los otros gemelos). 

II 

Partida de Matrimonio 

1.° S i ambos contrayentes fuesen sol teros, se exten
derá l a par t ida de l modo s iguiente, si no hub iesen tenido 
que prac t icar más d i l igenc ias que las comunes. 

E n e l día {en letra) de {el mes que sea) de m i l etc., pre
v ias las amonestaciones hechas a l o fer tor io de la M isa 
pa r roqu ia l en tres días fest ivos cont inuos que fueron 
de l m ismo mes y año y no hab iendo s ido descubier to 
n i ngún imped imento legí t imo, apesar de haber t ranscu
r r i do más de ve in t i cua t ro horas desde la ú l t ima, y pre
v ios as imismo los demás requis i tos, yo el in f rascr i to C u r a 
p rop io (ó Ecónomo) de l a Ig les ia pa r roqu ia l de San . . . . de 
l a v i l l a de Ob i spado de Osma , asistí (1) a l mat r imonio , 
que po r pa labras de presente cont ra jeron i n facie Ecclesice 

(1) Puede suceder que el matr imonio se celebre con l icencia 
del Párroco ú Ord inar io i'espectivos, en otra Iglesia parroquia l que 
no sea la del Párroco propio del matr imonio, ó con l icencia del Or
d inar io , jemes el Párroco no puede da r l a a l efecto, en oratorio, capi
l la ó ermita, sean ó no de la Par roqu ia del expresado Párroco. E n 
estos casos se hará mención en la part ida, no solo del lugar en que 
se haya celebrado el matr imonio, sino también de la competente 
l i cenc ia . 
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N natural de.. .. sol tero (1) é hi jo leg í t imo de N (2) 
y N vec inos de (3) y N también sol tera é h i ja l eg í t i 
ma de N y N vec inos de siendo testigos N.. . . y N . . . . 

R e c i b i e r o n las bend ic iones nupc ia les y confesaron y 
comulgaron . Y para que conste, lo firmo fecha ut sup ra (4). 

2.° S i e l contrayente fuese v iudo y la cont rayente 
v iuda ve lada, ó que hub iese rec ib ido en otro mat r imon io 
la bendic ión nupc ia l , se extenderá la par t ida de l modo 
siguiente: 

E n el día etc. ( Todo como en el p r imer modeto hasta el 
nombre inclusive del contrayente, añadiendo su apel l ido p a 
terno) na tura l de {elpueblo de su naturaleza, con expresión 
de la P a r r o q u i a , s i en él hubiese más de u n a ) v i udo , en 
pr imeras {segundas ó las que sean) nupc ias , de {el nom
bre y apell ido paterno de la ú l t ima mujer d i fun ta ) la cua l 
fal leció en {e lpunto, día, mes y año en que mur ió ) y vec i 
no de (d establecido en) la ind icada P a r r o q u i a de San { la 
P a r r o q u i a del Gura prop io expresado ó l a que sea de la c iu 
dad, v i l l a ó pueblo respectivos, s i en ellos hubiese más de 
una ; ó de d icha c iudad, v i l l a ó pueblo de volviendo á ex
presarlos, ó del pueblo que sea, s i en ellos no hubiese más 
de u n a P a r r o q u i a ; observando en su caso lo que se previe
ne en l a nota 4.a a l p r ime r modelo) y á N . (e/ nombre y 
apell ido paterno de l a contrayente) na tu ra l de {el pueblo 
donde nació, con expresión de l a P a r r o q u i a , s i en él hubie
se más de u n a ) v iuda en pr imeras {segundas ó las que 
sean) nupc ias de (el nombre y apel l ido paterno del ú l t imo 
marido d i funto) el cua l fa l leció en {el punto, d i a mes y 

(1) Sucede muchas veces que uno de los contrayentes ó ambos 
tienen, aunque sean solteros, domic i l io ó cuasidomic i l io en un pun
to de donde no son vecinos, ó no están establecidos sus padres, y en 
el cual contraen aquellos matr imonio . En ese caso, se expresará 
en la part ida después de la palabra soltero ó a, añadiendo con domi
cil io ó cuasi en y prosiguiendo como en el respectivo modelo, 
é hijo etc. 

(2) S i alguno de los contrayentes no fuese legít imo, se pondrá 
solamente hijo ó hi ja, supr imiendo la palabra legitimo, y si de pa
dres desconocidos, se expresará así. 

(3) S i fuesen vecinos de algún despoblado, anejo ó grupo de 
casas que tengan nombre de pueblo y sea parte de la Pa r roqu ia á 
que pertenece, se expresará dicho nombre, así como la Pa r roqu ia 
á que se hace referencia. 

(4) Se supone que se extiende la part ida e l día de l a celebra
ción del matr imonio. 
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(íño en que mur ió ) y vec ina de {ó establecida en) Ja i j id i -
ea<Ja P a r r o q u i a de San ( l a P a r r o q u i a del Párroco propio 
expresado ó la, que sea; observándose lo que va dicho res
pecto de l a vec inda i del contrayente; todo como sigue en el 
modelo 1.°, omitiéndose que recibieron las bendiciones nup
ciales). 

3.° S i e l contrayente fuese v iudo y l a contrayente 
v iuda , no velnda, se pondrá la par t ida como s igue: 

E n e l día etc. ( Todo como en el modelo 2 0, añadiendo 
los nombres y apell idos, vecindad, etc. de los padres de la 
contrayente, como se previene en el modelo 1.°; todo lo demás 
que resta, como en el modelo 1.°, poniendo enseguida de la 
pa lab ra * nupciales» l a expresión «por no haber sido velada 
en otro matr imonio l a contrayente»). 

4.° S i e l contrayente fuese v iudo y la contrayente 
sol tera, se extenderá la par t ida de la manera que sigue: 

E n el día etc. {Todo como en el modelo 2 ° hasta el nom
bre inclusive, no el apell ido de l a contrayente) natural de 
etc. {Todo hasta concluir como en el modelo 1.°) 

5.° S i e l contrayente fuese sol tero y la contrayente 
v iuda ve lada , se pondrá l a par t ida en los términos s i 
guientes: 

E n el día etc. {Todo como en el modelo 1 ° hasta el nom
bre inclusive de l a contrayente, añadiendo su apel l ido p a 
terno) na tu ra l de etc. (Todo lo demás como sigue en el mo
delo segundo). 

6.° S i e l contrayente fuese sol tero y la contrayente 
v i u d a no ve lada, l a par t ida se pondrá como s igue: 

E n el día etc. {Todo como en el modelo 1.° hasta el nom
bre inclusive de l a contrayente, añadiendo su apel l ido p a 
terno) na tu ra l de etc. {Todo hasta conclui r , como en el 
modelo 3.°) 

7.° Cuando las proc lamas hayan sido leídas en otra 
ú otras Pa r roqu ias , además de la en que deba ce lebrar
se e l mat r imon io , se añadi rá en la par t ida cor respon
diente, según e l respect ivo modelo, y antes de Y p a 
r a que conste, etc., lo que s igue: L a s amonestaciones para 
este mat r imon io fueron hechas también en la Ig les ia (ó 
Iglesias, de l a que sea ó las que sean) al ofer tor io de la 
M i s a pa r roqu ia l de los días (los que sean del mes y año) 
y no fué descub ier to n i n g ú n impedimento canónico, co
mo aparece todo de l a cert i f icación que conservo del Pá-
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r roco (ó de los Párrocos) de c u y a fel igresía (ó fe l ig res ias) 
es {ó h a sido el contrayente ó l a contrayente). 

8.° S i el O r d i n a r i o d ispensase a lguna amonestación, 
la par t ida se pondrá como s igue: 

E n e l día etc. (Todo como en el p r imer modelo) p rev ia 
una amonestación (ó las que sean) hecha (ó hechas) a l 
ofertor io de la M i s a p a r r o q u i a l de l día {ó d los días fes
tivos cont inuos) fest ivo (s i que ó los que fuesen) de l mes 
iel que sea) hab iendo s ido d ispensada l a o t ra ( o l a s otras) 
como así lo anuncié a l pueb lo a l hacer l a expresada 
{ó a l hacer l a segunda) por el I l us t r í s imo señor O b i s p o 
(o po r quien sea que tenga autor idad p a r a el lo) según 
consta de l a l i cenc ia po r escri to que conservo , y no ha 
biendo sido descubier to imped imento etc. {Todo lo demás 
como en el respectivo modelo; y s i también han sido dispen
sadas proc lamas en otras Pa r roqu ias donde deban leerse, 
se hará constar en los mismos términos, juntamente con l a 
l icencia en el pá r ra fo que se añada, según se previene en el 
modelo séptimo). 

9.° S i hub iesen sido dispensadas por e l O r d i n a r i o to
das las amonestaciones, la par t ida se pondrá como sigue: 

E n el día etc. (Todo como en el p r imer modelo hasta 
«.previas» exclusive) hab iendo s ido d ispensadas todas las 
amonestaciones, con l i cenc ia p o r esoi i to que conservo , 
concedida al efecto por {el P re lado ó el P rov i so r que sea), 
y no sabiendo que obste a lgún imped imento , yo el i n 
frascri to etc. ( Todo como en el modelo respectivo; y s i tam
bién hubiese dispensa de todas las amonestacionet que de
bieran en otro caso hicerse en otras Par roqu ias , se a ñ a d i r á 
antes de « Y p a r a que conste, etc.» l a nota correspondiente, 
expresándose en el la que se conserva también l a l icencia 
respectiva). 

10.° S i el mat r imon io se hub ie ra ce lebrado p rev ia 
d ispensa de imped imento de consangu in idad ó af in idad, 
se extenderá l a par t ida como sigue: 

E n ol día etc. {Todo como en el modelo que corresponda) 
y no hab iendo resul tado más imped imento (ó impedimen
tos) entre los cont rayentes, que {el q>ie sea ó los que sean ) 
del cual (ó de los cuales) obtenido por aquel los de la Sede 
Apostól ica mandato al efecto, les dispensó el {Pre lado ó 
Prov isor -V icar io general que sea) el día (el que sea, del mes 
íf año que sean), como consta po r e l despacho que con-
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servo, refrendado por el Notario eclesiástico N. (el que 
sea) yo el infrascrito etc. ( Todo lo demás como en el res
pectivo modelo). 

11° Si el matrimonio se celebrase por medio de Pro
curador alguna vez, que deberá ser rarísima, previa la 
licencia (1) del Ordinar io, de la cual, con expresión de 
que se conserva en el archivo parroquial, se hará men
ción en la partida, se extenderá ésta con arreglo al mo
delo respectivo, intercalando y añadiendo donde corres
ponda, las palabras necesarias y fórmulas especiales de 
que se haya usado y deberá usarse, al tenor de lo que 
enseñan los autores; y cuando sea ratificado el matrimo
nio expresado, se pondrá á continuación de la partida, si 
no hay otra después, ó al margen de aquella, si la hubie
se, testimonio, firmado por el Párroco, en los términos 
siguientes: 

E n el día {el dia, mes y año) ante mí el infrascrito 
Párroco de esta Iglesia etc. y de los testigos N. N. {el 
nombre, apellido etc. de los testigos, según se previene en los 
modelos) N. y N. {los nombres y apellidos de los contrayen
tes) ratificaron el matrimonio que por poder contrajeron 
en {el día, mes y año), según consta en esta partida. 

12.° Cuando por las debidas causas no se hayan re
cibido el día del matrimonio las bendiciones nupciales, ó 
sean velaciones, tan pronto como éstas se reciban, se 
pondrá al margen de la respectiva partida la nota si
guiente (2): 

Los contrayentes N. N. {los nombres y apellidos pater
nos) comprendidos en esta partida, recibieron las bendi
ciones nupciales el día {el día que sea, mes y año, y firma
rá el Párroco). 

(1) Sabido es, que por medio de Procurador ó por cartas, se 
puede celebrar el mat r imon io , presentes el Párroco y testigos; pero 
no siendo conformes, por punto general , estos modos á la práctica 
de la Iglesia, es absolutamente precisa para usar de el los, la autori
zación del Ord inar io . 

(2) Puede suceder que con la debida l icencia se celebre el 
matr imonio aplazando las velaciones, y entretando muera el con
trayente, resultando quedar la viuda sin aquellas Así, pues, cuida
rán los Párrocos de que no se dilaten más de lo absolutamente ne
cesario,teniendo presente todo lo demás que referente á esta materia 
se previene en el Boletín de 1.° de dic iembre de 1868. 
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13.° S i e l mat r imon io se celebrase no ante e l Pá r ro 
co prop io, s ino ante otro Sacerdote con l i cenc ia de l O r 
dinar io ó del Párroco, l a par t ida se extenderá en el l i b ro 
del p rop io Párroco del modo que s igno: 

E n e l día etc. (Todo como en el modelo que correspon
da). N . (el nombre y apel l ido del Sacerdote que hace el ma
tr imonio y su categoría, como s i es Canónigo, Párroco, C a 
pellán, etc.) con l icenc ia mía, como C u r a Párroco que 
soy, etc. (ó con l icencia que conservo en el archivo p a 
r roqu ia l , concedida p o r el I lustr is imo y Reverendísimo se
ñor Obispo de ésta Diócesis, ó por el señor Vicar io gene
ra l , etc.), asistió al mat r imonio , etc. (Todo lo que sigue, 
como en el respectivo modelo). Y para que conste lo fir
mo yo e l expresado Párroco, y testif ico que así es, en 
(punto, día, mes y año, y f i rma del Párroco p rop io , y a l l a 
do la del que los unió en matr imonio) . 

14.° S i con d ispensa de impedimento, como se supo
ne, el mat r imon io se hub iese ce lebrado en R o m a por los 
contrayentes en persona, después de v isado y despacha
do por e l O rd ina r i o , lo cua l os requis i to p rec iso , e l ates
tado de la celebración de l mat r imon io , se extenderá l a 
par t ida de la manera s iguiente: 

E n e l día (el día, mes y año que sean) N . y N . ( los nom
bres y apell idos de los contrayentes, naturaleza, estado que 
tenían antes y demás circunstancias que se expresan en los 
respectivos modelos) me presentaron á mí el in f rascr i to 
Párroco (ó Ecónomo) de ( l a P a r r o q u i a y pueblo de donde 
Jo sea) unas letras que conservo en el a rch ivo pa r roqu ia l , 
expedidas en Roma por (el que las expidiese) en el día 
(el que sea del mes y año qtie sea) v isadas por (el Prelado 
ó Prov isor quesea) por las cuales consta que los expresa
dos N . N . (los nombres y apell idos de los contrayenles) con 
t ra jeron mat r imon io p o r especia l delegación que a l efec
to concedió Su Sant idad á d icho Señor, {el delegado que 
las exp id ió) después de dispensado el imped imento (ó i m 
pedimentos) de ( h s que sean) con el cua l (6 con los cuales) 
se ha l l aban l igados. Y pa ra que conste, lo firmo etc. 

15.° S i con la d ispensa que se supone se hub iese ce
lebrado en R o m a el mat r imon io po r medio de P r o c u r a 
dor, se pondrá la par t ida como s igue: 

E n e l día etc. (Todo como en el modelo 17. hasta « l i 
gados» inclusive J ; debiéndose notar que po r los exp resa -
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dos N. y. N . (los nombres y apell idos de los contrayentes) 
h a sido rat i f icado d icho mat r imon io en e l día, mes y año 
que se expresan a l p r i nc i p i o , y ante mí y los test igos 
N . y N. (nombres, apellidos y demás circunstancias de los 
testigos, según se previene en el modelo 1 ° ) ; pues fué con
t ra ído po r P r o c u r a d o r , representando á (el nombre y ape
l l ido del Procurador y los de la persona representada, asi 
como la vecindad y circunstancias de aquél, según se ind ica 
en el modelo 14.a) Y para que conste, etc. 

16.° Con fo rme á lo que p resc r ibe e l R i t u a l Romano , 
se pondrá nota de las amonestaciones en los l i b ros de las 
Pa r roqu ias donde se hagan aquel las, l lévese o no á efec
to e l mat r imon io ; si b ien si se l l eva á efecto, basta, como 
desde luego se comprenderá, poner l a par t ida, con ar re
g lo a l respect ivo modelo, en e] l i b r o de la Pa r roqu ia don
de se efectúe. D i c h a nota será como sigue: 

E n los días {los que sean del mes y año correspondien
tes, como se previene en el modelo 1.°) fueron hechas en la 
Ig les ia de {la que sea; todo como en dicho modelo) las tres 
amonestaciones (ó las que sean, s i hubo dispensa de a lgu
na, ó s i se suspendieron por a lguna causa; todo lo cua l se 
expresará) para e l mat r imon io proyectado e n t r e N . y N . (¿os 
nombres y apel l idos de los contrayentes y demás requisitos, 
según se previene en el respectivo modelo). Y pa ra que 
conste, lo firmo yo e l in f rascr i to Párroco etc. (1). 

17.° S i con la l i cenc ia necesar ia los contrayentes van 
á casarse á otra P a r r o q u i a que no sea l a suya , á cuyo 
efecto se faculte á otro Pár roco que no sea e l p rop io , ó á 
otro Sacerdote, se extenderá en e l l i b ro de aque l la la 
par t ida con a r reg lo a l mode lo que cor responda, expre
sándose además que se conse rva en su a rch i vo par ro 
qu ia l d icha l i cenc ia por escr i to; pero e l Pár roco p rop io 
pondrá nota en e l l i b ro de su P a r r o q u i a , de l modo s i 
gu iente: 

E n e l día {el que sea del mes y año que sea) concedió 

(1) Esta nota solo se pondrá, como queda dicho, en los res
pectivos l ib ros de las Par roqu ias donde se hagan amonestaciones 
para el matr imonio que haya de efectuarse en otra; pues en el l ibro 
de la en que se efectúe es excusado el poner la, debiéndose exten
der en él la part ida en su total idad. A l margen de la nota se escri
b i rá : «Nota de amonestaciones para el matr imonio entre N. y N. (los 
nombres y apell idos de los contrayentes). 
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licencia el Ilustrísimo señor Obispo de etc. (ó su Provisor 
y Vicario general don etc.) á N. (e¿ Párroco ó Sacerdote que 
sea) para que en la Iglesia parroquial de su cargo (o en 
otra que sea, ó en la ermita ú oratorio que sea de la Parro
quia de su cargo), uniese en matrimonio á Ñ. y N. {hs 
nombres y apellidos de los contrayentes; y si la licencia 
la diese, no el Ordinario, sino el Párroco, se dirá: «En el 
día etc. yo el infrascrito Párroco de etc. concedí licen
cia á N. etc. para que en la Iglesia parroquial de su cargo 
etc.); pues el Párroco no puede darla para que sea en ermi* 
ta, oratorio ó Iglesia no parroquial). Y para que conste, lo 
firmo etc. 

A . D V E R T E Í T O l A S 

l,a E n las dispensas y licencias de que se trata en 
estos modelos, interviene solamente el Provisor y Vica
rio general; y aunque en ellos se suponen dispensas ó l i 
cencias dadas por el Obispo, es porque puede suceder, 
que el Obispo dispense por sí mismo alguna vez, por 
motivos que no son de este lugar. 

2.a S i los interesados no quisieran dejar en el archi
vo parroquial las letras de Roma, de que se habla en los 
modelos 17.° y 18.°, el Párroco pedirá para entregarlas 
autorización al Ordinario, la cual conservará para pre
sentarla en Santa visita. 

^ 
^ 
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Part ida de Defunción 

1.° S i el d i funto fuese casado ó v iudo, l a par t ida se 
extenderá de l modo s igu iente: 

E n el día (el que sea del mes y en letra, empleando la 
numeración cardinal , á no ser p a r a el pr imero) de {el mes 
que sea) de m i l etc., yo e l in f rascr i to C u r a Párroco (ó Cu
r a Ecónomo de la Par roqu ia de) de la de San (e l t i tu lar de 
l a Iglesia pa r roqu ia l ) de l a c iudad (v i l la ó pueblo de (el 
nombre de la población) Ob ispado (ó Diócesis) de Osma, 
mandé dar sepu l tu ra eclesiástica, como se efectuó en e l 
cementer io de d i cha c iudad {vil la ó pueblo), a l cadáver de 
{el nombre y apell ido paterno del d i funto ó de la d i funta) , 
na tu ra l de {la Pa r roqu ia y pueblo, ó el pueblo solamente, 
s i en él no hubiese más que una) de esta Diócesis {ó de la 
que sea), legí t imo (ó legi t ima) consorte de {el nombre y 
apell ido paterno del cónyuge ó de l a cónyuge sobreviviente; 
ó viudo ó v iuda de poniendo enseguida el nombre y ape
l l ido paterno del cónyuge ó de l a cónyuge que hubiese ynuer-
to antes, y vec ino (ó vecina) de (o establecido ó establecida 
en) l a expresada P a r r o q u i a de San {la p r imera ci tada ó 
de l a que sea, ó del pueblo que sea, s i en él no hubiese más 
que una, expresando la Diócesis de donde sea, s i no fuese de 
ésta, y añadienio en este caso, ó s i fuese de otro pueblo 
de la m isma: «y residente accidentalmente {ó transeúnte) en 
dicha Par roqu ia de San, ó en d icha v i l l a ó pueblo de » l a 
Par roqu ia ó el pueblo solamente de la sepultura, y s i en él 
no hubiese más que una Pa r roqu ia . Fa l lec ió á las { la hora 
de l a mañana, tarde ó noche) de l día {el que sea) de l ex
presado mes y año {ó del mes y año que sean) á la edad 
de {la que tuviese) hab iendo rec ib ido todos los Sacramen
tos (o los que h a y a recibido, expresando l a causa de no ha
berlos recibido todos). H i z o testamento {de cualquiera de 
los modos de derecho que le hiciese, se expresará), y d i spu-
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so que {se expresará toda la parte piadosa, outja cláusula 
reclamará el Párroco p a r a que conste en l a par t ida ; y des
pués de cumpl ido el testamento en esta parte, pondrá a l 
margen de la pa r t i da la palabra «Cumplido» y rubr icará 
a l p ie de ésta. S i no hizo testamento, se d i rá : «No hizo ¿es
tamento», y se expresarán los sufragios que los herederos ó 
¡as personas que fuesen, hubiesen dispuesto hacer p o r el a l 
ma del di funto). Y pa ra que conste, lo A rmo fecha «ut s u -
pra». {Se supone que se extiende la pa r t i da el mismo día de 
l a sepultura). 

2.° S i e l d i funto fuese soltero, emancipado de la p a 
t r ia potestad, ó con casa abier ta, se pondrá la par t ida co
mo s igue: 

E n el día etc. (Todo como en el p r imer modelo hasta 
i-legüimo» exclusive), sol tero (ó soltera), h i jo (ó hi ja) legí
t imo de {los nombres y apell idos paternos de los padres; y 
si no es legítimo, esto es, de matr imonio contraído «in facie 
Ecclesice», se d i r á : «hijo de ....» poniendo los nombres y ape
l l idos paternos de los padres, s i ambos constan, y s i no el 
que conste; y si no consta niriguno, se d i rá : «de padres des
conocidos»; y s i hubiesen muerto ambos ó alguno de ellos, se 
expresará respectivamente con las pa labras «ya difuntos», 
«ya di funto» «y ya d i funta», y vec ino (ó vecina) de { l odo 
lo demás, hasta concluir, como en dicho p r imer modelo). 

3.° S i e l d i funto fuese soltero bajo la pat r ia potes
tad, ó en tutela ó curadur ía , se escr ib i rá la par t ida de l 
modo que s igue: 

E n e l día etc. {Todo como en él segundo modelo; hasta 
<y s i hubiesen» exclusive, suprimiendo las palabras «soltero 
ó soltera», como innecesarias respecto de los varones, meno
res de catorce años y de las hembras, menores de doce), ve
cinos {si el difunto es legitimo, ó s i no siéndolo, constan los 
padres ó alguno de ellos, en cuyo úl t imo caso se d i r á : «-veci
no ó vecina»; y si hubiesen muerto ambos, se d i rá : «ya d i 
funtos y vecinos que fueron de » ó establecidos, poniendo 
el ú l t imo punto de donde lo hubieran sido, ó donde hubie
ran estado establecidos; mas s i viviese uno, se expresará de 
dónde es vecino, ó en qué punto estuviese establecido, y se 
omi t i rá l a vecindad que tuviese el que haya muerto, ó el 
punto en que hubiera estado establecido, aunque expresando 
ser ya di funto) de la expresada P a r r o q u i a de San { l a p r i 
mera c i tada; ó de la que sean, ó del pueblo que sean, si en él 
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no hubiese más que una, expresando también la Diócesis de 
donde sean, s i no fuese ésta, y añadiendo en este caso, ó s i 
fuesen de otro pueblo de esta Diócesis, respecto del difunto, 
«y residente ó transeúnte, en d icha Par roqu ia de San»: todo 
lo demás, hasta concluir, como en el pr imer n o délo, supr i 
miendo las expresiones «hizo testamento, ó no hiso testamen
to*, s i el difunto 6 di funta fuesen menores de catorce años y 
de doce respectivamente). 

4.° S i el d i funto fuese párvu lo , esto es, nif io que no 
tenga aun uso de razón (1) se extenderá l a par t ida de l 
modo s iguiente: 

E n e l día etc. (Todo como en el tercer modelo, escribien
do en lugar de ^cadáver de* «cadáver del pá rvu lo ó de la 
p á r v u l a * , expresando s i recibió ó no a lgún Sacramento, po r 
considerar lo ó no capaz, y poniendo a l margen de la pa r t i 
d a l a p a l a b r a «párvulo ó pá rvu la * antes del nombre). 

5.° S i e l d i funto fuese pá rvu lo , baut izado p r i vada 
mente por inminente pe l i g ro de muer te , y hub iese muer 
to antes de sup l i r l e las solemnidades del Bau t i smo , se 
pondrá l a par t ida como s igue: 

E n el día (el que sea del mes y año que sean) mandé 
d a r sepu l tu ra eclesiástica en e l cementer io de esta c iu 
dad ( v i l l a ó pueblo) a l cadáver d e l pá rvu lo (ó p á r v u l a ) 
s in nombre , hi jo etc. (el nombre y apel l ido paterno de los 
padres ó del que conste, s i el d i funto no fuese legitimo; 6 de 
padres desconocidos s i as i fuese), y cuya par t ida de B a u 
t ismo ob ra a l folio.... del l i b r o (el que sea). Y para que 
conste, lo firmo fecha «ut supra». 

6.° S i acerca de l a muer te de l d i funto se hub iesen 
pract icado d i l i genc ias jud ic ia les p o r haber s ido encon
t rado muer to , ó p o r haber s ido muer to v io lentamente, ó 
p o r cua lqu ie r ot ra causa, se pondrá l a par t ida como s igue: 

E n e l día etc. (Todo como en el p r i m e r modelo hasta 
'mandé» exclusive), estando ya pract icadas las d i l i genc ias 

(1) E l Párroco debe tener sumo cuidado para que no muera 
s in confesión un niño po r no haberse confesado aun por pr imera 
vez, ó por no creerle todavía capaz de confesión. S i no está, pues, 
seguro de su incapacidad, debe hacer que confiese del modo posi
b le, ins t ru i r lo en lo necesario para salvarse y absolver le por lo me-
nos sub conditione. 
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jud ic ia les, según el of ic io (1) que me pasó (el Juez que sea), 
mandé dar sepu l tu ra eclesiástica etc. (Todo lo demás co
mo en el modelo que corresponda, añadiendo que el cadáver 
se encontró en el sitio que sea, ó que mur ió á consecuencia 
de heridas, etc., según el expresado oficio). 

A D V E R T E l s T O I A . 

E n estos modelos están comprend idos solo aquel los á 
quienes puede darse l a sepu l tu ra eclesiástica; sobre lo 
cua l están ob l igados los Párrocos á tener m u y presente 
y prac t icar lo que enseña el R i t u a l Romano en el tit. Quí-
bus non licet daré Ecclesiast icam sepulturam. 

A s i m i s m o se pondrán conforme a l modelo que s igue las 

Listas ó partidas de Confirmación 

Oorao p rev iene el R i t u a l Romano , los varones se es
c r i b i rán con separación de las hembras, observándose 
en cuanto á l a leg i t im idad ó i leg i t im idad lo que se p res 
cr ibe en los modelos p a r a las par t idas de Bau t i smo; y si 
se conf i rmase a lgún casado, se pondrá también apar te , 
todo de l modo s igu iente: 

E n e l día de (el que sea del mes y año que sean) el I lus -
t r í s imo y Reverendís imo señor don etc. Ob i spo de (po
d r ía suceder que con l icencia del Diocesano, admin is t rase 
otro Obispo l a Gonfir¡naciónJ, hal lándose en Santa V i s i 
ta (s i no se hallase en San ta V is i ta , se supr ime esta ex-

(1) E n ninguna part ida debe poner, e que se dio sepultura por 
mandato de Juez secular a l cadáver. E l Juez secular que sabe su 
obl igación, no se expresará imperat ivamente en el oficio que en el 
caso de que se trata d i r i ja a l Párroco. Pero s i hubiese alguno que 
obrase de otra manera, el Párroco, aunque debe proceder á dar se
pul tura, debe responderle cortesmente, que él no admite en ese ca
so, como tampoco en todos los que no sean de la competencia de l a 
potestad secular, mandatos que no procedan de la autor idad ecle
siástica. Además en el oficio deberá expresarse, para t rasladar lo á 
la part ida, el nombre y apel l ido del di funto, naturaleza, etc. ; y s i no 
se expresare, pedirá al Juez que se s i rva decir lo para que conste en 
la par t ida. 
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presión) administró en la Iglesia de ( la Iglesia ó ermita 
que sea) el Sacramento de la Confirmación á los in
frascritos: 

NIÑOS Y ADULTOS SOLTEROS 
CONFIRMADOS PADRES MADRES NATURALEZA 

N. hijo' legitimo de N. ( 7 £ / ) N. ( » ) ( « « . 
N. id. (si no es legítimo) N. N. N. 
N, id. de padres desconocidos. 

NIÑAS Y A D U L T A S SOLTERAS 
CONFIRMADAS PADRES MADRES 

N . e t c . (como en el modelo que antecede). 

CONFIRMADOS 

N. marido de 
N, viudo de 

CASADOS Y VIUDOS 
MUJER 

-N. 
N. 

NATURALEZA 

VECINDAD 

( E l pueblo). 
N. 

CONFIRMADAS 

N. mujer de 
N. viuda de 

CASADAS Y V IUDAS 
MARIDO 

N. 
N. 

VECINDAD 

( E l pueblo). 
N. 

siendo padrino de los varones N. (el nombre, apellido, es
tado, profesión y vecindad del padrino); y de las hem
bras N. (nombre y demás cualidades dichas respecto del pa
drino). Y para que conste, lo firmo, certificando de todo, 
yo el infrascrito Cura Párroco de etc. fecha «ut supra». 

A . D " V r E ¡ R , T E 3 S r O I A . S 

1.a Si fuese confirmado alguno sub conditione, se ex
presará así. 

2.a Si á alguuo le fuese mudado el nombre en la Con
firmación, se expresará así: «N. nombre que le fué pues
to en lugar de N. que antes tenía». 
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Jldvertencias genera/es, extensivas, 
en la parte que les 

corresponda, á los duplicados que se envíen á la Secretarla. 

1.a Los libros deberán estar foliados en su totalidad, 
poniendo á la cabeza del primer folio de cada uno nota 
del número, en letra, de los folios de que conste. Además, 
deben ser custodiados en el archivo bajo llave. 

2.a Si en la extensión de partidas se padece equivo
cación por el Párroco ó Ecónomo que las extiende, bó
rrese lo que debe borrarse y no se quiten hojas del l ibro, 
n i se añadan tampoco, y al final de la partida á que per
tenece lo borrado, y antes de la firma, dígase: ^Testado 
desde {lapalabra que sea) hasta [ lapalabra que sea) am
bas palabras exclusive, no vale». Del mismo modo se 
obrará cuando haya algo enmendado, con la diferencia 
de que en este caso, en vez de «Testado no vale», se 
dirá: «Enmendado vale». Pero si la equivocación es 
de Párrocos ó Ecónomos anteriores, no se tocarán, sino 
que se dará parte al Provisor por el Párroco ó Ecóno
mo que la haya encontrado. 

S.* Los libros tendrán antes de principiar las líneas 
un margen como de pulgada y media, y otro pequeñito 
al concluirlas, de suerte que no se escriba demasiado á 
la ori l la. E n el primer margen se pondrá respectivamen
te, al lado de las primeras líneas de cada partida, el nom
bre del bautizado y los nombres y apellidos paternos de 
sus padres, ó de su madre sola, si solo es conocida su 
madre ó la expresión de ser de padres desconocidos; y 
los nombres y apellidos de los casados, con expresión de 
si eran solteros ó viudos; y asimismo el nombre del di
funto y los nombres y apellidos paternos de sus padres, 
si era soltero, la expresión del nombre, apellido y cuali
dad de viudo ó viuda, si lo era y de quien y el nombre y 
apellido, si era casado y también el nombre y apellido 
del cónyuge sobreviviente. 

4.a Todas las partidas del l ibro serán numeradas su
cesivamente y por el orden que les corresponda desde la 
primera, debiendo escribirse con claridad y limpieza y 
asimismo con exactitud, 
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5.a Las partidas se extenderán inmediatamente antes 
que lleven de la Iglesia al bautizado, ó marchen de ella 
sus padrinos, como se previene en el Ritual Romano en 
el último párrafo del tratado del Bautismo de los párvu
los y se mandó en el número del Boletín del 20 de di
ciembre de 1863. También so extenderán las demás par
tidas antes de salir de la Iglesia, según se ordena con la 
fecha expresada. 

6.a' Para evitar que pase inadvertidamente alguna 
equivocación en las partidas, sin ser corregida, el Párro
co ó Ecónomo deba leer cada una de ellas, tan luego co
mo se acabe de escribirla en el l ibro correspondiente. 

7.a No hay inconveniente; antes bien debe hacerse, 
en poner Don en las partidas á las personas á quienes 
en el trato social se les dá; así como los títulos nobilia
rios ú otros y las profesiones distinguidas ú honrosas 
que ejerzan. 

S.8, Nada se escribirá en número, sino todo en letra 
y sin abreviaturas; ni tampoco se emplearán polvos de 
ningún género, sino papel secante. Se empleará asimis
mo buena tinta, según está mandado. 

9.a No se dejarán más claros que los precisos, ni se 
juntarán mucho las líneas, ni tampoco se separarán de
masiado; y después de la últ ima línea de cada plana, se 
rubricará ésta. 

10.a Sin mandato de la autoridad eclesiástica no se in
sertará en los l ibros parroquiales otro documento algu
no, no se escribirá nada absolutamente, á no ser lo que 
se previene al tenor de los adjuntos modelos. 

11.a Todos los documentos relativos á las partidas 
se conservarán, salvas las excepciones hechas en los res
pectivos archivos, para ser presentados en Santa Visita. 

12.a Se observarán todas las demás disposiciones 
diocesanas que no sean contrarias á lo que en éstas se 
previene. 

13.a Por orden alfabético, en una ó más hojas de pa
pel, que se pegarán al final de cada l ibro, se formarán 
los respectivos índices de las partidas contenidas en los 
l ibros ya concluidos. 

5? 
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ARANCEL GENERAL DEL TRIBUNAL ECLESIÁSTICO 

Oereclios del sefior Provisor y tle los Notarios Mayores 

CAPÍTULO PRIMERO 

Expedientes de dispensa de parentesco 

Por la Comisión para Ja justificación de 
parentesco entre los oradores para con 
traer matrimonio 

Por el auto devolviendo por venir defec
tuosa la información recibida 

Por el auto de aprobación del parentesco. 
Por el auto mandando elevar las preces. 
Por el atestado para obtener la dispensa 

de parentesco, á no ser que medie po
breza absoluta, en cuyo caso no so co-
brarán derechos 

Por el auto de informe después que se re
ciba la Bu la Apostólica de dispensa . . 

Por el auto de dispensa y licencia para la 
celebración del matrimonio 

Provisor 

ptas Gts. 

25 

25 
50 
50 

Notarlo 

ptas Gts. 

75 

50 
25 
25 

50 
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CAPÍTULO S E G U N D O 

Expedientes de libertad y sol ter ía 

P o r el auto y comisión para justificar la 
libertad y soltería de los contrayentes 
por haber residido fuera de la Diócesis. 

P o r el auto y l icencia para contraer ma
trimonio, con inclusión de la dispensa 
de moniciones que si no se hiciese la 
información deberían leerse en los pue
blos en que hubiesen residido los con
trayentes. . _• 

P o r el exhorto y despacho que se expi
dan si fuese necesario leer las moni
ciones 

P o r el auto de aceptación y cumplimien
to de un exhorto que se reciba de cual 
quier Tribunal 

P o r el de aprobación y devolución de lo 
diligenciado 

P o r el atestado, en virtud de diligencias 
practicadas, para contraer matrimonio 
fuera de la Diócesis . 

P o r el V.0 B,0 en cualquier documento. 
P o r el reconocimiento y aprobación de 

las certificaciones castrenses de liber
tad y soltería 

P o r la dispensa de cada monición fuera 
del Obispado 

P o r la dispensa de cada monición en las 
Parroquias del Obispado 

P o r la dispensa do las tres moniciones, 
además de los derechos del Tr ibunal, 
como limosna que se entregará al señor 
Provisor para distribuirla entre las Con
ferencias de San Vicente, Roperi l lo y 
Asi lo de Ancianos. . . 

Provisor 

Ptas. ets. 

75 

75 

25 

50 

25 

» 
50 

25 

> 

50 

Notario 

Ptas. Cts. 

25 

25 

50 

75 

50 
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P o r l a d ispensa de dos monic iones, s iem
pre que no sea po r fa l ta de t iempo p a 
r a leer las p o r acercarse e l en que se 
c ie r ran las ve lac iones; l imosna con e l 
mismo dest ino 

P o r l a d ispensa de una mon ic ión en los 
mismos conceptos 

P o r la l i cenc ia para ce lebrar e l mat r imo
n io en orator io ó e rmi ta 

P o r e l auto y d ispensa de cua lqu ie r S ino
da l de l Ob ispado 

Provisor 

Ptas.\ Cts. 

Notarlo 

Jftas. ets. 

10 

5 

3 

1 

75 

75 

75 

CAPÍTULO T E R C E R O 

Exped ien tes Benef ic ía les 

P o r e l auto de erecc ión de u n Benef ic io ó 
Capel lanía Co la t i va , s in per ju ic io de los 
derechos que se devenguen en e l expe
diente, s i se formase 

P o r e l de erección de pa t r imon io eclesiás
t ico, s in e l mismo per ju ic io 

P o r e l t í tu lo y colac ión de cada Cura to . . 
P o r e l t í tu lo y colación de u n a Cape l l a 

n ía ó Benef i c io , h a y a ó no p reced ido 
cont ienda 

P o r l a pe rmuta de u n Cura to p o r otro, 
además de los derechos d e l expediente 
p a r a l a jus t i f i cac ión de causa 

P o r e l auto de aprobación de una funda 
c ión de Misas, an ive rsa r ios ú otras me
mor i as 

3 

10 

3 

50 

50 

75 

7 
10 

6 

24 

4 

50 

50 

25 
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CAPÍTULO CUARTO 

N e g o c i o s v a r i o s 

P o r la licencia de traslación de un cadá
ver para ser inhumado en Cementerio 
distinto del de la Parroquia á que per
tenecía el finado 

Por la licencia para sacar en rogativa una 
Imagen 

Por el examen de Notario menor. . . . 
Por el juramento que preste para el des

empeño de su cargo 

Provisor 

Ptas. ets. 

50 

75 

50 

Notarlo 

?tas. Gfs. 

25 
50 

CAPÍTULO QUINTO 

Derechos del señor F i s c a l 
E n los negocios en que emita su dictamen en puntos 

de derecho y de mera sustanciación y por la vista é in
formes en estrados, percibirá los honorarios que gra
dúe como cualquier otro letrado, anotándolos al pie de 
la firma. 

CAPÍTULO SEXTO 

Derechos de los P r o c u r a d o r e s 

Por cada pedimento á cuya continuación se ex
tienda cualquiera comisión ó licencia . . . . 

Po r el que haga reportando el auto de informe 
evacuado por los Párrocos en los expedientes 
de dispensa 

ffe*. ets. 

50 
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Por cada permuta de Curato 
Por la erección de un patrimonio eclesiástico 
Por la erección de una Capellanía perpetua. . . 
Por Ja colación de una Capellanía en que haya 

precedido contienda 
Por la oposición á Curatos en virtud de poder. 
Por la toma de colación de Curatos con los avisos. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

ftas, 

9 
6 
7 

2 
5 
7 

ets. 

50 

50 

Derechos del A lguac i l de Corona 

Por cada opositor en concurso á Curatos. . . . 
Por cada ordenando de Presbítero con la obliga

ción de traer los ornamentos, Cruz y ciriales. . 
Por los autos en que intervenga como Alguaci l del 

Tr ibunal, cobrará los*derechos asignados á los de su cla
se en los aranceles judiciales del Reino, de que se habla
rá en el capítulo adicional siguiente: 

CAPÍTULO ADICIONAL 

Por las providencias, autos y sentencias que se dicten 
en toda clase de juicios, notificaciones, despachos, exhor
tes, declaraciones, edictos, testimonios, certificaciones, 
compulsas y demás diligencias no comprendidas en este 
arancel, se cobrarán los derechos que se asignan por los 
aranceles judiciales del Reino, de 28 de abri l de 1860, v i 
gentes para los Tribunales eclesiásticos. 

Disposiciones generales 

Si, sobre la exacción de derechos de los negocios es
pecificados en este arancel ocurriese alguna duda, acu
dirán los Curiales, para su resolución, al Ilustrísimo se
ñor Obispo ó su Provisor, y en Sede vacante, al señor 
Vicar io Capitular. 
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Igual recurso entablarán siempre que sobrevenga al
gún negocio que no esté comprendido en este arancel. 

Las disposiciones generales, comprendidas en el títu
lo sexto y último de los aranceles judiciales del Reino, se 
hacen extensivas y son obligatorias á los Curiales de es
te Tr ibunal eclesiástico en la parte que tiene relación 
con el mismo. 

ARANCEL DE LA SECRETARÍA DE 
CÁMARA Y GOBIERNO DEL OBISPADO DE OSMA 

T í tu los y Nombramientos 

(Derechos 
y Expensas 

Por el título de Provisor y Vicario general del 
Obispado 

Por el título de Secretario de Cámara y Gobierno. 
Por el título de Fiscal general eclesiástico . . . 
Por el título de Notario mayor del Tr ibunal ecle

siástico 
Por el título de Archivero del Tribunal del Obis

pado. 
Por el título de Vicesecretario de Cámara y Go

bierno 
Por el título de Agente Diocesano expedicionario 

de Preces. . 
Por el título de Procurador de número del Tr ibu

nal eclesiástico 
Por el título de Notario menor eclesiástico . . 
Por el título de Dignidad ó Oanougía de la S. I. Ca

tedral 
Por el título de Canónigo de Colegiata ó Benefi

ciado de Catedral 

ptas. Qts. 
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Por el título de Beneficiado de Colegiata ó Cape
llán de Catedral 

Por el título de Rector, Vicerrector, Mayordomo ó 
Catedrático del Seminario 

Por el título de Ecónomo de Parroquia ó Coadju
tor Regente 

Por el título de Coadjutor de Parroquia ó Cape
llán ad nutmn. . . . • 

Por el nombramiento de Delegado ó Administra
dor de Capellanías, de la Santa Cruzada, del 
Fondo de Reserva, del Acerbo Pío, de Pósitos 
y otros análogos 

Los títulos y nombramientos de Examinadores 
para licencias, Prosinodales y Jueces de oposi
ciones ó concursos 

Los títulos y nombramientos de Arciprestes de 
partido 

Los nombramientos de Confesores de Monjas y 
Religiosas ., 

Derechos 
y Expensas 

pías. 

3 

3 

2 

2 

ets. 

50 

gratis. 

gratis, 

gratis. 

Expedientes 

de oposiciones, concursos y colaciones 

Por gastos del expediente de oposición á Canon-
gía de Catedral, el agraciado 

Por gastos del expediente á Canongía de Colegia
ta ó Beneficio de Catedral 

Por gastos del expediente á Beneficio de Cole
giata ó Capellán de Catedral 

Por gastos de ejercicios, expediente y examen del 
concurso á Curatos, cada opositor 

Por gastos de expediente para la colación y po
sesión de Deán • 

Por gastos de expediente para la colación de Dig
nidad de Catedral ó Abad de Colegiata. , . 

17 

15 

10 

8 

15 

14 
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P o r gastos de expediente pa ra l a colación de Ca
nón igo de Catedra l 

P o r gastos de expediente para la colación de Ca
nón igo de Co leg ia ta ó Benef ic iado de Catedra l 

P o r gastos de expediente para la colación de B e 
nef ic iado de Co leg ia ta 

P o r e l expediente para l a colación y posesión de 
Cura tos por permuta , pagará cada uno de los 
permutantes 

P o r e l expodiente para la colación y posesión de 
Curatos po r concurso 

P o r la aceptación y aprobación def in i t iva de re
nunc ia de cua lqu ie r Cura to ó cua lqu ie r otro 
Benef ic io eclesiástico 

Derfichos 
y Expensas 

Pjas, Qfs 

12 

10 

Despachos 

y Expedientes de Ordenandos y Religiosos 

Requisitoria de Ordenes expedida para otro Obis
pado 

Aceptación, aprobación y remisión de requisito
rias de otra Diócesis 

Incardinación ó recepción de un Clérigo ú orde
nando extradiocesano 

Dimisorias ó consentimiento ratione originis para 
todas las Ordenes con exeat 

Dimisorias para una sola Orden sin exeM. . . . 
Expediente de Pr ima Tonsura y Ordenes meno

res, incluso el título 
Expediente de Ordenes Mayores, incluso publica-

ta y título. 
Expediente de dispensa de edad, irregularidad, 

título ó intersticios 
Po r el título de Ordenes conferidas con dimiso

rias de otro Obispado 

50 

50 

» 

50 
» 

50 

50 

» 

50 
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Comisión para examen de Ceremonias ó licencias 
extrasínodo 

Expediente para la admisión de una novicia* en 
un Convento 

Despacho de Comisión para la imposición del San
to Hábito 

Despacho para la exploración y profesión rel i
giosa 

Licencia para la renuncia de bienes, siendo en 
despacho aparte 

Derechos 
y Expensas 

ptas. 

1 

3 

2 

3 

1 

Atestados y Certificaciones 

Atestado ó Testimoniales simples de vita et mo-
ribus 

Testimoniales de estudios, méritos, servicios y 
conducta 

Letras comendaticias y transitoriales para fuera 
de la Diócesis 

Certificación de aprobación en oposiciones ó con
cursos 

Certificación ó traslado de cualquier asiento ó 
Decreto de Secretaría en asuntos no compren
didos en este Arancel 

Licencias y Autorizaciones 

Licencia para ausentarse un Sacerdote fuera de 
la Diócesis • • 

Licencia para exhumar cadáveres en un mismo 
Cementerio 

Licencia para exhumar ó trasladar cadáveres á 
distinta Parroquia . - . • • * 

Licencia para entrar en clausura de Religiosas. . 

1 

3 

4 
gratis. 
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L i c e n c i a pa ra ce leb ra r fanc iones re l ig iosas ó t ra 
ba ja r en día fest ivo 

L i c e n c i a para ce lebrar , confesar y p red ica r . . 
Au tor izac ión s imple para inver t i r , cobra r , rec ia 

mar , defender, etc., fondos é intereses de las 
Ig les ias, s in t ras lado. 

Derechos 
?Expensas 

p'a ets. 

gratis, 
gratis. 

gratis. 

Gracias y Aprobaciones 

Expediente de perpetuidad de una sepultura, con 
traslado 

Expediente de aprobación de Oratorio privado, 
con traslado 

Aprobación de Estatutos de una Cofradía, por du
plicado 

Censura y aprobación de libros, folletos, etc. . . 
Auto definitivo en expedientes, no tramitados por 

la Secretaría 
Por cualquier Decreto de gracia, no clasificado en 

este Arancel 
Por cualquier Decreto cuando se dá en virtud de 

informes, con traslado 
Por el Sello mayor en documentos no compren

didos en este Arancel 50 

Agencia Diocesana de Preces 

Por la expedición y agencia de atestados para 
dispensas matrimoniales á Roma, incluso gas
tos de correos, certificados, avisos y demás di
ligencias, derechos enteros 

Por la expedición en las dispensas matrimoniales 
á Madrid 

Por la expedición en otras Preces de cualesquie
ra gracias pontificias 

10 
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Por la expedición en la renovación ó prórroga de 
estas gracias. 

Por la expedición para enajenar en favor de las 
Iglesias pobres . 

Por el expediente completo de sanación de bienes 
eclesiásticos con primera certificación del auto 
definitivo : . . , . 

Por facultades para revalidación de matrimonios, 
corriges de dispensa», solamente los gastos de 
los Agentes, . 

Derechos 
y Expensas 

ptas. ets. 

6 

gratis. 

gratis, 

gratis. 
nota . E n la expedición de aquellos documentos que 

requieran papel sellado, será éste por cuenta de los i n 
teresados. 
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